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La presente investigación es el resultado de un proceso de construcción compartida por el 

Equipo Profesional del programa de apoyo a la inclusión educativa de estudiantes con 

necesidades educativas especiales, de Fundación Ser. 

Dicha institución fue creada en el año 2009 con el fin de “apoyar y acompañar a niños y 

jóvenes con necesidades especiales y a sus familias desde una visión integral del Ser 

humano, buscando potenciar sus capacidades a través de experiencias significativas y 

ocupaciones con sentido, en armonía con su bienestar y calidad de vida. Genera 

oportunidades de participación, modificando creencias y actitudes que permitan avanzar 

hacia una sociedad más respetuosa e inclusiva”1 

Este objetivo se concreta a través de tres programas, en el área de la atención temprana, la 

educación especial y la inclusión educativa. 

Esta última es abordada por el programa Volar - constituido por ocho profesionales de 

distintas disciplinas del desarrollo humano – y  busca favorecer la inclusión social, a través 

de la inclusión educativa, de niños, niñas y jóvenes con necesidades educativas especiales 

(NEE) 

Como profesionales reflexivos y comprometidos con la construcción de una sociedad justa, 

y respetuosa, el equipo del programa Volar – a partir de la evaluación institucional del año 

2016- identifica la necesidad de contar con un instrumento que plasme los objetivos de las 

acciones profesionales, que identifique los referentes teóricos de sus prácticas y defina un 

mecanismo de evaluación, orientado a la mejora continua de la propuesta de apoyo.  

Esta necesidad se contextualiza, por una parte, en el creciente reconocimiento de los 

derechos de las personas con discapacidad de gozar de las mismas oportunidades de 

participación social y cultural, que el resto de la población. Este reconocimiento ha sido 

ampliamente respaldado en las últimas décadas, a nivel internacional (Convención sobre 

los Derechos de Personas con Discapacidad del año 2008) y nacional (Ley sobre Igualdad 

de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad). 

Por otra parte, se reconoce en la ausencia de un marco de acción, una amenaza al 

cumplimiento de uno de los objetivos fundamentales del programa: favorecer la inclusión 

social a través del acompañamiento y apoyo a procesos de inclusión educativa, aportando al 

cumplimiento del principio de educación para todos. 

La detección de este problema marca el inicio de un proceso de reflexión, debate y 

construcción que fue orientado y sistematizado a través de la metodología de investigación 

acción. En este sentido, es relevante anticipar que en el marco del estudio se desarrollan 

solo las dos primeras etapas del ciclo propuesto, correspondientes al diagnóstico de un 

problema y el diseño de una propuesta de solución.  

                                                             
1 En www.fundacionser.cl 
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De esta manera, el presente informe de investigación expone un estudio cualitativo, de 

enfoque interpretativo, que da cuenta del proceso de construcción participativa del marco 

de acción del programa de apoyo a la inclusión estudiantes con NEE de Fundación Ser. 

Para la consecución de este objetivo, el Equipo del programa Volar participa en una serie 

de instancias de reflexión y debate, en las cuáles explicita sus comprensiones y prácticas 

profesionales, definiendo la misión y objetivos de su trabajo, desarrollando un marco 

teórico que recoge las principales conceptualizaciones a la base de sus acciones de 

intervención y diseñando un mecanismo de evaluación de las mismas. 

El producto final de este proceso es el documento Marco de Acción del programa Volar de 

Fundación Ser, el que constituye una herramienta de gestión orientada al cumplimiento de 

los objetivos de transformación social perseguidos por la institución. A través de él, el 

Equipo Profesional intenta hacer un aporte al cambio que el enfoque de educación inclusiva 

demanda al sistema social en su conjunto, gestionando procesos de apoyo a la inclusión de 

estudiantes con NEE, desde una mirada centrada en el respeto a las diferencias individuales 

y la necesidad de modificar las condiciones del entorno para asegurar el derecho a 

presencia, participación y progreso de todos los estudiantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

JUSTIFICACIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1   Antecedentes  
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Al inicio de la década de los noventa, nuestro país asume el desafío impulsado por los 

Estados parte de la Organización de Naciones Unidas (ONU) de asegurar el acceso 

igualitario de personas con discapacidad a las distintas esferas de la vida social.  

Este compromiso con las demandas internacionales, se suma al proceso de reforma 

educacional impulsado desde 1990 y cuyo principal objetivo es asegurar el acceso y la 

calidad de los aprendizajes a todas las niñas, niños y jóvenes del país, garantizando sus 

derechos a una educación de calidad y a la no discriminación y participación, especialmente 

de los grupos más vulnerables de la sociedad. 

Dicho escenario posibilita el desarrollo de las primeras iniciativas formales de integración 

de estudiantes con discapacidad a escuelas regulares y la promulgación de un marco legal2 

que intenciona y regula estos procesos (MINEDUC, 2003) 

En las casi tres décadas transcurridas, las transformaciones en torno a la temática han sido 

relevantes, avanzando - al menos discursivamente- desde el enfoque de integración escolar 

hacia el de inclusión educativa. Este tránsito paradigmático responde y representa un 

cambio sustancial en las comprensiones en torno a la discapacidad y al rol de la educación. 

La Conferencia Mundial de Educación para Todos (1990) y la Declaración de Salamanca 

(1994) marcan el inicio del debate internacional sobre educación inclusiva, estableciendo 

que los objetivos fundamentales de la educación regular debe ser la defensa de la equidad y 

la calidad de los aprendizajes para todos los alumnos, con independencia de sus 

características o condiciones personales; y la lucha contra la discriminación y la 

segregación, especialmente de aquellas poblaciones en mayor riesgo de exclusión 

(Muntaner, 2010)  

El principio de Educación Para Todos (EPT), que surge a partir de estos encuentros 

internacionales, se transforma en el principio rector de las políticas educativas a nivel 

mundial, como un imperativo de democracia y justicia social. Se fundamenta en el ideal de 

la educación como un derecho humano fundamental y en la comprensión de que el 

desarrollo, el progreso y la estabilidad de las sociedades, dependen del acceso de todos los 

ciudadanos a oportunidades educativas que ayuden a equiparar las grandes diferencias 

sociales y económicas en que nace una gran cantidad de habitantes del planeta. 

Frente a este enorme desafío, el enfoque de educación inclusiva es considerado como una 

estrategia clave para lograr el principio de EPT, ya que a partir de él se concretizan 

                                                             
2 La normativa de integración escolar en la década de los noventa está marcada por la promulgación de las 

siguientes leyes y decretos: 

1990: Decreto 490 sobre integración de alumnos con discapacidad en establecimientos comunes 

1994: Ley 19.284 sobre la Plena Integración Social de las Personas con Discapacidad 

1998: decreto 01 sobre integración escolar de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales, que 

reemplaza al decreto 490 



 

10 
 

acciones positivas orientadas a la transformación de los sistemas educativos y otros 

entornos de aprendizaje, a fin de responder a las necesidades de todos los estudiantes. 

(UNESCO, 2009) 

Si bien el principio de EPT y el enfoque de educación inclusiva aluden al derecho a una 

educación de calidad para todos los estudiantes, es innegable que su énfasis apunta a 

aquellas poblaciones de sujetos que históricamente han sido excluidos del sistema 

educativo, a razón de su origen, etnia, nivel socioeconómico, género, religión, etc. 

En ese contexto, las personas con discapacidad son consideradas como una de las 

poblaciones que más duramente ha experimentado la exclusión en todos los niveles de la 

vida social, negándoseles por siglos la posibilidad de ejercer sus derechos humanos básicos 

y libertades fundamentales (ONU, 2014) 

Así, la situación de los estudiantes con discapacidad en el marco de la educación inclusiva 

ocupa un lugar preponderante en los discursos, leyes y acciones que se han generado en las 

políticas educativas mundiales de los últimos años.  

Por otra parte, junto con la demanda de EPT la visibilización de este grupo de estudiantes 

ha sido potenciada por el cambio de modelo en la comprensión de la discapacidad, que 

evoluciona desde una perspectiva clínica -centrada en los factores orgánicos que producen 

una deficiencia en el sujeto -  hacia un modelo ecológico, desde el cual es comprendida 

como una situación provocada por la interrelación de las características individuales del 

sujeto y la respuesta del ambiente frente a sus necesidades. 

La publicación del Clasificador Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la 

Salud (CIF), en el año 2001, viene a refrendar esta perspectiva. Establece que el 

funcionamiento de una persona está determinado por la interacción de sus capacidades y la 

disposición de un entorno normalizador. Dicho de otro modo, la capacidad refleja la 

habilidad del sujeto ajustada en función del ambiente, por lo que modificaciones positivas 

en el entorno derivan en un mejor desempeño frente a las demandas del contexto (OMS, 

2001) 

Llevado al ámbito educativo, el modelo ecológico de la discapacidad pone énfasis en las 

acciones que la escuela debe desplegar para asegurar el acceso igualitario a experiencias de 

desarrollo y aprendizaje a los estudiantes en situación de discapacidad. De esta manera la 

acción educativa debe orientarse a la detección de necesidades de aprendizaje y barreras 

para la participación. 

Esta perspectiva remite al concepto de necesidades educativas especiales (NEE), acuñado 

por el Informe Warnock (Reino Unido, 1978) que alude a las necesidades que todos los 

niños y jóvenes presentan para acceder a la gama de oportunidades académicas y sociales 

que la institución educativa les ofrece. Algunas de estas necesidades se consideran 
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especiales cuando demandan a la escuela el despliegue de recursos extraordinarios para su 

satisfacción, lo que coloca el acento en la responsabilidad que le cabe a las instituciones en 

generar las modificaciones necesarias para permitir el acceso al aprendizaje y plena 

participación de todos y todas (MINEDUC, 2004) 

El concepto de NEE se fundamenta, entonces, en la convicción de que todos los estudiantes 

pueden aprender y desarrollarse si cuentan con una oferta educativa pertinente, ajustada a 

sus características particulares y respetuosa de sus derechos a la dignidad, identidad y 

participación. 

Ello supone una transformación profunda de la cultura escolar y sus prácticas de 

categorización, homogeneización y exclusión de estudiantes; un cambio en la comprensión 

de los fines de la educación, del rol que la educación especial ha tenido históricamente en 

dichas prácticas y, especialmente, de  las representaciones construidas sobre aquellos 

estudiantes considerados diversos y las prácticas de poder y control social sustentadas en 

dichas representaciones. 

A pesar de las múltiples declaraciones, conferencias y de la promulgación de leyes y 

decretos derivados de ellas3, como todo proceso de transformación social, el cumplimiento 

del principio de EPT a través del enfoque de educación inclusiva, ha sido complejo, lento y 

desafiante.  

En pleno siglo XXI la discriminación en el ámbito educativo se manifiesta con nuevas 

formas. Por un lado, un porcentaje importante de la población mundial aún no está 

escolarizada y la mayor parte de ella corresponde a los grupos considerados 

“minoritarios”4. Pobreza, procedencia geográfica, género, etnia y discapacidad, son los 

principales factores que se conjugan en una lógica perversa de marginación, especialmente 

en los niveles educativos secundario y terciario. Por otro, el acceso a los aprendizajes y a 

una trayectoria escolar exitosa, continua siendo privativo de un segmento de la población; 

                                                             
3 A saber: en el ámbito internacional, la Conferencia Mundial de Educación Para Todos (ONESCO, 1990), 

Declaración de Salamanca (UNESCO, 1994), Normas Uniformes para la Equiparación de Oportunidades para 

Personas con Discapacidad (ONU, 1994), Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad (OEA, 1998) Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2008). En nuestro país, la Ley sobre Igualdad de 

Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad (2010), Ley de Inclusión escolar y Decreto 

83 (2015) 
4 En su discurso de apertura del Foro de Dakar el Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, 

expresó “hemos llegado a un nivel inédito de comprensión de nuestra labor encaminada a lograr la educación 

para todos… Sin embargo, al menos 880 millones de adultos, en su mayoría mujeres, siguen siendo 

analfabetos en el mundo. Existe un abismo entre quienes tienen acceso a la nueva tecnología informática y 

quienes no la tienen. Doscientos cincuenta millones de niños trabajan, en condiciones a menudo peligrosas e 

insalubres. Y según estimaciones moderadas, más de 110 millones de niños en edad escolar no están 

escolarizados” (UNESCO, 2000: 08) 
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aquella que se ajusta a los requerimientos y características impuestos por el paradigma 

dominante (UNESCO, 2000) 

Así, la escuela fragmenta las posibilidades de acceder al capital cultural y académico que 

socialmente ha sido definido como válido y necesario. Con ello, se reproducen cadenas de 

exclusión que generan desigualdad económica, intelectual y cultural, que restringen las 

posibilidades de participación social y limitan el ejercicio de los derechos fundamentales 

(civiles, políticos, económicos, sociales y culturales) de los sujetos excluidos. 

En el caso específico de nuestra región, el diagnóstico realizado en el contexto de la 

Reunión Regional de Educación Inclusiva en América Latina (UNESCO – OIE, 2009) 

muestra que, si bien han existido grandes avances en el ámbito legislativo, aún se 

mantienen desafíos importantes en la aplicación efectiva y concreta de los marcos legales 

que cada país ha diseñado. Esta situación no permite asegurar que las estrategias adoptadas 

se traduzcan en un cambio efectivo y profundo de las prácticas a nivel institucional y de 

aula (Amadio, 2009). 

En Chile se replica este escenario. Desde el año 1990 se cuenta con una normativa que 

regula y favorece procesos de educación inclusiva, inicialmente asociada a la integración de 

estudiantes con discapacidad a las escuelas regulares. Con el transcurso de los años, el 

enfoque de la política pública se ha acercado a la perspectiva de educación para todos, lo 

que ha permitido ampliar los esfuerzos por alcanzar a otros grupos minoritarios o en mayor 

riesgo de exclusión, como inmigrantes, pueblos originarios, estudiantes en situación de 

vulnerabilidad social, etc.5 

 

En relación a la inclusión de estudiantes con NEE – como la mayoría de los países de 

América Latina – nuestro país cuenta con un marco legal6 que recoge los principios de las 

declaraciones y convenciones internacionales, como el derecho a la educación, a la no 

discriminación y al acceso universal. 

 

                                                             
5 Reflejo de ese tránsito es la promulgación, en el año 2015, de la Ley de Inclusión Escolar que señala “el 

sistema propenderá a eliminar todas las formas de discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la 

participación de los y las estudiantes” (Ley 20.845, artículo n°1) 
6En el año 2004, el Ministerio de Educación inicia un proceso de revisión de la Educación Especial que 

concluye con la publicación de la Política Nacional de Educación Especial.  

El 2010 es promulgada la ley 20.422 que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social 

de personas con discapacidad y el decreto 170 que fija normas para determinar los alumnos con necesidades 

educativas especiales que serán beneficiarios de las subvenciones para educación especial. 

En el año 2015 se publica el decreto 83 que aprueba criterios y orientaciones de adecuación curricular para 

estudiantes con NEE de educación parvularia y básica. 
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Desde el año 1997 el Ministerio de Educación da un fuerte impulso a una política de 

integración escolar, que contempla un conjunto de acciones orientadas a favorecer la 

incorporación de estudiantes con NEE al sistema educativo regular7. 

 

Con todo, la política desarrollada por el MINEDUC ha logrado aumentar 

significativamente el ingreso de estudiantes con NEE en el sistema regular a través de los 

Proyectos de Integración Escolar (PIE) reflejando un éxito en la cobertura8, pero no da 

cuenta de prácticas, en distintos niveles, que respondan a la demanda de educación de 

calidad e igualdad de oportunidades para todos y todas.  

 

Reflejo de ello son las consideraciones finales del estudio sobre implementación de PIE en 

catorce escuelas de las regiones V, VI y Metropolitana, realizado por Fundación Chile el 

año 2013. Las principales conclusiones del estudio señalan que “débilmente se cuest iona o 

se trabaja la dinámica profesional-alumno como centro y eje de esta política, ni las formas 

de enseñanza y evaluación de los aprendizajes de las distintas capacidades de los 

estudiantes…Por lo tanto, estas prácticas dan cuenta de que aún se está en camino hacia la 

inclusión efectiva al interior de los establecimientos educacionales” (Fundación Chile, 

2013: 266) 

 

Por otra parte, las conclusiones de la Mesa Técnica de Educación Especial convocada por 

el MINEDUC el año 20159 indican que los procesos de inclusión educativa se ven 

obstaculizados por distintos aspectos, tales como: marco normativo, prácticas de selección 

de ingreso, modelo de financiamiento, currículum y prácticas homogeneizadoras, sistema 

                                                             
7 Según información recopilada por la consultora CEAS (2013) algunas estrategias desarrolladas por el 

MINEDUC entre los años 1998 y 2003, son: 

- Campañas de sensibilización a nivel del sistema de educación común que consideró a más de 8.000 

docentes de educación regular. 

- Capacitación de 7.000 docentes y directivos para elaborar e implementar proyectos de integración 

escolar.  

- Capacitación de 2.000 docentes de educación especial y común sobre estrategias de trabajo 

colaborativo y prácticas de atención a la diversidad.  

- Asesorías directas a establecimientos con proyecto de integración, cuyo objetivo es mejorar la 

calidad de la atención educativa de estudiantes con NEE.  

- Programas de pasantías (al extranjero y nacionales) para 4.000 profesores de educación básica, que 

posibilitó a los docentes conocer otras experiencias en el campo de la integración escolar.  
8 El ingreso de niños, niñas y jóvenes al sistema educativo regular vía PIE aumentó de 3.365 en 1997 a 

251.092 en el 2014 (MINEDUC, 2015) 
9 El año 2015 el MINEDUC convoca a un grupo de expertos en el área de Educación Especial para conformar 

una mesa técnica que revise la situación actual y proponga estrategias para avanzar hacia un sistema 

educativo más inclusivo. Los resultados de ese trabajo se condensan en el documento “Propuestas para 

avanzar hacia un sistema educativo inclusivo: un aporte desde la Educación Especial”. En: 

http://portales.mineduc.cl/usuarios/edu.especial/doc/201505141109250.INFORMEFINALMESATECNICAE

DESPECIAL.pdf 
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de medición de la calidad, formación inicial y continúa de profesores, condiciones de 

trabajo docente, clasificación de estudiantes en categorías diagnósticas, carácter voluntario 

de los PIE y falta de articulación entre los niveles educativos, entre otros. 

 

Estos resultados muestran que una educación de calidad para todos y todas, orientada a la 

equiparación de oportunidades y sin ningún tipo de discriminación, constituye aún un 

desafío mayor para nuestro país. 

 

 

1.2   Formulación del problema 

 

Como se planteó anteriormente, el cumplimiento del principio de Educación Para Todos 

supone complejos procesos de transformación social y de los sistemas educativos en 

particular. 

 

A nivel social, el enfoque inclusivo contribuye a la eliminación de la exclusión como 

respuesta a las diferencias individuales, considerando la educación como un derecho 

humano fundamental y condición para la construcción de una sociedad más justa (Blanco, 

2006) 

 

A nivel de sistema educativo, la inclusión  supone la revisión y transformación de las 

comprensiones tradicionales acerca de los fines de la educación, el aprendizaje, la 

formación de los profesores y el rol de los distintos actores que participan y acompañan el 

proceso educativo. 

En el caso específico de estudiantes con NEE, supone un tránsito desde prácticas de 

diagnóstico y clasificación de estudiantes, a una oferta educativa centrada en la respuesta a 

las necesidades de aprendizaje de todo el alumnado, asegurando presencia, participación y 

progreso. 

 

Teniendo claridad  respecto de ello, la pregunta que cabe es ¿cómo lograr el cambio que el 

sistema requiere para garantizar el derecho a la educación a todos los estudiantes?  

Las investigaciones en torno a la temática, durante los últimos años10,  se han orientado a 

sistematizar experiencias que permitan definir ciertos elementos de la cultura escolar, 

preponderantes a la hora de dar cumplimiento al principio de EPT y que - según cómo sean 

abordados- pueden constituir barreras o facilitadores de la inclusión.  

 

                                                             
10 Ver, por ejemplo, Booth y Ainscow (2000), Arnáiz (2003), López Melero (2004), Aucoin y Goguen (2004), 

Pujolás (2004), Escudero (2005), Arnáiz y De Haro (2006), Echeita (2006), Parrilla (2008, 2011), Horne y 

Timmons (2010) 
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En este sentido, la literatura muestra que aspectos como actitudes, políticas y prácticas, 

constituyen los principales núcleos desde donde emergen las dificultades que los 

estudiantes experimentan para ejercer de manera efectiva su derecho a la educación (Booth 

y Ainscow, 2000; Echeita y Ainscow, 2010; Parrilla, 2012) 

 

En el caso de nuestro país, la Comisión de Expertos convocada por el MINEDUC el año 

2015, define las principales barreras para avanzar hacia un sistema educativo inclusivo. Los 

aspectos señalados son los siguientes: 

 

1. Estereotipos, prejuicios y falsas creencias 

2. Marco normativo 

3. Selección y prácticas discriminatorias  

4. Modelo de financiamiento  

5. Currículum y prácticas educativas homogeneizadoras 

6. Sistema de medición de la calidad de la educación 

7. Formación inicial y continua y condiciones de trabajo de los docentes 

8. Clasificación de estudiantes en categorías diagnósticas 

9. Carácter voluntario de los PIE 

10. Falta de articulación entre los niveles educativos que asegure la continuidad de los 

procesos de inclusión 

11. Falta de materiales didácticos y equipamiento 

12. Provisión de servicios de apoyo 

 

El último de los factores mencionados en el documento de la Comisión de Expertos dice 

relación con “el apoyo de diferentes servicios y profesionales que colaboren con las 

escuelas para dar respuesta a la diversidad del alumnado, proporcionando a cada estudiante 

los recursos y apoyos que requieren para participar, aprender y desarrollarse plenamente 

durante toda su trayectoria educativa” (MINEDUC, 2015: 08) 

 

En efecto, la política nacional de inclusión desde sus inicios ha puesto énfasis en la 

relevancia que los equipos de apoyo profesional tienen en la tarea de generar las 

transformaciones que el enfoque de educación inclusiva exige al sistema en su conjunto. 

 

Sin embargo, este aspecto – tal y como lo demuestran los estudios realizados por Fundación 

Chile (2013) y CEAS (2013)11- puede constituir  un obstáculo para la inclusión cuando el 

                                                             
11 Ambos estudios muestran que el trabajo colaborativo entre profesionales de apoyo y docentes de aula es 

incipiente. Los profesionales de apoyo suelen focalizar su acción en la atención directa de estudiantes con 

NEE, mientras que los docentes regulares desplazan la responsabilidad del proceso de aprendizaje de dichos 

estudiantes a sus pares de educación especial, generándose un escenario de aislamiento en el trabajo de los 

profesionales. 
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apoyo brindado por esos equipos se sustenta en una mirada clínica, que centra su atención 

en los componentes individuales e invisibiliza la influencia del ambiente en el desarrollo 

humano.  

El estudio mencionado muestra que aún hoy -  y a pesar de la gran cantidad de información 

con la que se cuenta acerca de la necesidad de generar acciones positivas que permitan 

transformaciones de los contextos a los que pertenecen  las personas con discapacidad – el 

trabajo de los equipos de apoyo sigue anclado en prácticas de atención individual donde 

solo se aborda al estudiante con NEE, en salas de recursos, con metodologías especiales, 

abordando una propuesta curricular paralela a la de su curso, etc. En síntesis, los equipos de 

apoyo, la mayor parte de las veces, realizan un trabajo desvinculado del proyecto educativo 

institucional, desarrollando una labor  paralela al de los equipos de gestión de los colegios y 

ofreciendo un apoyo que no favorece la inclusión de los estudiantes a su contexto escolar ni 

social (CEAS, 2010) 

 

Esta realidad muestra que los servicios de apoyo a la inclusión requieren de manera urgente 

revisar sus prácticas de intervención y las comprensiones en las que éstas se sustentan, a fin 

de aportar de manera efectiva a la construcción de una cultura que comprenda la diversidad 

como una característica inherente de lo humano y, por tanto, de lo social; que valore la 

diversidad como fuente de enriquecimiento cultural y potencie prácticas respetuosas de las 

características individuales de todos quienes conforman la comunidad educativa. 

En el caso específico del trabajo con estudiantes con NEE, los servicios de apoyo deben 

superar el modelo clínico y sus consecuentes acciones de clasificación de estudiantes según 

categorías diagnósticas, para transitar hacia miradas, saberes y prácticas centradas en los 

factores ambientales que generan barreras al aprendizaje, participación y progreso. 

 

Dicha exigencia supone que los profesionales de apoyo – provenientes de la educación 

especial - desempeñen su tarea en el contexto de un conjunto de recursos especializados al 

servicio de la educación general, en beneficio de todos los actores de la comunidad 

educativa (estudiantes, directivos, profesores, familias, etc.) contribuyendo así, al desarrollo 

de mejores condiciones de aprendizaje y participación para todos los estudiantes. 

 

Asumir este  nuevo rol dentro de los procesos de inclusión, implica transitar desde modelos 

de intervención centrados en los componentes individuales a un modelo de 

acompañamiento centrado en la institución, desde la perspectiva del asesoramiento 

colaborativo (Blanco, 1996) 

 

La asociatividad, la investigación colaborativa y las redes profesionales son formas de 

trabajo que en el último tiempo vienen desarrollándose con fuerza y que han mostrado 

mejores resultados en la consecución de los objetivos que el enfoque de inclusión persigue.  
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La acción de los profesionales de apoyo desde la perspectiva del asesoramiento 

colaborativo pone a disposición de la comunidad educativa una gama de conocimientos 

específicos favorece procesos de aprendizaje, desarrollo y participación de todos los 

estudiantes; lidera acciones de coordinación entre los actores de una institución y entre 

instituciones y colabora en el diseño de procesos de diversificación y adaptaciones 

curriculares; entre otras tareas fundamentales para el cumplimiento de los fines que 

persigue el enfoque inclusivo. 

 

Un modelo de apoyo desde la perspectiva colaborativa, va dirigido a toda la escuela y 

“potencia el trabajo cotidiano con todos los profesores para compartir y buscar 

conjuntamente las alternativas educativas que permitan diversificar el currículum desde una 

perspectiva contextual… se trata de un modelo global, que no diferencia sus funciones 

según las características peculiares de los alumnos concretos, sino que tiene como referente 

el conjunto del grupo-clase y de la escuela, donde cualquier alumno puede precisar apoyos” 

(Muntaner, 2010: 12) 

 

En Chile, la necesidad de apoyo para responder a la demanda de educación inclusiva se ha 

cubierto fundamentalmente a través de dos vías (HINENI-FONADIS, 2002): 

- Reorientando las funciones de los organismos y servicios ya existentes en el sistema 

educativo regular, como los centros de diagnóstico y escuelas especiales. 

- Creando nuevos servicios especializados, como los equipos pertenecientes a una 

escuela, los equipos itinerantes dependientes de Corporaciones o Departamentos de 

Educación Municipal y los equipos contratados por colegios particulares o 

subvencionados sin PIE.  

 

Dentro de esta última opción también se consideran los equipos e instituciones que prestan 

servicios de apoyo externo y que son contratados por los padres, especialmente en 

contextos de educación particular.  

 

Una de esas organizaciones es Fundación Ser, institución privada que entre sus múltiples 

tareas, asume el desafío de brindar acompañamiento a estudiantes con NEE en etapa 

escolar, diseñando un modelo de apoyo a la inclusión que intenta responder a las actuales 

perspectivas en torno al aprendizaje, desarrollo y participación. 

Fundación Ser es una institución sin fines de lucro, que apoya a niños/as y jóvenes con 

discapacidad y a sus familias desde una visión integral del Ser Humano. 

Se crea en el año 2009 con el objetivo de “apoyar y acompañar a niños y jóvenes con 

necesidades especiales y a sus familias desde una visión integral del Ser humano, buscando 

potenciar sus capacidades a través de experiencias significativas y ocupaciones con sentido, 

en armonía con su bienestar y calidad de vida. Genera oportunidades de participación, 



 

18 
 

modificando creencias y actitudes que permitan avanzar hacia una sociedad más respetuosa 

e inclusiva”12 

Su inicio está marcado por la conjunción de un grupo de profesionales que comparte una 

comprensión crítica de la discapacidad como fenómeno social y experiencia de 

trascendencia, buscando aportar al cambio de paradigma respecto a las personas que 

presentan esta condición. De esta manera, su trabajo se orienta a la transformación de 

creencias y actitudes que permitan avanzar hacia una sociedad más respetuosa e inclusiva. 

A través de tres programas, Fundación Ser aborda la potenciación de capacidades en 

armonía con el bienestar y calidad de vida; favoreciendo oportunidades de participación 

social, educativa y familiar de personas con discapacidad.  

Su trabajo se sustenta en la creencia de que el bienestar y la calidad de vida no dependen 

sólo de las habilidades de la persona, sino también de que la sociedad valore la capacidad 

de aportar que tiene cada ser humano con su condición.  

El modelo diseñado por Fundación Ser se sustenta en una declaración de principios que 

constituye el único marco de referencia de su acción; cuatro ideas fuerza definidas como los 

fundamentos de su práctica en los distintos niveles y escenarios de trabajo.  

Ellos son: 

1. Coexistimos con Otros: modelo basado en la interacción, relación y conexión 

con otros. 

2. Cohabitamos en contextos: nos relacionamos en forma dinámica con nuestro  

ambiente. 

3. Aprendemos de experiencias significativas: considera el aprendizaje como un 

medio hacia  la libertad. 

4. Énfasis en las necesidades del niño, niña, joven y su familia: orientaciones 

terapéuticas significativas y con sentido para cada persona y familia en 

particular – empatía. 

 

 

Estos principios se concretizan a través del trabajo en tres áreas: 

- Atención temprana: busca potenciar el desarrollo e inclusión social de bebés con 

discapacidad o alguna condición de riesgo (programa Danzar) 

                                                             
12 En www.fundacionser.cl 
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- Inclusión educativa: busca potenciar la inclusión social a través de la inclusión 

educativa de niños, niñas y jóvenes con NEE (programa Volar) 

- Educación especial con enfoque artístico-terapéutico: busca potenciar el desarrollo 

de niños, niñas y jóvenes con discapacidad y alto grado de dependencia, a través de 

las artes, en el ámbito de la plástica, el teatro y expresión corporal y la música 

(programa Sembrar) 

En el caso particular de niños, niñas y jóvenes en etapa escolar, Fundación Ser diseña una 

propuesta de apoyo a la inclusión educativa que se sustenta en el trabajo interdisciplinario 

de los profesionales, quienes despliegan estrategias en el ámbito familiar, escolar y 

terapéutico, de manera integrada, con definición de objetivos transversales que se 

retroalimentan y redefinen periódicamente.  

Buscando dar cumplimiento al enfoque de educación inclusiva, el modelo de apoyo a 

estudiantes con NEE se levanta como una alternativa al modelo clínico-rehabilitador, desde 

el cual el desarrollo se comprende determinado exclusivamente por elementos biológicos y, 

en consecuencia, focaliza las estrategias de intervención en el estudiante, con el objetivo de 

nivelar las áreas deficitarias de su funcionamiento en distintos ámbitos. Este modelo 

considera la discapacidad – y por tanto las NEE derivadas de ella - como un problema de la 

persona, por lo que la intervención está orientada a desarrollar mejores competencias de 

adaptación del sujeto a las barreras del entorno, invisibilizando el carácter contextual de 

estas necesidades (MINEDUC, 2004) 

Así, la propuesta del programa de apoyo a la inclusión educativa de Fundación Ser, 

contempla un conjunto de acciones profesionales orientadas por una comprensión del 

desarrollo y aprendizaje como procesos situados, determinados en gran medida por las 

condiciones del ambiente. 

Las acciones de apoyo se desarrollan en tres líneas: 

 Transformación de la cultura escolar desde y hacia el concepto de educación 

inclusiva, comprendida como aquella que busca asegurar la máxima participación 

en el aprendizaje y las actividades culturales y comunitarias para todos los 

estudiantes. (UNESCO, 2005).  

Para conseguir este objetivo, uno de los profesionales del Equipo asume el rol de 

guía y realiza visitas periódicas al colegio o jardín infantil, con el fin de acompañar 

a los docentes en el desarrollo de procesos de flexibilización y contextualización 

curricular, que permita responder a las necesidades educativas del estudiante con 

NEE y otros que lo requieran.  

Este acompañamiento también aborda – según necesidad manifestada por las 

comunidades educativas- el trabajo con el grupo total de estudiantes y apoderados, a 

fin de reflexionar sobre temas como el valor de las diferencias, la diversidad, 
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clarificar dudas que en ocasiones aparecen respecto del compañero o compañera 

con NEE, etc.  

En esta misma línea de trabajo, se realizan reuniones con los equipos docentes de 

las instituciones educativas, en las que se abordan temas que son identificados como 

necesarios por las propias comunidades (normativa sobre inclusión educativa, 

diseño universal de aprendizaje, método de lectura global, procesos de integración 

sensorial, procesos diagnósticos, etc.) 

 

 Potenciación de habilidades en las distintas áreas del desarrollo, el que considera 

como punto de partida de las intervenciones un proceso de evaluación a partir del 

cual se definen los apoyos requeridos, en el área de: arteterapia, musicoterapia, 

psicología, terapia ocupacional, kinesiología, educación y fonoaudiología.  

La acción terapéutica parte de  lo que el sujeto sabe, se fundamenta en sus intereses 

y promueve la generalización y transferencia de lo aprendido a contextos cotidianos, 

propiciando experiencias  de aprendizaje significativas y pertinentes.  

Este trabajo se realiza en modalidad individual o grupal según necesidad del niño, 

niña o joven. 

 

 Acompañamiento familiar, que se desarrolla a través de reuniones sistemáticas 

entre padres y/u otros adultos significativos y el profesional que asume el rol de 

guía del Equipo. Estos encuentros constituyen un espacio de diálogo y contención 

emocional.  

Además se entrega y recoge información acerca del proceso escolar, familiar y de 

apoyos terapéuticos; se exploran expectativas de la familia en relación a los 

objetivos abordados, se revisan dinámicas familiares que favorecen y obstaculizan 

los procesos de aprendizaje y participación, se entrega sugerencias orientadas a 

favorecer la calidad de vida del niño, niña o joven (en lo escolar, familiar y social), 

se definen objetivos de trabajo en casa que apuntan a reforzar los objetivos 

planteados por el Equipo y colegio, entre otros. 

A partir de lo anterior, se puede evidenciar que el programa de apoyo a la inclusión de 

Fundación Ser, ha desarrollado y sistematizado un conjunto de prácticas que apuntan al 

cumplimiento de su objetivo fundamental, que es propiciar la inclusión social y educativa 

de estudiantes con NEE. Sin embargo, el programa no cuenta con  una estructura que 

posibilite explicitar su misión, fundamentos, ni mecanismos de evaluación de sus 

prácticas. 

La declaración de los cuatro principios - que operan como un conjunto de criterios 

orientadores que posibilitan comprender el énfasis general de las actividades desarrolladas 

por la organización – constituye un encuadre general insuficiente para resguardar el 

cumplimiento de los fines institucionales y del programa.  
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Dicha declaración de principios no recoge de manera específica los objetivos del programa, 

ni permite sustentar teóricamente su modelo y –por consecuencia-  no logra argumentar las 

prácticas desarrolladas. De esta forma, se genera un hacer orientado desde la intuición o 

desde la asimilación y elaboración personal que cada  miembro realiza de los principios 

orientadores, las que pueden alejarse de la misión institucional. Por otra parte, este modelo 

de apoyo a la inclusión tampoco cuenta con un sistema de evaluación o seguimiento que 

posibilite diseñar acciones de mejoramiento del mismo. 

Esta situación, que constituye el problema de la investigación, supone una debilidad que 

atenta contra el cumplimiento de los objetivos fundamentales de la organización, pone en 

riesgo la supervivencia del proyecto y no permite dar cuenta del logro de la tarea esencial 

del programa: favorecer la inclusión social y educativa de estudiantes con NEE, aportando 

al cumplimiento del principio de Educación para Todos. 

Desde la perspectiva organizacional, diseñar y desarrollar acciones de  transformación 

supone no solo tener claridad respecto de qué hacer, sino que además implica explicitar los 

saberes que sustentan las prácticas en los distintos niveles de acción y contar con 

mecanismos de evaluación que permitan gestionar las mejoras necesarias para reorientar la 

acción hacia los objetivos definidos por una organización (Elmore, 2010) 

En el caso de Fundación Ser, la ausencia de este encuadre de actuación constituye una 

amenaza que se expresa en distintas dimensiones. 

Por una parte, en su dimensión política, la ausencia de un marco de acción que delimite 

sus saberes y prácticas, atenta contra el cumplimiento de uno de los principales objetivos 

del modelo: garantizar los derechos de aprendizaje y participación de estudiantes con NEE. 

Si comprendemos la educación como proceso social mediado por la organización de una 

comunidad, cuyo fin es el resguardo de un derecho humano fundamental, entonces 

reconocemos la dimensión política de este acto que se inscribe en un marco de pensamiento 

que lo define y dota de sentido y que direcciona las acciones hacia el logro de los objetivos 

propuestos.  

El enfoque de educación inclusiva se basa en el reconocimiento del valor de las personas y 

la dignidad intrínseca de todas ellas, por lo que constituye un principio y un derecho 

positivo, que interpela éticamente a las comunidades y Estados  a crear las condiciones para 

el ejercicio efectivo del aprendizaje y participación en el contexto escolar. 

En este sentido, las investigaciones en torno a la temática muestran que los principales 

factores intervinientes en el real cumplimiento de estos derechos, son la claridad de las 

definiciones en relación a la inclusión, la educación (y sus fines) y el aprendizaje,  y las 

formas de evidencia que se utilizan para medir el resultado de las acciones desplegadas 

(Echeita y Ainscow, 2010) 
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En su dimensión epistémica, el que el programa Volar de Fundación Ser no cuente con un  

marco de actuación definido, indica que los supuestos y creencias que sustentan las 

prácticas profesionales, no son explícitos y, por tanto, no pueden ser revisados, analizados 

ni compartidos por las personas que conforman la organización. El reconocimiento de los 

modelos implícitos desde los cuales los profesionales actúan, permite conocer cómo éstos 

se acercan o distancian de los modelos propuestos por la institución. De esa forma es 

posible generar  procesos de debate, y reflexión que culminen en la negociación de 

comprensiones y sentidos compartidos, desde los cuales se levanten acciones de 

intervención coherentes con la visión y misión de la organización.  

Esto es lo que Argyris y Schön (1978) descubren en sus investigaciones sobre aprendizaje 

organizacional, estableciendo que existe una diferencia entre las teorías de acción de las 

personas (que corresponden a los modelos implícitos y explícitos de cómo deberían actuar) 

y las teorías en uso (que corresponden al cómo actúan efectivamente). Desde su propuesta, 

el proceso de aprendizaje de una organización se fundamenta en la posibilidad de cerrar la 

brecha entre las teorías de acción y teorías en uso de sus miembros, “alineando la teoría 

pretendida con la teoría materializada, a través de la reflexión en acción” (Elmore, 2010: 

39) 

Por último, en su dimensión organizacional, la ausencia de un marco de acción, 

obstaculiza el cumplimiento de los objetivos fundamentales definidos por Fundación Ser, lo 

que atenta contra su subsistencia. 

La perspectiva de la teoría de la acción plantea que las instituciones necesitan contar con 

una teoría que oriente y concretice su visión y estrategias. Los líderes de una organización 

pueden tener plena claridad acerca de la visión que moviliza su proyecto, sin embargo en el 

encuentro con la realidad, muchas veces las convicciones y principios se diluyen, se 

desdibujan y parecen menos convincentes. Ello permite que los sujetos actúen desde sus 

modelos personales y generen prácticas distintas de los ideales que sustentan el proyecto 

institucional, alejándose de la visión. Elmore clarifica esta idea planteando que “la teoría de 

la acción brinda al líder una narrativa para guiar a las personas y constituye el mapa que 

hace circular la visión a través de la organización y proporciona una forma de contrastar las 

presunciones y suposiciones de la visión con las realidades dinámicas en una organización 

real, con personas reales” (Elmore, 2010: 38) 

Del mismo modo, la evaluación sistemática de las prácticas - así como de los mecanismos 

internos de funcionamiento - posibilita la toma de decisiones coherentes y ajustadas 

temporalmente a las necesidades de la organización y  del medio en el que ella actúa. 

Además permite anticipar y proyectar acciones en favor del cumplimiento de los objetivos, 

sustentando la planificación de actividades a corto, mediano y largo plazo. 
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Ambos componentes – definiciones teórico/conceptuales y evaluación – constituyen los 

elementos centrales de lo que algunos autores han definido como paradigma 

organizacional de la educación inclusiva (Dyson y Millward, 2000), aludiendo a un modelo 

de gestión escolar, que bien puede extrapolarse al funcionamiento de organizaciones que 

trabajan de manera externa apoyando dichos procesos, como es el caso de Fundación Ser. 

En este sentido, la experiencia de Fundación  Arauco13  aporta antecedentes relevantes, 

mostrando que la definición de su marco de referencia o marco de acción, ha posibilitado 

identificar tanto las prácticas institucionales como los fundamentos y principios que se 

encuentran en la base del conocimiento y desarrollo en cada uno de los niveles 

organizacionales. En este sentido, el marco de acción opera como una especie de estructura 

que organiza la experiencia y guía las prácticas tanto colectivas como individuales, a partir 

de la definición de principios, prácticas y estrategias de mejora.  

Desde el enfoque de la Teoría del Cambio, el marco de acción - comprendido como una 

herramienta de gestión institucional – permite: 

 Favorecer la participación y comunicación entre las personas que componen la 

institución, al establecer un lenguaje común. 

 Orientar  la gestión y toma de decisiones. 

 Contribuir a la coherencia, ya que se configura como el vínculo entre el “pensar” y 

el “hacer” de los profesionales y equipos de trabajo. 

En síntesis, podemos establecer que en el contexto de la educación inclusiva, las 

instituciones - tanto escolares como organizaciones colaboradoras en procesos de inclusión- 

deben contar con un marco de acción que sustente y oriente sus prácticas y que defina 

mecanismos de evaluación sistemática de las mismas.  

Ello permite que las instituciones favorezcan el cumplimiento del principio de Educación 

Para Todos (dimensión política), desplieguen acciones profesionales sustentadas en una 

comprensión social de la inclusión y la discapacidad  (dimensión epistémica) y desarrollen 

una gestión  efectiva de  sus modelos de acción,  integrando al conjunto de actores en el 

cumplimiento de su visión (dimensión organizacional) 

Si tomamos como referencia estos planteamientos y se interroga la realidad de Fundación 

Ser, se puede concluir que ésta no cuenta con un marco de acción en el sentido que la 

literatura define. Esta situación obstaculiza el desarrollo de una intervención pertinente, 

efectiva y compartida por la comunidad y ajustada a su visión/misión. Las definiciones 

conceptuales y procesos de mejoramiento están ausentes en la propuesta diseñada, lo que 

limita la posibilidad de orientar las acciones en coherencia con las comprensiones 

                                                             
13 Institución que desarrolla programas de mejoramiento educativo y cultural en colegios y liceos municipales 

de las regiones del Maule, Bio Bio y Los Ríos.  
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subyacentes, socializar el modelo a partir de un lenguaje común, evaluar el impacto y grado 

de efectividad de las intervenciones y planificar mecanismos de mejoramiento del 

programa de apoyo a la inclusión de estudiantes con NEE. 

 

En este contexto surge la pregunta de este estudio ¿Cuál es el marco de acción que 

define, sustenta y orienta las prácticas de apoyo a la inclusión educativa de estudiantes 

con NEE del programa Volar de Fundación Ser? 

 

1.3   Objetivos de la investigación 

De la pregunta de investigación se desprenden los siguientes objetivos: 

General 

Construir participativamente el marco de acción del programa de apoyo a la inclusión de 

estudiantes con NEE de Fundación Ser. 

Específicos 

1. Definir la misión y objetivos que guían las acciones profesionales del programa de 

apoyo a la inclusión educativa de estudiantes con NEE de Fundación Ser. 

2. Desarrollar un marco teórico que recoja las principales conceptualizaciones a la 

base de las acciones profesionales del programa de apoyo a la inclusión de 

estudiantes con NEE de Fundación Ser. 

3. Diseñar un mecanismo de evaluación del programa de apoyo a la inclusión de 

estudiantes con NEE de Fundación Ser. 
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El presente estudio se sustenta en algunas ideas fuerzas que pretenden ser desarrolladas en 

este capítulo. 

La primera de ellas, se relaciona con la premisa de que la educación constituye un derecho 

humano elemental del que todos los sujetos deben gozar, independiente de sus 

características particulares. Este ideal de equidad y justicia social, recogido por el principio 

de Educación Para Todos, se concretiza a través del enfoque de educación inclusiva y se 

levanta como la principal demanda actual al sistema educativo. 

La segunda, es que este desafío lleva consigo la idea de cambio. No es posible analizar la 

realidad  educativa desde la perspectiva de derechos, sin concluir que el logro de este fin 

implica profundos procesos de transformación  social y de la cultura escolar, en particular, 

desde la cual las diferencias se consideran una barrera para el aprendizaje y la 

participación.  

El cambio requerido debe cumplir con unas ciertas condiciones que aseguren su 

efectividad. Una de ellas es que se sustente en la construcción de conocimiento a partir de 

la sistematización de las experiencias vivenciadas por la propia comunidad y la definición 

de mecanismos claros y conocidos, que operen como rutas de acción orientadas al 

cumplimiento de sus fines. 

En coherencia con ello, el presente capítulo aborda - en su tercer apartado - el enfoque de 

investigación acción , como una propuesta de construcción participativa de conocimiento 

en la práctica, que posibilita a los actores sociales estudiar una situación y mejorar la 

calidad de su actuación en la misma (Elliot, 1993).  

Dicho enfoque investigativo orienta la construcción del marco de acción del programa 

Volar, dando cumplimiento al objetivo general de este estudio. 

 

 

 

 

2.1   EDUCACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL CONTEXTO DE 

LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 

La educación de personas con discapacidad ha vivido grandes transformaciones que se han 

concretizado en cambios positivos a favor de su inclusión en todos las esferas de la vida 

social.  
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La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2007) viene a 

cristalizar un cambio de paradigma que a nivel internacional venía impulsándose desde la 

década de los ochenta.  

Este cambio de paradigma se sintetiza en la comprensión de la discapacidad desde el 

enfoque de derechos humanos y se traduce en políticas y normativas orientadas a garantizar 

a esta población, el resguardo de sus derechos fundamentales, en los distintos niveles 

jurídicos. 

En el ámbito educativo, el enfoque de derecho instala una serie de interrogantes, 

cuestionamientos y demandas que desafían a la escuela tradicional y su cultura 

segregacionista, a transformar sus creencias, conocimientos y prácticas, en pos de asegurar 

que sus fines alcancen a todos los estudiantes. De esta forma, el cumplimiento del principio 

de Educación Para Todos ha pasado a ser el gran objetivo de las escuelas del siglo XXI. 

En ese sentido, el enfoque de educación inclusiva ha sido reconocido por las convenciones 

internacionales como la vía más efectiva para cumplir este principio y, con ello, para lograr 

mayores niveles de equidad en el acceso al capital intelectual y económico, resguardando la 

paz y cohesión social en el mundo (ONU, 2007) 

Sin duda, esta nueva forma de comprender la discapacidad ha sido producto de siglos de 

evolución sociocultural, liderada incansablemente por las propias personas con 

discapacidad, quienes han luchado por visibilizar su realidad, necesidades y demandas de 

igualdad y participación en todos los niveles de la vida social. 

A continuación se presenta una síntesis del tránsito paradigmático en relación a la 

discapacidad, y su impacto en el ámbito educativo;  desde la concepción de asistencia hasta 

el enfoque de educación inclusiva, su definición, características y demandas sociales y 

educativas. 

 

 

 

 

2.1.1  Modelos en la educación de personas con discapacidad: de la idea de castigo a la 

garantía de derechos 
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En la década de los noventa se generan en nuestro país las primeras discusiones respecto 

del derecho de las PCD14 de educarse en ambientes normalizados, posicionando la temática 

como una cuestión de derechos humanos.  

Este debate, que se había iniciado en la comunidad internacional en los años setenta, 

responde fundamentalmente a un cambio en la comprensión de la discapacidad, que transita 

desde una mirada biológica a una social. 

Palacios (2008) nos ofrecen una síntesis de los principales modelos construidos a lo largo 

de la historia, desde los cuales emanan representaciones y prácticas sociales que han 

determinado las formas de actuación, a nivel macro y micropolítico, respecto de las PCD15 

Abordar los modelos de comprensión y actuación hacia las personas con discapacidad, es 

hacer mención a una historia de sistemas de pensamientos que se han materializado de 

diferentes formas, con diferentes argumentos y creencias, siendo la hegemonía de la 

normalidad el denominador común de cada etapa de esta historia. Como lo explica Aguado 

“en todas las culturas siempre ha habido, por un lado, individuos diferentes que, bajo las 

aún más variadas denominaciones, han sido objeto de las todavía más variadas 

concepciones y formas de trato, y por otro lado, unos también muy variados expertos 

encargados por las instituciones dominantes en el momento de definir qué es la diferencia, 

quiénes son los diferentes, cuál es el lugar que les corresponde en la sociedad, y cuál es el 

trato que deben recibir”. (Aguado, A, 1995:20) 

En ese sentido, la historia de las personas con discapacidad ha sido reflejo de sistemas de 

pensamiento centrados en la normalidad, que permitieron formas de intervención como: el 

exterminio, el encierro,  la segregación en instituciones especializadas por tipos de 

discapacidad y la rehabilitación. Cada una de estas formas de intervención ha tenido de 

base creencias y saberes religiosos, divinos y/o científicos en los cuales subyace la 

comprensión que estas personas representan una población anormal, por ende,  sujetos de 

intervención especializada.  

El primer modelo señalado por Palacios (2008) es el de prescindencia, en el que la causa 

de la discapacidad se atribuye a fenómenos sobrenaturales, como castigos de los dioses o 

resultado de actos de hechicería. 

                                                             
14 Personas con discapacidad. 
15 Al respecto es importante destacar que, si bien cada modelo puede ser situado en un contexto histórico 

específico, lo cierto es que las formas de operar respecto de las PCD muestran la coexistencia de discursos y 

prácticas provenientes de miradas diferentes y hasta antagónicas. Ello argumenta el hecho de que coexistan 

discursos orientados desde la perspectiva social, con formas de actuación asistencialistas, que niegan a las 

personas su condición de sujetos de derecho. 
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Las PCD son consideradas innecesarias pues se cree que no aportan al desarrollo de la 

comunidad y representan un estigma para sus familias. En consecuencia, la respuesta social 

es prescindir de ellas, a través de prácticas de muerte y/o exclusión, distinguiéndose dos 

sub-modelos: 

a) Eugenésico: propio de la antigüedad clásica. La sociedad griega y romana 

consideraba que el nacimiento de un niño con discapacidad representaba un quiebre 

de la alianza con la divinidad, lo que sumado a la condición de carga para su familia 

y comunidad, argumentaba la decisión de recurrir al infanticidio. 

b) Marginación: característico de la Edad Media. Las PCD eran expulsadas de sus 

comunidades y recluidas en asilos ubicados en la periferia de las ciudades, donde 

convivían con otros sujetos marginados, como pobres y locos.  

Por compasión (al considerarlas objeto de castigo divino) o por miedo (al 

considerarlas objeto de maleficios) la exclusión es la respuesta social que genera 

mayor tranquilidad. Así nace la institucionalización de los discapacitados, como una 

forma de encuadrar la desviación que su existencia supone y la forma en que la 

sociedad de la época esconde y regula la miseria que estas personas representan 

(Allué, 2003) 

El segundo es el modelo rehabilitador, también conocido como modelo clínico o médico. 

Una de sus características fundamentales es el paso de la concepción demonológica a una 

mirada naturalista, que se vale de argumentos científicos para explicar la discapacidad.  

Disciplinas como la medicina – especialmente la psiquiatría- y la psicología aportan una 

cantidad importante de investigaciones, que posibilita la construcción de conceptos, 

criterios de clasificación, delimitación de categorías diagnósticas y, por consecuencia, la 

definición de poblaciones de individuos. 

Se establece que la discapacidad tiene un origen biológico, expresado en limitaciones o 

deficiencias del sujeto respecto del desarrollo típico, que lo ubican fuera de la categoría de 

normalidad y lo configuran como objeto de estudio y tratamiento de distintas disciplinas. 

Ello permite transitar desde la idea de castigo/pecado a la de enfermedad; del endemoniado 

asesinado o marginado, al paciente que debe ser tratado en instituciones especializadas, 

donde se realiza investigación e intervenciones de orden conductual, que pretenden ajustar 

el comportamiento de los sujetos (locos, pobres, deficientes) a las exigencias sociales, 

emergiendo el discurso de la discapacidad como patología que debe ser corregida (Aguado, 

1995) 

Esta constituye otra de las características del modelo clínico: las PCD se consideran 

potencialmente útiles, en la medida que se sometan a procesos de rehabilitación, que 

buscan normalizarlas, a través de la corrección de la diferencia que su discapacidad 

representa. Esto se sustenta en lo que Sticker (en Palacios, 2008)  denomina “el ideal social 
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de la goma de borrar” desde el cual la integración está condicionada a la desaparición u 

ocultamiento de aquello que desvía a la PCD del supuesto estándar de normalidad.  

Así, institucionalización y rehabilitación constituyen las principales respuestas sociales en 

el marco de este modelo. 

 

En el ámbito educativo, la perspectiva médica da origen a las primeras experiencias de 

educación de PCD. Algunas evidencias de acciones intencionadas y sistemáticas para 

educar a personas sordas y ciegas, datan del siglo XVI en Europa, las que se amplían un par 

de siglos más tarde, al trabajo con personas con discapacidad intelectual (Aguado, 1995) 

Dichas experiencias marcan el inició de la Educación Especial como disciplina científica 

que centra su acción en la intervención de sujetos categorizados como anormales y que 

desarrolla prácticas de corrección o rehabilitación de déficits y trastornos (ibíd.) 

 

Desde el modelo clínico se reconoce el derecho a la educación a los niños y jóvenes con 

discapacidad, pero la restringe a espacios segregados donde son atendidos por profesionales 

especialistas en su condición, entendida ésta como el producto de deficiencias orgánicas 

que determinan pronósticos de desarrollo y límites de la capacidad de aprendizaje de los 

estudiantes. La intervención educativa se realiza desde la perspectiva del tratamiento que 

busca corregir las deficiencias, para acercarse – tanto como el diagnóstico lo permita- a 

parámetros de desarrollo típico y con ello, insertar socialmente a los estudiantes con 

discapacidad.  

 

El modelo rehabilitador se consolida a inicios del siglo XX debido al aumento explosivo de 

la población con discapacidad física. Como resultado de la Primera Guerra Mundial, una 

gran de cantidad de hombres, otrora normales, adquieren la condición de mutilados y 

comienzan a requerir la provisión de servicios de asistencia y rehabilitación para 

reincorporarse a la vida de sus comunidades (Palacios, 2008) 

 

Este hecho provoca, por una parte, que las PCD comiencen a ser consideradas por los 

sistemas legislativos a través de la implementación de políticas que buscan garantizar 

servicios sociales (pensiones de invalidez, rehabilitación y cuotas laborales), sustentadas en 

el sentimiento de deuda moral que interpela a los Estados a compensar a aquellos soldados 

que, en defensa de la patria, habían adquirido la condición de discapacitados. En la década 

de los setenta, en Estados Unidos, estas medidas de asistencia social fueron ampliadas a 

todas las PCD, independiente de las causas de su condición, lo que constituye un primer 

acercamiento a la perspectiva de derecho (ibíd.) 

Por otra parte, posibilita que se amplíe la mirada respecto de las causas de este fenómeno, 

considerando la incidencia de factores ambientales en algunos tipos de deficiencias. Ello 

permitió establecer que la etiología no se reduce solo a alteraciones en el desarrollo pre y 
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posnatal, si no que la discapacidad puede adquirirse en el transcurso de la vida, por 

influencia de elementos sociales. 

 

Las guerras mundiales también propiciaron la discusión de la comunidad internacional 

sobre los derechos humanos. La “Declaración Internacional de los Derechos Humanos” 

formulada por la ONU en 1948, promueve la igualdad y el valor de las personas sin 

distinción de ningún tipo. Dicho reconocimiento sirve como fundamento a distintas 

organizaciones civiles para exigir nuevas y más específicas declaraciones a favor de las 

PCD, como la “Declaración de los Derechos del Deficiente Mental” (1971) y la 

“Declaración de los Derechos de los Minusválidos”, en 1975 (Allué, 2003) 

 

Este conjunto de hechos sociopolíticos, favorece el tránsito hacia un modelo social basado 

en el reconocimiento de los derechos humanos de igualdad, dignidad y no discriminación. 

Desde él, la discapacidad es comprendida como una construcción social, en cuanto se 

origina en la dificultad del entorno para responder a las características particulares de los 

sujetos, lo que constituye barreras para su desarrollo y participación.   

En palabras de la Organización de Naciones Unidas “la discapacidad es un concepto que 

evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 

debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, 

en igualdad de condiciones con las demás” (ONU: 2007, 01) 

Se reconoce con ello, que el desarrollo de los sujetos está fuertemente influenciado por el 

contexto sociocultural, y desde ese reconocimiento, se tensiona la idea de normalidad que 

subyace al modelo clínico. En este sentido, Campoy (en Allué, 2003) señala que la 

definición de un estándar (cuerpo estándar, inteligencia estándar, sexualidad estándar, etc.) 

al que los sujetos deben ajustarse, no es un ejercicio neutro, sino que responde a 

mecanismos de control de quienes establecen el estereotipo culturalmente dominante. Por 

esto, la discapacidad puede ser entendida como un fenómeno sociopolítico, vinculado a 

mecanismos de control y opresión social, mediante los cuales personas con deficiencias se 

enfrentan a las desventajas estructurales de una sociedad pensada y construida por y para 

personas sin discapacidad. De esta manera, se comienza a hablar de ambientes 

discapacitantes en referencia a aquellos elementos contextuales que obstaculizan el 

desarrollo del sujeto, restringiendo su capacidad de participar de la vida social. Morris 

(citado por Allué, 2003: 39)  sintetiza esta idea en la siguiente frase: “no es la incapacidad 

de caminar lo que discapacita, sino los escalones del edificio” 

La perspectiva social considera la discapacidad como un fenómeno complejo, que se 

origina en un conjunto de condiciones fundamentalmente ambientales, por lo que demanda 

la realización de todas las transformaciones necesarias, a fin de alcanzar la participación 

efectiva de las PCD en todos los  niveles de la vida social. Esta nueva comprensión 

responde a una mirada ideológica más que biológica, que implica cambios culturales que - 
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en el ámbito de la política - constituyen una cuestión de derechos humanos, ya que se 

fundamenta en la dignidad intrínseca de todos los seres humanos y el reconocimiento de su 

libertad. 

 

Dicha transformación en la manera de comprender el fenómeno, se comienza a evidenciar 

entre los años sesenta y setenta, principalmente en Estados Unidos e Inglaterra, donde 

agrupaciones de PCD -especialmente aquellas que vivían en contextos de 

institucionalización- se unen para reclamar su condición de sujetos de derecho. Abogan por 

cambios políticos y culturales que actúen sobre las barreras del entorno que les impiden 

participar y ejercer sus derechos fundamentales, como desplazarse por la ciudad, tomar sus 

propias decisiones, estudiar en la escuela de su barrio o acceder a un empleo en iguales 

condiciones contractuales y salariales que el resto de los trabajadores (Palacios, 2008) 

 

En coherencia con esta idea, en los años sesenta surge el principio de Normalización que 

alude al derecho de todas las personas de utilizar los servicios y vivir las experiencias 

sociales que ofrece la cultura y de hacerlo en ambientes normalizados, en contraposición a 

los ambientes segregados o especiales, propios del modelo clínico. Dicho principio plantea 

que la vida de las PCD debe ser la misma que la de cualquier ciudadano en cuanto a 

oportunidades y participación, y que las instituciones deben proporcionar los apoyos 

necesarios para lograr el máximo desarrollo de sus capacidades.  

Esta demanda se fundamenta en la convicción de que todas las personas, independiente de 

sus características particulares, tienen mayores y mejores posibilidades de desarrollarse  y 

prepararse para la vida si participan en  grupos y contextos comunes de la sociedad. 

(MINEDUC: 2004) 

La consolidación del modelo social ha permitido que las PCD sean comprendidas como 

sujetos de derecho, abandonando la figura necesitada de asistencia y protección caritativa, 

propia del modelo anterior.  

Dicha comprensión de las PCD coloca en primer lugar su condición de ser humano en 

igualdad de derechos y dignidad, y en segundo lugar sus características biológicas; las que 

pueden requerir el despliegue de acciones positivas orientadas a garantizar el ejercicio de 

sus derechos. 

Estas acciones positivas (ajustes razonables, políticas de no discriminación, programas de 

vida independiente, accesibilidad universal, diálogo civil, diseño para todos, etc.) 

constituyen modos de responder a las necesidades particulares de los sujetos en los distintos 

contextos, asegurando la libertad para la toma de decisiones respecto de su propia vida y el 

ejercicio de la ciudadanía.  

2.1.2  De la integración escolar al enfoque de educación inclusiva; un tránsito 

paradigmático 
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El tránsito al modelo social está marcado por el surgimiento del movimiento 

integracionista, conformado por las propias PCD y sus familias, quienes logran instalarse 

en la escena pública como un colectivo social y políticamente oprimido, que busca generar 

cambios legislativos para la eliminación de la discriminación y el aseguramiento de 

derechos básicos, como la igualdad de oportunidades y la participación activa en la  toma 

de decisiones que les afectan (Allué, 2003)  

Es un movimiento social y filosófico que surge a partir del cuestionamiento de la idea de 

normalidad y de la construcción de categorías de clasificación de sujetos, a partir de ella. 

Exige un cambio en la perspectiva de la discapacidad, planteándola como un fenómeno que 

surge en la interacción del sujeto con el medio y no como un problema individual ligado 

exclusivamente a aspectos orgánicos o biológicos. 

Esta corriente de pensamiento provoca especial impacto en el ámbito educativo y motiva 

las primeras iniciativas de integración de estudiantes con discapacidad a escuelas regulares, 

trasladando el foco de atención de la deficiencia a las condiciones y servicios que ofrece la 

escuela para que los estudiantes puedan acceder a su propuesta educativa. 

Al respecto,  Marchesi (2004) identifica diez factores que, en su opinión, impulsan las 

transformaciones en las comprensiones y prácticas educativas en relación a las PCD. Se 

presentan a continuación los más relevantes: 

- Una nueva concepción de los trastornos del desarrollo y de la deficiencia: desde el 

modelo clínico, ambos aspectos eran considerados  independientes del contexto 

social y cultural de la persona. La nueva concepción pone énfasis en la relación 

entre el sujeto con discapacidad y su entorno, comprendiendo que el medio influye 

de manera preponderante en sus posibilidades de desarrollo y aprendizaje.  

- Un cambio de perspectiva acerca del aprendizaje y el desarrollo: el modelo clínico 

comprende que el nivel de desarrollo de un sujeto determina sus posibilidades de 

aprender, estableciendo una relación de verticalidad entre ambos. 

La influencia del constructivismo permite comprender que desarrollo y aprendizaje 

establecen una relación de interdependencia, donde se influyen mutuamente. 

- La revisión de la evaluación psicométrica: se genera un fuerte cuestionamiento al 

uso de las pruebas psicométricas como medición de la inteligencia, por su 

orientación clasificatoria y determinista de la capacidad de aprendizaje y del 

desarrollo. Se establece que los procesos educativos tienen mayor influencia en el 

desarrollo y el aprendizaje, y por tanto se interpela el rol que la escuela juega en 

ellos.  

- El surgimiento de  movimientos sociales a favor de la igualdad: los discursos en 

torno a la perspectiva de derecho y la demanda de integración social no se agota en 

las PCD, sino que alcanza a otros colectivos considerados minorías, que 

experimentan las mismas situaciones de exclusión y discriminación. Ello abre paso 
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a un movimiento social amplio que aboga por  la igualdad de oportunidades y 

participación en la vida cultural de sus comunidades. 

Por otra parte, la publicación en Inglaterra, del informe Warnock (1978) fortalece de 

manera sustantiva el discurso defendido por el movimiento integracionista, al plantear que 

todos los niños tienen derecho a asistir a la escuela de su comunidad y a beneficiarse de las 

mismas experiencias ofrecidas al resto de los estudiantes. 

En el mismo documento se plantea la existencia de necesidades educativas en todos los 

estudiantes y acuña el concepto de necesidades educativas especiales (NEE) para referirse a 

aquellas que demandan a la escuela el despliegue de recursos extraordinarios para su 

satisfacción. El informe recomienda suprimir la terminología referida al déficit y 

reemplazarla por el término de necesidades educativas, trasladando el énfasis desde la 

categoría diagnóstica a lo que el estudiante requiere para aprender (MINEDUC, 2004) 

En este sentido, el informe Warnock cuestiona el rol que la escuela ha asumido en la 

educación de estudiantes con discapacidad, planteando que “la educación consiste en la 

satisfacción de las necesidades especiales de un niño/a con objeto de acercarse, en lo 

posible, al logro de sus fines generales, que son los mismos para todos; es decir, aumentar 

el conocimiento del mundo en que vive y proporcionarle toda la independencia y 

autosuficiencia de que sea capaz” (Verdugo 2002: 52) 

Si bien el principio de integración ha constituido un paso fundamental en la lucha por 

mejorar la calidad de la educación para todos y todas, prontamente fue cuestionado por lo 

insuficiente y limitado de su alcance. La propuesta integracionista, por una parte, es 

interpretada como la colocación de estudiantes con discapacidad dentro del sistema 

educativo regular, sin ninguna referencia a la participación y progreso de éstos en la oferta 

académica y social de las escuelas. Por otra parte, el movimiento de integración se 

fundamenta en la búsqueda de la normalización, comprendida como la invisibilización de 

los rasgos identitarios, la negación de las diferencias. 

De esta manera, la integración se ha reducido a la migración de estudiantes desde escuelas 

especiales a escuelas regulares, donde los niños y jóvenes integrados deben adaptarse a las 

condiciones disponibles, con independencia de sus características, necesidades y 

capacidades. Así, el sistema educativo mantiene su status quo y exige a los grupos 

incorporados adecuarse al funcionamiento de una institución que se mantiene inalterada. 

Para el logro de sus objetivos, la integración educativa  ha requerido la incorporación de la 

educación especial, sus servicios y métodos, al sistema educativo general, en una lógica de 

existencia paralela en un mismo espacio, que mantiene intacta las comprensiones, prácticas 

y estructura de la cultura escolar tradicional (Ainscow, 2003) 
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Tras ello se mantienen representaciones propias del modelo clínico, desde las cuales la 

deficiencia del estudiante pasa a ser su diversidad, que requiere ser atendida e intervenida, a 

través de servicios especializados, para lograr que responda a las demandas del sistema 

general. 

Como señala Ainscow (2003; 19) “la integración lleva implícito el concepto de reformas 

adicionales cuya realización es necesaria para acomodar a los alumnos considerados 

especiales en un sistema escolar tradicional e inalterado” Esas reformas adicionales se 

traducen en una serie de programas especiales que buscan atender la diversidad de los 

estudiantes categorizados, lo que no es otra cosa que intervenir en su diferencia para 

ajustarlo a los requerimientos de la cultura escolar dominante. 

De este modo, la integración sustenta prácticas de exclusión y restricción a la participación 

al interior de la escuela regular; donde las aulas de recursos constituyen los nuevos 

contextos especiales, donde se aplican estrategias didácticas especiales, para alumnos 

especiales, focalizadas en la corrección o compensación de sus dificultades para que 

puedan acercarse todo cuanto sea posible al currículum oficial de su nivel educativo de 

referencia. 

En este contexto, la provisión de apoyos adicionales queda a cargo de equipos 

profesionales, compuestos por especialistas en distintas áreas del desarrollo humano 

(comunicación/lenguaje, motricidad, cognición, psiquis, etc.) que centran su quehacer en la 

atención individual de estudiantes desde la mirada de la rehabilitación y que reducen su 

aporte al proceso de integración a la transferencia de conocimientos disciplinares y 

aplicación de técnicas terapéuticas. 

Como consecuencia de estos antecedentes, el movimiento de integración escolar ha sido 

ubicado en un espacio de transición entre el modelo clínico y el social; una suerte de primer 

paso en el camino de construir una escuela que contribuya de manera efectiva a superar la 

desigualdad y las brechas sociales que caracterizan a gran parte de los sistemas educativos 

del mundo (Muntaner, 2010) 

A inicios del siglo XXI el fortalecimiento de una comprensión social de la discapacidad16, 

sumado a las discusiones respecto del concepto de inclusión como un nivel más elevado de 

cumplimiento del principio de Educación para Todos, abre nuevamente el debate respecto a 

la situación de estudiantes con NEE en el escenario escolar regular. 

La discapacidad  entendida como el resultado de la interacción entre las capacidades de la 

persona y la respuesta del entorno, establece una distancia paradigmática con las prácticas 

                                                             
16 En el año 2001 la Organización Mundial de la Salud publicó la Clasificación Internacional de 

Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (CIF) donde se define la discapacidad como el resultado de 

la interacción entre las características individuales de las personas y las restricciones del entorno, que provoca 

la creación de barreras para sus actividades y  participación. 
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de la integración escolar y nos acerca al enfoque de educación inclusiva, que orienta sus 

fines a detectar y derribar las barreras al aprendizaje y la participación que la cultura 

escolar impone a todos sus estudiantes. 

Aún cuando se mantiene la tendencia a confundir los conceptos de integración e inclusión, 

lo cierto es que ambas perspectivas plantean distintas visiones y focos de atención. 

En relación a ello, Blanco (2006) expone una serie de elementos que permiten diferenciar 

ambas perspectivas. Plantea que la integración se origina en el colectivo de PCD y aspira a 

hacer efectivo el derecho de estudiantes con NEE a educarse en escuelas regulares, 

recibiendo las ayudas necesarias para facilitar su proceso educativo. El enfoque de 

educación  inclusiva, en cambio, busca hacer efectivo el derecho a una educación de 

calidad  para toda la población  a través del acceso,  participación y logros de todos los 

alumnos, especialmente aquellos que están en riesgo de ser excluidos. 

Por otra parte plantea que la integración ha focalizado sus esfuerzos más en transformar la 

educación especial que en cambiar la cultura y prácticas de las escuelas comunes para que 

sean capaces de ofertar una propuesta educativa atingente a las características y necesidades 

de su alumnado, eliminando los diferentes tipos de discriminación que tiene lugar al 

interior de ellas. “Así se da la paradoja de que muchas escuelas integran niños y niñas con 

discapacidad y simultáneamente están expulsando y discriminando a otros alumnos, por lo 

que se podría afirmar que estas escuelas no son verdaderamente inclusivas” (Blanco, 

2006:05) 

Mientras la integración busca la incorporación de estudiantes con NEE al sistema educativo 

regular, la inclusión busca que las escuelas den cumplimiento al principio de EPT, lo que 

involucra a la totalidad de los estudiantes, especialmente – pero no exclusivamente- a 

aquellos que presentan  NEE.  

 

Desde el enfoque de inclusión, la participación y progreso de los estudiantes no depende 

solo de sus características personales, sino de las oportunidades y apoyos que le son 

brindados para vivenciar exitosamente su trayectoria académica. En ese sentido, reconoce 

la existencia de barreras que se configuran en la interacción del estudiante con el contexto, 

por lo tanto las acciones deben estar dirigidas a eliminar esas barreras ambientales que 

limitan sus oportunidades de aprendizaje y el pleno acceso a la propuesta educativa. 

Todo lo anterior  implica repensar no solo la función de la escuela y de la educación. La 

inclusión responde a un proceso social y político, vinculado a transformaciones en los 

modos de comprender las diferencias humanas, a tensionar aquello que hemos establecido 

como normal y a los procesos de control social generados sobre los sujetos categorizados 

en función de dicho criterio. 
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2.1.3 ¿Qué es la educación inclusiva? Elementos centrales para su definición 

 

Como ya ha sido expuesto, la educación inclusiva es un enfoque a través del cual se 

pretende que las instituciones educativas colaboren en la superación de las grandes 

desigualdades económicas y sociales presentes a nivel planetario. 

Datos aportados por UNESCO (2009) muestran que “el 60% de la población mundial vive 

con sólo el 6% de los ingresos mundiales, el 50% vive con unos ingresos de dos dólares 

diarios y más de mil millones de personas con ingresos de menos de un dólar por día” (pág. 

06). Esta situación de pobreza sumado a otros factores, contribuyen a la exclusión social y 

afectan directamente a la educación. 

 

Debido a ello, la educación inclusiva es considerada como la principal estrategia para 

abordar los problemas de marginación y exclusión en el mundo, partiendo del 

reconocimiento de la educación como un derecho humano básico y el fundamento de una 

sociedad justa y atendiendo al principio de que todos los niños, jóvenes y adultos deben 

tener la oportunidad de acceder a una oferta educativa de alta calidad, que les permita 

aprovechar al máximo sus posibilidades y participar eficazmente en la sociedad (íbid.) 

 

Reconociendo que la educación inclusiva es hoy una de las mayores demandas al sistema 

educativo general y que, consecuente con ello, goza de interés en todo el mundo, es 

necesario aproximarse a una comprensión compartida de lo que ella significa y propone. 

 

No obstante, aproximarse a una definición es una tarea compleja dada la multiplicidad de 

elementos que el concepto involucra. En algunos países, la inclusión continúa siendo 

entendida como el abordaje de niños y niñas con discapacidad dentro del educativo marco 

general. Sin embargo, el debate internacional ha rondado en torno a algunos elementos con 

los cuales la inclusión guarda relación (Muntaner, 2010): 

 

- El compromiso con determinados valores que orientan las prácticas inclusivas, como el 

reconocimiento de derechos, respeto por las diferencias y valoración de cada estudiante por 

su condición de Ser Humano, más allá de sus características específicas. 

- Garantizar la participación de todos los estudiantes en la oferta académica, social y 

comunitaria que la escuela ha diseñado, evitando cualquier forma de exclusión. Ello 

implica generar acciones/prácticas coherentes con  los valores asumidos en el elemento 

anterior. 

-  Como consecuencia de los dos anteriores, la inclusión implica la transformación  de la 

cultura de la escuela,  de sus políticas o normativas y de sus prácticas, de  forma tal que 

respondan a las necesidades de todos los estudiantes.  

 

Estos tres aspectos – cultura, políticas y prácticas- son considerados por Booth y Ainscow 

(2002) como las dimensiones de la inclusión y, por tanto, corresponden a los ámbitos que 
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deben ser explorados para conocer qué tan  inclusiva es una  institución y proyectar un plan 

mejora17 

 

Por su parte, Ainscow (2003) identifica cuatro elementos presentes en la mayor parte de las 

definiciones de inclusión. Estos son: 

- La inclusión es un proceso. Debe ser comprendida como una búsqueda permanente de las 

mejores formas de responder a las necesidades y características de los estudiantes. Como 

todo proceso implica tiempos relativamente largos para alcanzar las transformaciones 

requeridas, conflictos y frustraciones, las que han de orientarse a favor del cambio. 

- La inclusión se centra en la identificación y eliminación de barreras. Se refiere a los 

obstáculos que impiden el ejercicio efectivo de los derechos a una educación de calidad. 

Genéricamente se entiende por barreras “aquellas creencias y actitudes que las personas 

tienen respecto a este proceso y que se concretan en las cultura, las políticas y las prácticas 

escolares… que al interactuar con las condiciones personales de determinados alumnos, 

genera exclusión, marginación o fracaso escolar” (Ainscow, 2003: 21)  

Supone, entonces, la evaluación de dichas barreras: saber cuáles son, conocer quiénes las 

experimentan y en qué plano de la vida escolar se expresan, a fin de planificar  y desarrollar 

planes de mejora que permitan eliminar los obstáculos y fomentar prácticas y políticas 

inclusivas. 

- La inclusión busca presencia, participación y progreso de todos los estudiantes. Asistir 

a la escuela de la localidad (objetivo de la integración escolar) no es suficiente desde el 

enfoque inclusivo. Participar, entendida como acceder a experiencias de calidad, así como 

progresar, comprendido como aprender en relación al currículum oficial; son condiciones 

básicas para hablar de inclusión. 

- La inclusión pone una atención especial en aquellos grupos de estudiantes en riesgo de 

exclusión o fracaso escolar. Ello implica reconocer la dimensión ética de la acción 

educativa, dando mayor énfasis al seguimiento y gestión de acciones que aseguren la 

presencia, participación y progreso de estudiantes que se encuentran en condiciones de 

mayor vulnerabilidad. 

En síntesis, una definición de educación inclusiva suficientemente flexible -como para 

responder a las características y énfasis de los diferentes contextos en que se pretende 

potenciar- debe aludir al menos a la idea de un proceso que busca asegurar la presencia, 

                                                             
17 El índex for Inclusion, elaborado por los profesores Booth y Ainscow (2002) se estructura en base a estas 

tres dimensiones, proponiendo indicadores que permiten evaluar el grado de inclusión en cada dimensión y 

orientar acciones de transformación. 

El documento señalado se encuentra disponible en http://www.csie.org.uk/publications/index.shtml  

http://www.csie.org.uk/publications/index.shtml
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participación y progreso de todos los estudiantes, especialmente de aquellos en mayor 

riesgo de exclusión. Para lograr este objetivo se debe detectar las barreras a dicho proceso 

y gestionar el desarrollo de acciones orientadas a la transformación de la cultura, políticas 

y prácticas de las instituciones. 

Desde el enfoque de educación inclusiva, el rol de los equipos profesionales de apoyo 

también se transforma, ya que el foco de acción deja de ser los estudiantes y pasa a ser el 

contexto institucional. Así, el trabajo de los profesionales de apoyo abandona la tradicional 

lógica clínica-rehabilitadora y adopta un prisma ecológico, donde el objetivo de la 

intervención es la detección de barreras para la participación y el aprendizaje, y el 

desarrollo de acciones para superarlas, es decir, apunta a la modificación de las condiciones 

del entorno para lograr un ambiente que responda a las necesidades educativas de todo el 

estudiantado. 

Así lo plantean Booth y Ainscow  en su Índice de Inclusión (2002) al considerar el apoyo 

como “todas las actividades que aumentan la capacidad de una escuela para dar respuesta a 

la diversidad del alumnado…. La enseñanza y los apoyos se integran para orquestar el 

aprendizaje y superar las barreras al aprendizaje y la participación” (pág. 62)  

En el caso específico de los equipos de apoyo externos, como es el caso del programa Volar 

de Fundación Ser, los autores plantean  -entre otros- los siguientes indicadores de inclusión:  

¿Entienden los servicios de apoyo externo su rol de fomentar y apoyar el aprendizaje y la 

participación de todos los estudiantes y no sólo de algunos alumnos en particular?” 

¿Los servicios de apoyo externos contribuyen a la planificación y desarrollo de una 

enseñanza inclusiva orientada a eliminar las barreras al aprendizaje y la participación? 

¿Las adaptaciones curriculares individualizadas, sirven para mejorar las estrategias de 

enseñanza y aprendizaje para todos los alumnos? (ibíd. pág. 88) 

Dar cumplimiento a esta demanda supone transitar desde modelos de apoyo centrado en el 

sujeto a modelos de apoyo centrados en las instituciones, y por consecuencia, asumir un 

cambio en  los roles  tradicionalmente asumidos por los profesionales: de 

terapeuta/especialista al papel de asesor. Entendida como una innovación, la educación 

inclusiva requiere que los profesionales atraviesen procesos de deconstrucción de sus 

saberes y prácticas, para dar paso a nuevas formas de comprender y hacer, una suerte de 

desaprendizaje y reaprendizaje, que desafía las certidumbres y cuestiona sus competencias  

para desempeñarse en contextos inclusivos. 

Ello refuerza  la idea de transformación que conlleva el enfoque de la educación inclusiva, 

dado su carácter fundamentalmente social. La inclusión busca, a través de la educación,  

lograr fines sociales más amplios que sólo el acceso al conocimiento; es un proceso que 
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persigue la equiparación de oportunidades y eliminación de las escandalosas brechas que se 

evidencian con cada vez más fuerza en todos los continentes. 

Asumir este enfoque nos enfrenta a la tarea de promover cambios que se inician en el 

sistema educativo, pero cuyos alcances deben trascenderlo. La inclusión exige tensionar los 

principios desde los cuáles la escuela sustenta su hacer; cuestionar cuál es el fin último que 

moviliza su acción, cuál es el rol que juega en el entramado social, tensionar el concepto de 

normalidad y diversidad que subyace a sus prácticas y finalmente, diseñar una propuesta 

educativa coherente con los valores de justicia y equidad que se encuentran a la base de esta 

perspectiva. 

Las transformaciones requeridas consideran a la sociedad en su conjunto, ya que existe una 

relación dialéctica entre inclusión educativa e inclusión social. Para que la primera de ellas 

colabore en la reducción de los crecientes niveles de desigualdad y marginación que se 

observan a nivel mundial (y particularmente en América Latina18) es necesaria una mínima 

equidad social, que permita a las instituciones educativas asegurar experiencias de 

aprendizaje y participación a todos sus estudiantes. 

Para ello es necesario contar con normativas intersectoriales que aborden situaciones de 

exclusión fuera de los sistemas educativos, como la segregación territorial, el trabajo 

infantil, la desigualdad económica, etc. (Blanco, 2006) 

Por tratarse de un fenómeno complejo relacionado con representaciones y comprensiones 

profundamente enraizadas en nuestra cultura, así como con lógicas de dominio y control 

social, el desafío de la inclusión no puede ser abordado desde aspectos puramente técnicos. 

Requiere del empeño reflexivo y consciente de orientar la ideología y el actuar de las 

distintas instituciones – entre ellas la escuela- hacia el reposicionamiento del Ser Humano 

en el lugar que le cabe y merece dentro de los empobrecidos procesos de desarrollo del 

siglo XXI. 

 

2.2  CAMBIO SOCIAL EN Y DESDE LA EDUCACIÓN ¿CÓMO INTERVENIR EN 

LA REALIDAD PARA TRANSFORMARLA? 

Como ha sido planteado en el primer apartado de este marco teórico, el enfoque de 

educación inclusiva lleva consigo la idea de cambio. Las transformaciones requeridas 

deben abordar la cultura, las políticas y las prácticas dentro de las instituciones y deben ser 

                                                             
18 Rosa Blanco (2006) plantea que una de las características de las sociedades latinoamericanas es  la 

fragmentación y desintegración a causa de la pobreza, sostenida por siglos, y una distribución de los ingresos 

altamente desigual, lo que explica las  altas tasas de exclusión social en la región.  

Para profundizar, ver:  http://www.redalyc.org/pdf/551/55140302.pdf 
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lo suficientemente potentes como para trascender las fronteras de la escuela e impactar al 

sistema social en su conjunto.  

La pregunta acerca de cómo gestionar  dichos procesos de transformación  ha sido abordada 

desde distintas perspectivas19, la mayoría de ellas orientadas a definir ciertos caminos o 

rutas que permitan resolver la complejidad del cambio social, desarrollando conocimientos 

y formas de hacer planificadas, al mismo tiempo que reconociendo sus características de 

poca predictibilidad, dificultad para interpretar y controlar. 

En el caso específico del sistema educativo, la pregunta acerca de cómo favorecer los 

cambios requeridos nos deriva a perspectivas teóricas de: el movimiento de eficacia escolar 

(Ainscow, 2001; Murillo, 2001), el modelo de asesoramiento colaborativo (Nieto Cano, 

1996; Rodríguez Romero, 1997)  la teoría del aprendizaje organizativo (Argyris y Schön, 

1996; Leithwood y Louis, 1998) y la perspectiva del cambio educativo (Fullan y 

Hargreaves, 1998), entre otras.  

Las reformas educativas han sido múltiples y, la mayoría de ellas, han sido gestionadas 

desde enfoques tan diversos como poco efectivos. En los años sesenta, en Estados Unidos, 

el trabajo de autores como Dalin, Havelock, Miles, Goodlad y Sarason, sentaron las bases 

del conocido “periodo progresista” en la historia del cambio educativo (Fullan, 2002) 

De ahí en adelante, una serie de innovaciones saturaron el sistema de ideas externas que 

debían ser adoptadas por las escuelas y los profesores y que –como parece obvio en la 

actualidad- no lograron materializar los cambios deseados. Este periodo, conocido como de 

“implementación” (1970 – 1980), abrió paso a la década del “significado” (1980-1990), que 

se caracterizó por la relevancia que adquiere el punto de vista de los actores involucrados 

en el proceso de cambio como clave para éxito de las experiencias de innovación (ibíd.) 

En las últimas décadas y a partir de los múltiples fracasos vividos en este terreno, se ha  

avanzado en la formulación de nuevas ideas asociadas a la gestión del cambio, es decir, a la 

capacidad de las propias personas y organizaciones de desarrollar su efectividad, 

potenciando transformaciones desde “dentro”, a partir la identificación de necesidades y 

propuestas de solución  que sus contextos particulares requieren. 

De esta forma, en los últimos años se han generado modelos que integran las dimensiones 

teóricas y prácticas del cambio, como los de Mejora de la Eficacia Escolar (Ainscow, 

Murillo, 2001), Aprendizaje Organizativo Escolar (Leithwood y Louis, 1998; Bolívar, 

1999) y Planeamiento Estratégico Situacional (Aguerrondo, 1990; Gairín, 1996), las que 

apuntan al desarrollo de modelos de intervención que permitan generar una mejora continua 

                                                             
19 Dichas perspectivas se mueven entre los planteamientos de la sociología (teoría del cambio, análisis 

estructural); la teoría organizacional (marco lógico, cambio planificado) y las ciencias de la informática 

(framework) 
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en las instituciones educativas, transformándolas en “organizaciones que aprenden” 

(Fullan, 2002) 

Sin embargo, a pesar de contar cada vez con mayor información sobre el cambio en 

educación, más necesario se hace reconocer su complejidad, alta conflictividad, escasa 

predictibilidad, su improbable gestión estrictamente racional o técnica, y – por 

consecuencia - su improbable gestión desde una sola perspectiva (Romero, 2003) 

2.2.1 La complejidad del cambio educativo 

Aún cuando existe una multiplicidad de enfoques que abordan e intentan explicar los 

procesos de cambio social, todas ellas coinciden en un elemento central: el reconocimiento 

de su carácter altamente complejo. 

Reflejo de ello es que Michel Fullan (1999), a partir de la perspectiva de cambio educativo, 

ha decidido estudiarlo desde la teoría del caos; y que Iñigo Retolaza, a partir de la teoría del 

cambio, utilice el concepto de caórdico para referirse a ese particular estado de “equilibrio 

dinámico entre caos y orden que rige los procesos de transformación social” (2010: 12) 

La alta complejidad del cambio está relacionada con aspectos propios de su naturaleza, 

con su dimensión subjetiva (sentido individual y colectivo), con su dimensión objetiva 

(gestión del cambio) y con las características particulares de los contextos u 

organizaciones que lo impulsan. 

En relación a la naturaleza del cambio, Fullan (1999) plantea que su complejidad 

proviene de dos aspectos centrales.  

El primero de ellos es que el cambio se desarrolla en organizaciones que deben ser 

comprendidas como sistemas vivos, donde las personas y sus relaciones son cruciales para 

el éxito de las transformaciones deseadas.  

Citando a Brown y Eisenhardt en su ejemplo de las organizaciones como una pradera, 

Fullan intenta explicar la naturaleza orgánica y evolutiva del cambio desarrollado en y por 

sistemas vivos. 

Brown y Eisenhardt (1998) señalan: 

“Una pradera es algo que crece. Es pequeña cuando nace. Está compuesta de elementos que 

interactúan y dependen unos de otros (…)  no funciona de una manera mecánica, sino que 

cambia y crece continuamente (…) Existe una dependencia tan grande entre las distintas 

especies de una pradera (u organización) que no pueden ser ensambladas en un solo y 

contundente acto de cambio. Es imposible saber de antemano cómo interactuarán los 

numerosos componentes para crear el sistema definitivo. La clave para crear una pradera es 
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admitir que no se trata de un único acto creativo que se puede controlar, sino de una 

evolución hacia el objetivo deseado” (En Fullan, 1999: 28) 

Con esta analogía, los autores intentan explicar que las innovaciones profundas no se 

replican con facilidad; no responden a la lógica de una receta cuyo éxito depende 

exclusivamente de seguir correctamente unos determinados pasos. Cada organización, así 

como cada persona, goza de unas ciertas características que la hacen compleja y única, por 

lo que “una cosa es ver una innovación ya lograda y en funcionamiento y otra muy distinta, 

encontrar el camino para lograrla en tu propia organización” (ibíd.)  

El segundo aspecto que Fullan recoge para explicar la complejidad del cambio social, es su 

estrecha vinculación con la creación de conocimiento. Desde la perspectiva de este autor, 

no se puede comprender ni intencionar procesos de cambio sin encontrar la forma de 

aumentar la capacidad de incorporar nuevas ideas a la organización, propagarlas a todos sus 

miembros y aplicarlas a sus servicios y sistemas.  (Fullan, 1999) 

El tipo de conocimiento al que alude Fullan, no es solo el explícito, sino que incorpora las 

ideas tácitas; aquellas habilidades y creencias que están en el subconsciente, y que por 

tanto, son personales, no se expresan fácilmente y son difíciles de formalizar. El 

conocimiento tácito subyace a las prácticas sociales de los sujetos, constituye la raíz de su 

hacer, sus ideologías, emociones y valores; de ahí la importancia de comunicarlo y 

compartirlo. 

En palabras de Fullan, la posibilidad de éxito de las organizaciones radica en la existencia 

de interacciones internas y externas que les permita convertir continuamente el 

conocimiento tácito en conocimiento explícito, sirviéndose de “los valores, los significados, 

las habilidades cotidianas, conocimientos y experiencias de todos los miembros (…) y 

aprovecharlos para la resolución de los problemas de la organización” (1999: 30) 

Lo expuesto muestra que la creación de conocimiento constituye una tarea de suma 

dificultad para las organizaciones. En primer lugar, porque el conocimiento tácito es 

exclusivo de cada persona y grupo. Luego, porque es difícil de alcanzar, de rescatar. En 

tercer lugar, porque no todas las ideas tácitas son útiles, por tanto se debe seleccionar 

aquellas que son relevantes y, en último lugar, porque una vez que se conocen estas ideas 

de calidad, se debe saber compartir y utilizarlas a favor de la innovación. 

Por otra parte, Escudero (2000) plantea dos nuevas características del cambio que lo hacen 

altamente complejo: la  multidimensionalidad y simultaneidad. 

El autor señala que en los procesos de transformación, interactúa un conjunto de aspectos o 

dimensiones - generalmente conflictivas, polémicas - que se expresan simultáneamente. En 

este sentido, establece que “las ideas, concepciones, cultura e ideología que participan en la 

definición de qué y cómo mejorar siempre generan controversias. Y la creación de 
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condiciones idóneas para que prosperen las ideas más valiosas, así como las estructuras y 

soportes de tantos factores implicados exige armonizar tantas facetas a la vez, que la tarea 

parece casi inalcanzable”(pág.09) 

En ese mismo sentido, Fullan (1999) plantea que debido a la multiplicidad de factores que 

se interrelacionan en un mismo momento, es imposible definir relaciones de causa-efecto 

en el estudio y gestión de los procesos de cambio, lo que exige soluciones creativas que 

desafíen la lógica de la convergencia y linealidad. 

En relación a la dimensión subjetiva del cambio, algunos autores plantean que estos 

procesos generan emociones de rechazo, que muchas veces son categorizadas como 

inadecuadas por el grupo y/o las personas que lideran la innovación, y por tanto, tienden a 

ser negadas o evaluadas como negativas. 

Marris (1975) señala que toda transformación real implica sentimientos de pérdida, 

ansiedad y lucha, las que se experimentan de manera difusa e incoherente y que movilizan 

respuestas ambivalentes entre el impulso conservador y el crecimiento personal, hasta que 

logran dar sentido personal a la experiencia (citado por Fullan, 2002: 62) 

Por su parte Schön (1971) plantea que “todos los cambios reales comportan pasar a través 

de zonas de incertidumbre… el estado de náufrago, de estar perdido, de hacer frente a más 

información de la que puedes manejar” (citado por Fullan, 2002: 63) 

Fullan (2002) recoge estas ideas para establecer que un aspecto esencial del cambio, como 

experiencia personal, es reconocer que siempre despertará la sensación de ambivalencia e 

incertidumbre, y junto a ella, la tendencia de los sujetos y los grupos a rechazarlo y 

mantenerse en la realidad conocida y fiable. Desde su perspectiva, quienes lideran el 

proceso de innovación deben ser capaces de recoger estas emociones y animar a las 

personas a confiar en sus capacidades. 

Al respecto Marris señala “cualquier intento de evitar el conflicto, la discusión o la protesta 

mediante la planificación racional, acabará en fracaso; por muy razonables que sean los 

cambios propuestos, el proceso de implementación debe permitir a los participantes 

expresar su impulso de rechazarlos” 

Por esta razón, en la planificación del cambio se debe contemplar esta etapa y las 

estrategias que permitan incorporar el conflicto como una parte del proceso, recogerlo y 

canalizarlo a través de discusiones que nutran las reflexiones; posibilitando que las 

personas adapten la innovación a sus propósitos y elaboren una reformulación que les haga 

sentido.  

El éxito del cambio – deseado o impuesto - dependerá de que la organización lo asimile, 

generando un sentido compartido respecto de lo que es (identidad) y hace (prácticas). En 
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este sentido, el cambio representa una experiencia tanto personal como colectiva, que no 

será incorporada si no logra despertar un significado común. 

En relación a su dimensión objetiva, la complejidad del cambio guarda relación con la 

capacidad de la organización para llevar a la práctica sus ideas de transformación o – dicho 

de otro modo- con su capacidad para gestionar efectivamente la innovación, logrando 

producir el cambio deseado. 

El mayor desafío para lograr el éxito, desde los elementos prácticos, es el sortear la 

multidimensionalidad característica de estos procesos, lo que implica que el cambio se 

exprese en los distintos niveles de la realidad abordada. 

La definición de cuáles son los componentes o niveles que se abordarán; optar por “copiar” 

fielmente otra experiencia de cambio, adaptarla a las características del propio contexto o 

crear una propuesta nueva; y lidiar con las posibles modificaciones de los componentes en 

el transcurso de la implementación; son aspectos que hacen altamente compleja la gestión 

del cambio en sus aspectos prácticos.  

Por esto,  en el desarrollo de cualquier innovación se debe abordar aquello que la gente 

piensa y hace y se debe desplegar estrategias de manera ordenada y sustancial en cada 

nivel, si se pretende modificar la realidad de forma significativa y duradera (Fullan, 2002).  

En palabras de Escudero (2000: 22) “para que los cambios en educación lleguen a ser 

provechosos, han de contar con un 25% de solidez y valor de sus propuestas (qué cambiar) 

y un 75% de cuestiones relacionadas con  las condiciones y soportes para que lleguen a 

desarrollarse de modo efectivo y beneficioso (cómo hacerlo)”, lo que evidencia la 

importancia de la dimensión objetiva de la innovación educativa.   

Por último, a la complejidad propia de los procesos de transformación se suma la 

complejidad del contexto en el que éstos pretenden ser desarrollados. 

En el caso del cambio educativo, distintos autores (Lortie, 1975; Huberman, 1983; 

Rosenholtz, 1989; Ball y Cohen, 1999; Stigler y Hiebert, 1999, Escudero, 2000) han 

aportado antecedentes que permiten establecer un conjunto de características que lo hacen 

especialmente complejo. 

En primer lugar, es fundamental comprender la educación como una actividad 

intrínsecamente relacionada con el cambio, toda vez que está al servicio de las demandas 

que  emanan de los movimientos sociales y de los sujetos beneficiarios de su acción directa 

(Escudero, 2000)   

Desde esa comprensión, el estudio de los procesos de innovación y sus factores 

intervinientes se vuelve central en las discusiones educativas. Sin embargo dichos procesos 

no pueden comprenderse desvinculados del contexto político y social en el que se 
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desarrollan y de los intereses que de ellos se desprenden, los que muchas veces determinan 

el éxito o fracaso de los intentos de transformación. 

Desde esta mirada crítica, el cambio educativo pugna no solo con la complejidad propia de 

su naturaleza, sino los mecanismos de opresión y control social que intentan mantener y 

fortalecer las funciones reproductoras de la escuela, y que refuerzan la creencia de que las 

innovaciones en este ámbito son causas perdidas, a las que no vale la pena prestar atención.  

En ese sentido, Escudero señala que  “las fuerzas más conservadoras en lo social, cultural y 

moral, aliadas con los más acérrimos defensores del neoliberalismo, han hecho de las 

reformas educativas un inventario de prácticas más o menos innovadoras hechas añicos a 

las puertas de las escuelas…. La actual conciencia de crisis escolar es un producto social 

«manufacturado», urdido y calculado por realidades y fuerzas sociales interesadas en 

desacreditar un determinado modelo de escuela y educación, y con ello sus mejores ideales 

y aspiraciones humanas y sociales” (Escudero, 2000: 18) 

Por otra parte, el cambio en educativo debe sortear las dificultades asociadas a las 

características específicas del contexto intraescuela. 

Al respecto, Huberman (1983) - citado por Fullan (2002: 64) -  presenta una interesante 

síntesis de dichas características, evidenciando que los docentes desarrollan su práctica en 

un ambiente de presión permanente, debido a:  

1. Inmediatez y concreción: se estima que los profesores participan en 20.000 

intercambios cada año, la mayoría espontáneos y que hay que desarrollar. 

2. Multidimensionalidad y simultaneidad: los profesores deben llevar a cabo 

una serie de operaciones simultáneamente: interactuar con un alumno, 

repartir materiales, entregar instrucciones, supervisar, evaluar, atender 

necesidades, etc. 

3. Impredicibilidad o adaptación a unas condiciones siempre cambiantes. Los 

cursos poseen características y personalidades distintas cada año, una clase 

bien planificada puede no dar buenos resultados, lo que es eficaz con un 

niño no lo es con otro, etc. 

4. Implicación personal con el alumnado: los profesores descubren que 

necesitan desarrollar y mantener una relación personal y una interacción 

positiva con sus estudiantes, que potencie el aprendizaje. 

Los procesos de cambio se vuelven especialmente complejos en este escenario, ya que sus 

características dificultan la capacidad de los profesores de construir colaborativamente las 

rutas del cambio que desean y/o necesitan; desvían  su atención a aspectos cotidianos, los 

circunscriben a perspectivas de corto plazo, los aísla de sus colegas, agota sus energías y 

limita la reflexión profunda y el aprendizaje sostenido, aspectos fundamentales para 

enfrentar con éxito las innovaciones (Fullan, 2002) 
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En síntesis, toda innovación educativa implica una tensión entre las características propias 

del cambio, las realidades subjetivas, los factores objetivos y las características del contexto 

extra e intraescuela. El reconocimiento de dicha tensión y una especial consideración a los 

aspectos subjetivos, determinará si los cambios potenciales cobran sentido en el nivel 

individual y colectivo, y su eficacia para alcanzar los logros esperados. 

Atendiendo a este desafío y enfatizando la idea de que no existe una única perspectiva que 

nos permita definir una trayectoria exitosa, a continuación se exponen los elementos que 

son considerados fundamentales para el diseño de una propuesta de cambio. 

Si bien no corresponden de manera exclusiva, dichos elementos responden en mayor 

medida al enfoque de la Teoría del Cambio, conocida también como marco de acción, 

teoría de la acción y ruta del cambio, siendo distintos nombres para un mismo enfoque 

(Elmore, 2010) 

 

2.2.2  Teoría del cambio: una propuesta de pensamiento y acción para facilitar 

procesos de transformación social 

La Teoría del Cambio es considerada un enfoque de pensamiento – acción, porque busca 

comprender y modificar una realidad que se presenta como problemática.  

En ese sentido, está orientado a analizar sistemas complejos, realizando una amplia revisión 

de una situación que requiere modificarse a fin de alcanzar un cambio positivo. Permite 

diseñar, desarrollar, y evaluar intervenciones que abordan problemas sociales (como 

pobreza, inequidad, exclusión), a partir de la comprensión de las causas del fenómeno, sus 

efectos críticos, la determinación de acciones de intervención e identificación de los 

resultados de impacto (Ortiz y Rivero, 2007) 

Una teoría del cambio es definida como: 

 “un mapa vial. Nos ayuda a planificar nuestro viaje desde el punto en el que 

estamos actualmente hasta dónde queremos llegar (…) nos ayuda a responder a la 

pregunta: ¿Cuál es el cambio que deseamos alcanzar y qué tiene que pasar para que 

este cambio se alcance?” (Ibíd. 03)  

 “un conjunto de supuestos y proyecciones sobre cómo creemos que se puede llegar 

a desplegar la realidad en un futuro próximo” (Retolaza, 2011: 04) 

 “una herramienta de proceso que nos ayuda a monitorear consciente y críticamente 

nuestro pensar y nuestra acción de manera individual y colectiva” (ibíd.)  

La teoría del cambio busca explicar cómo las actividades de una organización o grupo, 

producen una serie de resultados que contribuyen a lograr los objetivos planteados. Puede 
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elaborarse para cualquier nivel de intervención: un acontecimiento específico, un proyecto, 

programa o una organización (UNICEF, 2014) 

Su origen se remonta a mediados de los años noventa, de la mano de Carol Weiss20, que la 

propone como una metodología para diseñar y medir el éxito en el corto, mediano y largo 

plazo de programas sociales que pretendían generar cambio social. Las primeras 

aplicaciones se generan en procesos de evaluación de programas sociales y proyectos de 

educación popular, en Canadá.  En la primera década del siglo XXI esta herramienta gana 

visibilidad y aumenta su utilización, a consecuencia de la profesionalización de las 

prácticas de organizaciones no gubernamentales y el aumento del surgimiento de empresas 

sociales en el mundo.  

 

La teoría del cambio ha sido aplicada al ámbito educativo, como una propuesta que traza 

“directrices y procesos para gestionar con el mayor acierto posible la difusión y aplicación 

de diseños establecidos en los centros escolares y aulas” (Fullan, 2002: 21) 

Articulada con la teoría pedagógica - que constituye el contenido o sustancia de la 

propuesta de innovación - ha sido conceptualizada por algunos autores (Escudero, 2000; 

Fullan, 2002) como teoría del cambio educativo, la que integra de manera simultánea el 

qué cambiar (teoría pedagógica) y el cómo hacerlo (teoría del cambio), en el plano de 

reformas a gran escala como en el de innovaciones más acotadas o particulares (Escudero, 

2000) 

La teoría del cambio educativo aborda los principios  y contenidos considerados relevantes 

por una comunidad, así como también la creación de las condiciones intelectuales, éticas y 

organizativas para concretizar una reforma; conduciéndola por el inevitable camino de 

conflictos, polémicas, tensiones y retrocesos, que implica alcanzar el cambio deseado. 

2.2.3   Dimensiones de la Teoría del Cambio 

La relevancia de que una institución cuente con una metodología que le permita gestionar el 

cambio que proyecta, se expresa en distintas dimensiones, las que se presentan a 

continuación: 

 Dimensión epistémica 

Se relaciona con la explicitación de las racionalidades, supuestos y creencias que sustentan 

las prácticas de la institución o grupo que impulsa el cambio. Corresponde a la declaración 

de un marco conceptual y teórico que refleja las comprensiones que se comparten respecto 

del problema abordado y que sirve como base para interpretar la realidad, argumentar las 

acciones de intervención y tomar decisiones. 

                                                             
20 Socióloga estadounidense que estudia la importancia de la dimensión política de los procesos de 
evaluación y las dificultades organizacionales que acompañan dichos procesos. 
Propone su teoría del cambio, a partir de la combinación de las teorías de la implementación y del 
programa. 
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La explicitación y análisis de los supuestos constituye la base sobre las cual se sustenta el 

pensar y hacer de una organización, permite ordenar el pensamiento institucional y con 

ello, visualizar y visibilizar las condiciones requeridas para alcanzar el cambio que se 

desea, en un contexto específico (Retaloza, 2011) 

En el caso de una institución que apoya la labor educativa - como es el caso de Fundación 

Ser- la definición de esta dimensión epistemológica es fundamental para: 

- generar un lenguaje común entre los distintos profesionales 

- promover el aprendizaje y la investigación 

- contribuir a la coherencia de la organización, estableciendo un puente entre el 

pensar y hacer de los profesionales que la componen.  

Como lo plantea Fundación Arauco en la declaración de su marco de acción “no es posible 

determinar un trabajo de apoyo al sistema escolar sin supuestos teóricos e interpretativos 

que sustenten esa decisión, que permitan interpretar la realidad y actuar en ella” (Fundación 

Arauco s/f)  

En relación al enfoque de educación inclusiva, la literatura muestra con suficiencia21 que 

las experiencias de inclusión exitosas son aquellas que, entre otras características, logran 

desarrollar un marco de referencia o teoría que les permite clarificar sus definiciones, 

orientar la dirección de sus acciones e instalar formas de evidencia y seguimiento de los 

resultados (Ainscow y Echeita, 2010) 

Otro aspecto fundamental que emana de la dimensión epistémica de la teoría del cambio, 

dice relación con que la explicitación de supuestos y principios responda a un proceso de 

construcción de todos los actores involucrados. En palabras de Retolaza (2011) la 

construcción colectiva de conocimiento refleja un estilo de liderazgo que intenta alejarse de 

formas de poder asimétrico, excluyente y favorece procesos de diálogo multi-actor que 

posibilita a las personas hacer propios los ideales y creencias de la institución. 

En ese mismo sentido, Fullan (1999) plantea que el cambio está estrechamente asociado a 

la creación de conocimiento, tanto explícito (nuevas ideas, conceptos, estrategias de 

intervención, etc.) como implícito. Este último adquiere mayor relevancia en cuanto 

incorpora las creencias que están  a la base de las prácticas sociales y que deben ser 

explicitadas, discutidas, formalizadas y comunicadas, si lo que se busca es potenciar 

cambios reales en las formas de pensar y hacer de los sujetos que componen una 

organización. 

Desde la perspectiva de buenas prácticas, el conocimiento valioso (buenas ideas y 

prácticas) no sólo depende de los sistemas de valores y marcos teóricos que se apliquen al 

definirlo. Está condicionado también por los modelos,  esquemas o lógicas de racionalidad 

                                                             
21 Aisncow, 1999; Dyson y Millward, 2000; Howes y Roberts, 2002 
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según las cuales el conocimiento es construido, propuesto y utilizado. Con frecuencia, este 

matiz se pasa indebidamente por alto en algunas maneras de entender y operar con buenas 

prácticas. (Elmore, 2010) 

En síntesis, lo cierto es que más allá de los planteamientos que propone cada enfoque, es 

fundamental reconocer que -siendo el acto educativo un acto político en el cual se ponen en 

juego las concepciones de mundo, de la sociedad y del hombre (Freire, 2002) - cualquier 

intento de apoyo a ese sistema implica unos supuestos ideológicos que dan sentido y forma 

a los discursos y acciones desplegadas.  

En esa dirección, cualquier conocimiento valioso que merezca ser replicado, se sustenta en 

un marco de conocimiento y una cierta lógica de racionalidad según las cuales es 

construido y aplicado. En palabras de Escudero (2009)  el hacer efectivo siempre se 

desprende de alguna teoría que sustenta esa decisión y, a su vez, toda teoría se adscribe a un 

discurso más profundo desde donde nacen sus presupuestos epistémicos. 

En relación a ello, el mismo autor realiza una aproximación desde las tres racionalidades 

propuestas por Habermas, a través de las cuáles busca explicar cómo es comprendido el 

cambio positivo o buenas prácticas contra la vulnerabilidad y exclusión educativa. 

Desde la racionalidad técnica-instrumental las prácticas exitosas están asociadas a una 

forma de “hacer bien las cosas”. Estos cambios positivos se proponen como “guías de 

acción a ser aplicadas fielmente por otros sujetos que pretendan lograr con sus acciones 

objetivos idénticos o similares en sus propios contextos” (Escudero, 2009: 35) 

El proceso de cambio en educación ha seguido tradicionalmente esta racionalidad y es, 

según algunos autores, la explicación de sus frecuentes fracasos. Al respecto Fullan (2002) 

señala que el cambio educativo se ha caracterizado por la transmisión de innovaciones que 

se desarrollan fuera de las escuelas y que luego se aplican de manera universal en las 

instituciones, desconociendo las características particulares de cada contexto e ignorando la 

capacidad de cada comunidad de detectar sus propias problemáticas y gestionar soluciones 

atingentes a su realidad. Así, los integrantes de las comunidades educativas se configuran 

como consumidores de innovaciones, adoptantes pasivos de cambios pensados por otros, 

comúnmente considerados “expertos”. 

Desde una racionalidad interpretativa una “práctica” no puede definirse como algo estático 

y objetivo, que se construye desvinculado de las personas y sus contextos. Por el contrario, 

los haceres o acciones son construidos a través de procesos de negociación en las cuáles un 

grupo pone en juego sus intersubjetividades y genera acuerdos, los que contienen las 

concepciones y finalidades éticas propias de ese grupo. Así, “las acciones concretas 

expresan lo que es justo bajo un principio compartido… una práctica implica un empeño 

reflexivo, interpretativo, dialogado, tanto a nivel individual como social” (Escudero, 2009: 

36).  



 

50 
 

Esta racionalidad se relaciona con lo que Fullan (1999, 2002) llama el sentido del cambio 

educativo, estableciendo que el cambio real solo se puede alcanzar cuando éste  - buscado o 

impuesto- logra traspasar el  impulso de rechazarlo y se instala en la experiencia individual 

y colectiva, con la fuerza propia de un significado y sentido compartido. 

Por último, desde la perspectiva crítica, las buenas prácticas son, también, una expresión de 

poder. El impulso de cambios en cualquier ámbito, y especialmente en la esfera educativa,  

responde a procesos sociales y políticos que influyen en su construcción y desarrollo. “La 

construcción social y política de buenas prácticas puede llevar a ponerlas al servicio de 

opciones políticas y administrativas empeñadas en convertirlas en decretos y regulaciones, 

imponerlas como un instrumento de dirección, vigilancia y control del pensamiento y las 

prácticas organizativas, curriculares, pedagógicas y profesionales de quienes trabajan en 

educación” (ibíd.) 

En síntesis, la dimensión epistémica de la teoría del cambio involucra tantos los 

componentes de conocimiento explícito, asociados a los marcos conceptuales y teóricos 

que argumentan las acciones desplegadas, como el conocimiento tácito o conjunto de ideas, 

creencias y racionalidades que subyacen a las prácticas de la organización. 

La explicitación, negociación y socialización de estos componentes permitirá avanzar hacia 

el cambio real, al contar con: un lenguaje común que favorezca la comunicación entre los 

miembros de la organización y con otros grupos; potenciar la construcción de conocimiento 

e ideas nuevas que nutra las prácticas; y lograr coherencia entre lo que la organización 

declara y hace. 

 Dimensión política  

Contar con una teoría o ruta del cambio, permite a las organizaciones orientar su acción 

hacia el cumplimiento de sus fines, y por tanto, resguarda su existencia. 

Llevado al contexto educativo, el que las escuelas gestionen procesos de reforma implica 

que se aproximen al cumplimiento de los objetivos de transformación inherentes a su 

naturaleza.  

En esa dirección, Escudero plantea que la educación es, en sí misma, una actividad 

innovadora, relacionada con la mejora social y humana (2002). 

Sus fines, desde esa mirada, están indisolublemente ligados al cambio y la transformación; 

tanto en sus aspectos generales, como en los más específicos, asociados a los procesos y 

resultados de aprendizaje. 

 

Considerando que la tarea de formar sujetos y aportar al desarrollo social es siempre 

perfectible, el cambio en educación permite que las escuelas acorten la brecha entre lo que 

deben ser y lo que en realidad son; entre lo que deben hacer y efectivamente hacen. 
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Fullan, en su estudio sobre la gestión del cambio educativo, ha argumentado 

consistentemente que las reformas en esta área tienen una dimensión ética, que constituye 

el sentido de la educación y del cambio en educación. A este sentido le llama propósito 

moral y sostiene que  “en un nivel micro, el propósito moral de las escuelas, es cambiar las 

oportunidades en la vida de los alumnos. A nivel macro, el propósito moral es la 

contribución de la educación al desarrollo de la sociedad y a la democracia” (1999: 13) 

Al respecto, Galbraith (citado por Fullan; 2002: 50) afirma: 

“La educación no solo hace posible la democracia; también la hace esencial. La educación 

no solo produce una población conocedora del funcionamiento de las instituciones; también 

crea su exigencia de ser escuchada” (Galbraith, 1996: 17) 

En consecuencia, el cambio real siempre implica definir posturas éticas frente a la equidad, 

la participación y la distribución del poder; y cuando las reformas buscan la igualdad de 

oportunidades entre grupos diversos, las personas u organizaciones que la lideran se 

enfrentan con grandes problemas  (Fullan, 2002) 

Desde esta perspectiva, las escuelas deben actuar como agentes de cambio moral, a partir 

del reconocimiento de su influencia en la construcción de una sociedad más justa y 

democrática. Las escuelas tienen  la responsabilidad e imperativo ético de contribuir al 

desarrollo del capital social e intelectual de sus estudiantes; formando ciudadanos 

comprometidos, justos, colaboradores y críticos, así como también con las habilidades 

intelectuales necesarias para resolver problemas en un mundo tecnológico y globalizado. 

Dar cumplimento a este propósito de manera efectiva, implica adentrarse en lo intrincado 

de la complejidad y el cambio (ibíd.) 

En el contexto de la educación inclusiva, los planteamientos anteriores cobran más fuerza y 

sentido, al poner el foco en los grupos de estudiantes que sufren mayor riesgo de exclusión. 

Definida por la UNESCO (2011) como un movimiento que busca hacer efectivo el derecho 

a la educación con igualdad de oportunidades, asegurando la presencia, participación y 

progreso de todos los estudiantes, con especial énfasis en aquellos que están excluidos o en 

riesgo de estarlo; la inclusión exige transformaciones profundas en los sistemas educativos.  

 

En el contexto de un programa de apoyo a la inclusión –como el de Fundación Ser- contar 

con una metodología que oriente su ruta del cambio es determinante para garantizar el 

cumplimiento de un derecho humano básico, como lo es el acceso a una educación de 

calidad para todos y todas. 

 Dimensión organizacional 
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Una teoría del cambio favorece el cumplimiento de los objetivos fundantes de una 

institución, pues concretiza su visión y estrategias de intervención. Aun cuando la visión 

sea clara y conocida por todos los miembros, al enfrentarse con las múltiples tareas y 

acciones que inundan la cotidianeidad de una organización, la visión tiende a diluirse, a 

desdibujarse y, por tanto, parece menos convincente.  

En ese sentido, una teoría del cambio permite trazar y seguir un camino que guíe las 

acciones de la organización hacia el logro de sus objetivos, evitando que se pierda en medio 

de un sinfín de iniciativas o problemas que constituyen su realidad cotidiana.  

En palabras de Elmore, una teoría del cambio “puede considerarse como un guión que 

brinda al líder una narrativa para guiar a las personas a través de las complejidades 

periódicas (…) constituye el mapa hace circular la visión de través de la organización” 

(Elmore, 2010: 38) 

Esta circulación de la visión no solo implica que los integrantes la conozcan, sino que abre 

un espacio de diálogo para poner en juego las creencias de cada uno, tensionarlas, 

discutirlas y contrastarlas con los ideales perseguidos por la institución. En este proceso de 

negociación, la visión se nutre y las personas descubren una nueva narrativa que 

comprenden, comparten y hacen propia. 

Desde la perspectiva del cambio educativo, la negociación de creencias y la reformulación 

y apropiación de la visión, es condición esencial para lograr transformaciones reales. Para 

avanzar con éxito hacia ese objetivo, la organización debe incorporar al proceso la 

resistencia de los sujetos al cambio, o lo que Fullan denomina instinto de rechazo, 

mostrando otras alternativas (o visiones) igualmente persuasivas y comprensibles, que 

doten de sentido la acción del grupo (Fullan, 2002) 

De esta forma, una visión compartida y validada, es el soporte de intervenciones coherentes 

con los objetivos de la organización, lo que fortalece la sustentabilidad del proyecto. Así, se 

minimiza el riesgo de que los sujetos actúen desde sus teorías personales y desarrollen 

prácticas paralelas a las requeridas por la organización, resguardando la coherencia entre lo 

pretendido y lo materializado (Elmore, 2010) 

Por otra parte, una teoría del cambio permite evaluar de manera sistemática el impacto de 

las acciones desarrolladas, lo que – en jerga organizacional- se conoce como rendir cuentas 

(Retolaza, 2010). Como instrumento de monitoreo de proceso, la teoría del cambio permite: 

- mantenerse atentos a la revisión de los supuestos 

- releer el contexto y evaluar si las condiciones iniciales se mantienen o cambiaron  

- establecer unas nuevas estrategias que permitan enfrentar los cambios en el contexto 

En la misma dirección, Ortiz y Rivero (2007) plantean que una teoría del cambio permite 

conocer y comprender con claridad las intervenciones realizadas y que ese conocimiento – 
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a su vez - posibilita evaluar de manera consistente las acciones asociadas a la gestión de un 

proyecto o programa en sus distintos momentos y niveles. 

Si, además, este proceso de evaluación se lleva a cabo con la participación de todos los 

actores involucrados, la calidad de los resultados obtenidos se multiplica, ya que recoge 

distintas miradas, opiniones, intereses y conocimientos, que retroalimentan la visión y 

favorece una construcción democrática de la realidad y del cambio que se está 

desarrollando. 

Conocer cómo el proceso de transformación afecta a sujetos que ocupan distintas 

posiciones identitarias y políticas, permite que la evaluación nutra la visión de la 

organización, a través del  “logro de acuerdos de acción coordinada y de la construcción y 

negociación de significados compartidos” (Retolaza, 2010: 03) 

Llevado al ámbito educativo, contar con una teoría del cambio permite realizar un 

seguimiento permanente a las acciones que se desarrollan en un contexto complejo y 

altamente dinámico. En ese escenario, hacer seguimiento de los procesos, así como evaluar 

el impacto de las intervenciones y su grado de efectividad; resulta fundamental para 

reorientar las acciones educativas hacia el logro de los objetivos de cambio. 

Por otra parte, un monitoreo continuo y eficiente de las acciones desarrolladas permite 

explicar cómo una escuela  logra el cambio que impulsa,  lo que puede servir como base 

para las iniciativas que desean emprender otras instituciones.  

Si bien hemos afirmado insistentemente en este estudio que los procesos de cambio no son 

replicables de una organización a otra al estilo de un molde o receta, la sistematización de 

experiencias exitosas constituye un insumo importante a la hora de planificar un proceso de 

innovación.  

En ese sentido, Escudero (2009) plantea que las escuelas deben ser capaces de dar cuenta 

cómo logran desarrollar buenas prácticas, cuáles son las condiciones o factores que les 

permiten generar los procesos de cambio, y eso solo es posible a partir de la evaluación y el 

seguimiento continuo de sus decisiones y acciones. 

2.2.4   Metodología de la Teoría del cambio 

Entendida como un instrumento que permite potenciar procesos de transformación, la teoría 

del cambio plantea aspectos metodológicos que contiene pasos claramente definidos. 

Retolaza (2010) presenta una didáctica secuencia de éstos: 

1. El cambio deseado: constituye la definición de la visión y misión, que representa un 

conjunto de condiciones, relaciones y resultados que se desean alcanzar en los años 

próximos a partir de la acción planificada en el entorno. 

Una visión debe cumplir con las siguientes características: 
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- Debe ser alcanzable: debe existir un alto grado de probabilidad de que el cambio 

buscado ocurra, para lo cual la visión debe orientarse a ámbitos sobre los cuáles la 

organización realmente pueda incidir. 

- Debe ser dinámica: debe ser algo así como el mapa de una realidad compleja y 

cambiante, que se modifica junto con la realidad que busca impactar. 

 

En el caso de este estudio, la visión ya ha sido definida institucionalmente, por tanto 

se aborda la construcción de la misión del programa Volar y los objetivos que se 

desprenden de ella, tarea que permite un mayor nivel de operacionalización de los 

fines y sentidos de la institución y que plasman de manera específica las acciones 

que aborda el programa de apoyo a la inclusión de estudiantes con NEE. 

Una vez definida la visión o cambio deseado, se debe determinar las áreas 

estratégicas sobre las que se sustentará el cambio y que serán el núcleo del cual se 

desprenden las acciones de intervención. 

2. Los actores del cambio: son todas aquellas personas, grupos u organizaciones 

involucradas en la realidad sobre la que se busca influir activamente. Estos actores 

se ven o verán afectados de alguna manera por el proceso de cambio. 

 

3. Los supuestos: como se mencionó anteriormente, una característica central de la 

teoría del cambio es su énfasis en la práctica reflexiva. Esto implica definir el 

proceso epistemológico desde el cual se construyen los argumentos y razonamientos 

que sustentan las acciones de cambio. Para ello es necesario revisar de manera 

constante los supuestos utilizados para interpretar la realidad. 

La explicitación de supuestos debiese permitir un ejercicio reflexivo a nivel externo 

(análisis del contexto social, histórico, político y económico en el que se desarrolla 

la institución y los fenómenos que pretendemos modificar) e interno (mirada 

individual y personal que permita develar qué creemos, por qué lo creemos, qué 

efecto tienen nuestras creencias en la comprensión de la realidad y construcción de 

nuestra identidad, etc.) 

 

4. La ruta de cambio: corresponde a la definición de hitos del proceso y las 

condiciones necesarias para avanzar con seguridad en medio de la complejidad en 

que ocurre todo proceso de cambio social. 

El logro del cambio deseado depende de una serie de condiciones, por tanto se parte 

de la premisa de que si éstas no se dieran, el cambio deseado no ocurriría. Estas 

condiciones giran en torno a cambios en: instituciones, calidad en las relaciones 

entre actores, presencia y acción de determinados actores, capacidades sociales y/o 

técnicas, comportamientos colectivos/organizacionales/ individuales, actitudes, etc. 
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Las condiciones pueden ser de dos tipos: secuenciales (A no puede ocurrir sin que 

antes se dé B) o simultáneas (C no puede ocurrir sin la acción conjunta de A y B) 

 

5. Los indicadores de cambio: la definición de indicadores busca evaluar cuáles son 

los efectos que se pueden percibir en el contexto a partir de nuestra acción. Nos 

permiten entender cómo se está produciendo el cambio y comprender cuál es 

nuestra influencia en la ocurrencia del mismo.  

La revisión periódica de estos indicadores permite ajustar la teoría del cambio o 

marco de acción, a nivel de supuestos y prácticas de intervención. 

Para efectos de esta investigación, la construcción del marco de acción del Programa Volar 

considerará algunos de los pasos propuestos por esta estructura, tales como la declaración 

de su misión, supuestos e indicadores del cambio. Estos aspectos corresponden a las 

debilidades detectadas por el Equipo Profesional en la jornada de evaluación institucional y 

constituyen el “problema a resolver” a través de este estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3  INVESTIGACIÓN ACCIÓN: UNA PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN PARA 

EL CAMBIO 

Como ya es claro, el presente estudio tiene un fuerte componente práctico, vinculado con la 

necesidad de un grupo de profesionales de modificar una realidad que consideran 

problemática y, a través de ella, favorecer el acceso a una educación de calidad a 

estudiantes con NEE. 
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En la búsqueda de una propuesta investigativa que responda a la necesidad de levantar 

información desde la práctica, sistematizarla, analizarla y plantear soluciones coherentes 

con su realidad particular, el grupo decide abordar el estudio desde la perspectiva de la 

investigación acción (IA) 

Este enfoque surge en la década del 40 a partir de los planteamientos de Kurt Lewin, 

médico, filósofo y psicólogo alemán, reconocido como el fundador de la psicología social 

moderna. En sus trabajos con grupos de diferentes clases sociales, defendió la investigación 

con aplicaciones prácticas, argumentando que es imposible conocer el desarrollo humano 

fuera de su entorno y su ambiente (Pedraza, 2011) 

En sus trabajos, Lewin vincula las técnicas del enfoque experimental con las estrategias de 

cambio que se usaban en los programas de acción social, buscando descubrir una forma 

eficiente de solucionar problemáticas sociales. Así levantó una propuesta que superaba la 

tradicional tensión teoría/práctica o el desarrollo de acciones concretas versus la distancia 

analítica, propias de la investigación cuantitativa que primaba en esa época. 

La propuesta de Lewin consistió en un proceso disciplinado de investigación en la acción: 

una estructura de cuatro etapas que posibilita desarrollar una práctica social reflexiva y 

comprometida con el cambio, en la que no caben las diferenciaciones entre la práctica 

investigada y el proceso investigativo. 

Los pasos de su propuesta son: 

1. Identificar una situación problemática 

2. Formular estrategias de acción para resolver el problema 

3. Puesta en práctica y evaluación de las estrategias de acción 

4. Nueva aclaración de la situación problemática 

Lewin argumenta que a través de esta estructura es posible lograr simultáneamente avances 

teóricos y transformaciones, siendo su principal objetivo el comprender para modificar la 

realidad, mediante un proceso cíclico que va desde la actividad reflexiva a la actividad 

transformadora (Boggino y Rosekrans, 2004) 

2.3.1   ¿Qué es la investigación acción? 

Es un método de investigación cualitativa que se enmarca en el paradigma socio-crítico, ya 

que su principal objetivo es modificar la realidad para mejorar el sistema social, es decir, 

constituye una metodología indagativa centrada en la transformación social.  

Elliot - uno de sus máximos representantes - la define como el estudio de una situación 

cuyo fin es mejorar la calidad de las prácticas dentro de ella. Se fundamenta en la reflexión 
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sobre las acciones de los sujetos que participan en una situación social y de los fenómenos 

vividos por ellos, que tiene como objetivo ampliar y profundizar su comprensión acerca de 

sus problemas prácticos, para modificar la realidad (Elliott, 1993) 

Desde su definición, la investigación acción implica que los miembros del grupo que (se) 

investiga comparten una concepción valórica que sustenta su acción, buscando el bienestar 

del grupo, más allá de las individualidades. Considera las prácticas sociales como “actos de 

investigación", que son evaluados como relevantes o no, en relación con su potencial para 

llevar a cabo los cambios deseados.  

Un rasgo distintivo de este tipo de investigación es el imperativo de integrar la acción, 

siendo el plan o ruta de acción para lograr la mejora de una práctica, su foco principal. Esta 

característica la distingue de otro tipo de investigaciones, que aún cuando pueden 

propender a la modificación de la realidad, no se comprometen con ello. El objetivo es 

lograr la mejora de las prácticas y del contexto en que se desarrolla la acción del grupo, en 

congruencia con sus valores. 

En palabras de Rodríguez y Herráiz (2011: 07) “indagar significa plantear preguntas para 

las que uno no tiene respuestas; significa un compromiso de aprender algo nuevo. La 

investigación-acción añade la idea de que se conseguirá un cambio, tanto en el mundo 

mental como en el práctico” 

 

En consecuencia, su propósito fundamental no está focalizado en la producción de 

conocimiento –aún cuando esta tarea es parte del proceso de investigación- sino la revisión 

y cuestionamiento de las prácticas sociales y los valores que las sustentan, a fin de 

explicitarlos, analizarlos y negociarlos. Por esta razón, la investigación acción es 

comprendida como un eficaz medio para reconstruir prácticas y discursos sociales.  

 

Sus principales propósitos son (ibíd.): 

- Transformar la práctica social, a la vez que procurar una mejor comprensión de ella. 

- Articular de manera permanente la investigación, la acción y la formación. 

- Vincular el cambio y el conocimiento de la realidad. 

- Convertir a los profesionales o miembros de un grupo en investigadores.  

Como fue dicho con anterioridad, la investigación acción es comprendida como un enfoque 

alternativo a la investigación social tradicional. Aunque comparte ciertos procedimientos 

con otros tipos de indagación cualitativa, la I-A presenta un conjunto de características 

específicas que definen su naturaleza. 

En esa dirección, Boggino y Rosekrans (2004) sintetizan un grupo de rasgos que muestran 

esta diferencia:   
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- Es práctica. Los resultados no sólo tienen importancia teórica para la construcción 

de conocimiento en el campo social; ante todo conducen a mejoras prácticas durante 

y después del proceso de investigación.  

- Es participativa y colaborativa. El investigador no es un experto externo que 

realiza una investigación con personas, sino un co-investigador que indaga con y 

para los sujetos interesados en los problemas prácticos y la mejora de la realidad.  

- Es emancipatoria. El enfoque es simétrico, en el sentido de que los participantes 

implicados establecen una relación de iguales en el desarrollo de la investigación. 

- Es interpretativa. La investigación asume los resultados en términos de soluciones, 

basadas en los puntos de vista e interpretaciones de las personas involucradas en el 

proceso indagativo. 

- Es crítica. Los participantes no sólo buscan mejoras prácticas en su trabajo dentro 

de las restricciones sociopolíticas dadas, sino también actuar como agentes de 

cambio críticos y autocríticos de dichas restricciones. Buscan cambiar su ambiente 

y son cambiados en el proceso.  

A partir de estas características se puede establecer que la investigación acción representa 

una forma de entender la realidad que integra participativa, colaborativa, democrática y 

críticamente la actuación de los miembros del grupo, en la resolución de problemas que le 

atañen.  

En ese sentido, posibilita a los profesionales generar conocimiento colaborativo, con el 

objetivo de mejorar su hacer a través de ciclos continuos de acción y reflexión; orientado a 

la transformación de la realidad en la que se desempeñan y con ello, al cambio social.  

Así, investigación, acción y formación son los tres elementos esenciales para un adecuado 

desarrollo de los profesionales, especialmente de aquellos que se desempeñan en el ámbito 

de las Ciencias Sociales (Latorre, 2003) 

En este plano, la investigación acción posibilita que el desarrollo profesional deje de ser 

concebido solo desde su dimensión técnica. La mirada se amplía hacia los elementos 

reflexivos de la práctica profesional que conduce a un mayor conocimiento del propio hacer 

y del contexto institucional en el que se desarrolla. 

Del mismo modo, releva la dimensión política y social del hacer profesional, al 

configurarse como un medio que canaliza el compromiso ético de aquellos actores que 

comprenden el propósito moral de su labor y buscan caminos para concretizar las 

transformaciones que el sistema social requiere. En síntesis, permite desarrollar una  

práctica profesional social y políticamente comprometida. 

Kemmis (1984) - recogiendo los planteamientos de Lewin - sintetiza esta idea, 

estableciendo que la investigación acción constituye una ciencia práctica, moral y crítica, 

ya que es una forma de indagación autorreflexiva desarrollada por quienes participan en 
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situaciones sociales, con el fin de mejorar la racionalidad y la justicia de sus propias 

prácticas, la comprensión sobre las mismas y las situaciones u organizaciones donde éstas 

se despliegan.  

 

2.3.2   La investigación acción educativa 

Comprendiendo que el planteamiento de Lewin apuntaba a una forma de abordar los 

problemas sociales en general, John Elliott sitúa la investigación acción en el campo de lo 

educativo, relevándola como una potente forma de aprendizaje y crecimiento profesional de 

los docentes.  

La investigación acción educativa alude a un conjunto de actividades que realizan los 

docentes en sus salas de clases, con objetivos tales como: el desarrollo curricular, 

autodesarrollo profesional, mejora de los programas educativos o de los sistemas de 

planificación. Para lograrlo, definen y desarrollan estrategias de acción que son 

implementadas y luego evaluadas, analizadas y modificadas (Rodríguez y Herráiz, 2011) 

Elliott (2000) plantea que las actividades de enseñanza, el desarrollo curricular y la 

evaluación, debiesen nacer de procesos de investigación acción en la escuela, como una 

forma de resistencia creadora frente al cambio tecnológicamente controlado que plantean 

las reformas educativas, permitiendo la transformación de la tradicional cultura profesional 

de los docentes. 

El autor señala que el objetivo fundamental de la investigación acción es mejorar la práctica 

de los profesionales de la educación, en pos de alcanzar los valores que constituyen sus 

fines - el aprendizaje y la participación - los que se manifiestan de manera intrínseca en sus 

acciones.  

De esta forma, el aula se transforma en un espacio de investigación y los docentes (y otros 

profesionales vinculados a la labor educativa) dejan de ser considerados receptores pasivos 

de ideas, conocimientos y prácticas pensadas por otros. La responsabilidad y autonomía se 

vislumbran como las dimensiones del desarrollo profesional que los actores educativos 

deben potenciar para interpretar su realidad, tomar decisiones y crear situaciones nuevas 

que den respuesta a los problemas que emergen en su práctica cotidiana y que les permita 

transformar la realidad educativa y, a través de ésta, transformar la sociedad. 

Como fue planteado anteriormente, la concepción de un profesional investigador en el 

ámbito educativo, se basa en la comprensión de la práctica como teoría en acción, es decir, 

la teoría y la práctica entendida como elementos indisociables de la acción educativa. 

Al respecto, Latorre (2003) plantea que investigación y enseñanza mantienen una estrecha 

relación, pues no hay práctica educativa de calidad que no se apoye en los resultados de la 
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investigación, ni investigación que no encuentre en la práctica el canal y el espacio natural 

para indagar, analizar y aplicar sus resultados. 

Esta relación dialógica es recogida por Elliott (2000) al establecer que la investigación 

acción en educación cumple con un doble propósito: de acción, para generar 

transformaciones de las prácticas docentes y la cultura escolar; y de investigación, que 

posibilita construir conocimiento pedagógico, ampliando la comprensión de los fenómenos 

educativos.  

Desde esta perspectiva, el ejercicio de la docencia no es una actividad separada de la 

investigación sobre la enseñanza. Las estrategias desplegadas por los docentes suponen la 

existencia de teorías acerca de los modos de desarrollar los valores educativos en 

situaciones concretas, y cuando éstas se abordan reflexivamente, constituyen una forma de 

investigación-acción.  

Cuando la práctica educativa es comprendida y abordada como una actividad reflexiva, la 

tradicional separación entre docentes y expertos (investigadores), desaparece. Por ello, la 

investigación acción es considerada una alternativa que democratiza los procesos de 

investigación educativa, en cuanto devuelve a los docentes un rol activo en la toma de 

decisiones y la generación del conocimiento. 

Desde la perspectiva del cambio educativo, no es posible comprender la práctica de los 

profesores sin explicitar y analizar sus teorías implícitas acerca de los estudiantes, su rol 

como docentes, los fines de la educación, etc. Por esa razón es difícil propender al cambio 

si las intervenciones son externas, pensadas por otros e implementadas en las escuelas 

como producto manufacturado. La historia del cambio educativo ha mostrado de manera 

consistente que este tipo de innovación, lejos de generar transformaciones reales, solo 

provoca agobio en los actores involucrados (Fullan, 2002) 

La investigación, como acción sistemática de los profesores, debe ser respaldada y 

potenciada por las organizaciones educativas; debe cristalizar en una cultura institucional 

que la valide como la forma de generar conocimiento y mejora permanente de sus prácticas. 

Para institucionalizar la cultura investigadora, es necesario que la escuela asuma la práctica 

educativa como tarea de indagación y al profesorado como un investigador que cuestiona, 

indaga y transforma su práctica profesional. 

Si se comprende la investigación como un proceso de indagación colaborativa, que nace y 

se desarrolla a partir de la participación activa de los distintos actores involucrados, 

entonces se presenta como una opción investigativa altamente compatible con las demandas 

del enfoque de educación inclusiva. 

En ese sentido,  Ainscow y Echeita plantean que el desafío de responder con calidad y 

justicia al dilema de las diferencias en la escuela, se debe abordar desde una perspectiva 
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que favorezca el aprendizaje social de los actores dentro de sus contextos particulares. Para 

ello, la “indagación colaborativa puede ser el motor para activar la participación, así como 

el pegamento que puede unir las comunidades en torno a un propósito común” (Ainscow y 

Echeita, 2010:09) 

En efecto, la literatura en el área de inclusión muestra que, tal como la investigación como 

práctica sistemática de los docentes debe cristalizar en la cultura escolar, la búsqueda de la 

equidad y la justicia social a través del desarrollo de prácticas inclusivas debe constituirse 

como un rasgo identitario de las comunidades educativas, expresándose en todas sus 

dimensiones, niveles y quehaceres. 

De este modo, inclusión, teoría del cambio e investigación acción, pueden constituir una 

virtuosa fórmula que permita consolidar las transformaciones que el sistema educativo 

requiere a fin de dar cumplimiento a su principal cometido: garantizar el derecho de una 

educación de calidad a todos los estudiantes; y con ello, aportar a la construcción de un 

modelo social centrado en el respeto intrínseco de todos los seres humanos y su derecho de 

alcanzar su máximo potencial de desarrollo y participación. 

 

2.3.3   Tipos de investigación acción 

Comprendida como una práctica sistemática para transformar la realidad y construir 

conocimiento profesional, la investigación acción puede servirse de distintas modalidades 

para lograr sus objetivos (Latorre, 2003): 

 Técnica: su objetivo es diseñar y aplicar un plan de intervención que permita 

resolver un problema y mejorar las habilidades profesionales.  

Es conducida un sujeto externo al grupo, que asume el rol de experto responsable de 

la investigación. En su rol, establece una estructura a seguir y define la tarea que 

asumirá cada participante, quienes se incorporan en calidad de co-investigadores.  

De acuerdo a sus características, la investigación acción práctica se desprende de en 

una racionalidad técnica o instrumental, ya que establece relaciones hipotético-

deductivas y tiende a la manipulación y control del mundo físico/social, comprende 

separadamente el sujeto del objeto de estudio, con el fin de lograr objetividad.  

 

 Práctica: su fin es desarrollar el pensamiento práctico, modificar creencias, ampliar 

la comprensión y por consecuencia, transformar la realidad de un grupo particular. 

Se centra en interpretar los significados de las acciones de los individuos en su 

contexto natural y en su permanente relación con los otros.  

Para ello se sirve de la reflexión y el diálogo como núcleos del proceso 

investigativo, donde los participantes externos asumen el rol de asesores. 
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Responde a una epistemología hermenéutica (comprender para transformar) y 

descarta absolutamente la separación del investigador y lo investigado. 

 

En opinión de Latorre (2003) las propuestas de Stenhouse y de Elliott, corresponden 

a esta modalidad. 

 

 Crítica: incorpora los objetivos de las modalidades anteriores, pero además 

intenciona la liberación de los sujetos a partir de una transformación profunda de los 

grupos y/o instituciones a las cuales pertenecen. Su búsqueda se orienta al logro de 

la justicia social y la democracia, a través de la reflexión y el desarrollo del 

pensamiento crítico; se compromete con la transformación de las organizaciones y 

prácticas institucionales. 

Se fundamenta en la teoría crítica. Sus principales representantes son Carr y 

Kemmis (1988) 

 

En el presente cuadro se sintetizan las características de los tipos de investigación acción: 

Cuadro 1. Las tres modalidades de investigación-acción propuestos por Carr y Kemmis, 1988 (Latorre, 2003) 

Tipos de 
investigación 

acción 

Objetivos Rol del investigador Relación entre 
Facilitador y 

Participantes 

Técnica Efectividad, eficiencia de la práctica. 
Desarrollo profesional. 

Experto técnico Co-opción (de los 
prácticos que 

dependen del 

experto). 

Práctica La comprensión de los prácticos. La 
transformación de sus creencias y sus 

acciones. 

Rol socrático, 
encarecer la 

participación y la auto-

reflexión. 

Cooperación 

Crítica Emancipación de los participantes de 
los dictámenes de la tradición. Su 

crítica de la sistematización 

burocrática. Transformación de la 
organización y del sistema social. 

Moderador del proceso 
(igual responsabilidad 

compartida por los 

participantes) 

Colaboración 

 

2.3.4   Etapas de una investigación acción 

La investigación acción está constituida por un conjunto de principios teóricos y criterios 

que la definen y diferencian de otras modalidades investigativas, pero además considera un 

marco metodológico que orienta el desarrollo de una serie de acciones, secuenciadas y 

planificadas. 

En el caso específico de la investigación acción educativa, ésta acostumbra a tomar la 

forma de un «proyecto de acción» que considera distintas estrategias, vinculadas con las 
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necesidades de los docentes investigadores o equipo de investigación. Dicho proyecto de 

acción es un ciclo de etapas recursivas que van de la acción a la reflexión y viceversa, de  

modo tal que ambos momentos se integran, complementan y retroalimentan de manera 

permanente (Elliott, 2000) 

El diseño metodológico de la investigación acción fue ideado primero por Lewin (1946) y 

luego desarrollado por Kolb (1984), Carr y Kemmis (1988) y otros autores. Aún cuando 

cada propuesta integra pequeñas diferenciaciones, la estructura general conserva el modelo 

de Lewin, constituido por las siguientes fases: planificar, actuar, observar y reflexionar.  

Las etapas fundamentales, propuestas por Lewin, son:  

1. Clarificar y diagnosticar una situación problemática para la práctica. 

2. Formular estrategias de acción para resolver el problema. 

3. Poner en práctica y evaluar las estrategias de acción. 

4. El resultado conduce a una nueva aclaración y diagnóstico de la situación 

problemática, iniciándose la siguiente espiral de reflexión-acción. 

 

El siguiente esquema representa la espiral sucesiva de etapas, propuesta por Lewin: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como puede observarse en el diagrama, en la espiral de la investigación acción, el grupo:  

 

1. Reflexiona en torno a su realidad, identificando los elementos que evalúa como 

problemáticos y, por tanto, necesarios de cambiar. 

2. Planifica un plan de acción para mejorar el estado actual, resolviendo la 

problemática detectada. Este plan debe permitir la emergencia de aspectos 

imprevistos, por lo que debe ser flexible. 
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3. Actúa para implementar el plan, llevando a cabo cada etapa, de manera secuenciada 

y monitoreada.  

4. Observa la acción, recogiendo evidencias que permitan evaluarla, a nivel individual 

y grupal. 

5. Reflexiona sobre la información recogida en la observación, discute y analiza su 

contenido, reconstruyendo el significado de la realidad/práctica evaluada. Esta 

discusión y los elementos que de ella emergen, son la base para la planificación de 

un nuevo ciclo.  

 

Cuando esta espiral se asienta como una forma permanente de mejoramiento y producción 

de conocimientos en una institución, entonces la investigación acción se convierte en un 

rasgo organizacional, enfocado a resolver problemas de manera atingente y 

contextualizada, reflejo de una gestión democrática del conocimiento y la toma de 

decisiones. Por otra parte, refleja la apuesta de una organización por el perfeccionamiento  

y desarrollo profesional permanente. 

 

En esa dirección, Blández (1996) señala que la investigación acción tiene las siguientes 

ventajas: 

 

- Fortalece la autoestima profesional, al potenciar la participación activa por parte de los 

profesionales, rescatando en el proceso sus concepciones, experiencias y opiniones, desde 

las cuales se construye y desarrolla la investigación. 

-Rompe con el aislamiento en el que generalmente trabajan los docentes y otros 

profesionales del ámbito educativo, al compartir experiencias, dificultades y desafíos que 

emanan del desempeño de su trabajo. La construcción conjunta de soluciones a 

problemáticas comunes, fortalece el sentido de comunidad. 

- Aumenta la motivación, al despertar el interés por mejorar las prácticas profesionales y 

con ello aportar a la transformación de la realidad educativa y social.  

- Permite a los profesionales posicionarse en el rol de investigadores, mostrando su trabajo, 

analizando sus prácticas y creando conocimiento a partir de ello. 

- Destaca la formación de profesionales reflexivos y comprometidos con la transformación 

que el sistema educativo requiere para dar cumplimiento a sus fines y sentidos, lo que 

supone un reto que es alcanzable con trabajo mancomunado y disciplinado. 

 

A modo de síntesis 

El desafío de aportar, desde la escuela, a la construcción de un sistema social que garantice 

el cumplimiento de los derechos humanos fundamentales, es el gran imperativo ético al que 

se ven enfrentados las instituciones y profesionales que se desempeñan en el ámbito de lo 

educativo.  
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No solo los docentes están interpelados a propender - desde sus acciones profesionales - al 

resguardo de la justicia social a través del acceso a una educación de calidad para todos los 

estudiantes; sino todos aquellos profesionales que, desde diferentes disciplinas, participan y 

apoyan la tarea del sistema educativo. 

De esta forma, garantizar el derecho al acceso, participación y progreso de todos los 

estudiantes constituye el objetivo principal del enfoque de educación inclusiva. Entendida 

como un medio para lograr acceso, participación y progreso en todas las esferas de la vida 

social, la educación inclusiva requiere del esfuerzo mancomunado de distintas 

organizaciones y profesionales que aporten a generar las transformaciones que el sistema 

requiere para cumplir con ese objetivo. 

Dichas transformaciones deben impactar la estructura completa de las instituciones 

educativas, reflejándose en cambios reales de sus concepciones y prácticas; cambios que 

deben ser cuidadosamente planificados y llevados a cabo con la máxima participación de 

las comunidades, si lo que se pretende es que sean consistentes y sostenidos en el tiempo. 

Para alcanzar este objetivo es fundamental que los profesionales que se desempeñan en el 

ámbito educativo sean comprendidos como los principales actores y gestores del proceso de 

cambio, transitando desde una concepción técnica del desarrollo profesional, a la de un 

agente de cambio social que investiga y modifica su propia práctica para mejorar la realidad 

en la que se desempeña. 

Desde esa comprensión del desarrollo profesional, la investigación acción se presenta como 

una perspectiva indagativa que posibilita concretar los cambios deseados, a partir de la 

acción colectiva, empoderada y planificada de profesionales y organizaciones, que asumen 

el desafío de potenciar estilos de gestión democráticos y crítico-transformadores. 

De esta manera, la teoría del cambio y el enfoque de investigación acción se presentan 

como una propuesta posible para potenciar las innovaciones requeridas, desde la convicción  

de que solo una educación que alcance a todos y todas, podrá reposicionar al Ser Humano 

en el lugar que le cabe y merece dentro de los empobrecidos procesos de desarrollo del 

siglo XXI. 

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DISEÑO METODOLÓGICO 

 

3.1 Enfoque metodológico 
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El presente estudio nace desde la motivación y reflexión de los propios actores 

involucrados en el fenómeno estudiado, quienes identifican aspectos de su realidad que 

perciben como problemáticos y buscan diseñar los elementos que permitan su mejora; 

desde la construcción participativa, a través de la reflexión sobre sus creencias de base y las 

acciones que de ellas se desprenden y la retroalimentación permanente entre la teoría y la 

práctica. 

Esta génesis del proceso investigativo, sus propósitos y características, lo adscriben al 

enfoque de investigación acción, de racionalidad reflexión en acción, ya que busca una 

comprensión profunda del conocimiento que está a la base de las prácticas del equipo 

profesional, con el fin de transformarlas para afrontar y resolver los problemas educativos  

(Latorre, 2003) 

Dentro de este enfoque, el estudio corresponde a una IA de tipo práctica (ibíd.) ya que 

busca modificar el hacer del equipo profesional, a partir de procesos de reflexión respecto 

de las creencias que sustentan sus acciones. Se busca que los profesionales investigadores 

tomen conciencia de que sus prácticas están fuertemente influenciadas por su manera de 

percibirse a sí mismos en su rol y por las concepciones de sociedad, ser humano, 

educación, discapacidad, etc. que ponen en juego en el desempeño de su trabajo. 

Otra característica que lo adscribe a una investigación de tipo práctica, lo constituye el 

hecho de que la persona que lidera la investigación es un integrante del equipo, quien 

asume la misma responsabilidad que el resto de los integrantes, colabora en el diálogo, 

estimula la participación de los profesionales y sistematiza la información (Boggino y 

Rosekrans, 2004) 

3.2 Metodología 

En relación a las etapas del diseño de la investigación-acción, el presente estudio  acota su 

implementación a las fases 1 y 2, correspondientes al diagnóstico de una situación 

problemática y la formulación de estrategias para resolver el problema. Ello debido a 

limitaciones de tipo temporal que sobrepasan las posibilidades concretas de esta 

investigación. Al respecto, Elliott (1991) advierte que es importante no forzar el tiempo de 

realización de un estudio de estas características, ya que se corre el riesgo de generar un 

análisis muy superficial del problema, una débil implementación de las acciones de cambio 

o restringir la participación de los actores a fin de ajustar los tiempos a criterios externos, lo 

que merma la calidad de la investigación y el logro de sus fines transformadores. 

En este sentido, una proyección  interesante del estudio correspondería al desarrollo de las 

etapas de puesta en práctica y evaluación de las estrategias de resolución del problema, 

completando con ello el primer ciclo del espiral de investigación acción. 

3.3 La comunidad y sus actores: contexto, objeto del estudio y unidades de análisis 
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Como se explicitó con anterioridad, el presente estudio se contextualiza en Fundación Ser, 

institución que acompaña procesos de desarrollo de personas con necesidades especiales.  

El programa Volar es uno de los tres que operan en Fundación Ser. Los restantes programas 

están orientados al área de atención temprana (que busca potenciar del desarrollo de bebés 

con discapacidad o alguna condición de riesgo) y al área artística-terapéutica (que busca 

potenciar el desarrollo a través de la expresión artística de niños, niñas y jóvenes con 

discapacidad y alto grado de dependencia). 

A través del trabajo realizado en estos tres ejes, Fundación Ser busca dar cumplimiento a su 

misión de “apoyar y acompañar a niños y jóvenes con necesidades especiales y a sus 

familias desde una visión integral del Ser humano, buscando potenciar sus capacidades a 

través de experiencias significativas y ocupaciones con sentido, en armonía con su 

bienestar y calidad de vida. Genera oportunidades de participación, modificando creencias 

y actitudes que permitan avanzar hacia una sociedad más respetuosa e inclusiva”22 

En el caso del Programa Volar, se busca cumplir con la misión institucional a través de 

acciones en el ámbito familiar, escolar y terapéutico, que el equipo profesional aborda 

desde un enfoque interdisciplinario. 

La propuesta de apoyo del Programa Volar contempla: 

 Potenciación de  habilidades  individuales en las distintas áreas del desarrollo. 

Considera como punto de partida de las intervenciones lo que el sujeto sabe, se 

fundamenta en sus intereses y promueve la generalización y transferencia de lo 

aprendido a contextos cotidianos, propiciando experiencias  de aprendizaje 

significativas y pertinentes.  

 Transformación de la cultura escolar desde y hacia el concepto de educación 

inclusiva, comprendida como aquella que busca asegurar la máxima participación 

en el aprendizaje y las actividades culturales y comunitarias para todos los 

estudiantes. (UNESCO, 2005). Para conseguir este objetivo, uno de los 

profesionales del Equipo asume el rol de Guía y realiza vistas periódicas al colegio 

o jardín infantil, con el fin de acompañar a los docentes en el desarrollo de procesos 

de flexibilización y contextualización curricular, que permita responder a las 

necesidades educativas del estudiante con NEE y otros que lo requieran.  

 Acompañamiento a la familia, que se concretiza  a través de reuniones sistemáticas 

entre el Guía de equipo y padres y/u otros adultos significativos. Estos encuentros 

constituyen un espacio de diálogo y contención donde se entrega y recoge 

información acerca del proceso escolar, familiar y de apoyos terapéuticos; se 

revisan dinámicas familiares que favorecen y obstaculizan los procesos de 

participación, aprendizaje y progreso; se entregan sugerencias orientadas a 

                                                             
22 En www.fundacionser.cl 
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favorecer la calidad de vida del niño, niña o joven (en lo escolar, familiar y social), 

se definen objetivos de trabajo en casa, que apuntan a reforzar los objetivos 

planteados por el equipo y colegio, entre otros. 

La interdisciplinariedad se logra a través de reuniones de coordinación en las que 

participa el equipo profesional de cada niño, niña o joven, con frecuencia de una vez al 

mes. En estas reuniones de coordinación: 

 Se comparte y analiza información relevante acerca del proceso escolar,  

terapéutico y social del niño, niña o joven. 

 Se analizan los factores protectores y barreras para el desarrollo y la inclusión, 

detectados en los contextos familiar, escolar y social. 

 Se acuerdan objetivos de trabajo transversales y por áreas de desarrollo. Se 

evalúa de manera continua su pertinencia y se redefinen dichos objetivos. 

 Se comparten  estrategias orientadas a favorecer la calidad de vida del niño, niña 

o joven y su familia en todos los ámbitos.  

De los tres programas que conforman esta institución, el programa Volar es el que 

concentra mayor número de beneficiarios y  - por tanto - el que acoge al Equipo profesional 

más numeroso. 

De este Equipo, constituido por ocho expertos en distintas áreas del desarrollo infanto-

juvenil, surge la necesidad de contar con un marco de acción que plasme la propuesta de 

apoyo del programa y oriente sus acciones de intervención y mejoramiento. 

Así, el objeto del proceso indagativo es el conjunto de comprensiones, marcos 

referenciales y prácticas del Equipo del programa Volar. Coherente con el enfoque de 

investigación-acción, es el propio grupo el que reflexiona en torno a sus saberes y haceres 

profesionales, y propone alternativas de mejoramiento a los problemas detectados (Latorre, 

2003)  

Por otra parte, el Equipo profesional constituye la unidad de análisis de esta investigación, 

por cuanto son los sujetos que proveerán gran parte de la información requerida para la 

construcción del marco de acción del Programa Volar. En dicho proceso, los profesionales 

explicitarán, revisarán, tensionarán y redefinirán los supuestos, marcos referenciales y 

prácticas que ponen en juego en su trabajo con estudiantes con NEE, familias e 

instituciones educativas.  

De esta manera la unidad de análisis de este estudio es la totalidad del Equipo profesional 

del programa Volar de Fundación Ser. 

Una caracterización general del Equipo profesional, se presenta a continuación: 

Nombre Profesión Rol 
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   (Elaboración propia, 2018) 

 

3.4 Técnicas de construcción de la información 

Para lograr la finalidad que se propone el estudio, se optó por utilizar tres instrumentos, 

cada uno de los cuales permite recabar información necesaria para aproximarse a los 

objetivos propuestos. 

 

Objetivo General Objetivos Específicos Técnicas de recogida 

información 

Actores 

 

 

Construir  

participativamente 

el marco de acción 

del Programa de 

apoyo a la 

inclusión de 

estudiantes con 

NEE de Fundación 

Ser 

Definir la misión y objetivos 

del Programa Volar 

Revisión bibliográfica y 

documental 

 

Grupo de discusión N°1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo 

Profesional 

 

Construir las bases teórico-

conceptuales del Programa 

Volar 

Revisión bibliográfica y 

documental 

Cuestionario N°1 

Grupo de discusión N°2 

Diseñar un mecanismo de 

evaluación del Programa de 

apoyo a la inclusión de 

estudiantes con NEE  

Revisión bibliográfica y 

documental 

Cuestionario N°2 

(Elaboración propia, 2018) 

 Revisión bibliográfica y documental 

Corresponde al proceso que permite recoger, clasificar, recuperar y distribuir información 

en categorías relevantes para la investigación. Así mismo, la revisión bibliográfica y 

documental posibilita constatar el estado del arte del tema abordado y situar el problema 

dentro de un conjunto de conocimientos (Latorre, 2003) 

1. Claudio Fonoaudiólogo Terapeuta 

2. Alejandra Fonoaudióloga Terapeuta 

3. Verónica Terapeuta ocupacional Terapeuta 

4. Loreto Kinesióloga Terapeuta - Directora área Atención 

Temprana (programa Danzar) 

5. Natacha Psicóloga Terapeuta 

6. Mónica Educadora Diferencial y 

Psicopedagoga 

Terapeuta 

7. Mónica Educadora de Párvulos y 

Educadora Diferencial 

Terapeuta 

8. Claudia Educadora Diferencial Terapeuta- Directora área Inclusión 

Educativa (programa Volar) 
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En el caso de este estudio, se realiza una revisión y análisis de los documentos fundantes de 

la organización que permite contextualizar la investigación; conocer la historia, 

características, principios y prácticas que  conforman el trabajo de Fundación Ser y su 

programa de apoyo a la inclusión de estudiantes con NEE. Además se recoge información 

contenida en las actas de reuniones técnicas del programa Volar, documentos en los cuales 

se registra gran parte de las reflexiones, debates y acuerdos que permiten la construcción 

del marco de acción.  

Por otra parte, se desarrolla una revisión bibliográfica respecto a educación inclusiva, 

desarrollo humano y otros temas relacionados, a fin de nutrir la construcción de la misión y 

las bases teórico-conceptuales del marco de acción.  

 Grupo de discusión 

Corresponde a una situación de reflexión y conversación, respecto de una temática 

particular, que se genera entre un grupo y un investigador. Este último, potencia la 

conformación del grupo como colectivo hablante y el discurso producido por los 

participantes se articula con el diálogo que surge entre ellos y el investigador.  

Así, “la conversación queda en una dirección compartida: en un nivel es dirigida por el 

habla investigada - en cuanto conversación entre los participantes - y en el otro nivel es 

dirigida por el habla investigadora – en cuanto provocada y controlada por el lugar y la 

acción del investigador” (Canales y Binimelis, 1994: 111) 

Es un proceso dinámico, orientado por un conjunto de tópicos o temáticas que movilizan la 

conversación entre iguales, que privilegia en el habla lo que tienen de común y “donde el 

hablar está orientado al cruce, a la combinación, al lugar común donde se cruzan las 

distintas perspectivas y por donde todos pasan…aún proviniendo de caminos diversos” 

(ibíd. 112) 

 

En el caso de la investigación desarrollada por el Equipo Profesional del Programa Volar, 

se realizan dos grupos de discusión23. A través de ellos se busca reflexionar, debatir y 

contrastar información que permita llegar a consensos (lugar común) respecto de la misión, 

objetivos del programa y las bases teórico–conceptuales que sustentan el marco de acción 

del mismo. 

 Cuestionario 

Es uno de los instrumentos investigativos más utilizados en ciencias sociales y “consiste en 

un conjunto de cuestiones o preguntas sobre un tema o problema de estudio” (Latorre, 

2003: 66) 

                                                             
23 Instrumentos, anexo 01 



 

71 
 

Permite obtener información básica o evaluar el efecto de una intervención, a través de 

preguntas cerradas y/o abiertas, que son contestadas por un sujeto o un grupo; según sean 

las necesidades, problemas y fines de la investigación (ibíd.) 

Para el caso de este estudio, se utilizan cuestionarios individuales, en dos momentos de la 

investigación. 

El primero de ellos es aplicado a los integrantes del Equipo Profesional con el objetivo de 

recoger apreciación respecto a cuáles debiesen ser los referentes teórico-conceptuales del  

modelo y definir las condiciones mínimas que se deben dar para lograr los objetivos del 

programa, en los niveles: familias, instituciones educativas, Equipo Profesional e 

institución.24 

El segundo momento de aplicación de cuestionarios, está orientado a recoger propuestas del 

Equipo Profesional para la construcción de un mecanismo de evaluación del programa 

Volar. Estas propuestas se orientan a la definición de indicadores según objetivos 

específicos del Programa, momentos y actividades/situaciones de evaluación.25 

3.5   Consideraciones éticas de la investigación 

La totalidad de las personas que participaron en esta investigación lo hicieron de manera 

informada, manifestando por escrito su intención de ser parte del proceso de construcción 

del marco de acción que este estudio intenciona (anexo 04) 

Toda la información recogida tiene un carácter privado y confidencial y solo ha sido 

utilizada para efectos de esta investigación.  

En el proceso de construcción de la información (realización de los grupos de discusión y 

aplicación de cuestionarios) se explicó inicialmente a todos los participantes los objetivos 

de las actividades y se anticipó cómo sería el proceso en cada una de sus etapas. 

 

Por otra parte, Fundación Ser, representada por su Directora Ejecutiva, también autoriza el 

desarrollo de este estudio, la participación de sus profesionales y el uso de información de 

la organización y su nombre, para presentar el proceso y sus resultados en este informe de 

investigación (anexo 05) 

 

Por último, se asume el compromiso de cerrar el proceso investigativo con la entrega del 

documento denominado “Marco de acción del programa Volar, Fundación Ser” (anexo 06) 

el que será socializado con todo el Equipo de la organización y servirá como herramienta 

de gestión institucional.  

 

                                                             
24 Instrumento, anexo 02 
25 Instrumento, anexo 03 
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3.6    Juicio de Expertos  

Entendido como un método de validación para verificar la fiabilidad de una investigación, 

el juicio de expertos se define como “una opinión informada de personas con trayectoria en 

el tema, que son reconocidas por otros como expertos cualificados en éste, y que pueden 

dar información, evidencia, juicios y valoraciones” (Escobar-Pérez y Cuervo-Martínez, 

2008: 29) 

En el caso de este estudio, el juicio de experto se orientó a la evaluación de los 

instrumentos de recogida de la información, por lo que es considerado como un indicador 

de validez de contenido de éstos. 

El resultado de la evaluación realizada por la experta convocada26 estipula, de manera 

general, que los instrumentos son idóneos para recoger la información que permita dar 

cumplimiento a los objetivos de la investigación (anexo 07) Se realizan dos acotaciones a 

uno de los instrumentos, relacionadas con la ampliación de preguntas y modificación de 

términos, tendientes a favorecer una mayor reflexión y argumentación de los participantes.  

Por otra parte se sugiere resguardar, a través de la mediación de grupos focales, el rescate 

de las creencias de los participantes (conocimiento implícito), evitando que sus respuestas 

se limiten a información teórica o a los planteamientos oficiales de la institución 

(conocimiento explícito) 

Estos aportes fueron recogidos e incorporados en los instrumentos aplicados en el 

desarrollo del estudio. 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO CUARTO 

ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

                                                             
26 Académica María Loreto González, Licenciada en educación (U. de Chile) y Magíster en investigación 

educativa (UAHC), con vasta experiencia en desarrollo profesional docente e investigación educativa. 

Docente de la Facultad de Pedagogía de la Universidad Academia Cristiano y Directora de Investigación y 

Desarrollo Docente de la universidad UNIACC. 
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En el presente capítulo se expone el análisis e interpretación de la información recogida en 

la investigación que tiene como objetivo general: 

“Construir participativamente el marco de acción del programa de apoyo a la inclusión 

estudiantes con NEE de Fundación Ser” 

Para cumplir con el objetivo propuesto, se opta por la metodología de investigación – 

acción, abordando las dos primeras fases del ciclo investigativo: diagnóstico de la situación 

problemática y formulación de estrategias para la resolución del problema identificado. 

El análisis presentado es una adaptación de la estructura propuesta por Romero (2003) en 

su estudio acerca del cambio educativo en escuelas públicas de Buenos Aires.27  

A través de esta estructura se busca exponer una síntesis de las principales etapas y 

hallazgos del estudio, dando cuenta del proceso y los productos derivados de la 

investigación realizada por el Equipo Profesional del programa Volar, de Fundación Ser. 

La estructura definida consta de los siguientes apartados: 

 Propósitos y ejes del cambio 

 Contexto 

 Surgimiento de la experiencia 

 Desarrollo de la experiencia y resultados 

 

En el caso del apartado Desarrollo de la experiencia y resultados, se informa 

secuenciadamente la construcción de los elementos del marco de acción comprometido: 

misión y objetivos, marco teórico-conceptual y mecanismo de evaluación. Cada uno de 

ellos es presentado desde las reflexiones y resultados recogidos en el proceso de 

investigación acción. 

 

 

4.1 PROPÓSITOS Y EJES DEL CAMBIO 

La investigación realizada por el Equipo Profesional, tiene por objetivo “construir 

participativamente el marco de acción del programa de apoyo a la inclusión estudiantes 

con NEE de Fundación Ser”. 

                                                             
27 Romero, C. (2003) El cambio educativo y la mejora escolar como procesos de democratización. REICE - 

Revista Electrónica Iberoamericana sobre Calidad, Eficacia y Cambio en Educación Vol. 1, No. 1.   

En: http://www.ice.deusto.es/rinace/reice/vol1n1/Romero.pdf 

 

http://www.ice.deusto.es/rinace/reice/vol1n1/Romero.pdf
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En el contexto de un programa de apoyo a la inclusión –como lo es el programa Volar- 

contar con una metodología que oriente su ruta del cambio es determinante para garantizar 

el cumplimiento de un derecho humano básico, como lo es el acceso a una educación de 

calidad para todos y todas. 

En ese sentido, a través de la construcción de su marco de acción, el Equipo Profesional 

busca contar con un instrumento de gestión que oriente de manera efectiva las acciones de 

apoyo a la inclusión social y educativa de estudiantes con NEE, aportando a la 

transformación social a través del cumplimiento del Principio de Educación Para Todos 

(dimensión política). 

Por otra parte, la definición del marco de acción posibilita la negociación de comprensiones 

comunes de los conceptos que están a la base del trabajo del Equipo y que sustentan sus 

acciones de intervención. Esta definición de saberes permite acercarse a la coherencia entre 

lo sabido, lo dicho y lo hecho por el conjunto de profesionales que integran el programa 

Volar (dimensión epistémica).  

Además de resguardar esta necesaria coherencia, contar con una definición teórico 

conceptual permitirá al Equipo generar un lenguaje común entre los distintos profesionales 

y promover el aprendizaje y la investigación, a partir del análisis de sus propias acciones de 

apoyo. 

Por último, en su dimensión organizacional la construcción del marco de acción favorece el 

cumplimiento de los objetivos fundamentales definidos por la Fundación Ser y el programa 

Volar, al delimitar y consensuar los elementos que permiten orientar su visión y concretizar 

sus principios. De esta forma, la visión compartida y validada, se transforma en el soporte 

de acciones que guardan coherencia con los objetivos fundamentales, lo que fortalece la 

sustentabilidad del proyecto. Así, se minimiza el riesgo de que los sujetos actúen desde sus 

teorías personales y desarrollen prácticas paralelas a las requeridas por la organización, 

resguardando la coherencia entre lo pretendido y lo materializado (Elmore, 2010) 

Este trabajo se realiza en torno a tres ejes que constituyen los principales componentes del 

marco de acción: 

- Misión y objetivos del programa: definición de las metas que se pretenden alcanzar 

a través de las acciones del programa. Constituyen el escenario al que se aspira 

contribuir que ocurra en los años venideros, a partir de la acción de los 

profesionales en la situación y contexto actual (Retolaza, 2010) 

- Marco teórico conceptual: conjunto de supuestos utilizados para interpretar la 

realidad y que son el sustento epistémico de las acciones profesionales. En la 

presente investigación, está integrado por las definiciones de inclusión educativa y 

social, desarrollo humano y el rol de la familia en los procesos terapéuticos. 
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- Mecanismo de evaluación del programa: definición de un conjunto de criterios o 

indicadores que permita “rendir cuentas” (Fullan, 2002) acerca del cumplimiento de 

los objetivos del programa. Contar con este mecanismo posibilita tomar decisiones 

pertinentes y efectivas, orientadas al mejoramiento de las acciones profesionales. 

 

4.2 CONTEXTO 

Como ya ha sido expuesto, la presente investigación se desarrolla en Fundación Ser, 

institución sin fines de lucro, que apoya a niños/as y jóvenes con discapacidad y a sus 

familias desde una visión integral del Ser Humano. 

Se crea en el año 2009 con el objetivo de “apoyar y acompañar a niños y jóvenes con 

necesidades especiales y a sus familias desde una visión integral del Ser Humano, buscando 

potenciar sus capacidades a través de experiencias significativas y ocupaciones con sentido, 

en armonía con su bienestar y calidad de vida. Genera oportunidades de participación, 

modificando creencias y actitudes que permitan avanzar hacia una sociedad más respetuosa 

e inclusiva”28 

Su inicio está marcado por la conjunción de un grupo de profesionales que comparte una 

comprensión crítica de la discapacidad como fenómeno social y experiencia de 

trascendencia, buscando aportar al cambio de paradigma respecto a las personas que 

presentan esta condición. De esta manera, su trabajo se orienta a la transformación de 

creencias y actitudes que permitan avanzar hacia una sociedad más respetuosa e inclusiva. 

A través de tres programas, Fundación Ser aborda la potenciación de capacidades en 

armonía con el bienestar y calidad de vida; favoreciendo oportunidades de participación 

social, educativa y familiar de personas con discapacidad.  

Su trabajo se sustenta en la creencia de que el bienestar y la calidad de vida no dependen 

sólo de las habilidades de la persona, sino también de que la sociedad valore la capacidad 

de aportar que tiene cada Ser Humano con su condición.  

El modelo diseñado por Fundación Ser se sustenta en una declaración de principios que 

constituye el marco de referencia general de su acción; cuatro ideas fuerza definidas como 

los fundamentos de su práctica en los distintos niveles y escenarios de trabajo.  

 

Ellos son: 

5. Coexistimos con Otros: modelo basado en la interacción, relación y conexión 

con otros. 

                                                             
28 En www.fundacionser.cl 
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6. Cohabitamos en contextos: nos relacionamos en forma dinámica con nuestro  

ambiente. 

7. Aprendemos de experiencias significativas: considera el aprendizaje como un 

medio hacia  la libertad. 

8. Énfasis en las necesidades del niño, niña, joven y su familia: orientaciones 

terapéuticas significativas y con sentido para cada persona y familia en 

particular – empatía. 

Estos principios se concretizan a través del trabajo en tres áreas: 

- Atención temprana: busca potenciar el desarrollo e inclusión social de bebés con 

discapacidad o alguna condición de riesgo (programa Danzar) 

- Inclusión educativa: busca potenciar la inclusión social a través de la inclusión 

educativa de niños, niñas y jóvenes con NEE (programa Volar) 

- Educación especial con enfoque artístico-terapéutico: busca potenciar el 

desarrollo de niños, niñas y jóvenes con discapacidad y alto grado de dependencia, a 

través de las artes, en el ámbito de la plástica, el teatro y expresión corporal y la 

música (Escuela de Artes Terapéuticas) 

En el caso particular de niños, niñas y jóvenes en etapa escolar, Fundación Ser diseña una 

propuesta de apoyo a la inclusión educativa que se sustenta en el trabajo interdisciplinario 

de los profesionales, quienes desarrollan acciones de apoyo en el ámbito familiar, escolar y 

terapéutico, de manera integrada, con definición de objetivos transversales que se 

retroalimentan y redefinen periódicamente.  

Buscando dar cumplimiento al enfoque de educación inclusiva, el modelo de apoyo a 

estudiantes con NEE se levanta como una alternativa al modelo clínico-rehabilitador, desde 

el cual el desarrollo se comprende determinado exclusivamente por elementos biológicos y, 

en consecuencia, focaliza las estrategias de intervención en el estudiante, con el objetivo de 

nivelar las áreas deficitarias de su funcionamiento en distintos ámbitos. Este modelo 

considera la discapacidad – y por tanto las NEE derivadas de ella - como un problema de la 

persona, por lo que la intervención está orientada a desarrollar mejores competencias de 

adaptación del sujeto a las barreras del entorno, invisibilizando el carácter contextual de 

estas necesidades (MINEDUC, 2004) 

Así, la propuesta del programa de apoyo a la inclusión educativa de Fundación Ser, 

contempla un conjunto de acciones profesionales orientadas por una comprensión del 

desarrollo y aprendizaje como procesos situados, determinados en gran medida por las 

condiciones del ambiente. 

Las acciones de apoyo se desarrollan en tres líneas: 



 

77 
 

 Transformación de la cultura escolar, desde y hacia el concepto de educación 

inclusiva, comprendida como aquella que busca asegurar la máxima participación 

en el aprendizaje y las actividades culturales y comunitarias para todos los 

estudiantes (UNESCO, 2005)  

Para conseguir este objetivo, uno de los profesionales del Equipo asume el rol de 

guía y realiza visitas periódicas al colegio o jardín infantil, con el fin de acompañar 

a los docentes en el desarrollo de procesos de flexibilización y contextualización 

curricular, que permita responder a las necesidades educativas del estudiante con 

NEE y otros que lo requieran.  

Este acompañamiento también aborda el trabajo con el grupo total de estudiantes y 

apoderados, a fin de reflexionar sobre temas como el valor de las diferencias, la 

diversidad, clarificar dudas que en ocasiones aparecen respecto del compañero o 

compañera con NEE, etc.  

En esta misma línea de trabajo, se realizan reuniones con los equipos docentes de 

las instituciones educativas, en las que se abordan temas que son identificados como 

necesarios por las propias comunidades (normativa sobre inclusión educativa, 

diseño universal de aprendizaje, método de lectura global, procesos de integración 

sensorial, procesos diagnósticos, etc.) 

 

 Potenciación de habilidades en las distintas áreas del desarrollo. Considera como 

punto de partida de las intervenciones  un proceso de evaluación a partir del cual se 

definen los apoyos requeridos, en el área de: arteterapia, musicoterapia, psicología, 

terapia ocupacional, kinesiología, educación y fonoaudiología.  

La acción terapéutica parte de  lo que el sujeto sabe, se fundamenta en sus intereses 

y promueve la generalización y transferencia de lo aprendido a contextos cotidianos, 

propiciando experiencias  de aprendizaje significativas y pertinentes.  

Este trabajo se realiza en modalidad individual o grupal según necesidad del niño, 

niña o joven. 

 

 Acompañamiento familiar, que se desarrolla a través de reuniones sistemáticas 

entre padres y/u otros adultos significativos y el profesional que asume el rol de 

guía del Equipo. Estos encuentros constituyen un espacio de diálogo y contención 

emocional.  

Además se entrega y recoge información acerca del proceso escolar, familiar y de 

apoyos terapéuticos; se exploran expectativas de la familia en relación a los 

objetivos abordados, se revisan dinámicas familiares que favorecen y obstaculizan 

los procesos de aprendizaje y participación, se entrega sugerencias orientadas a 

favorecer la calidad de vida del niño, niña o joven (en lo escolar, familiar y social), 

se definen objetivos de trabajo en casa que apuntan a reforzar los objetivos 

planteados por el Equipo y colegio, entre otros. 
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El Equipo Profesional del programa Volar está constituido por ocho profesionales del área 

de la psicología, educación, fonoaudiología, terapia ocupacional y kinesiología, con vasta 

experiencia en el trabajo con personas con discapacidad, en diferentes etapas del desarrollo. 

Este Equipo desarrolla un trabajo interdisciplinario que se logra – entre otras estrategias- a 

través de reuniones técnicas, realizadas con frecuencia de una vez al mes. En ellas: 

 Se comparte y analiza información relevante acerca del proceso escolar,  

terapéutico y social del niño, niña o joven. 

 Se analizan los factores protectores y barreras para el desarrollo y la inclusión, 

detectados en los contextos familiar, escolar y social. 

 Se acuerdan objetivos de trabajo transversales y por áreas de desarrollo. Se 

evalúa de manera continua su pertinencia y se redefinen dichos objetivos. 

 Se comparten  estrategias orientadas a favorecer la calidad de vida del niño, niña 

o joven y su familia en todos los ámbitos.  

 

 

4.3 SURGIMIENTO DE LA EXPERIENCIA 

Durante el mes de diciembre del año 2016 se realizó la tradicional jornada de evaluación 

institucional, en la que participa la totalidad del Equipo de Fundación Ser.29 

En dicha oportunidad, en la evaluación de los aspectos técnicos, una parte importante del 

Equipo identifica como una debilidad el “no contar con un documento escrito que describa 

los programas y sus fundamentos” y propone “construir un documento de presentación de 

la Fundación con todos sus programas y modelo” 

Desde la perspectiva de los participantes, la ausencia de un documento que sintetice los 

aspectos fundamentales de la Fundación, provoca que cada quien comprenda e interprete de 

manera diferente los fines y prácticas que se desarrollan en cada programa, generando 

“confusión”, especialmente en los profesionales nuevos que se van integrando al Equipo. 

Por otra parte, señalan que es importante mostrar hacia el exterior (colegios, familias, otras 

instituciones) una imagen unificada de lo que es y hace Fundación Ser. 

La debilidad señalada descubre la necesidad de contar con una estructura que organice la 

experiencia colectiva y oriente las acciones profesionales en cada uno de los niveles y 

programas de la institución. Por otra parte, muestra la importancia de generar un 

mecanismo de gestión orientado al cambio, es decir, dirigido a la consecución de los fines 

                                                             
29 Síntesis de resultados, anexo 08 
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de la organización, resguardando que el logro de éstos no se supedite a las interpretaciones 

individuales de cada miembro.  

La necesidad de identificar los fines y prácticas de la Fundación, es planteada nuevamente 

durante una reunión técnica del programa Volar.30 En ella, el Equipo de profesionales 

manifiesta su preocupación por no contar con definiciones explícitas de los objetivos ni de 

los conceptos teóricos que sustentan sus acciones, desvelando la dimensión epistémica de la 

problemática detectada.  

La construcción de un marco conceptual posibilita definir las creencias y comprensiones 

que sostienen el hacer de los integrantes del programa, abriendo la posibilidad de explicitar, 

debatir y consensuar los supuestos ideológicos que están a la base de las decisiones y 

acciones profesionales, generando un hacer fundado y coherente con los propósitos de la 

institución. 

Por lo anteriormente expuesto, el Equipo del programa Volar decide iniciar un trabajo de 

sistematización y reflexión cuyo fin es elaborar un documento que contenga toda la 

información relevante del programa. Este proceso tiene carácter participativo y se 

desarrolla como un plan piloto, en cuanto se espera sea replicado luego a nivel 

institucional.  

Un acuerdo relevante tomado por el Equipo es que sea la directora del programa quien 

lidere el proceso de construcción participativa del documento, definiendo etapas y 

actividades, recabando insumos, sistematizando la información y redactando el informe 

final. De esta manera asume el rol de “mediadora crítica” en la investigación (Rodríguez y 

Herraíz, 2011) 

Dentro de las primeras actividades de la fase de diagnóstico se cuenta la revisión de 

documentos fundantes de la organización y la realización de una consulta electrónica a los 

participantes31. A través de ella se identifican los elementos que – en opinión del Equipo -

debiese contener el documento a construir.  

El resultado muestra tres aspectos fundamentales: los objetivos del programa, una 

definición de los principales conceptos que sustentan el trabajo de los profesionales y el 

diseño de un mecanismo de evaluación que permita conocer la opinión de los distintos 

actores acerca del cumplimiento de los objetivos del programa, posibilitando la mejora 

continua de la propuesta de apoyo. 

Algunas de las opiniones recogidas en la consulta, se presentan a continuación: 

                                                             
30 Acta reunión técnica, anexo 09 
31 Ver anexo 10 
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(Es importante definir los objetivos del programa) “para saber qué es lo que queremos 

lograr con nuestro trabajo” “para que todos los profesionales enfoquemos nuestro trabajo 

hacia el mismo punto” (Participante 3) 

“No todos entendemos lo mismo cuando hablamos de algunos temas….hay diferencias que 

dependen de la formación que cada uno recibió en la universidad o en los cursos de 

actualización, por eso es mejor que estén definidos desde acá” (Participante 5) 

“Esta fundación entiende de manera distinta los procesos de los niños, a las familias, la 

inclusión… yo vengo de otra fundación donde la postura era muy diferente y al principio 

me costó entender por qué nosotros no hacemos las adecuaciones para los profesores, por 

ejemplo. Cuando me lo explicaron lo entendí y me hizo sentido. Sería más fácil si hubiera 

un documento que una pudiera leer al principio y así sería todo más claro” (Participante 7) 

Los elementos señalados por el Equipo profesional (objetivos, definiciones teóricas y 

evaluación) son considerados - desde la bibliografía revisada – como aspectos centrales 

para la gestión efectiva y eficiente de procesos de inclusión de estudiantes con NEE. Así lo 

plantean Dyson y Millward (2000) al señalar que una comprensión social de los procesos 

de inclusión y un adecuado sistema de evaluación, constituyen los aspectos troncales de lo 

que denominan paradigma organizacional de la educación inclusiva. 

Considerando la pertinencia de la problemática identificada y su relevancia para el 

cumplimiento del Principio de Educación para Todos, se decide iniciar la búsqueda de una 

metodología que oriente el trabajo colectivo de reflexión y la construcción de un 

instrumento de gestión que organice las prácticas y oriente la toma de decisiones hacia el 

logro de los objetivos.  

De esta manera se inicia el proceso de investigación acción del Equipo Profesional del 

Programa Volar, de Fundación Ser. 

 

4.4 DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA Y RESULTADOS 

La fase de formulación de estrategias para la resolución del problema identificado, se inicia 

con la revisión bibliográfica de metodologías para gestionar procesos de cambio social, y la 

revisión de actas, documentos y presentaciones que recogen la historia y elementos 

fundacionales de la organización.  

A partir de ello se elabora y presenta al Equipo la propuesta de construcción del marco de 

acción del Programa Volar, siguiendo los lineamientos metodológicos de la Teoría del 

Cambio.    
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La propuesta es sancionada en una nueva instancia de trabajo técnico32 y con ello se inicia 

el proceso de levantamiento, análisis y sistematización de la información necesaria para 

cumplir con el objetivo planteado, que es definir: misión, objetivos, marco teórico 

conceptual y mecanismo de evaluación del programa Volar. 

Del proceso de construcción de cada uno de ellos se da cuenta a continuación: 

4.4.1 Misión y Objetivos 

Como se mencionó anteriormente, Fundación Ser ya cuenta con una definición de su 

Visión, que fue construida por el Consejo Directivo y socializada con el Equipo 

Profesional, de apoyo y administrativo, durante el año 2016. 

Ésta es: “Lograr un cambio de paradigma en relación a la experiencia de discapacidad, 

ampliando la perspectiva de que el bienestar y la calidad de vida no dependen sólo de las 

habilidades de la persona, sino también de que la sociedad valore la capacidad de aportar 

que tiene cada ser humano con su condición y de esa manera alcanzar dignidad, respeto y 

oportunidades para todos”33 

Esta visión alude a los elementos ideológicos y políticos que sustentan las prácticas de la 

institución en términos de aportar, a través de sus distintos niveles de acción, a transformar 

las comprensiones sobre la discapacidad y las personas con discapacidad, transitando desde 

una mirada centrada en el valor del hacer a una centrada en el valor del ser. Ello implica 

comprender que el aporte de las personas al desarrollo social y cultural no se restringe a su 

capacidad de producción material, relevando lo humano como una única condición para el 

goce de la dignidad, respeto y participación.  

La visión se concretiza en el planteamiento de la misión, en la cual se estableces los 

ámbitos generales de actuación de la organización; a saber: “apoyar y acompañar a niños y 

jóvenes con necesidades especiales y a sus familias desde una visión integral del Ser 

humano, buscando potenciar sus capacidades a través de experiencias significativas y 

ocupaciones con sentido, en armonía con su bienestar y calidad de vida. Genera 

oportunidades de participación, modificando creencias y actitudes que permitan avanzar 

hacia una sociedad más respetuosa e inclusiva”34 

 

4.4.1.1  Reflexiones 

                                                             
32 Acta de reunión técnica, anexo 11 
33 www.fundacionser.cl 
34 www.fundacionser.cl 
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Tomando como base esta declaración, el Equipo Profesional se entrega a la tarea de 

construir la Misión y Objetivos del programa Volar, intentando operacionalizar el gran 

desafío de potenciar cambios paradigmáticos respecto de la discapacidad y las personas en 

esta situación. 

Para ello, se desarrolla el grupo de discusión N°1, en el que se invita a los profesionales a 

conversar en torno a las siguientes preguntas: ¿Quiénes somos? ¿Qué hacemos? ¿Por qué y 

para qué lo hacemos? ¿A quiénes van dirigidas estas acciones?35 

En relación a estas preguntas se genera un debate desde el cuál surgen reflexiones, 

opiniones y afirmaciones que develan comprensiones subyacentes a las prácticas del 

Equipo. 

A continuación se presentan los antecedentes más relevantes de esta discusión: 

 ¿Quiénes somos? 

El Equipo se define como un “grupo de profesionales que presta apoyo al desarrollo de 

niños y jóvenes en etapa escolar” (P8/GD1)36 

Establece que dentro de su acción profesional se destacan tareas de potenciación del 

desarrollo, comprendido como un proceso dependiente no solo de aspectos biológicos, sino 

de las interacciones que los sujetos viven en contextos específicos y significativos. Además 

sostienen que las experiencias sistemáticas de socialización permiten a los sujetos contar 

con la materia prima para ir construyendo nuevos aprendizajes, poner en práctica las 

nuevas habilidades y motivarse por aprender; lo que se refleja en la siguiente expresión: 

“Ir al colegio permite que usen lo que van aprendiendo, que lo ensayen por decirlo de 

alguna manera y también los motiva a aprender (…) la escuela, es el lugar donde viven 

distintas experiencias que uno como terapeuta o como profe usa para generar aprendizajes 

y también es el lugar donde pone en práctica lo que aprende”(P6/GD1) 

Por otra parte, los profesionales destacan que el trabajo de potenciación del desarrollo se 

orienta a un fin mayor que es favorecer la participación de los niños, niñas y jóvenes en los 

distintos contextos a los cuales pertenecen, favoreciendo su inclusión social, lo que 

determina las acciones del Programa. 

 

 

En relación a ello, destacan las siguientes expresiones37:  

                                                             
35 Transcripción Grupo de Discusión N°1, anexo 12 
36 A lo largo de todo el análisis, en  cada cita, se identifica al participante con un número (P8) y el grupo de 

discusión del que se extrae la cita (GD1 o GD2) 
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 “Las terapias también están dirigidas hacia el proceso de inclusión en el rol que el niño 

ejerce en este momento, que es un rol de alumno, cachay?  Tiene un rol de estudiante y 

también tiene el rol de hijo, de hermano y nosotros lo ayudamos a desarrollarse en esos 

roles” (P3/GD1) 

“Lo que uno hace en las sesiones individuales es reforzar lo que necesitan para ser más 

funcionales en el colegio y en la casa también… bueno en todos los espacios en los que se 

mueven” (P4/GD1) 

 “Una apoya el desarrollo más allá de lo educativo, de las necesidades escolares digamos. 

Apoya lo que se necesita para que funcionen mejor en todos los espacios, sobretodo en la 

escuela, pero también en la casa o en la casa de los primos, en el pasaje cuando juega con 

los vecinitos, todo eso poh” (P2/GD1) 

 ¿Qué hacemos? ¿Por qué y para qué? 

El Equipo identifica el apoyo a la inclusión educativa y social como el rasgo que lo 

distingue de los otros programas de la institución y del trabajo realizado por organizaciones 

afines y, por tanto, constituye su rasgo identitario. Así lo refleja la siguiente expresión: “En 

otros lugares donde yo he trabajado el apoyo de los terapeutas viene a ser como un 

reforzamiento de cosas para que  el niño cumpla con las etapas del desarrollo normal… En 

esos lugares les importa un ajo lo que el cabro necesite para funcionar en el colegio o para 

poder hacer amigos en su edificio… esas cosas no son importantes” (P4/GD1) 

Entendiendo que la inclusión es el foco de las acciones desarrolladas por el Equipo, la 

discusión se profundiza al definir si la inclusión educativa constituye un fin en sí misma o 

es un medio para lograr niveles crecientes de participación social. 

Después de exponer distintos argumentos y analizar las acciones desplegadas por los 

profesionales en situaciones de trabajo individual, acompañamientos escolares y familiares, 

el Equipo define que su hacer busca potenciar la inclusión social de los niños, niñas y 

jóvenes, más allá de las fronteras de la escuela. Reconocen que en la etapa vital de los 

sujetos de acción del programa, la inclusión social está fundamentalmente mediada por la 

experiencia escolar, por lo que este contexto se convierte en un eje fundamental, pero no 

exclusivo, de las acciones de apoyo. 

 

 

Algunos extractos de esa discusión se presentan a continuación: 

                                                                                                                                                                                          
37 A lo largo de todo el análisis, en  cada cita, se identifica al participante con un número (P8) y el grupo de 

discusión del que se extrae la cita (GD1 o GD2) 
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“El objetivo último es la inclusión social, pero a través de la escolar. Ese es el lugar de 

socialización más importante de los niños en esta cultura a esta edad, así como para los 

adultos es el trabajo” (P3/GD1) 

“(…) para nosotros la inclusión educativa es importante porque eso es inclusión social a 

esa edad. Si un niño no va a la escuela a los 10 años, es difícil que esté incluido 

socialmente cachai?” (P5/GD1) 

“(…) estamos hablando de que la inclusión al colegio es una parte del desarrollo de la 

persona…es lo que le permite incluirse en un ambiente educativo, porque a través de la 

educación este programa busca que se integren socialmente” (P4/GD1) 

 “(…) lo fundamental es lo social a través de lo educativo” (P2/GD1) 

“El fin mayor del Volar tiene que ver con la inclusión social, a través de la formación de la 

escuela o a través de una formación laboral” (P1/GD1) 

 ¿A quiénes van dirigidas estas acciones? 

Los sujetos de acción del programa Volar son definidos como niños, niñas y jóvenes en 

etapa escolar, que presentan necesidades educativas especiales de tipo permanentes y 

transitorias.  

El Equipo evidencia que a lo largo de los años se han observado cambios en las 

características de los niños/as que buscan apoyo del programa Volar, transitando desde 

sujetos con diagnóstico de discapacidad hacia niños/as que presentan NEE transitorias, 

como dificultades de regulación conductual, de procesamiento sensorial, déficit atencional 

y dificultades de planificación y organización motriz.  

Ello se evidencia en las siguientes expresiones: 

“Bueno cuando yo llegué había niños con discapacidades y ahora la mayoría de los 

chiquillos tienen dificultades o sea, cabros que después de un tiempo de trabajo con ellos 

ya superan sus dificultades y no necesitan más el apoyo” (P2/GD1) 

“Es que se ha ido como diversificando el tipo de niño que estamos atendiendo, porque 

trabajamos con chiquillos con discapacidad, con NEE transitorias y también niños que no 

tienen ningún diagnóstico, pero que claramente necesitan apoyo” (P5/GD1) 

“(…) de a poco han ido llegando más cabros con cuadros medios psiquiátricos, estos 

chicos que son derivados a terapia ocupacional por problemas de regulación conductual y 

resulta que después se van viendo diagnósticos de oposicionismo desafiante o psicosis 

infantil” (P4/GD1) 
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Este cambio en las características diagnósticas de los niños/as atendidos/as ha potenciado 

que los profesionales focalicen su trabajo en la detección de necesidades observadas en el 

funcionamiento cotidiano y diseñen acciones orientadas al desarrollo de habilidades que 

permitan dar respuesta a las demandas surgidas en los distintos contextos en los que 

participan, lo que se refleja en la siguiente opinión: 

“Eso igual yo creo que ha hecho que tengamos que dedicarnos más a observarlos o a 

recoger información de la familia o de los colegios pa cachar cómo funcionan en lo 

concreto. Antes uno se apoyaba caleta en el diagnóstico pero cuando no hay ningún 

informe médico todo es observación no más y desde ahí cachar qué vai a tener que 

apoyar” (P3/GD1) 

Por otra parte, la diversidad de características y necesidades de los niños/as atendidos/as 

representan un desafío importante en relación a las competencias profesionales del Equipo, 

pero también una oportunidad para explorar nuevos temas, conocimientos y mantenerse 

actualizados. Manifiestan la necesidad de capacitación permanente para enfrentar esta tarea 

con mayor seguridad y eficiencia. 

En esa dirección, expresan: 

“Es complejo porque a veces los profesionales no contamos con  todas las herramientas 

para los niños que llegan, entonces a veces hacemos un gran esfuerzo por tratar de 

sacarlos adelante lo que más podamos, pero igual a veces hay niños que necesitan otro 

tipo de trabajo y nosotros no contamos con  la formación” (P4/ GD1) 

“(…) a mí me ha gustado así, variado, porque te obliga a estar actualizándote, 

aprendiendo, buscando información y eso es bueno para uno” (P2/GD1) 

“(…) si te encasillas mucho perdís, porque los cabros tienen de todo, de repente son un 

mix y aprendes de todo un poco” (P2/GD1) 

 

4.4.1.2  Resultados 

Producto de esta discusión se define la Misión y Objetivos del Programa. 

MISIÓN  

El programa Volar de Fundación Ser acompaña a niños, niñas y jóvenes con NEE 

permanentes y transitorias, potenciando su inclusión social, educativa y el desarrollo de 

capacidades de que le permitan desenvolverse de manera autónoma y funcional en los 

distintos contextos a los que pertenecen.  
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Potencia transformaciones en las instituciones educativas orientadas a asegurar la 

presencia, participación y progreso de todos sus estudiantes. 

OBJETIVO GENERAL  

Potenciar la inclusión social de niños, niñas y jóvenes con NEE a través de su inclusión 

educativa, familiar y el desarrollo de capacidades que favorezcan su participación en 

distintos contextos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Apoyar la inclusión educativa de estudiantes con NEE, a través del 

acompañamiento a los equipos docentes en la búsqueda de estrategias para 

favorecer su presencia, participación y progreso.  

 Acompañar a la familia en la identificación y abordaje de aspectos que potencian 

y/o desfavorecen la inclusión social del niño, niña y joven.  

 Potenciar el desarrollo de capacidades del niño, niña o joven, que le permitan un 

desenvolvimiento autónomo y adecuado a las necesidades de su entorno (funcional) 

4.4.2 Marco Teórico Conceptual 

El segundo elemento del marco de acción construido, corresponde a la definición de los 

supuestos epistémicos que están a la base de las acciones del Programa. 

Dicha definición implicó que los profesionales del Equipo compartieran, analizaran y 

consensuaran sus miradas sobre los conceptos transversales más importantes en su práctica. 

Este consenso representa el posicionamiento epistemológico que orienta el trabajo realizado 

en el Programa, tanto con los niños y niñas, como con las familias e instituciones 

educativas a los cuales éstos asisten.  

En ese sentido, la tarea de explicitar y conceptualizar las comprensiones que subyacen al 

trabajo del Programa responde a la necesidad de intencionar el diálogo entre la teoría y la 

práctica. En otras palabras, explicitar la necesaria coherencia entre aquello que se cree y 

sabe, con aquello que se hace. 

La construcción del marco teórico-conceptual se inicia con la aplicación de un cuestionario 

que busca establecer cuáles son los conceptos clave que el Equipo considera pertinente 

incorporar. Los resultados del cuestionario muestran que los principales temas a abordar 

son: desarrollo humano, inclusión y rol de la familia en los procesos terapéuticos. 

A partir de esta  primera recogida de información, se desarrolla a un segundo grupo de 

discusión38, cuyo objetivo es rescatar las concepciones del Equipo en torno a cada concepto 

                                                             
38 Transcripción Grupo de Discusión N°2, anexo 13 
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y construir nuevas definiciones a partir de la integración de insumos teóricos coherentes 

con las concepciones rescatadas. 

Cómo último paso, se realiza una devolución al Equipo profesional del marco teórico 

construido, para su revisión, retroalimentación y sanción final. 

A continuación se presentan las reflexiones y resultados del proceso de conceptualización 

de cada elemento del marco teórico: 

 

4.4.2.1  DESARROLLO HUMANO 

4.4.2.1.1 Reflexiones  

En el grupo de discusión en torno al primer concepto del que se ocupa este marco, el 

Equipo profesional plantea que éste es un proceso complejo y multidimensional, compuesto 

por diferentes factores que lo provocan e inciden.  

En la discusión del grupo emergen planteamientos que son presentados como 

subcategorías, a fin de profundizar el análisis: 

 La concepción del Desarrollo Humano como posicionamiento epistemológico 

central para orientar el trabajo del Programa 

En coherencia con la definición de la misión y los objetivos del Programa, el Equipo 

profesional considera que el Desarrollo Humano es un proceso de transformación en el cual 

inciden múltiples factores ambientales, emocionales, motivacionales y biológicos, siendo 

estas transformaciones las que permiten que los niños, niñas y jóvenes puedan 

desenvolverse de manera autónoma y funcional en los distintos contextos a los que 

pertenecen. 

Consideran que esta conceptualización del Desarrollo Humano es fundamental, en cuanto 

determina el trabajo de cada profesional en sus distintas etapas. Dicho de otro modo, hay 

consenso en el Equipo sobre la dependencia del enfoque desde donde cada profesional 

comprende el Desarrollo Humano y su trabajo con los niños, niñas, jóvenes, familias y/o 

agentes educativos.  

Así, parten de la premisa que el Programa no se instala desde una comprensión clínica del 

Desarrollo, posicionándose desde un enfoque constructivista centrado en los contextos, los 

sentidos y las potencialidades de los sujetos.  

Al respecto, una profesional del Equipo señala: “el desarrollo depende de varias cosas y la 

edad y el diagnóstico son una de esas cosas, pero el ambiente también es súper importante 
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porque si un niño vive en un ambiente donde hay poca estimulación o poca experiencia ese 

niño igual puede atrasarse aunque no tenga ninguna dificultad biológica” (P2/GD2) 

Complementando la clarificación del enfoque desde donde se posiciona el Equipo como 

parte de un sello distintivo del Programa, otra profesional plantea: “cuando yo estudié el 

enfoque era súper clínico, el síndrome lo determinaba todo, era lo único importante, el 

diagnóstico te decía lo que un cabro iba a prender o no. Pero después cuando la teoría 

empieza a cambiar, se empiezan a hacer otras investigaciones, no se poh empezamos a 

conocer lo que decía Piaget, Vogotsky y empezai a entender que el diagnóstico es una 

parte pero que si ese cabro tiene un ambiente que lo tira pa arriba, que lo desafía, que lo 

motiva, que lo deja hacer cosas, probar, cuando empezamos a cachar todo esto se te abre 

otra perspectiva (…) yo me fui actualizando, fui leyendo, y empecé a ver que era cierto, 

que el ambiente podía cambiar mucho el pronóstico que se había hecho (…) y ahí tu 

trabajo cambia”. (P7/GD2) 

Siguiendo la misma idea, una profesional plantea: “yo creo que es cincuenta y cincuenta 

(…) mitad información genética y la otra mitad es todo lo ambiental, que ese niño tenga 

apoyo desde que nace, que sus papás tengan apoyo desde el comienzo porque eso también 

hace que ellos tengan otras expectativas (…) que ese niño vaya a una buena escuela, que 

sea un cabro integrado socialmente, que salga, que socialice, que lo manden a comprar… 

no se poh que tenga las mismas oportunidades de sus hermanos, de sus compañeros, de 

verdad que eso marca la diferencia en términos de las habilidades de ese cabro, de verdad 

ese chiquillo aprende más” (P4/GD2) 

A partir de este primer planteamiento central, el Equipo concuerda que dicho 

posicionamiento orienta sus decisiones y acciones profesionales, en el trabajo directo con 

niños, familias y establecimientos educativos. 

Haciendo alusión a la influencia del enfoque en las práctica profesionales, una integrante 

del Equipo reflexiona: “(…) el tema del desarrollo es bien fuerte, hay mucha discusión de 

qué es el desarrollo, de cuánto el ambiente influye en comparación a lo biológico, hay 

posturas súper opuestas y no es menor cómo lo vea uno porque al final del día eso 

determina el trabajo que se hace con ese niño” (P7/GD2) 

En ese mismo sentido, otra participante plantea: “lo relevante ahí es precisamente la idea 

que hay detrás de esa frase (…) no es solo un tema de forma, yo creo que cuando uno 

describe a un niño en un informe o lo que un niño hace, igual lo hace desde una idea, una 

creencia sobre ese niño, sobre su desarrollo, sobre su capacidad de aprendizaje cachai?” 

(P1/GD2) 

Otra profesional indica que “En otros lugares donde yo he trabajado el apoyo de los 

terapeutas viene a ser como un reforzamiento de cosas para que  el niño cumpla con las 

etapas del desarrollo normal, por eso mismo usai harta prueba estandarizada, harta escala 
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de desarrollo y tenis que medir cuánto retraso tiene según lo que dicen las escalas (…) en 

esos lugares les importa un ajo lo que el cabro necesite para funcionar en el colegio o para 

poder hacer amigos en su edificio… esas cosas no son importantes no más” (P4/GD1) 

 

Sin duda estas reflexiones nos remiten a la idea de que ningún trabajo profesional es neutro, 

y más bien, siempre supone creencias y entendimientos que determinan las acciones. Ello 

refuerza la necesidad de construir este marco teórico, que permite explicitar, conceptualizar 

y nutrir las comprensiones de los profesionales. 

 

 El Desarrollo Humano como un proceso contexto-dependiente 

Como ya ha sido expuesto, el Equipo profesional asume un posicionamiento epistémico 

que comprende que el Desarrollo Humano no sólo depende de factores biológicos o 

genéticos, reconociendo que si bien es un elemento influyente, no determina los 

aprendizajes y, por consecuencia, el Desarrollo. Desde esa premisa, el Equipo otorga valor 

a otros elementos incidentes, siendo uno de los más relevantes el contexto social y cultural 

al cual una persona pertenece.  

Para llegar a esta conclusión, los profesionales discutieron en torno a la tradicional disputa 

entre el predominio de los factores ambientales versus los factores biológicos, lo que se 

refleja en las siguientes reflexiones:   

“Yo digo que no se puede decir que es antes, yo creo que son juntos, lo biológico y el 

ambiente, siempre se dan juntos, no se pueden separar (…) nosotros dijimos eso, que 

desarrollo es aprender cosas, habilidades pero que sean funcionales para moverte en tu 

ambiente, para responder a las demandas del ambiente “(P2/GD2) 

“Yo creo que es cincuenta y cincuenta (…) mitad información genética y la otra mitad es 

todo lo ambiental, que ese niño tenga apoyo desde que nace, que sus papás tengan apoyo 

desde el comienzo porque eso también hace que ellos tengan otras expectativas (…) que 

ese niño vaya a una buena escuela, que sea un cabro integrado socialmente, que salga, que 

socialice, que lo manden a comprar… no se poh que tenga las mismas oportunidades de 

sus hermanos, de sus compañeros, de verdad que eso marca la diferencia en términos de 

las habilidades de ese cabro, de verdad ese chiquillo aprende más” (P4/GD2)  

 “O sea no sé con el tema de la hipotonía, uno sabe que no va a desaparecer pero puede 

ser tan severa que nunca logre caminar o puede ser trabajada para que interfiera lo menos 

posible, a eso va la influencia del ambiente, que antes se creía que si tenía hipotonía eso 

era imposible de modificar y entonces ni siquiera se trataba de que caminara “(P8/GD2) 
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“El tema de la lectura, ese es un ejemplo clásico. Hasta hace poco tiempo atrás no se les 

enseñaba a leer porque se asumía que no iban a poder porque tenían una discapacidad 

cognitiva” (P6/GD2) 

Una vez consensuada la idea que el Desarrollo es un proceso complejo y no puede 

atribuirse solo a factores biológicos asociados a edades cronológicas o diagnósticos 

médicos; el Equipo establece una nueva premisa sobre la importancia del contexto como 

determinante de las experiencias donde ocurren los aprendizajes. A la base de estas 

comprensiones se encuentra el aporte del constructivismo socio-histórico de Vigotsky, el 

cual plantea que el Desarrollo está fuertemente relacionado con la capacidad 

específicamente humana para utilizar símbolos, con el desarrollo de los procesos psíquicos 

superiores y en definitiva, “con la capacidad de aprender de los otros y con los otros” 

(Vigotsky, 1984) En el marco de estos argumentos, los Profesionales señalan: 

 

“El desarrollo tiene que ver con lo ambiental, es social porque las personas aprendemos y 

avanzamos estando con otras personas por eso creo que es súper importante que los 

chiquillos tengan experiencias, hartas experiencias, que se relacionen con personas 

distintas, que salgan, que jueguen en la calle, que tengan amigos, que suban un cerro, que 

jueguen con tierra cachai?” (P8/GD2) 

“Uno en la terapia también trabaja objetivos que también se ve que se necesitan para la 

inclusión en la casa, con su familia o a nivel social, no se poh, como cuando hacemos 

actividades de ir a comprar al supermercado o de prepararse un yogurt con cereales o 

andar en metro, porque todo eso es parte del desarrollo” (P2/GD1) 

 El Desarrollo Humano supone interacciones significativas y pertinentes: el 

aprendizaje 

 

En el análisis de las citas anteriormente expuestas, es posible evidenciar otra idea 

fundamental, que es la comprensión del Equipo en torno a la interrelación entre 

Aprendizaje y Desarrollo.   

 

Al respecto plantean que ambos son procesos estrechamente vinculados, remitiendo a la 

idea que las interacciones en contextos situados provocan los aprendizajes necesarios para 

el Desarrollo. Este planteamiento nuevamente se relaciona con los argumentos del 

constructivismo sociohistórico de Vigotsky (1979) que establece que las interacciones son 

precursoras del desarrollo cuando son contextualmente condicionadas, desde el punto de 

vista inmediato (condiciones de vida) como desde el punto de vista mediato (cultura, 

momento histórico). Por ello, se trata de interacciones significativas, pertinentes y con 

sentido consensuado para los sujetos.  

 

 



 

91 
 

Dando cuenta de esto, los Profesionales manifiestan: 

 

“Yo creo que los seres humanos no aprendemos si no estamos motivados, para un niño, 

para un adulto, para un abuelo, no tiene sentido aprender algo que no le sirve” (P7/GD2) 

“De hecho no aprendemos cosas que no nos sirven poh, podemos memorizar algo pa 

contestar la prueba pero eso no es aprendizaje” (P4/GD2) 

“Uno aprende algo cuando necesita resolver un problema o cuando eso que está 

aprendiendo te sirve para vivir mejor, para funcionar mejor en el día a día.” (P7/GD2) 

Las reflexiones expuestas permiten dar cuenta que el Equipo del Programa concuerda con 

los planteamientos teóricos constructivistas que le otorgan un valor fundamental a la 

significación, la motivación y la utilidad de los aprendizajes, o como lo plantea Bruner 

(1987) la negociación de sentido. Como bien lo explicita Sacristán (1997; 65): “cualquier 

herramienta sólo puede ser plenamente comprendida mediante su utilización práctica en el 

análisis y comprensión de problemas reales y dentro de la cultura en que tienen 

significados.”  

 

En coherencia con estos planteamientos, los Profesionales dan cuenta que los objetivos que 

se proponen en las terapias apuntan justamente a la utilización práctica de los aprendizajes 

como motor de desarrollo que permite la inclusión en las diferentes dimensiones de la vida 

social y cultural, lo cual lo identifican como otro de los sellos distintivos del Programa. Un 

ejemplo de ello son las siguientes reflexiones:  

 

“Una apoya el desarrollo más allá de lo educativo, de las necesidades escolares digamos. 

Apoya lo que se necesita para que funcionen mejor en todos los espacios, sobretodo en la 

escuela, pero también en la casa o en la casa de los primos, en el pasaje cuando juega con 

los vecinitos, todo eso poh.” (P2/GD1) 

“Es que las terapias también están dirigidas hacia el proceso de inclusión en el rol que el 

niño ejerce en este momento, que es un rol de alumno (…) Tiene un rol de estudiante y 

también tiene el rol de hijo, de hermano y nosotros lo ayudamos a desarrollarse en esos 

roles. Yo veo eso como el elemento diferenciador de este programa y de esta fundación, 

por eso es importante recalcarlo, porque no sé si hay otros espacios que tengan esta 

mirada cachay?” (P3/GD1) 

“(…) objetivos que también se ve que se necesitan para la inclusión en la casa, con su 

familia o a nivel social, no se poh, como cuando hacemos actividades de ir a comprar al 

supermercado o de prepararse un yogurt con cereales o andar en metro, porque todo eso 

es parte del desarrollo” (P2/GD1) 
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4.4.2.1.2 Resultados  

El Equipo Profesional comprende el Desarrollo Humano como un proceso sociocultural, 

multidimensional, en el cual el aprendizaje juega un rol crucial. Destaca la idea de que la 

interacción entre aprendizaje y desarrollo se da siempre en un contexto específico, en el 

cual dichos procesos adquieren sentido y significado, pues se transforman en herramientas 

prácticas para la vida social y cultural en la que se desenvuelven los sujetos, siendo este 

pilar fundamental que provoca y moviliza el Desarrollo Humano. 

 

Así, en el marco de acción se establece una comprensión del Desarrollo Humano en 

coherencia con el  enfoque Sociocultural, adscribiendo a la idea de que “el desarrollo está 

social y culturalmente mediado, tantos en sus hitos como en los medios de que nos dotamos 

para alcanzarlos” (Rogoff, 1993: 43)  

A partir de lo anterior, se desprenden las siguientes características del Desarrollo Humano, 

que sustentan y determinan el trabajo del Equipo: 

Desarrollo como proceso contexto-dependiente: influenciado por una multiplicidad de 

factores, que se dan siempre en la relación con un contexto, una sociedad, un momento 

histórico y unas relaciones interpersonales específicas. 

En este sentido, se afirma que el Desarrollo Humano es un proceso inherentemente social y 

cultural, siendo estas características distintivas de nuestra especie. Tal como lo explica 

Bruner, “lo más específico del ser humano es el hecho de que su desarrollo como individuo 

depende de la historia de su especie, pero no en la historia que se refleja en los genes o 

cromosomas, sino más bien de aquella que se refleja en una cultura que es exterior a su 

organismo y  más amplia de lo que puede abarcar la competencia de un solo ser humano” 

(Bruner, 1987: 40) 

De esta forma, el Desarrollo Humano no sólo depende de factores biológicos-genéticos 

asociados a edades cronológicas. Esta afirmación no niega la influencia de dichos factores, 

pero los sitúa dentro de los múltiples elementos que se conjugan en el proceso de 

desarrollo, y que compartimos con otras especies animales.  

El concepto de Desarrollo Humano hace referencia a un fenómeno que no es espontáneo, 

innato, ni explicado solo por una serie de actualizaciones de información genética. Por el 

contrario, se construye en un entramado de interacciones que se generan en un contexto 

simbólico e histórico particulares, es decir, en aquello que denominamos cultura. Por ello, 

no se puede comprender lo humano sin comprender la sociedad, la cultura y el momento 

histórico que lo sitúa y define (Ferrater, 2004) 

Dando cuenta de esta característica identitaria de nuestra especie, Molina plantea que ¨Un 

individuo nacido de otros individuos de la especie humana, si no accede a las herramientas 
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amplificadoras de la cultura humana, simplemente no tiene la posibilidad de desarrollarse 

y funcionar como miembro de la especie humana” (Molina, 2000: 37) 

Bajo los mismos argumentos, la Neurociencia Cognitiva, a partir de los diferentes estudios 

sobre el cerebro humano, plantea que este órgano es permeable y flexible a la experiencia 

de cada individuo, y que la actividad de las diferentes áreas cerebrales supone procesos de 

aprendizaje que se construyen en relaciones con el medio sociocultural. Al respecto, Mora 

(2013) explica que la principal y más distintiva característica del cerebro es su sorprendente 

habilidad de modificarse a sí mismo como consecuencia del aprendizaje o en respuesta a 

cambios del medio ambiente.  

En síntesis, el Programa Volar entiende que los sujetos se construyen y transforman 

constantemente a partir de las interacciones con otros, en un contexto cargado de sentidos y 

significados que determinan las experiencias donde ocurren los aprendizajes que provocan 

el Desarrollo Humano.  

Relación entre Desarrollo y Aprendizaje: En coherencia con la comprensión de que la 

característica central del Ser Humano es que se construye en la relación con otros, en un 

contexto cultural particular, el Equipo profesional del programa Volar concuerda en que 

para que estas construcciones ocurran deben interactuar dos procesos centrales: desarrollo y 

aprendizaje.  

En sintonía con la perspectiva de Vigotsky, los Profesionales comprenden que ambos 

procesos se desarrollan dialógicamente y que juntos, permiten la serie de transformaciones 

que cada sujeto vive a lo largo de su historia. En palabras del autor “el aprendizaje se 

convierte en desarrollo mental y pone en marcha una serie de procesos evolutivos que no 

podrían darse nunca al margen del aprendizaje” (Vigotsky, 1979: 137) 

Así, desde los planteamientos teóricos constructivistas, para que el aprendizaje se 

constituya como motor de desarrollo debe cumplir con ciertas características, entre las que 

destacan: la significación, motivación, pertinencia, relevancia y utilidad. Estos rasgos son 

propios de experiencias que se dan, en palabras de Bruner (1997) en el marco de procesos 

de negociación de sentido. Como bien lo explicita Sacristán “cualquier herramienta sólo 

puede ser plenamente comprendida mediante su utilización práctica en el análisis y 

comprensión de problemas reales y dentro de la cultura en que tienen significados” 

(Sacristán, 1997: 65) 

De esta forma, el argumento constructivista plantea que no todas las interacciones son 

precursoras del desarrollo, sino solo aquellas contextualmente condicionadas, tanto desde el 

punto de vista inmediato (condiciones de vida) como desde el punto de vista mediato 

(cultura, contexto histórico), es decir, interacciones significativas, pertinentes y con sentido 

consensuado (Vigotsky, 1979) 
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Tal como se ha expuesto, para impactar en el desarrollo de un sujeto se debe potenciar su 

participación en experiencias pertinentes para su vida, entendida ésta como cultural e 

históricamente situada. Así, las experiencias para ser constitutivas de aprendizaje, deben ser 

significativas y motivadoras, capaces de movilizar conocimientos previos, que apunten a la 

resolución de problemas y demandas de la vida cotidiana y que conecten con el mundo 

emocional y afectivo de los sujetos implicados.  

En relación a esta última característica, las investigaciones sobre el funcionamiento del 

cerebro han sido enfáticas en afirmar que “si la experiencia carece de contenido 

emocional, si no genera placer o desagrado, no será procesada porque no guarda relación 

con nuestras vidas” (Mora, 2013: 08) y por tanto, no podrán provocar la interrelación de 

los procesos de aprendizaje y desarrollo. 

La premisa de que no toda interacción y/o experiencia provoca procesos de aprendizaje y 

desarrollo adquiere vital importancia para el diseño e implementación  de las acciones 

profesionales del Equipo del programa Volar. 

Así, el trabajo de la Fundación Ser, del Programa y del conjunto de profesionales debe 

entenderse como un sistema sociocultural, como un contexto de desarrollo, donde todos sus 

integrantes crean y comparten significados y herramientas, construyendo una historia 

compartida que se materializa en el conjunto de acciones y actividades orientadas a 

favorecer el Desarrollo Humano de cada niño, niña y joven que lo integra. 

 

4.4.2.2  INCLUSIÓN 

Dialogar sobre inclusión supone reflexionar sobre la naturaleza que adquieren en la 

actualidad temas como el de la diversidad y la convivencia en la diversidad. Ambos temas 

han ido adquiriendo cada vez mayor relevancia a nivel mundial, específicamente con los 

desafíos sociales y educativos que implican la vida en sistemas democráticos anclados en la 

adscripción a los Derechos Humanos. 

 

Consecuente con lo anterior, el Equipo del programa Volar entiende la inclusión como un 

proceso clave para garantizar - a todos los ciudadanos- el acceso y participación en las 

distintas esferas de la vida social, en condiciones de equidad y justica, sobre la base del 

reconocimiento de la diversidad humana. 

 

Así entendida, la inclusión constituye un motor central para lograr la construcción de 

sociedades justas, que garanticen la igualdad de oportunidades, que propicien el ejercicio de 

democracia y la ciudadanía, en el marco del reconocimiento y respeto de la diversidad, 

como una característica inherente a lo humano y, por tanto, a lo social. 
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4.4.2.2.1 Reflexiones  

En coherencia con lo anterior, el Equipo plantea que la inclusión no alude solo a las 

personas con discapacidad, como tampoco se restringe a un solo ámbito de la vida; sino que 

la comprende como un proceso que involucra a todos los miembros de una 

sociedad/comunidad/cultura, abarcando todos los ámbitos o subsistemas de pertenencia de 

los sujetos (escuela, familia, comunidad, etc.) 

 

Para profundizar el análisis que el Equipo realizó sobre esta temática, se presentan las 

reflexiones, organizadas en torno a las siguientes categorías: 

 Inclusión como proceso de transformación orientado a la justicia social 

Como fue mencionado anteriormente, el Equipo del Programa entiende que la inclusión es 

un proceso clave y movilizador de los principios de igualdad, justicia, democracia y 

equidad. Lo anterior, está fuertemente respaldado en variados instrumentos normativos 

tanto internacionales como nacionales39, los que señalan la responsabilidad de las distintas 

instituciones para colaborar en la superación de las grandes desigualdades económicas y 

sociales presentes a nivel planetario (UNESCO, 2009). Al respecto,  Skliar40 plantea que 

“No cabe duda que se ha avanzado muchísimo en el reconocimiento jurídico o en la 

existencia misma de un sistema jurídico adaptado, criterioso, justo, apropiado (…) Este es 

un primer dato interesante, pues permite revelar en qué medida los lenguajes jurídicos 

atienden o reflejan, desde su lenguaje y su estructura el desafío de la inclusión” 

A partir de estas aspiraciones, hace más de dos décadas que nuestro país se ha 

comprometido a implementar mecanismos que aseguren la igualdad y la equiparación de 

oportunidades en los diferentes ámbitos socioculturales. Sin embargo este proceso se ha 

encontrado con un sinfín de barreras que van desde las representaciones sociales entorno a 

la diversidad, hasta la  estructura arquitectónica de nuestra sociedad.  

 

Al respecto, el Equipo Profesional plantea que aún cuando los procesos de integración, y 

actualmente de inclusión, llevan un recorrido de varios años y han gatillado normativas 

concretas para su materialización, en nuestro país aún no logran impactar en lo profundo de 

                                                             
39 Destacan entre muchas existentes la Declaración Universal de los Derechos Humanos ( ONU, 1948), 

Convención sobre los Derechos del Niño (UNICEF, 1989), Declaración Mundial sobre Educación para Todos 

(UNESCO, 1990), Normas Uniformes para la Equiparación de oportunidades de las Naciones Unidas (ONU, 

1993), Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales: Acceso y Calidad (UNESCO, 1994), 

Foro Mundial de Educación para Todos (UNESCO, 2000), Declaración Mesoaméricana de Educación 

Inclusiva (Costa Rica, 2004), Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2008) 

40 Skliar, C(s/f): De la razón jurídica a la pasión ética – a propósito del informe mundial sobre el derecho a la 

educación de personas con discapacidad. Pág. 6.  Disponible en: 

www.institutosadop.edu.ar/file.../Ponencia_de_Carlos_Skliar.pdf 
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las representaciones sociales, ni en las actitudes, ni  prácticas de nuestra sociedad. A pesar 

de ello, identifican que existen avances, y que la inclusión debe visualizarse como una gran 

meta, como una utopía: 

“(…) estamos lejos, hay países que nos llevan años luz, pero hay que tratar de ver la 

cuestión como un ideal al que queremos llegar o como una utopía como dicen Uds. Pero 

también hay que ver que hemos avanzado de a poco y que hay que seguir trabajando para 

seguir avanzando” (P4/GD2) 

“(…) hay que tratar de ver la inclusión como un ideal al que uno quiere llegar cachai?” 

(P7/GD2) 

Lo anteriormente señalado refuerza la idea que la inclusión no es sólo un asunto de leyes y 

normativas sino, más bien, es parte de un proceso de transformación social de carácter 

político e ideológico, que requiere posturas claras, reflexivas y vigilantes frente a los 

modelos y prácticas de exclusión, así como requiere del desarrollo de competencias 

profesionales que permitan gestionar el cambio social que dicho proceso demanda. 

En este sentido también es relevante destacar el avance en el lenguaje educativo, político y 

social, y el cuestionamiento a las prácticas y sentidos que estos lenguajes implican.  

Tomando en consideración lo anterior, el Equipo reconoce que lentamente se ha ido 

resignificando el concepto de diversidad, lo que ha permitido cuestionar constructos 

anquilosados en la cultura (como el de normalidad) lo que podría reflejar avances en el 

plano de la inclusión. 

En este reconocimiento, valorando principalmente las experiencias que se están llevando a 

cabo en las escuelas en torno a la inclusión y proyectando cómo estas experiencias 

gatillarán transformaciones en las representaciones, sistemas de pensamiento y en las 

actitudes de las generaciones más jóvenes, una profesional reflexiona:  

“(…) hoy día es común, mi Amapola seguro que tendrá compañeros con algún tema o no 

se po el otro día conversábamos con Mauricio y decíamos que demás que pueda tener un 

pololo inmigrante o hijo de inmigrante con chileno, cachai? El tema es que hemos 

avanzado, de a poco pero hemos avanzado (…) hoy día pensar que los colegios echen a los 

cabros chicos, ya no se puede y eso igual es avance” (P8/GD2) 

Siguiendo el análisis de la necesidad de movilizar las transformaciones en los sistemas de 

pensamientos, creencias y significaciones que están a la base de las actitudes y prácticas, 

como elementos claves para los procesos de inclusión,  el Equipo Profesional plantea que 

por la complejidad de estos elementos no se puede esperar que dichos cambios se realicen 

de forma rápida, pues son principalmente cambios culturales. En esta línea una profesional 

argumenta: 
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“Si son cambios lentos porque necesitamos cambiar a las personas, lo que las personas 

creen, sus actitudes, sus ideas y eso es muy lento. Uds. saben que las mayores barreras 

para la inclusión son las actitudes de las personas, se han hecho montón de investigaciones 

sobre eso y todas coinciden en que lo que más cuesta para que este cuento funcione es 

cambiar el comportamiento de la gente”. (P7/GD2) 

Considerando justamente la complejidad de elementos y dimensiones que involucran las 

transformaciones necesarias para la inclusión, Tapia (2008) explica que este es un proceso 

dinámico y contexto dependiente, en el cual subyacen racionalidades que conjugan 

dimensiones instrumentales/legales y éticas/ valóricas. La primera hace referencia a  la 

formulación de leyes, políticas y normativas que enmarcan los derechos y deberes de las 

personas dentro del sistema social, y la segunda responde al respeto y aceptación de las 

diferencias individuales, culturales, raciales, sociales, entre otros aspectos propios de una 

convivencia democrática.  

 

Siguiendo esta línea argumentativa, y considerando la dimensión ética/valórica de la 

inclusión, aspirar a una convivencia democrática que valore, acepte y respete las 

diferencias, supone reconocer la diversidad y su potencial enriquecedor del tejido social. En 

ese sentido, Arístegui plantea que “La diversidad debe ser entendida y valorada como un 

fundamento mayor para la convivencia, toda vez que es contraria a la marginación, a la 

segregación, a la homogeneización, a la discriminación y la intolerancia, todas ellas 

actitudes perversas que obstaculizan o alteran la convivencia humana en la sociedad y la 

escuela” (2005:45) Hay aquí un reconocimiento sobre los terribles fenómenos sociales que 

se producen en las comunidades que no valoran y aceptan la diversidad y que representan -

lamentablemente-  parte de la historia de vida de muchos niños, niñas y familias del 

Programa.  

Visibilizar esta realidad implica para el Equipo reconocer que su labor de acompañamiento 

los desafía en planos que van mucho más allá de la dimensión instrumental, toda vez que  

exige el desarrollo de competencias afectivas que les permita apoyar y contener 

emocionalmente a los niños, niñas y familias frente a experiencias de rechazo y 

discriminación. Los profesionales declaran que esta dimensión dota de mayor sentido y 

responsabilidad el trabajo que se realiza en y desde el Programa, pero reconocen la 

necesidad de sentirse acompañados  para enfrentar de mejor forma la complejidad de estos 

procesos. La siguiente reflexión grafica esta realidad: 

“ (…) uno que trabaja en el área social, con personas que sufren, además porque 

trabajamos con niños que lo han pasado mal por temas médicos, porque les cierran las 

puertas, porque no los reciben en un colegio o los reciben pero no los pescan, o de frentón 

los tratan mal y sus familias también han sufrido mucho. Entonces esta pega es pesada, 

tiene un costo emocional que no es menor y por eso es tan importante trabajar juntos 

porque podemos contenernos cuando andamos guatiados” (P4/ GD2) 
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El relato anterior representa la experiencia de la mayoría de las personas que no se ajusta a 

la norma, que se alejan de lo construido como mayoría, lo cual nos lleva al análisis sobre la 

distinción entre presencia y participación dentro de las escuelas u otros ámbitos sociales. 

Desde la definición de inclusión educativa propuesta por Ainscow (2003) el que un 

estudiante esté presente en la escuela y en el aula, no asegura su acceso y participación en 

la oferta educativa, pedagógica y social que dicho espacio ha pensado para sus integrantes. 

 

Este mismo aspecto es recogido por Manosalva (2002) estableciendo que la existencia de 

un sujeto, se expresa en la posibilidad de asumir un rol valorizado. Plantea que el rol social 

de cualquier persona depende de un contexto sociocultural específico, en el cual se 

establecen relaciones e interacciones que reflejan la valoración social del individuo y que se 

traducen en la asignación de su rol. De esta manera, el rol que se le atribuya a una persona 

es producto de la valorización que se tiene respecto a ésta y constituye un elemento clave 

para el ejercicio de la democracia y ciudadanía.  

 

Relevando la importancia de la participación, algunos miembros del Equipo le asignan un 

papel determinante en los procesos de inclusión, afirmando que: 

“La inclusión no tiene que ver solo con ir al colegio tradicional o al que van mis 

hermanos, es más amplio que eso. (…) la inclusión es poder participar en todos los 

ambientes que le corresponde a ese niño a su edad. No se po, ir al jardín o al colegio, salir 

a jugar a la calle con los vecinos, tener amigos, ir a un cumpleaños, juntarse con sus 

primos” (P2/GD2) 

“(…) es que la inclusión no se trata solo de las personas con discapacidad, sino que se 

trata de que todos tienen derecho a participar. Esa es como la palabra clave en estos temas 

de inclusión, la participación y esa participación puede ser en la casa, en el colegio, en el 

trabajo, en el barrio, en todos los lugares que ese niño o joven estaría participando si no 

tuviera esa discapacidad” ( P7/GD2) 

“Pero si hay que tratar de definirlo así como el ideal, yo creo que la inclusión en el colegio 

debería ser que todos participen. O sea, que todos los niños que vayan a esa escuela 

puedan salir en el acto, ir a los paseos, tener amigos en su sala, que lo inviten a 

cumpleaños y sobretodo que aprenda, sobre todo eso, porque una a veces va a colegios 

donde los chiquillos están súper incluidos socialmente pero en la sala no hacen nada.” 

(P8/ GD2) 

 

 Inclusión y diversidad en el sistema educativo tradicional 

Analizar los procesos de inclusión desde el modelo social, implica reflexionar sobre el 

actual sistema educativo y sus instituciones, en el marco de los desafíos que se desprenden 

del principio de Educación Para Todos, especialmente el reconocimiento de la educación 
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como un derecho humano básico y de la diversidad, como característica constitutiva de lo 

humano y – por tanto- de lo social. 

En esa dirección, el Equipo Profesional plantea que el “problema” de la inclusión no reside 

en  las características personales de los sujetos, sino fundamentalmente en las condiciones 

del entorno, aludiendo a lo que Ainscow (2003) denomina barreras u obstáculos que 

impiden el ejercicio efectivo del derecho a una educación de calidad, lo que genera 

marginación, exclusión o fracaso escolar. 

A partir de esa primera declaración, los profesionales identifican una serie de barreras que – 

desde su experiencia - dificultan el acceso,  la participación y los aprendizajes de los niños 

y niñas del Programa. Los resultados del ejercicio son drásticos, ya que todos los 

profesionales concuerdan en que la estructura del sistema educativo supone una forma de 

funcionamiento que no da espacio para la expresión de las diferencias y la valoración de la 

diversidad, centrando el “problema” de la inclusión, en las características de los 

estudiantes. 

En este marco son múltiples los factores que el Equipo identifica como barreras, destacando 

entre ellos la cantidad de estudiantes por curso, que hace prácticamente imposible una 

respuesta adecuada a sus estilos, motivaciones y necesidades de aprendizaje:  

“Yo de verdad que me doy cuenta cuando voy a los colegios, los pobres profes no pueden 

hacer más poh, si no les da el cuero con la tracalá de cabros que tienen en la sala. 

(P5/GD2) 

“Los profes están estresados porque les exigen que a los cabros les vaya bien y tienen 40 

chiquillos en una sala y una llega a pedirles que traten de hacer cosas especiales (…) puff 

a una le llega a dar pena pedirle algo a esa profe” (P4/GD2) 

“La inclusión puede darse de muchas maneras y si un niño necesita más apoyo es válido 

que lo tenga y también es entendible que no siempre lo puedan dar los profes por una cosa 

práctica, no porque tengan una mala actitud sino porque no tienen cómo si hay otros 

niños, tienen que dar la clase y mil cosas más que pasan adentro de una sala”. (P8/GD2) 

Efectivamente la cantidad de estudiantes por curso representa un nudo crítico al momento 

de pensar en el diseño de prácticas pedagógicas que sean coherentes con las necesidades 

educativas particulares, pues ello supone flexibilización y diversificación del currículum, de 

las estrategias didácticas y evaluativas. Es decir, la concepción que “la enseñanza no es 

una, es diversa, como diversas son las situaciones y los sujetos que aprenden” (Sacristán, 

1998: 34), implica tiempos, atención y un rigor profesional, que no son factibles en las 

condiciones descritas. 

Otro elemento destacado como una barrera para la inclusión educativa, son los actuales 

criterios e indicadores con que se evalúa la calidad y eficacia de las escuelas y cómo éstos 
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se traducen en formas de trabajo centradas en elementos cuantitativos, que entre muchas 

otras consecuencias, provoca la competencia entre estudiantes, profesores e instituciones 

educativas. Al respecto,  una profesional plantea la siguiente reflexión: 

“(…) así como funcionan los colegios en Chile que todos compiten por los mejores 

puntajes, por qué colegio deja más cabros en la universidad, que cuál es el SIMCE de este, 

del otro, entonces este es mejor y los colegios que no son de excelencia al final terminan 

llenándose de todos los cabros que no son recibidos en los otros lugares” (P5/GD2) 

Sumado a lo anterior, el Equipo Profesional destaca que los instrumentos de evaluación a 

las escuelas y los elementos que subyacen en éste (la cobertura curricular de asignaturas 

atomizadas de contenidos y objetivos, los tiempos para el logro de aprendizajes, etc.) 

representan factores  que inciden en las formas de diseñar el trabajo pedagógico en el aula. 

Lo anterior es analizado como un obstáculo para llevar a cabo propuestas educativas 

flexibles (como el Diseño Universal de Aprendizajes - DUA) o desarrollar metodologías 

centradas en las necesidades de los estudiantes (como el método Montessori), pues éstas no 

responden a la lógica homogeneizadora que sustenta el sistema educativo, donde todos 

deben aprender lo mismo, en los mismos tiempos y a partir de los mismos métodos. 

Haciendo una interesante reflexión, una profesional del Equipo analiza cómo las prácticas 

pedagógicas tradicionales generan dificultades de aprendizaje, expresando: 

“Lo que plantea el DUA, que los profes tomen un objetivo y hagan diferentes tipos de 

actividades para ese objetivo y que los chiquillos elijan cómo quieren trabajar, si con 

maqueta o con guía, o no se po, con una dramatización. Yo estoy segura que si los colegios 

trabajaran así, habría menos niños a los que les cuesta aprender” (P2/GD2) 

La comprensión de la inclusión como un proceso que depende  fundamentalmente de las 

condiciones del entorno y –consecuente con ello- la mirada sobre las prácticas pedagógicas 

como potencialmente provocadoras de dificultades de aprendizaje, es un consenso en el 

Equipo, lo que refleja la concepción sociocultural que los profesionales tienen sobre el 

aprendizaje y el desarrollo humano. Así, se reitera la idea de cómo el ambiente – en este 

caso la comprensión y abordaje del currículum y de las estrategias de enseñanza (didácticas 

y evaluativas)- es determinante para el logro de los aprendizajes escolares. 

La relación inseparable entre aprendizaje y desarrollo humano, junto a la comprensión de 

que para que se generen aprendizajes éstos deben cumplir con ciertas características 

vinculadas al contexto social y cultural de pertinencia de los estudiantes, vuelve a aparecer 

en la discusión del Equipo, a partir de afirmaciones como: 

“De hecho no aprendemos cosas que no nos sirven poh, podemos memorizar algo pa 

contestar la prueba pero eso no es aprendizaje” (P4/GD2) 
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“Uno aprende algo cuando necesita resolver un problema o cuando eso que está 

aprendiendo te sirve para vivir mejor, para funcionar mejor en el día a día.” (P7/GD2) 

Lo anterior nos remite nuevamente al tema del diseño de la enseñanza y las formas de 

apropiación y abordaje del currículum en las escuelas, siendo éstos factores claves para 

poder responder a la diversidad en el aula, y por consecuencia, para poder llevar a cabo 

procesos de inclusión que aseguren el acceso y progreso de todos los estudiantes en la 

trayectoria de aprendizajes definidos para un determinado nivel o curso. También nos 

remite a la relación dialógica entre enseñanza y aprendizaje, señalada por Coll, 

evidenciando que no es posible evaluar alguno de estos aspectos con prescindencia del otro, 

“porque ambos constituyen una relación inseparable” (Coll y otros, 2004: 65)  

Ejemplificador de ello es la siguiente reflexión:  

“Hay niños a los que les cuesta pero todos pueden aprender, no hay ningún ser humano 

que no pueda aprender algo, el problema es que en la escuela todos tienen que aprender lo 

mismo, aunque no les sirve de nada lo que les están enseñando” (P2/GD2) 

En este contexto,  las formas de comprender y acoger la diversidad en el aula y traducirla 

en una diversificación de experiencias de aprendizaje que favorezcan que los estudiantes 

puedan acceder y progresar en el currículum, constituye una gran barrera para la inclusión. 

Este aspecto hace mención a cómo se enseñan  los aprendizajes escolares propuestos por la 

política pública en cada nivel, lo que desde la perspectiva de los profesionales, implica 

revisar las estrategias metodológicas de enseñanza, teniendo siempre en cuenta que 

responder a la diversidad en el contexto educativo, exige entender las diferentes maneras 

que cada niño y niña tiene para aprender y dar respuesta a esas diferentes formas. Esta idea 

se refleja en las siguientes opiniones: 

“(la inclusión) tiene que ver con que los niños participen del aprendizaje, no solo que 

vayan a los colegios a socializar (...) En Complementa es así, las profes de allá son las que 

les enseñan a los niños y cuando están en el colegio solo socializan, pero nadie se 

preocupa de enseñarles ningún contenido” (P5/GD2) 

“(…) de verdad me parece que eso es clave, que los niños puedan participar de todas las 

experiencias que los colegios ofrecen a sus estudiantes. Eso deja fuera esta idea que 

participen solo de instancias sociales” (P7/GD2) 

Al respecto, el Equipo plantea que la mayoría de las escuelas y profesores/as no están 

preparados para los desafíos pedagógicos que trae consigo la inclusión. Ello no solo tiene 

que ver con elementos técnicos, teóricos o estructurales del sistema educativo, sino que con 

la concepción de aprendizaje y de la diversidad. Argumentan que existe en las escuelas y en 

las prácticas pedagógicas perfiles idealizados de estudiantes, y la arraigada creencia en 

torno a que la flexibilización o adaptaciones son sólo para algunos estudiantes, 
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restringiendo la noción de diversidad, y vinculándola sólo a estudiantes que tienen etiquetas 

diagnósticas. Ello da cuenta de cómo persiste la comprensión que las dificultades de 

aprendizaje tienen que ver con las características de los estudiantes, centrada en los 

estudiantes, sin cuestionar el contexto aula y sus componentes. 

“Seguimos como restringiendo la inclusión solo a los chiquillos con discapacidad o con un 

diagnóstico y yo creo que la inclusión es más amplio que eso, pasa porque los profesores 

hagan planificaciones más amplias, más flexibles para todos” (P2/GD2) 

“(…) uno siempre está respondiendo preguntas sobre otros niños, porque los mismos 

profes te preguntan o te piden que observis a otros cabros de la sala que a veces les cuesta 

más que a los que va a ver uno” (P4/GD2) 

“A mí me ha pasado que la mitad del tiempo de la reunión con la profe conversamos de 

otros niños” (P8/GD2) 

“Y también a una siempre le pasa que va a observar a un niño pero las profes terminan 

haciéndote preguntas de otros o pidiendo consejos para trabajar con dos o tres más” (P6/ 

GD2) 

De esta manera, el Equipo Profesional visualiza que la mirada centrada en las capacidades 

o no capacidades de aprendizaje que demuestran la mayoría de los profesores/as -y las 

escuelas- son cruciales, y muchas veces determinantes, en las metodologías que se 

proponen en el aula y en las expectativas de aprendizaje que depositan en los estudiantes. 

En tal sentido se discute la idea de que mientras se mantenga la creencia de que todos 

aprendemos de la misma forma y en los mismos tiempos, difícilmente se podrá realizar un 

trabajo pedagógico que permita que todos los estudiantes aprendan y progresen. Este rasgo 

homogeneizador del sistema educativo es, en muchos casos según la opinión del Equipo, la 

causa de las dificultades de aprendizaje, pero como se comprende que el problema es el 

estudiante, se resuelve con derivaciones a especialistas. 

Esta situación ha repercutido en el mismo Programa, al cual cada vez  se suman más niños, 

niñas y jóvenes cuya dificultad de aprendizaje no está asociada a ninguna condición 

diagnóstica y sólo se expresan en la interacción con la demanda escolar. Haciendo alusión a 

estos elementos, destacan las siguientes reflexiones: 

“Que la inclusión es para los chiquillos que tienen algún problema, que les cuesta, que no 

pueden adaptarse por abc motivo, pero en los colegios al final les piden apoyos a casi 

todos los cabros chicos poh. Hoy día en qué colegio no tienen derivado a especialista a por 

los menos 3 o 4 cabros de una sala?” (P5/GD2) 

“Se nota en cómo ha ido cambiando el tipo de niños que llegan al programa porque antes 

eran chiquillos con discapacidad, no se poh, TEA o Down y hace un tiempo que están 
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llegando hartos niños que no tienen ningún problema así diagnosticado pero que igual 

necesitan que alguien vaya a verlos al colegio a dar orientaciones a los profes” (P3/GD1) 

A partir de estas nociones restringidas de la diversidad, presente en la mayoría de las 

escuelas,  el Equipo da cuenta que las instituciones educativas son reflejo de un sistema 

social excluyente, estigmatizador y discriminador de todo lo que es considerado diferente. 

Así, la exclusión no es sólo un fenómeno que se da asociado a las personas que presentan 

discapacidad, o dificultades de aprendizaje, sino que se extiende a cualquier persona que no 

responda a aquello que no se ajusta a la norma social, es decir, a la normalidad. 

“(…) no poder participar de lo que si podrías si no tuvieras discapacidad en este caso. 

Pero pueden ser muchos temas por los que te puedes quedar fuera… por ser no se poh, 

inmigrante o por tener Sida y que nadie te de trabajo por eso” (P7/GD2) 

“Los chiquillos que tienen discapacidad o que son inmigrantes, o que son mapuche, o que 

son transgénero, que puedan ir al colegio que sus papás les haga sentido y no que terminen 

yendo al que los recibió no más poh” (P6/GD2) 

Los relatos de los profesionales dan cuenta de lo que Tapia y Manosalva (2013) llaman la 

construcción de categorías de anormalidad, generadas a partir de prácticas sistemáticas de 

clasificación y estigmatización de sujetos,  perpetuando la existencia de poblaciones con 

marcas generalizables a todos sus integrantes. Así,  las tecnologías y aparatos disciplinares 

– presentes tanto en la escuela como en otros subsistemas sociales- continúan produciendo 

técnicas y herramientas homogeneizadoras a las que subyacen representaciones sociales 

colectivamente construidas sobre la diversidad y las diferencias humanas. 

A pesar de ello, el Equipo destaca que el aporte de la Fundación Ser y, especialmente del 

Programa Volar, resulta clave para potenciar modificaciones en algunas comprensiones 

sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje, la apropiación curricular, el concepto de 

NEE, entre otros. Ejemplo de esto, son las acciones de apoyo a las instituciones educativas, 

orientadas al acompañamiento de los equipos docentes en la identificación de las barreras 

para la inclusión, las que generalmente se asocian a una discordancia entre las necesidades 

de aprendizaje de los estudiantes y las estrategias pedagógicas desplegadas. Muestra de ello 

son las siguientes expresiones: 

“las visitas al colegio tienen esa función que ayudemos a buscar estrategias para que los 

niños puedan participar de sus clases, de los aprendizajes, de los mismos temas, de los 

recreos, de educación física” (P4/GD2) 

“uno igual ayuda a que las profes sepan cómo pueden ayudarlos a organizarse mejor para 

poder trabajar o qué hacer para mejorar lo atencional que siempre es un queso para los 

profes, o lo conductual que muchas veces tiene que ver más con ciertos temas sensoriales 

(…) yo no veo cosas de aprendizaje, de contenidos, pero igual mis visitas ayudan a que los 
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niños participen mejor de las clases, a que estén mejor preparados para poder aprender” 

(P8/GD2) 

Este apoyo además busca que los profesores/as  reconozcan que en sus formas de trabajo 

siempre hay estrategias que ya utilizan  para flexibilizar el currículum; valorando que 

muchas veces realizan adaptaciones, sin ser conscientes de ello. Lo anterior, con la 

finalidad de que los docentes visualicen sus potencialidades y las de sus estudiantes, que 

comprendan que tienen herramientas y conocimientos para asumir el desafío de la 

inclusión. Así lo plantean algunas profesionales: 

 “(…)  mostrándole a las profes qué pueden adaptar y cómo hacerlo y que así los niños 

puedan participar de las clases, de los mismos temas, los mismos objetivos. Si a veces ya lo 

hacen pero no se dan cuenta, simplifican algunos contenidos o usan otros materiales o les 

dan más tiempo” (P6/GD2) 

“Los acompañamientos al colegio que hacemos son un poco eso, la idea de ir a los 

colegios es ayudar a los profesores con sugerencias de cómo hacer las adaptaciones y un 

poco ir hablándoles del tema, al final de cuentas como convencerlos que ellos pueden, que 

con lo que saben pueden tratar de ir haciendo algunas cosas que sirvan o que ya hacen 

cosas que al final son adaptaciones  pero que no saben que son adaptaciones” (P4/ GD2) 

Al respecto Marchesi, Coll y Palacios explican que “el profesor, si se siente poco 

competente para facilitar el aprendizaje de los alumnos con necesidades educativas 

especiales, tenderá a desarrollar expectativas más negativas, que se traducen en una 

menor interacción y en menor atención (…) Estas consideraciones conducen a afirmar que 

la forma más segura de mejorar las actitudes y las expectativas de los profesores es 

desarrollar su conocimiento de la diversidad de los alumnos y sus habilidades para 

enseñarles” (2004: 68); destacando que el cambio en las actitudes y representaciones de los 

profesores/as va absolutamente ligado con los conocimientos profesionales para abordar la 

diversidad en el aula.  

Otro lineamiento destacado del Programa en el trabajo con las instituciones educativas, es 

que las estrategias metodológicas propuestas van orientadas a todo el grupo curso. Estas 

estrategias han permitido mostrar– a través de intervenciones concretas- que la inclusión 

educativa se relaciona con el acceso a los aprendizajes de todos los estudiantes, no solo de 

aquellos encasillados en alguna categoría diagnóstica. 

Ejemplo de las formas del trabajo del Programa en el marco del acompañamiento en 

instituciones educativas, son los siguientes relatos:  

 “Me hace sentido con lo que nosotros hacemos en las visitas a los colegios (…) porque en 

el fondo siempre el discurso es que cuando uno vaya de sugerencias que sirvan ojalá pa 

varios niños, no solo pal que nosotros atendemos” (P6/GD2) 
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“se sigue como restringiendo la inclusión solo a los chiquillos con discapacidad o con un 

diagnóstico y yo creo que la inclusión es más amplio que eso, pasa porque los profesores 

hagan planificaciones más amplias, más flexibles para todos” (P2/GD2) 

Tal como queda en evidencia, el trabajo que realiza el Programa apuesta por transformar la 

noción de inclusión como un proceso amplio, que va más allá de una población, cultura o 

condición diferente a la mayoría. Esa forma restringida de entender la inclusión, asociada 

solo a unos pocos estudiantes, termina siendo una sofisticada forma de exclusión, una 

tecnificación de procesos que son en sí mismos relacionales, como lo es el hecho de estar y 

ser juntos. En palabras de Skliar “No se trata de proclamar políticas de acceso universal a 

las instituciones, la entrada irrestricta de todas las personas con discapacidad a las 

escuelas, sino a la vez, al mismo tiempo, en el mismo tiempo, crear un pensamiento y una 

sensibilidad ligados a lo que significa estar juntos, el para qué del estar juntos, la 

concepción del estar juntos”41 

Tal como queda en evidencia en este análisis, la participación, la convivencia y el 

aprendizaje no se reducen sólo al ámbito escolar, y tampoco representan necesidades que 

sólo tengan las personas con alguna discapacidad o NEE. Subyace en los argumentos del 

Equipo Profesional, la comprensión de que la inclusión involucra al sistema educativo en 

su conjunto, tensiona sus lógicas de control social a través de la homogeneización, lo que se 

refleja en estas reveladoras afirmaciones: 

“la inclusión pone sobre la mesa temas que son problemas del sistema completo (…) como 

el tema de la selección o de qué tan pertinentes son las cosas que se les enseña a los cabros 

en las escuelas o no se… mmm… la cantidad de alumnos por sala” (P4/GD2) 

“Mmmm entonces la inclusión viene a ser como un espejo y a lo mejor por eso es tan 

incómoda, por eso genera tanto ruido tal vez” (P2/GD2) 

“bueno y si es así entonces lo que hay que cuestionar es cómo funcionan los colegios no la 

inclusión” (P3/GD2) 

Estas opiniones muestran que la inclusión es comprendida por el Equipo como un proceso 

social amplio, que involucra a todos/as y cada uno de los integrantes de una comunidad, 

concebido como una posibilidad de transformación profunda de los elementos que 

configuran las historias y las identidades de las personas y del tejido cultural de un país. Por 

ello el Equipo pone en la inclusión la esperanza, la utopía y el sueño de un mundo más 

justo para todos/as.   

 

                                                             
41 Skliar, C(s/f): De la razón jurídica a la pasión ética – a propósito del informe mundial sobre el derecho a la 

educación de personas con discapacidad. Pág. 6. Disponible en: 

www.institutosadop.edu.ar/file.../Ponencia_de_Carlos_Skliar.pdf 
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4.4.2.2.2 Resultados  

En su tarea de potenciar la plena participación social de niños, niñas y jóvenes con NEE a 

través de la inclusión educativa, el Equipo Profesional adscribe a una comprensión de la 

inclusión como: 

 

- Un proceso de carácter político, ideológico y cultural que la configura como un acto de 

justicia social, en tanto busca garantizar el derecho de igualdad de oportunidades, de todas 

las personas, en todos los ámbitos de la sociedad. En este sentido, los procesos de inclusión 

social y educativa suponen la transformación de creencias y representaciones sociales, por 

ende, suponen una apuesta política de transformar el sistema social que permite la 

exclusión. 

 

- La inclusión, como dimensión fundamental del derecho a la educación, se sustenta en la 

convicción de que diversidad e igualdad constituyen las dos caras de una misma moneda. 

Por una parte, los seres humanos somos constitutivamente distintos y similares de otros y 

son esas diferencias y semejanzas las que posibilitan el desarrollo de nuestros sentidos de 

identidad y pertenencia; nuestra construcción como seres únicos y al mismo tiempo como 

seres sociales (Dos Santos, 2003). Esto implica reconocer la complejidad de la inclusión 

como proceso de encuentro, interacción y co-construcción de subjetividades de los actores 

que confluyen en un mismo espacio social. 

- Las formas de comprender y actuar hacia las personas con discapacidad está determinada 

por modelos, los que han ido variando a lo largo del tiempo. El denominado Modelo Social, 

al que se adscribe y sustenta el trabajo de la Fundación Ser y del Programa Volar, considera 

que “(…) las causas que originan la discapacidad no son ni religiosas, ni científicas, sino 

que son, en gran medida, sociales. (…). Este modelo se encuentra íntimamente relacionado 

con la asunción de ciertos valores intrínsecos a los derechos humanos y aspira a potenciar 

el respeto por la dignidad humana, la igualdad y la libertad personal, propiciando la 

inclusión social” (Palacios, 2008:26)  

Esta forma de entender la discapacidad es coherente con la comprensión del Desarrollo 

Humano consensuado por el Equipo, en la medida que considera el contexto sociocultural 

como eje central, provocador y generador de procesos y fenómenos que inciden 

directamente en la inclusión. 

La relevancia de los factores ambientales en el desarrollo humano y social ha impactado en 

todos los ámbitos de acción cultural de las sociedades a nivel mundial, a saber: en el ámbito 

de la Salud (publicación de un nuevo clasificador de la discapacidad CIF-2010); del 

Derecho (establecimiento de la discapacidad como temática internacional de los Derechos 

Humanos); y en el ámbito de la Educación (detección de barreras para del aprendizaje y la 
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participación que surgen de la interacción entre los estudiantes y sus contextos. Booth y 

Ainscow, 2000) 

- La inclusión educativa como medio para la inclusión social, aludiendo a los procesos que 

permiten que todas las personas independientes de sus condiciones sociales, culturales o 

individuales puedan acceder a las finalidades de la educación u otro proceso social. En este 

sentido, no se limita o restringe a un grupo de personas y sus necesidades, sino que plantea 

la diversificación de los sistemas, los procesos y los mecanismos  que faciliten la 

participación de todos los miembros de una comunidad. De esta manera, la inclusión 

apuesta a la diversificación de todos los procesos, al abandono de la idea de las mayorías o 

las normas, asociándose a la idea de la universalización de los sistemas, a la  de-

construcción de los saberes y haceres pensados en un tipo de ser humano, un tipo de 

familia, un tipo de cultura, etcétera. 

- La inclusión educativa es un proceso que busca asegurar presencia, participación y 

progreso de todos los estudiantes, especialmente de aquellos en mayor riesgo de exclusión. 

Para lograr este objetivo se debe detectar las barreras a dicho proceso y gestionar el 

desarrollo de acciones orientadas a la transformación de la cultura, políticas y prácticas de 

las instituciones (Booth y Ainscow, 2000) 

- La inclusión educativa demanda unas condiciones políticas, culturales e institucionales 

específicas para cumplir con sus principios de equidad y justicia social. Uno de los 

principales es la necesidad de volver a mirar los procesos sociales, volver a preguntarse a 

quienes dejamos fuera con las formas en que están diseñados, volver a pensar para qué tipo 

de personas fueron creados y volver a cuestionarse en qué finalidades humanas y sociales 

se sostienen. En palabras de Skliar, “Necesitamos volver a mirar bien a aquello que nos 

representamos como alteridad  (…) Volver a mirar bien en el sentido de percibir, con 

perplejidad, como ese otro fue producido, gobernado, inventado y traducido. (…) Volver a 

mirar bien y, quien sabe, pulverizar de una vez la normalidad y los monstruos que ella ha 

creado. Y para volver a mirar bien tal vez sean necesarias otras miradas, otras palabras, un 

nuevo territorio de especialidades y temporalidades.” (Skliar, C. 2003: 40) 

Concretamente supone construir otros espacios, lógicas, conocimientos, prácticas y 

actitudes enmarcadas en la idea del derecho de todas las personas a participar y coexistir en 

su comunidad, basadas en los principios de la Educación para Todos, a saber: la educación 

entendida como derecho humano fundamental y como un imperativo de democracia y 

justicia social.  

Por otra parte, la inclusión educativa requiere que  las instituciones y/o comunidades 

intencionen la identificación de las barreras u obstaculizadores que dificultan -o incluso- 

imposibilitan el acceso, aprendizaje y la participación, y por otro lado, reconozcan los 
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facilitadores con los que cuentan para que todos/as puedan acceder, existir, aprender y 

participar en la escuela (Booth y Ainscow, 2000) 

Paralelamente al ejercicio de reconocimiento de identificación de barreras y/o facilitadores, 

el Índice de Inclusión (ibíd.) plantea el desafío de construir una cultura inclusiva, la cual 

supone consensuar  principios y valores comunes, que orienten las decisiones y prácticas 

que de éstas se generan, traduciéndolas en políticas inclusivas, que tengan al centro la 

inclusión y permita identificar los lineamientos de apoyos y las acciones que maximicen las 

capacidades de gestión para favorecer la participación, el aprendizaje de todos. Por último y 

desprendiéndose de las dos dimensiones anteriores, está el establecimiento de Prácticas 

Inclusivas, las cuales deben ser reflejo de los valores y principios (cultura) y los 

lineamientos institucionales (políticas).  

Asumir esta comprensión de la inclusión ha exigido a Fundación Ser y el programa Volar, 

movilizar creencias, emociones, conocimientos y acciones de todos los actores que la 

integran. 

 

4.4.2.3  FAMILIA 

Diversas son las investigaciones que destacan el rol fundamental que madres, padres y /o 

cuidadores cumplen durante la vida de una persona, subrayando la relevancia de generar 

dispositivos y mecanismos de apoyo para que las familias puedan realizar su tarea  de la 

mejor manera posible, en los diferentes momentos de la historia de vida de un sujeto. 

(Lancet, 2016). Y es que en efecto, el rol de las familias nunca deja ser fundamental en el 

desarrollo de una persona, y es por ello que no puede reducirse su importancia sólo a los 

primeros años de vida. (MINEDUC, 2017: 09) 

4.4.2.3.1 Reflexiones  

El Equipo adscribe a la comprensión de que la familia representa el primer espacio de 

convivencia social, significativa y afectiva, el primer encuentro consigo mismo y con los 

otros, y el primer acercamiento en la co-construcción del mundo. En ella, las personas 

aprenden a hablar, a vincularse con los demás; aprenden los valores fundamentales y las 

normas de conducta que orientarán, en forma importante, el futuro de sus vidas. 

(MINEDUC, 2017) 

En referencia a ello, un profesional plantea: 

(…) el tema de la familia es un tremendo tema porque marca una diferencia súper grande 

en lo que el niño puede avanzar. Uno que trabaja con varios chiquillos, por lo tanto, con 

varias familias, pucha entre un cabro que tiene una familia apoyadora (…) y otro cabro 
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chico que los papás no pescan, pucha hay un mundo de diferencia en el niño, en lo que ese 

niño avanza” (P4/GD2) 

En coherencia con la comprensión de desarrollo que el Equipo ha puesto de manifiesto, los 

Profesionales plantean que las familias son parte de lo que se entiende por ambiente, siendo 

el primer contexto o comunidad a la que pertenece el niño/a y por tanto que permea y 

determina su desarrollo. 

En efecto, la literatura muestra que desde que una persona nace, incorpora a través de las 

relaciones con otros y con los elementos culturales disponibles (lenguajes, historias, 

narrativas sobre el mundo, creencias, etc.), las maneras de actuar valoradas por su cultura, 

las hace propias y, poco a poco, se constituye a sí mismo, siendo capaz de involucrarse 

activa y cooperativamente con los demás (MINEDUC, 2018) 

Así, otra profesional reflexiona sobre la importancia de la familia en el desarrollo:  

“(…) volvemos al tema del ambiente. La familia es el contexto más importante para un 

niño, sobre todo cuando es más pequeño, bueno siempre en realidad, entonces el papel que 

juegan en el desarrollo de ese niño es tan importante como el tema biológico. Entonces 

uno ve que hay niños que tienen un buen repertorio pero la familia no pesca y eso hace que 

el trabajo se haga leeeento, y uno se frustra porque veís que ese chiquillo podría funcionar 

tan distinto si los papás hicieran al menos un poco de lo que uno les pide” (P2/GD2) 

La reflexión anterior da cuenta del rol fundamental e irremplazable que la familia tiene en 

el desarrollo de sus hijos, en las distintas etapas de vida. Así, el ingreso al sistema 

educativo u otros sistemas sociales, no resta relevancia al papel de los padres. Al contrario, 

es fundamental que las familias y las instituciones trabajen en conjunto y se potencien para 

que niños, niñas y jóvenes se desarrollen integralmente (MINEDUC, 2018) 

Al respecto los profesionales ejemplifican la evidente relación entre desarrollo- aprendizaje 

y rol de las familias:   

“Es importante que los papás no se poh, practiquen los ejercicios que uno les da o que los 

lleven a la plaza o que amasen, no se poh, que hagan las sugerencias que uno les indica 

desde la terapia.  (…) de verdad que se nota mucho la diferencia entre un niño que tiene 

todo ese roce que un niño más solo, que pasa mucho tiempo en la casa solo. En lo que yo 

hago, se nota un montón en todo poh, en el juego, en la forma de interactuar, en lo 

comprensivo, en cuánto explora, en su lenguaje,  en todo en todo, de verdad que es muy 

notorio” (P8/GD2) 

“En el lenguaje también es súper notorio cuando un niño tiene menos socialización. A 

veces manejan un vocabulario súper amplio pero su pragmática es mala poh, tienen caleta 

lenguaje pero no saben usarlo o de frentón tienen un lenguaje restringido, muy 

esquemático, palabras típicas de los monos que al final son como descontextualizadas a 
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nuestra realidad y yo te estoy hablando de cabros que no tienen ninguna dificultad, 

imagínate en cabro con TEA o con cualquier discapacidad” (P3/GD2) 

Continuando con el análisis de la incidencia de la familia en los aprendizajes y, por 

consecuencia, en el desarrollo, una profesional plantea el rol que juegan en brindar 

significado a los aprendizajes escolares, pues el núcleo familiar representa el “mundo” de 

donde estos aprendizajes cobran sentido:  

“En el tema de aprendizaje también. Yo siempre les digo a los papás que no sacan nada 

con traer a su hijo para que yo lo atienda 45 minutos si después no va a usar nada de lo 

que trabajamos en sesión. En aprendizaje eso es súper importante porque si ese niño no 

logra ver que eso que aprendió le sirve en la vida diaria, se le va a olvidar poh, como a 

todos, si a todos nos pasa lo mismo” (P4/GD2) 

En el marco de esta discusión, aparece fuertemente la idea de cómo algunas familias 

pueden experimentar dificultades para asumir su rol. Es preciso destacar que existe una 

multiplicidad de situaciones que afectan directamente las dinámicas familiares y, con ello la 

posibilidad de acompañar a sus miembros en diferentes procesos vitales. Aspectos como el 

tiempo dedicado al trabajo fuera o dentro del hogar, desplazamientos y jornadas laborales 

extensas, sobrecarga emocional y física, entre tantas variables que lamentablemente 

representan el común de muchas familias, y que impactan las relaciones de sus distintos 

integrantes y en la calidad de vida a nivel personal y familiar.  

En relación a estas situaciones y sus efectos, los Profesionales del Equipo manifiestan lo 

siguiente: 

“Con la vida de hoy que los papás trabajan todo el día, las nanas tiene que hacer las cosas 

de la casa… quién ayuda a ese niño a socializar? Ve tele todo el día no más poh…si nos 

pasa con cuantos cabros acá, que el tiempo que no está en el colegio o en el jardín, a pura 

tablet poh. Y uno más lo que pelea con las familias por eso, pero es una realidad” 

(P3/GD2) 

“(…) hoy día se está dando cada vez más que los niños tienen pocas experiencias, poco 

abanico de experiencias, como que las familias hacen siempre lo mismo, por el estilo de 

vida creo yo, los niños se manejan la raja en la tablet pero mándalos a subirse a un árbol, 

no saben, no logran organizar su cuerpo para eso, no tratan de explorar o la exploración 

es restringida, les cuesta crear, si tienen que gestionar una actividad no saben cómo 

organizarse, y la ideación también es más pobre” (P8/GD2) 

Los argumentos expresados dan cuenta que las familias, como el principal espacio de 

convivencia vital y afectiva de las personas, están expuestas a un conjunto de condiciones 

sociales y culturales complejas, muchas veces con escasas redes de apoyo a la crianza. Lo 

anterior, resulta relevante en la medida que las instituciones educativas se encuentran en 
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diálogo e interacción con familias que se ven afectadas por las situaciones referidas -como 

es el caso del Programa Volar- lo que en ocasiones se traduce en una menor atención a las 

necesidades y características de los hijos, afectando las formas y posibilidades de 

participación e inclusión social. 

Atendiendo a la necesidad de construir una manera colaborativa de trabajar con los 

entornos de vida de las personas, principalmente las familias, los Profesionales visualizan 

que debe haber un compromiso mínimo por parte de éstas en relación al trabajo que se 

realiza en el Programa. Las declaraciones de varios integrantes del Equipo muestran que sin 

trabajo colaborativo con la familia, los objetivos del Programa se ponen en riesgo:  

“Cada familia es diferente y hacen su propio camino (…) pero uno es terapeuta no es mago 

y en 45 minutos no vamos a lograr que el niño hable o que lea o que organice mejor su 

cuerpo ni nada cachai? Y muchas veces los papás creen que porque van una vez a la 

semana a la fono entonces con eso ya es suficiente para que el niñito hable y si no habla, 

entonces es culpa de la fono que es mala, que no hace bien la pega y se van” (P4/GD2) 

“(…) si una familia no está aportando lo mínimo también se pueda decidir dejar de apoyar 

a ese niño porque de verdad que hay papás que como tú dijiste, no es que no apoyen, es 

que derechamente perjudican el trabajo que se hace” (P6/G2) 

 “(…) la participación no es sólo en el colegio, también tienen que ser en la familia, en el 

barrio. Porque a veces pasa que las familias exigen inclusión al colegio pero adentro de la 

casa ese niño es excluido de un montón de experiencias” (P3/GD2) 

Por los argumentos anteriores, y considerando que la misión, objetivos y características del 

trabajo en el Programa, están vinculados a favorecer la inclusión en todos los ámbitos de la 

vida, los Profesionales del Equipo sugieren establecer acuerdos con las familias que 

garanticen su participación y acompañamiento a la labor que se realiza: 

“(…) yo creo que es muy importante que podamos definir cuál es el apoyo mínimo que se le 

puede exigir a una familia y se cuadre también con lo que decidamos acá, y que si una 

familia no está aportando lo mínimo también se pueda decidir dejar de apoyar a ese niño 

(…)” (P6/GD2) 

“En la realidad tú puedes trabajar mucho, pero si tu sesión se convierte en un laboratorio 

y en la casa no es un niño aceptado ni integrado en todo sentido, se te va a la ñoña todo el 

trabajo poh” (P5/GD2) 

Los argumentos expresados, sin duda plantean la necesidad de contar con las familias, pues 

éstas constituyen un espacio privilegiado y determinante en el desarrollo de los niños, niñas 

y jóvenes. Es por ello, que la ausencia de ese apoyo en los procesos educativos y sociales 

que impulsa el Programa, resulta tan relevante, que incluso define las posibilidades de 

lograr los objetivos propuestos. 
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Por ello, una de las necesidades que se repiten en la discusión del Equipo es el 

fortalecimiento de la vinculación con las familias y su implicación en el trabajo realizado 

por el Programa. Un vínculo fortalecido entre familia-escuela (o en este caso, Fundación) 

ofrece beneficios en las distintas etapas del ciclo vital, tanto en términos de los aprendizajes 

como del desarrollo, situación que se ha identificado en diversos estudios a nivel nacional e 

internacional (Arón & Milicic, 1999; Gubbins & Berger, 2002; Epstein, 2002; Romagnoli 

& Gallardo, 2007; Gubbins 2016) (Citado en MINEDUC 2017:12) 

Como lo expresa gráficamente una profesional, contar con un vínculo con las familias que 

garantice un trabajo colaborativo es fundamental: 

“En ningún momento se me ocurre la manera de prescindir  del apoyo de la familia para 

lograr un buen desempeño, es imposible lograr avances si no hay una familia que empuje y 

apoye.” (P5/GD2) 

Como ya fue mencionado, son muchos los factores que inciden en la forma en que las 

familias comprenden y asumen el ejercicio de la parentalidad, lo que se expresa en 

múltiples formas de ser familia, lo que complejiza aún más la labor de las instituciones -y 

sus profesionales- a la hora de pensar y diseñar formas de trabajo colaborativo con éstas. En 

efecto, muchas veces el trabajo con las familias representa un desafío profesional mayor, 

uno de los nudos más críticos y difíciles de enfrentar, tal como lo refleja esta expresión: 

“(…) entre los colegios y las familias…el trabajo con los papás a veces cansa más que con 

los colegios oye” (P4/GD2) 

Uno de los factores que interfiere en la posibilidad de trabajar mancomunadamente con las 

familias, son las representaciones que algunas de ellas tienen sobre las acciones de 

intervención desarrolladas por el Equipo, las que a veces son evaluadas desde 

comprensiones restringidas de las formas de provocar desarrollo, o de identificar el sentido 

de aprendizaje mediado en una actividad, o en expectativas sobredimensionadas del trabajo 

profesional. Reflexionando en torno a estas variables un integrante del Equipo plantea: 

“Y es difícil, porque los papás también tienen una idea de las terapias más tradicional, de 

educación, de fono, que se hacen en mesa, con cuadernos, con recortes o no sé poh con 

repasar, repasar. Pero claro este es un espacio súper distinto a otros lugares y se nos pide 

que hagamos el trabajo de otras formas, más lúdicas, más significativas para los niños  y 

los papás no siempre ven eso, no ven todo lo que hay detrás de jugar o de hacer otro tipo 

de actividades.” (P4/GD2) 

“Porque ellos vienen, yo siento, con la idea que esto es para apoyar lo escolar, entonces 

hay resistencia claramente de algunos papás a que nosotros juguemos, porque no ven que 

el juego es trabajo y piensan que están pagando para que venga a jugar… no ven lo que 

hay detrás aunque se lo expliques y se lo recontra expliques, por qué lo haces así o por qué 
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ocupas ciertos materiales y no otros, o por qué le pides ciertas cosas para la casa y otras 

no” (P5/GD2) 

Estas representaciones pueden comprenderse por las historias y experiencias que traen 

consigo las familias en torno a las formas de trabajo con niños, niñas y jóvenes con NEE 

asociadas o no a la discapacidad; al historial de experiencias con profesionales del área de 

la salud e instituciones de carácter rehabilitadoras. En tal sentido, es ineludible entender 

que las familias de los niños, niñas y jóvenes del Programa, arrastran una historia marcada 

por el impacto que trae consigo asumir que uno de sus miembros presenta una discapacidad 

o dificultades en el desarrollo. Muchas veces esta situación supone un conjunto de 

emociones y actitudes complejas (como negación, culpa, tristeza, rabia, evasión, entre 

otros), así como múltiples efectos sociales entre los que están el aislamiento, la falta de 

cohesión de roles, el sentimiento de desesperanza, de cansancio constante, la negación a 

cambiar y participar colaborativamente con otros/as en los procesos socioeducativos, 

manifestándose generalmente en una dificultad por dejarse acompañar.  

Todos estos componentes que complejizan el trabajo del Programa, representan el gran 

desafío de re-prensar su rol y formas actuales de vinculación con las familias. Para ello, los  

Enfoques Centrados en la Familias (ECF) representan un paradigma que permite orientar 

lineamientos de trabajo en coherencia con el desafío conjunto y mayor que representa la 

inclusión. 

Entre las acciones realizadas por el Programa que pueden ser un ejemplo de prácticas que 

se desprenden del EFC, los profesionales destacan: el acompañamiento -del Equipo- a los 

padres en instancias escolares, la creación de espacios para que las diferentes familias se 

conozcan y compartan sus historias y experiencias, el trabajo de empoderamiento para 

exigir procesos de inclusión en otros espacios, el acompañamiento en la búsquedas de 

colegios más pertinentes a las características y necesidades de los niños, niñas y jóvenes, 

entre varias acciones que se llevan a cabo desde y en el Programa. 

“No se poh, cuando acompañamos a los papás a los colegios cuando la cosa se pone 

difícil, cuando (…)  va a reunirse con el director y la familia y se muestra que hay una ley 

de inclusión que los obliga a asumir a ese cabro como su alumno y que tienen que hacerse 

cargo”. (P5/GD1) 

“Bueno y cuando hemos ayudado a los papás a hacer denuncias en la superintendencia o 

en las provinciales o a mandar cartas al diario (…)” (P4/GD1) 

“(…) ayudamos a las familias a veces a buscar colegio o jardín, les recomendamos los que 

ya conocemos, (…) a veces acompaña a los papás a reuniones con los colegios antes que 

los niños entren para cachar si es un buen lugar, o les decimos no más a los papás que es 

mejor buscar otro colegio y los ayudamos con eso” (P5/GD1) 
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Estas acciones de acompañamiento son tremendamente importantes para las familias y los 

niños, niñas y jóvenes del Programa, pues suponen apoyar diferentes procesos que van más 

allá de aprendizajes concretos a trabajar con los estudiantes, y más bien se vinculan con la 

posibilidad de construir alianzas de lucha por la inclusión, por el derecho a la educación, 

como también, la posibilidad de contener y acompañar a las familias en estos caminos; lo 

que se expresa en opiniones como estas: 

“Probablemente lo que pasa en la casa yo lo puedo manejar de cierta manera; cuando mi 

hijo está afuera, solo, es donde yo necesito apoyo de otros. Por eso yo entiendo que las 

familias vengan a buscar ayuda cuando tienen problemas con el colegio, porque afecta la 

inclusión social, que en esta etapa del ciclo vital esta mediado por el tema escolar” 

(P5/GD2) 

“hay familias que tienen súper resuelto el tema de la aceptación y otras que no, pero en 

general me toca ver más familias tranquilas con el diagnóstico del hijo. Lo que pasa más 

es que se angustian con la entrada al colegio por todos los desafíos nuevos que se les 

vienen y que no saben si su hijo va a poder superarlos o el tema del bulling, que los traten 

mal, que los discriminen” (P3/GD2) 

Son muchos los elementos del trabajo con las familias que el Programa debe mejorar para 

lograr su misión, sin embargo, lo realizado hasta el momento tiene el sentido de fomentar la 

comprensión que la lucha por una educación como derecho humano fundamental -que sólo 

puede garantizarse desde la educación inclusiva- es una tarea que involucra a todos/as y a 

todos los entornos. 

4.4.2.3.2 Resultados  

A partir de las reflexiones y lecturas en torno al concepto de familia y su implicancia en los 

procesos de desarrollo de sus hijos/as, el Equipo establece los siguientes acuerdos teóricos: 

 Noción actual de familia y sus implicancias 

Aún cuando en la actualidad existe una amplia diversidad de formas de familias, todas 

tienen en común el hecho de que representan  espacios de unión y convivencia de unas 

personas que comparten un proyecto de vida en común, entre las que existe un importante 

compromiso personal y entre las que se establecen intensas relaciones de intimidad, 

reciprocidad y dependencia (Gubbins y Berger, 2002).  

Esta primera conceptualización a la que adhiere el Equipo, se nutre con la idea de que la 

familia es, además, una construcción cultural que se transforma constantemente a partir del 

contexto histórico. Ello explica que las familias actuales no respondan a los mismos 

modelos y prácticas que en otras épocas históricas, a pesar de lo cual continúa siendo el 

espacio de convivencia más relevante en la vida de cualquier individuo; el primer espacio 
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de relaciones significativas y afectivas que marcan las formas de encuentro consigo mismo 

y con los otros y el primer acercamiento en la co-construcción del mundo (Lancet, 2016) 

En ella, las personas aprenden a comunicarse, a vincularse; aprenden los valores 

fundamentales y las normas de conducta que orientarán, en forma importante, el futuro de 

sus vidas (MINEDUC, 2017) 

De estas ideas surgen elementos fundamentales que permiten comprender las temáticas 

propias del Programa Volar: la importancia del contexto, del momento histórico y la 

diversidad. Pues al igual que en las comprensiones del desarrollo humano y la inclusión, la 

familia también se caracteriza por ser contexto-dependiente, históricamente influida, y ser 

parte del entramado social, por tanto, diversa. 

Estos argumentos permiten comprender la multiplicidad de estructuras familiares que 

coexisten en nuestra sociedad. Durante los últimos 20 años, se han producido importantes 

cambios en la manera en que las familias en Chile se componen y organizan. Diversos han 

sido los procesos y fenómenos sociales que han contribuido a dichos cambios, destacándose 

entre ellos la mayor participación laboral de las mujeres, el aumento en la conciencia 

relativa a la corresponsabilidad en la crianza, el mayor número de uniones de hecho y de 

los hogares mono y homoparentales, entre otros (Sunkel, 2006, citado por  MINEDUC 

2018) 

Sumado a lo anterior, es preciso destacar que existe un sinfín de situaciones que afectan 

directamente las dinámicas familiares, como los tiempos dedicados al trabajo fuera del 

hogar, desplazamientos y jornadas laborales extensas, trabajos con sobrecarga emocional y 

física, etc. variables que que impactan las relaciones de sus integrantes y en la calidad de 

vida a nivel personal y grupal. 

Los argumentos expresados dan cuenta que las familias están expuestas a un conjunto de 

condiciones sociales y culturales complejas, muchas veces con escasas redes de apoyo en la 

crianza. Lo anterior, resulta relevante en la medida que las instituciones educativas se 

encuentran en diálogo e interacción con familias que se ven afectadas por las situaciones 

referidas -como es el caso del Programa Volar- lo que en ocasiones se traduce en una 

menor atención a las necesidades y características de los hijos, afectando las formas y 

posibilidades de participación e inclusión social. 

 Rol de las familias en el desarrollo humano, el aprendizaje y la inclusión 

El Programa define que tanto la inclusión como el desarrollo humano no pueden reducirse 

sólo al ámbito escolar, pues los entornos familiares y sociales son tan determinantes en la 

vida de una persona, como lo es su trayectoria y experiencia educativa. En este sentido, la 

inclusión educativa representa un medio para lograr la inclusión en todos los ámbitos de la 

vida. 
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Por otra parte, el Programa asume que el Ser Humano es ante todo un ser social y cultural, 

donde las familias representan un espacio privilegiado y determinante de su desarrollo, ya 

que en su seno se incorpora, a través de las relaciones con otros y con los elementos 

culturales disponibles, las maneras de actuar valoradas por su comunidad, las hace propias 

y, poco a poco, se constituye a sí mismo, logrando involucrarse activa y cooperativamente 

con los demás (MINEDUC 2018) 

La importancia de la comunidad, y principalmente de las familias en el desarrollo humano, 

es recogida tanto en la teoría sociocultural de Vigotsky (1979) como en la teoría de la 

participación guiada de Bárbara Rogoff (1993). Ambas sostienen la incidencia que tiene el 

entorno familiar en las personas, cómo en estos sistemas sus integrantes experimentan 

relaciones intersubjetivas que dan origen a diferentes aprendizajes, formas de cognición, y 

emoción, entre otros elementos característicos de la transmisión cultural que se da en cada 

familia (ibíd.)  

De esta manera, el tránsito de la familia a la escuela, o a otros ámbitos sociales, no significa 

que la primera pierda relevancia. Al contrario, es fundamental que las familias y las 

instituciones sociales trabajen en conjunto y se potencien para que niños, niñas y jóvenes se 

desarrollen integralmente. Todos los procesos sociales y culturales (entre ellos la 

educación) solo pueden realizarse plenamente dentro del ámbito de la familia, de la escuela 

y de la comunidad, como triada inseparable: La familia, como medio y espacio natural de 

desarrollo de las personas; la escuela, como institución social encargada específicamente de 

educar; y la comunidad, como lugar de referencia que aporta identidad y pertinencia a 

niños, niñas, jóvenes y sus familias  (MINEDUC 2018) 

A raíz del reconocimiento creciente de la importancia de las familias en los procesos de 

desarrollo y aprendizaje, en nuestro país –desde 1990- se han implementado diversas 

estrategias para propiciar el vínculo entre la familia, la escuela y la comunidad, con el 

propósito de producir encuentros y acuerdos en torno a construir la escuela y la sociedad 

que queremos, y actuar colectivamente con ese fin42.  

En efecto, el sentido de fomentar la relación instituciones sociales-educativas y familias se 

encuentra en asumir que la sociedad, en su conjunto, se beneficia con el logro de las metas 

de la Educación para Todos, favoreciendo la vida en una convivencia democrática anclada 

en los principios de igualdad, equidad y justicia. Por tanto, contar con las familias es 

representativo de la lucha por una educación como derecho humano fundamental, que sólo 

puede garantizarse desde la educación inclusiva, en una tarea que involucra a todos/as y a 

todos los entornos. 

                                                             
42Ejemplo de ello son el surgimiento del Programa de las 900 Escuelas, Conozca a su Hijo, Manolo y 

Margarita aprenden con sus Padres, entre otras iniciativas que, reconociendo la diversidad social y cultural 

presente en los contextos locales del país, buscaron propiciar el vínculo entre familia, escuela y comunidad. 

(MINEDUC, 2017 
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 Perspectivas para abordar un trabajo colaborativo con familias 

Un vínculo fortalecido entre familia e instituciones socioeducativas, ofrece beneficios en 

las distintas etapas del ciclo vital, tanto en términos de los aprendizajes como del desarrollo 

de niños y niñas, situación que se ha identificado en diversos estudios a nivel nacional e 

internacional (Arón & Milicic, 1999; Gubbins & Berger, 2002; Epstein, 2002; Romagnoli 

& Gallardo, 2007; Gubbins 2016) (Citado en MINEDUC, 2017) 

Sabemos, además, que los actuales enfoques socioeducativos plantean el desafío de 

transitar a enfoques centrados en las personas y sus contextos, lo que nos remite a la 

identificación de necesidades y fortalezas, de las personas y sus entornos significativos. 

Uno de los principales elementos a tener en consideración al momento de pensar en la 

vinculación con las familias es ampliar la comprensión de todos los factores que la 

conforman, y que configuran sus vidas y sus circunstancias. Es decir, conocer y entender 

sus procesos, las situaciones que viven, a detectar sus necesidades y, principalmente, a 

mirarlas desde sus fortalezas y potencialidades. 

Lo anterior, es un elemento crucial para el trabajo del Programa, principalmente porque es 

ineludible entender que las familias de los niños, niñas y jóvenes que lo integran, tienen una 

historia marcada por el desafío de asumir que uno de sus miembros presenta una 

discapacidad o dificultad en el desarrollo. Esta situación supone un conjunto de emociones 

y actitudes complejas (como negación, culpa, tristeza, rabia, evasión, entre otros), así como 

múltiples efectos sociales entre los que están el aislamiento, la falta de cohesión de roles, el 

sentimiento de desesperanza, de cansancio constante, la negación a cambiar y  participar 

colaborativamente con otros/as en los procesos socioeducativos, manifestándose 

generalmente en una dificultad por dejarse acompañar.  

Todos estos componentes complejizan el trabajo del Programa y representan el gran desafío 

de revisar su rol y las estrategias de vinculación con las familias. Para ello, los Enfoques 

Centrados en la Familias (ECF) representan un paradigma que permite orientar 

lineamientos de trabajo en coherencia con la tarea mayor que representa la inclusión, como 

los aportados por Dunst y Trivette (2009) - citados por  Peralta y Arellano (2010). Algunos 

de sus elementos clave son: 

1. Transmitir un verdadero sentido de comprensión a las familias. 

2. Respetar los valores culturales, creencias y prioridades propias y únicas de cada familia. 

 3. Ofrecer respuestas a las necesidades identificadas.  

4. Reforzar la autoestima de quienes reciben la ayuda, haciendo que la obtención de 

recursos y apoyos tenga un éxito inmediato.  
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5. Fomentar, en la medida de lo posible, el uso de apoyos y recursos informales.  

6. Promover conductas que disminuyan las necesidades de apoyo, evitando generar lazos de 

dependencia con los profesionales.  

7. Implicar a las familias en la obtención de los apoyos y recursos, de modo que sus 

creencias de autoeficacia se vean reforzadas.  

En síntesis, la perspectiva de los ECF busca destacar las cualidades familiares y los 

aspectos positivos, identificando las redes y recursos de apoyo disponibles en su entorno. 

Pero, sobre todo, se orienta a favorecer la construcción de herramientas para que cada 

familia se conozca y valore a sí misma, y pueda desarrollar su capacidad de reponerse a 

eventos complejos. 

Por su parte, y relevando la importancia de la resiliencia familiar en el marco del trabajo 

con personas que presentan discapacidad o dificultades de aprendizaje, diversos autores 

(Rolland y Walsh, 2006; Sheridan y Burt, 2009) señalan que éste debe superar el enfoque 

individual centrado únicamente en el integrante que presenta alguna necesidad específica; 

orientarse al bienestar de cada miembro de las familias; identificar las fortalezas familiares 

y personales; considerar el valor potencial de la red de apoyos de la familia; establecer una 

relación colaborativa entre profesionales y familias; y debe dirigirse hacia el 

empoderamiento de las familias. (Peralta y Arellano, 2010) 

El conjunto de elementos y principios desarrollados en los enfoques centrados en las 

familias, nos permiten definir un marco teórico y conceptual idóneo para construir 

lineamientos de trabajo y de acción orientados a fortalecer la colaboración entre las familias 

y el Equipo Profesional del Programa, en coherencia los desafíos actuales que se plasman 

en diferentes instrumentos legales, conceptualizaciones, filosofías  y enfoques de los cuales 

se desprenden la misión y los objetivos del Programa Volar.  

 

4.4.3 Mecanismo de evaluación 

El tercer elemento comprometido en la construcción del marco de acción, dice relación con 

el diseño de un mecanismo de evaluación del Programa Volar. 

Para efecto de este estudio, se comprenderá la evaluación como el proceso en el cual se 

recoge información relevante, de manera sistemática, que permita rendir cuentas acerca del 

cumplimiento de los objetivos del Programa, a partir de la  definición de un conjunto de 

criterios o indicadores  de logro (Fullan, 2002). Esta información permite revisar y tomar 

decisiones en al ámbito de los supuestos que sostienen las prácticas; de las condiciones 

contextuales que favorecen o interfieren el cumplimiento de los objetivos, y de las 
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estrategias de intervención desarrolladas por el Equipo Profesional. Dicha tarea se 

desarrolla a partir de la aplicación del  cuestionario N°243 

La información del proceso se organiza en torno a una serie de elementos planteados por 

Gregorio (2002) en su diseño de una propuesta de evaluación de programas de formación 

inicial docente. A saber: finalidad, objeto, momentos, actores e instrumentos de evaluación. 

4.4.3.1  Diseño del mecanismo de evaluación 

La construcción del procedimiento evaluativo se inicia con la aplicación de un cuestionario 

a todos los integrantes del Equipo. Mediante este instrumento, los Profesionales proponen 

una serie de indicadores que operacionalizan cada uno de los objetivos específicos del 

Programa. A través del mismo instrumento, se recoge la opinión del Equipo respecto de los 

momentos y actividades de evaluación que, a su juicio, deben contemplarse en la propuesta. 

Esta primera recogida de información es organizada según frecuencia de respuestas, de 

mayor a menor nivel de reiteración, y devuelta al Equipo para su revisión, modificación y 

sanción final. 

La información recogida se presenta a continuación: 

 Finalidad ¿Para qué se evalúa?  

El mecanismo diseñado busca determinar si las acciones profesionales logran dar 

cumplimiento a los objetivos del Programa y en qué medida. Se espera que a partir de la 

información recogida, se pueda tomar decisiones pertinentes y efectivas para el 

mejoramiento continuo de las estrategias de intervención del Equipo, reorientando la acción 

hacia el logro de los fines comprometidos (Elmore, 2010) 

Por otra parte, y como consecuencia de lo anterior, el proceso de evaluación pretende 

impulsar el aprendizaje permanente del Equipo, a partir del desarrollo de ciclos recursivos 

donde los Profesionales identifiquen elementos a mejorar desde su práctica concreta, 

puedan analizarlos reflexivamente, actualicen supuestos teóricos a raíz de los elementos 

observados y propongan y desarrollen acciones sobre el campo de realidad que se pretende 

modificar.  Esta ruta de aprendizaje experiencial en adultos, planteado por Kolb (1984) y 

tomado por Retaloza (2010) para aplicarlo a la Teoría del Cambio, coincide con las etapas 

recursivas de la espiral de la investigación acción, propuestos por Lewin: observar, 

analizar, proponer y actuar (Latorre, 2003), lo que reafirma la decisión del Equipo de optar 

por esta metodología de investigación para la construcción del marco de acción del 

Programa y sistematizarla como práctica permanente de mejoramiento de sus prácticas. 

 

                                                             
43 Ver anexo 03 



 

120 
 

 Objeto ¿Qué se evalúa?  

El presente mecanismo busca evaluar el logro de los objetivos, es decir, el grado en que el 

Programa ha conseguido los fines propuestos, así como también,  el surgimiento de factores 

emergentes o elementos no anticipados que pueden ser de relevantes para alcanzar las 

metas definidas. 

Este objeto es lo que en literatura pedagógica se denomina evaluación de efectos 

inmediatos (Shadish, 1986), aludiendo a la valoración de las acciones de los participantes 

directos del Programa – en este caso los Profesionales del Equipo - y de los cambios 

evidenciados a partir de dichas acciones. 

 Momento ¿Cuándo se evalúa?  

El primer punto a destacar es que el Equipo plantea la necesidad desarrollar la evaluación 

desde una óptica formativa, es decir, buscando que el proceso aporte la información 

necesaria para gestionar cambios que reorienten las prácticas y estrategias de intervención 

hacia el cumplimiento de los objetivos, y no su sanción.  

En coherencia con lo anterior y considerando que el trabajo realizado por los Profesionales 

tiene una temporalidad anual, que va de marzo a enero, se definen dos momentos para la 

evaluación: a mitad del proceso (julio) y al finalizar el periodo de trabajo (enero). Con ello 

se busca diseñar acciones de mejoramiento a partir de los resultados de la primera 

evaluación, para implementarlas durante la siguiente mitad del año. 

 Actores ¿Quiénes evalúan?  

Si bien el Equipo comprende que el ideal es generar un proceso evaluativo participativo, 

que recoja la opinión y conocimientos de todos los actores involucrados a fin de 

retroalimentar la misión del Programa y favorecer una construcción democrática del 

cambio que se pretende impulsar (Ortiz y Rivero, 2007); para efectos de este estudio sólo 

se compromete a diseñar un mecanismo que incluya la perspectiva de los Profesionales. 

La consideración de la opinión y valoración de los otros actores, requiere de una inversión 

de tiempo, recursos y esfuerzo que supera las posibilidades de este estudio. 

De esta forma, el mecanismo propuesto es considerado el primer paso de un proceso 

mayor, que proyecta incorporar paulatinamente la mirada de los otros participantes, a saber: 

equipos docentes;  niños, niñas y jóvenes del programa y sus familias; así como otros 

instrumentos de evaluación. 
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 Instrumentalización ¿Con qué instrumento se evalúa? 

El instrumento diseñado para monitorear el logro de los objetivos del Programa, es una 

escala de apreciación de caracterización, definida como un instrumento que busca conocer 

el nivel de desarrollo de una conducta o expresión de un rasgo (Gregorio, 2002) 

En este caso, la escala de apreciación comprende un listado de indicadores que 

operacionalizan los objetivos específicos del Programa y cuyo nivel de desarrollo puede ser 

calificado según los siguientes conceptos:  

Logrado (L): la acción descrita se realiza de manera sistemática durante el periodo 

evaluado. 

Medianamente Logrado (ML): la acción descrita se realiza ocasionalmente durante el 

periodo evaluado. 

Por Lograr (PL): la acción descrita se realiza en escasas oportunidades o no se realiza, 

durante el periodo evaluado. 

Esta lista de cotejo asume la forma de una autoevaluación, ya que es contestada por los 

propios Profesionales, evaluando el nivel de desarrollo de sus acciones en el ámbito de 

apoyo a la inclusión educativa, acompañamiento familiar y potenciación terapéutica. 

Además, la escala de apreciación contempla, para cada indicador, un apartado de 

observaciones, cuyo fin es recoger información cualitativa emergente o no anticipada. 

 

4.4.3.2  Resultados 

A continuación se presenta el instrumento de autoevaluación diseñado, el que será aplicado 

en la etapa media y final del proceso de potenciación (de modalidad anual). En ambos 

momentos, la autoevaluación será respondida en la última reunión técnica del periodo (julio 

y diciembre) y sus resultados preliminares, socializados en la misma instancia, con el resto 

del Equipo. 
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Nombre del Profesional: 

______________________________________ 

 

Fecha de evaluación: ____________________ 

 

Niveles de logro 

L: Logrado    

ML: Medianamente logrado  

PL: Por lograr 

 

 

Objetivo N°1 

Apoyar la inclusión educativa de estudiantes con 

NEE, a través del acompañamiento a los 

Equipos docentes en la búsqueda de estrategias 

para favorecer su presencia, participación y 

progreso.  

Indicadores L ML PL Observaciones 

1.1 Realizo visitas a los colegios/jardines, 

según frecuencia definida en el plan de cada 

niño/a. 

    

 

 

 

1.2 Mantengo comunicación constante con los 

docentes y/u otros agentes de los 

establecimientos, a través de medios 

complementarios de contacto (mail, llamadas 

telefónicas, watsap, notas en el cuaderno de 

apoyo profesional) 

    

1.3En mis visitas a los establecimientos, 

realizo observaciones del niño/a en distintas 

situaciones de participación (actividades de 

aprendizaje de distintos subsectores, talleres, 

recreos, rutinas de alimentación, higiene, etc.) 

    

1.4 Modelo estrategias de trabajo y/o 

intervención directa con el estudiante con NEE 

a fin de ejemplificar formas de abordaje a 

adultos y pares. 

 

    

1.5 Entrego y recojo información relevante 

a/de docentes en el transcurso de mi visita. 

 

 

    

1.6 Colaboro en el diseño de estrategias de 

diversificación  y/o adecuaciones curriculares, 

que favorezcan la participación activa del 

estudiante con NEE en los procesos de 

aprendizaje 

    

 

1.7 Colaboro en el diseño, confección  y/o 

consecución de materiales necesarios para 

favorecer la participación de los estudiantes 

con NEE en la propuesta educativa. 
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1.8 Intenciono que mis sugerencias de 

diversificación y de adecuaciones, alcancen a 

la mayor cantidad de niños posible dentro del 

grupo curso. 

 

    

1.9 Informo oportunamente a las familias sobre 

los principales aspectos observados y 

abordados en mis visitas al establecimiento. 

 

 

    

 

 

 

Objetivo N°2 

Acompañar a la familia en la identificación y 

abordaje de aspectos que potencian y/o 

desfavorecen la inclusión social del niño, 

niña y joven.  

 

Indicadores L ML PL Observaciones 

2.1  Mantengo comunicación constante con los 

padres y/o adultos significativos, a través de 

medios complementarios de contacto (mail, 

llamadas telefónicas, watsap, notas en el cuaderno 

de apoyo profesional) 

    

2.2 Comparto información relevante al finalizar 

cada sesión de trabajo (disposición del niño/a, 

objetivo de la sesión, estrategias utilizadas, 

aspectos necesarios de reforzar en hogar), con el 

adulto acompañante. 

 

    

2.3 Realizo los acompañamientos familiares según 

frecuencia definida en el plan de cada niño/a 

    

2.4 En los acompañamientos familiares, entrego y 

recojo información relevante del desarrollo del 

niño/a (aspectos de salud, bienestar emocional, 

situación escolar, favorecedores y barreras para la 

inclusión,  etc.) 

 

    

2.5 Defino en conjunto con los padres y/adultos 

significativos, acciones concretas, funcionales y 

acotadas de apoyo familiar al proceso de desarrollo 

del niño/a. 

    

2.6 Monitoreo el cumplimiento de acciones de 

apoyo familiar comprometidas en reuniones 

anteriores. 
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2.7 Sugiero y ejemplifico estrategias que 

favorezcan la vinculación y el disfrute entre padres 

e hijos. 

    

 

2.8  Incorporo/invito a otros adultos significativos 

(abuelos/as, hermanos/as, cuidadoras, etc.), en 

instancias de acompañamiento familiar, para 

favorecer su participación efectiva en el proceso de 

desarrollo del niño/a. 

 

    

 

 

 

Objetivo N°3 

Potenciar el desarrollo de capacidades del 

niño, niña o joven, que le permitan un 

desenvolvimiento autónomo y adecuado a las 

necesidades de su entorno. 

 

Indicadores L ML PL Observaciones 

3.1 Realizo las sesiones de apoyo terapéutico 

según frecuencia definida en el plan de apoyo de 

cada niño/a. 

    

 

 

 

3.2 Colaboro con y desde mis conocimientos 

específicos, a la definición de objetivos 

transversales de potenciación. 

    

3.3  Defino objetivos específicos de potenciación 

(correspondientes a mi área terapéutica) a partir 

de un proceso formal de evaluación del niño/a. 

    

3.4 Defino objetivos específicos de potenciación 

(correspondientes a mi área terapéutica) 

considerando las necesidades evidenciadas en el 

contexto familiar y escolar. 

    

3.5 Defino objetivos y estrategias de 

potenciación orientados al desarrollo de la 

autonomía del niño/a. 

    

3.6 Desarrollo estrategias de potenciación 

orientadas a la construcción de aprendizajes 

significativos (pertinentes, vinculantes con la 

realidad y funcionales) 

    

3.7 Incorporo – cuando se requiere- a personas 

significativas en las sesiones de trabajo 

(hermanos, cuidadores, padres, amigos) a fin de 

modelar formas de interacción o estrategias de 

potenciación del niño/a. 

    



 

125 
 

3.7 Favorezco el juego como recurso para la 

construcción de aprendizajes 

 

 

    

 

3.8 Evalúo sistemáticamente el proceso de 

potenciación de cada niño/a, utilizando 

instrumentos formales (pruebas, test) e 

informales (registro de sesiones, listas de cotejo, 

etc.) 
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CAPÍTULO QUINTO 

CONCLUSIONES 

 

En este capítulo se presentan los principales hallazgos de la investigación-acción, cuyo 

objetivo principal fue “construir participativamente el marco de acción del programa de 

apoyo a la inclusión de estudiantes con necesidades educativas especiales de Fundación 

Ser” 

La síntesis de los resultados obtenidos, se estructura en torno a tres aspectos: desarrollo de 

la investigación, revisión de los objetivos e impacto y proyecciones del estudio. 

Las conclusiones en torno al desarrollo de la investigación, muestran los hallazgos 

generales acerca del proceso de construcción de una  investigación acción, por parte de un 

grupo de profesionales que evidencia la necesidad de mejorar sus prácticas, en la tarea de 

favorecer procesos de  transformación social orientados a la inclusión de estudiantes con 

NEE. 

En la revisión de los objetivos, se da cuenta de los aprendizajes emanados de la 

construcción de un marco de acción, como instrumento de gestión del cambio;  incluyendo 

las principales reflexiones del Equipo en torno al análisis de sus creencias, conocimientos y 

prácticas. 

Para finalizar este capítulo, se exponen los impactos evidenciados con el desarrollo del 

estudio, a nivel del Programa Volar y Fundación Ser; y las proyecciones que emergen a 

partir del proceso y sus resultados. 

5.1 Relativas al desarrollo de la investigación 

El presente estudio constituye la primera experiencia investigativa de este tipo, realizada en 

Fundación Ser. Hasta ahora, los elementos de innovación que habían sido desarrollados 

(como la visión y misión institucionales, el modelo de trabajo en cada programa, el plan 

estratégico anual, etc.), correspondían a procesos de construcción y toma de decisiones del 

Equipo Directivo, que “bajaban” a los Profesionales en forma de propuestas para ser 

sometidas a revisión, pero con un margen acotado de modificación a partir de la 

retroalimentación realizada por los Equipos. De esta manera, distintos elementos 

construidos y desarrollados han generado impacto en la estructura de funcionamiento, pero 

no necesariamente en la cultura de la organización (Fullan, 2002) 

Siendo la primera experiencia, el desarrollo de este estudio ha reportado grandes 

aprendizajes y también importantes desafíos para el Equipo del Programa. 
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En relación a los aprendizajes,  la decisión del Equipo de proponer y gestionar la solución a 

una necesidad evidenciada en su desempeño cotidiano, ha impactado profundamente en la 

percepción de su autonomía, responsabilidad y desarrollo profesional.  

En primer lugar, ha permitido a los Profesionales tomar conciencia de su capacidad para 

generar las modificaciones que evalúan como necesarias en su campo directo de acción, 

aportando con soluciones pertinentes y eficaces en el objetivo de favorecer la inclusión 

social de niños, niñas y jóvenes con NEE. 

De esta manera, comienzan a visualizarse como profesionales investigadores, toda vez que 

logran  levantar información desde la práctica, sistematizarla, analizarla, y conceptualizarla, 

aportando además, a la construcción de una matriz base de conocimientos, que constituye el 

marco teórico que sustenta sus acciones de apoyo e intervención (Pedraza, 2011) 

Esto les permite integrar dos dimensiones del desarrollo profesional que, hasta ahora, 

comprendían separadas y hasta opuestas: la teoría y la práctica, descubriendo que la 

reflexión es el puente que une ambas dimensiones, lo que les permite un mayor 

conocimiento del propio hacer y de la Fundación como contexto institucional en el que éste 

se desarrolla (Latorre, 2003)  

Esta mayor autonomía y responsabilidad profesional ha generado que los integrantes del 

Equipo visualicen su rol no sólo desde una perspectiva técnica, asociada a acciones 

terapéuticas acotadas, si no que comiencen a identificarse a sí mismos como actores 

sociales, reflexivos, con el poder de generar transformaciones que exceden los límites de su 

sala de atenciones individuales. 

En este sentido, participar en el estudio ha significado para los profesionales, visualizar y 

relevar la dimensión política de su hacer, toda vez que les ha permitido concretizar y 

canalizar su compromiso moral por aportar a la construcción de una sociedad y una escuela 

que garanticen el derecho a la presencia, participación y progreso de todos, valorando la 

diversidad y cuestionando el concepto de normalidad, tan fuertemente arraigado en nuestra 

cultura. Esta concepción ética común es la que sustenta una práctica social y políticamente 

comprometida que busca mejorar las acciones de los profesionales  y del contexto en que 

éstas se desarrollan,  en coherencia con sus valores (Kemmis, 1984)  

Todo lo anterior se traduce en un alto nivel de satisfacción, relacionado con sentimientos de 

autonomía, empoderamiento y colaboración, que ha impactado en una mayor cohesión del 

grupo y una mayor identificación con los ideales institucionales de favorecer la 

participación de personas con discapacidad  y  la transformación social de creencias y 

actitudes en relación a ellas. 
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En relación a los desafíos, el Equipo identifica como un nudo crítico, la falta de tiempos 

destinados a la investigación sobre sus prácticas. Si bien reconocen como un aspecto 

favorable la autonomía que la organización les brinda para generar este proceso, reclaman 

la ausencia de acciones concretas para impulsarlo. En este sentido, denuncian 

inconsistencia entre el discurso de apoyo y la mantención de una estructura de trabajo en la 

que casi la totalidad de las horas de contrato están destinadas a acciones directas con los 

niños, niñas, familias e instituciones educativas.  

En opinión del Equipo, esta situación atenta contra la posibilidad de - en palabras de Fullan 

(2002) – cristalizar la acción investigadora como una práctica institucional permanente de 

mejoramiento de las acciones profesionales, orientadas al cambio social. 

Vinculado a esto y sumado a la escasa experiencia en el desarrollo de una investigación 

acción, otro elemento identificado como un desafío es lograr mayores niveles de 

profundidad de las  discusiones y debates generados en el proceso. Para lograrlo, creen 

necesario contar con más tiempo que permita replicar, por ejemplo, jornadas de discusión 

grupal o sistematizar en instancias formales, intercambios que en ocasiones se dieron en 

momentos de colación o de transición entre una sesión de trabajo y otra. 

5.2 Relativas a la revisión de los objetivos 

En relación al objetivo general del estudio, una primera conclusión relevante es que todas 

las acciones profesionales del Programa buscan favorecer procesos de cambio, en distintos 

niveles (social, familiar, educativo) y abarcando distintos actores e instituciones sociales 

(comunidad, familia, escuela). Por esta razón, el Equipo identifica como un problema, la 

ausencia de un método que permita materializar los cambios deseados; y propone como 

solución, la construcción de una herramienta de gestión; que si bien lo aleja del ámbito de 

conocimientos y competencias tradicionalmente exploradas, le ofrece la posibilidad de 

construir sentidos y significados compartidos en torno a la inclusión de estudiantes con 

NEE. 

En el ámbito de los objetivos específicos, la construcción participativa de un marco de 

acción posibilitó que el Programa definiera aspectos centrales de su  identidad, tales como: 

¿quiénes somos? ¿qué hacemos? ¿hacia quien se dirigen nuestras acciones? A partir de ello, 

se logra consensuar que la principal tarea del Programa es potenciar procesos de inclusión 

social a través de la inclusión educativa y no al revés. Este aspecto, por ejemplo, no había 

sido discutido y los Profesionales tenían opiniones distintas respecto de aquello que 

constituía el objetivo central de sus prácticas. Esa disparidad de visiones, generaba que 

cada quien diera un énfasis distintos a sus acciones de apoyo. 

Por otra parte, tener claridad respecto de  las metas específicas del Programa ha posibilitado 

definir una serie de indicadores que actúan como guía de las acciones de los Profesionales. 

Ello se traduce en el diseño de una primera propuesta de evaluación, que busca monitorear 
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el logro de los objetivos propuestos, a partir de las acciones de intervención del Equipo en 

los niveles familia, escuela y niños/as.  

Entendida como la primera etapa de un proceso de evaluación y seguimiento más amplio, la 

propuesta diseñada considera solo la opinión de los Profesionales. De este modo, se 

mantiene el desafío de incluir las miradas de los otros actores involucrados, que 

enriquezcan y amplíen la perspectiva sobre el Programa y su funcionamiento y democratice 

la construcción del cambio social que se pretende impulsar  (Ortiz y Rivero, 2007) 

En relación a la construcción del marco teórico, cabe destacar que constituyó la etapa más 

extensa y exigente en la construcción del marco de acción. Este permitió expresar, debatir y 

negociar los conceptos que transversalizan el quehacer del Programa (desarrollo, inclusión 

y familia) y comprender cómo estas concepciones determinan las prácticas de los 

Profesionales y la estructuración del trabajo desarrollado, desde la definición de los 

instrumentos utilizados para evaluar a los niños/as, hasta las estrategias de acompañamiento 

familiar y educativo.   

Otro aprendizaje relevante en la construcción del marco teórico, fue conocer en mayor 

profundidad temáticas que se entendían desconectadas entre sí o privativas de un área  

profesional en particular. Este es el caso del concepto de inclusión, que resultó poco 

conocido (en sus elementos específicos)  por los profesionales que provienen del área de la 

Salud, o del concepto de desarrollo, donde éstos últimos demostraron un conocimiento 

desde la perspectiva clínica que se tensionó con posicionamientos más sociales, dentro del 

mismo Equipo. Estas situaciones sin duda han sido un gran promotor de aprendizajes para 

los miembros. 

Este proceso de negociación de ideas y comprensiones permitió hacer una primera 

definición de elementos comunes, sin embargo bajo ningún punto de vista se entiende 

como acabado, ya que aún es  necesario seguir profundizando en las concepciones 

abordadas e incorporar otras que se han ido identificando como relevantes, durante el 

proceso de construcción del marco teórico. Un ejemplo de ello, es la necesidad de hacer 

definiciones teóricas por áreas profesionales, que permita a los integrantes de una misma 

disciplina, consensuar  miradas sobre aquellos constructos que determinan sus acciones 

(por ejemplo, definir qué entenderá el equipo de fonoaudiólogos, por lenguaje y por 

comunicación) 

Por otra parte, en el proceso de construcción del marco teórico se ha develado que las 

creencias expresadas por los profesionales responden a enfoques o líneas de pensamiento 

que dialogan de manera permanente. Si bien existen diferencias y matices que distinguen 

las comprensiones de cada profesional, se observa una coherencia epistémica que posiciona 

al Equipo en el modelo sociocultural y constructivista de comprensión de la 

discapacidad, desarrollo, aprendizaje, cambio social y familia. Esto explica que los 
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Profesionales mantengan prácticas o acciones orientadas por ideas centrales, que si bien no 

habían sido explicitadas ni definidas hasta ahora, de todos modos lograban operar como un 

encuadre general del quehacer del Programa.  

Sin duda la construcción del marco teórico ha permitido explicitar esas creencias comunes, 

lo que ha otorgado claridad  y – como consecuencia-  el dominio de un lenguaje común, a 

partir del cual los Profesionales se comunican de forma clara y eficientemente con los otros 

programas que componen Fundación Ser, y con los demás subsistemas sociales vinculados 

a la labor del Programa Volar (escuelas, familias e instituciones afines) 

A pesar de ser un trabajo inacabado, esta primera definición de supuestos ha permitido 

comunicar con mayor claridad y efectividad lo que el Equipo es, cree, sabe y hace, 

favoreciendo la coherencia entre los discursos y las prácticas profesionales. Ello permite 

que el Equipo pueda monitorear consciente y críticamente su pensar y acción, a nivel 

individual y colectivo (Retolaza, 2011) 

 

5.3 Impacto y proyecciones del estudio 

En relación al  impacto general,  se puede señalar que la construcción del marco de acción 

ha provocado una mayor cohesión en el Equipo del Programa, reflejada en la apertura a 

compartir los problemas que emergen en el desarrollo cotidiano de su trabajo, las 

propuestas para resolverlos, avances, logros, etc. Esto genera la búsqueda permanente de 

espacios - tanto formales como informales – de conversación e intercambios, lo que ha 

permitido superar la tendencia a la soledad, propia de la dinámica de atención terapéutica 

individual. 

Por otra parte se ha generado un empoderamiento del rol profesional, toda vez que  los 

miembros del Equipo se sienten capaces de construir soluciones a las problemáticas que 

emergen de y en su quehacer cotidiano, planteándose reflexivamente frente a su 

desempeño. Esto se traduce en una actitud de mayor proactividad, desde la cual idean y 

proponen múltiples estrategias que buscan dar cumplimiento a los objetivos del Programa. 

Por último, la definición de la misión, los objetivos y el marco teórico del Programa han 

generado una mayor claridad acerca los énfasis y sustento de las intervenciones, dándoles 

encuadre y consistencia epistémica. Esta claridad permite que los Profesionales puedan 

comunicar a las familias y otros profesionales, los argumentos y orientaciones concretas del 

trabajo realizado. 

En el caso de las proyecciones, la construcción del marco de acción visibiliza la necesidad 

de ampliar este proceso al resto de los programas y a la institución completa. Como fue 

mencionado al inicio de este capítulo, si el desarrollo de soluciones para los problemas 
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concretos evidenciados por los profesionales de Fundación Ser, no se consolida como una 

práctica institucional, la experiencia de este estudio arriesga desaparecer prontamente. 

La ampliación de sus alcances podría colaborar en la instalación de un procedimiento de 

gestión, que acerque a Fundación Ser al cumplimiento de sus objetivos de modificación de 

creencias y actitudes respecto a las personas con discapacidad con el fin de aportar a la 

construcción de una sociedad más respetuosa e inclusiva. 

En el caso del Programa Volar, es importante recordar que el estudio presentado solo 

abarca las dos primeras fases del ciclo recursivo que propone la metodología de la 

investigación acción. Por tanto, una primera proyección dice relación con el desarrollo de 

las etapas restantes, a saber: implementación del marco de acción  y evaluación de sus 

resultados. 

Una segunda proyección a nivel del Programa, es enriquecer el mecanismo de evaluación 

diseñado, incorporando las opiniones del resto de los actores involucrados en el proceso, 

como familias, docentes y niños/as apoyados. 

Una tercera proyección se relaciona con diseñar un plan de acción tendiente a fortalecer el 

trabajo colaborativo con las familias, ya que en la construcción del marco de teórico se 

recoge la necesidad del Equipo de lograr mayores niveles de adhesión de éstas al trabajo de 

potenciación del desarrollo, aprendizaje e inclusión de los niños/as y jóvenes. 
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Anexo 01 

GRUPO DE DISCUSIÓN N°1 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Objetivo Tópicos Preguntas movilizadoras 

 

 

 

 

 

Definir los elementos 

estratégicos del marco de 

acción del Programa de 

apoyo a la inclusión de 

estudiantes con NEE de 

Fundación Ser 

 

Misión  

¿Qué es el programa Volar? 

 

¿Qué hace el programa Volar?  

 

¿A quiénes van dirigidas estas acciones 

profesionales? 

 

¿Por qué y para qué se desarrollan estas acciones?  

 

¿Cómo se relaciona esto con la misión de Fundación 

Ser? 

 

 

Objetivos  

¿Qué pretenden lograr a través del conjunto de 

acciones de intervención, en el largo plazo (5 años)? 

¿Qué buscan lograr en cada área de intervención 

(terapéutica, familiar e inclusión educativa) 

¿Qué necesitan hacer para lograr estas metas? 
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GRUPO DE DISCUSIÓN N°2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 

 

Tópicos 

 

Preguntas movilizadoras 

 

 

Construir  el 

marco teórico-

conceptual del 

Programa de 

apoyo a la 

inclusión de 

estudiantes con 

NEE de Fundación 

Ser 

 

 

 

 

 

Concepciones 

previas 

 

 

¿Cómo definirían desarrollo humano, inclusión y rol 

de la familia?  

  

 

¿Por qué estos conceptos son relevantes en el trabajo 

realizado por el Equipo? 

 

 

 

Bases 

teóricas 

 

Después de leer estas referencias teóricas ¿Qué 

opinión les merece las definiciones presentadas por 

los autores?  

 

 

¿Cuál/es se ajustan mejor a sus creencias y prácticas 

profesionales? ¿Por qué? 

 

 

¿Qué elementos de estas referencias teóricas 

incorporarían? (cada uno de los conceptos clave 

trabajados) 

 

¿Agregarían otros elementos o antecedentes a las 

definiciones reconstruidas? 
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Anexo 02 

Cuestionario 1: Construcción del Marco de Acción 

Programa Volar 

 

A continuación encontrará una serie de preguntas destinadas a conocer su opinión sobre 

temas fundamentales del marco de acción que estamos construyendo para nuestro Programa 

Volar.  

El cuestionario tiene dos secciones. En la primera, encontrará preguntas acerca de los 

conceptos clave que, desde su apreciación, debiesen conformar las bases teóricas del 

Programa Volar. 

En la segunda sección, encontrará preguntas que buscan definir cuáles son las condiciones 

básicas que deben darse para el cumplimiento de los objetivos del Programa Volar. 

Por favor lea las instrucciones al inicio de cada sección y conteste, intentando expresar de 

la forma más clara posible lo que piensa. Sus respuestas son confidenciales y serán 

analizadas junto a las de los otros integrantes del Equipo Profesional del Programa Volar.  

 

¡Muchas gracias! 

 

Sección 1: Conceptos clave 

¿Cuál cree Ud. que debiesen ser los conceptos clave que conformen las bases teóricas del 

marco de acción del Programa Volar? Marque con una X las alternativas que le parezcan 

relevantes: 

 Aprendizaje 

 Procesos de desarrollo humano 

 Educación inclusiva 

 Discapacidad 

 Necesidades Educativas Especiales 

 Familia y su rol en procesos terapéuticos 

 Otros: (indicar cuál/es) 
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Sección 2: Condiciones mínimas 

¿Cuáles cree Ud. que son las condiciones básicas o requisitos mínimos que deben darse 

para el cumplimiento de los objetivos del Programa Volar? Responda considerando estos 

ámbitos: 

Familia: ¿qué debe ocurrir a nivel familiar para que los objetivos del Programa sean 

alcanzables? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colegios/jardines infantiles: ¿qué debe ocurrir en las instituciones educativas para que los 

objetivos del Programa sean alcanzables? 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo ¿qué debe ocurrir en el equipo profesional para que los objetivos del Programa 

sean alcanzables? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Institución ¿qué debe ocurrir en la Fundación (a nivel administrativo, de recursos, de 

gestión, etc.) para que los objetivos del Programa sean alcanzables? 
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¿Existen otras condiciones mínimas que Ud. perciba y que no se ajuste a estos ámbitos? 

¿Cuál/es?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 
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Anexo 03 

Cuestionario 2: Construcción del Marco de Acción 

Programa Volar 

 

A continuación encontrará una serie de preguntas destinadas a diseñar un mecanismo de 

evaluación del programa Volar de Fundación Ser. 

 

El cuestionario tiene dos secciones. En la primera, se solicita proponer indicadores que 

permitan evaluar el logro de los objetivos específicos del programa Volar. 

En la segunda sección, encontrará preguntas que buscan definir momentos y actividades de 

evaluación programa Volar. 

Por favor lea las instrucciones al inicio de cada sección y conteste, intentando expresar de 

la forma más clara posible lo que piensa. Sus respuestas son confidenciales y serán 

analizadas junto a las de los otros integrantes del Equipo Profesional del Programa Volar.  

¡Muchas gracias! 

Sección 1: Indicadores de evaluación 

Proponga al menos dos indicadores que, en su opinión, permitirían evaluar el cumplimiento 

de cada uno de los objetivos específicos del Programa Volar. 

Objetivo Indicadores 

Apoyar la inclusión educativa de 

estudiantes con NEE, a través del 

acompañamiento a los equipos docentes 

en la búsqueda de estrategias para 

favorecer su presencia, participación y 

progreso.  

 

 

 

 

Acompañar a la familia en la 

identificación y abordaje de aspectos 

que potencian y/o desfavorecen la 

inclusión social del niño, niña y joven.  

 

 

 

 

 

Potenciar el desarrollo de capacidades 

del niño, niña o joven, que le permitan 

un desenvolvimiento autónomo y 

adecuado a las necesidades de su 

entorno (funcional) 
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Sección 2: Momentos y actividades de evaluación 

Considerando el lapso de un año ¿En qué momento/s del proceso (inicio, desarrollo o final)  

cree Ud. debiese ser evaluado el Programa Volar? ¿Por qué? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

¿Qué actividades o situaciones de evaluación  propondría? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 
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Anexo 04 
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Anexo 05 
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Introducción 

El presente marco de acción es el resultado de un proceso de construcción compartida por 

el Equipo profesional del programa de apoyo a la inclusión educativa de estudiantes con 

necesidades educativas especiales, de Fundación Ser. 

Como profesionales reflexivos y comprometidos con la construcción de una sociedad justa, 

y respetuosa, el Equipo del Programa Volar identifica la necesidad de contar con un 

instrumento - a saber su marco de acción,  que plasme la misión y objetivos de las 

acciones profesionales, que identifique los referentes teóricos de sus prácticas y defina 

un mecanismo de evaluación participativa orientado a la mejora continua de la propuesta 

de apoyo.  

Esta necesidad se contextualiza, por una parte, en el creciente reconocimiento de los 

derechos de las personas con discapacidad de gozar de las mismas oportunidades de 

participación social y cultural, que el resto de la población. Este reconocimiento ha sido 

ampliamente respaldado en las últimas décadas, a nivel internacional (Convención sobre 

los Derechos de Personas con Discapacidad del año 2008) y nacional (Ley sobre Igualdad 

de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad). 

Por otra parte, se reconoce en la ausencia de un marco de acción, una amenaza al 

cumplimiento de uno de los objetivos fundamentales del programa: favorecer la inclusión 

social a través del acompañamiento a procesos de inclusión educativa, aportando al 

cumplimiento del principio de Educación Para Todos (EPT) 

La detección de este problema marca el inicio de un proceso de reflexión, debate y 

construcción participativa del Equipo profesional del programa Volar, que fue orientado y 

sistematizado a través de la metodología de investigación acción.  

Para la consecución de este objetivo, los profesionales participan en una serie de instancias 

de reflexión y debate, a través de las cuáles buscan develar sus creencias preexistentes, 

comprender la vinculación de éstas con sus acciones y construir visiones y conceptos 

compartidos, que permitan un hacer orientado a la consecución de la misión institucional. 

Para construir el marco de acción comprometido, el Equipo recoge los elementos centrales 

propuestos por la teoría del cambio (Retolaza, 2010) y se aboca a la tarea de construir la 

misión y objetivos del programa, un marco teórico que defina los conceptos que 

transversalizan sus acciones de intervención y el diseño de un mecanismo de evaluación de 

las mismas. 

El producto final de este proceso es el documento Marco de Acción del Programa Volar, el 

que constituye una herramienta de gestión orientada al cumplimiento de los objetivos de 

transformación social perseguidos por Fundación Ser.  
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A través de él, el Equipo profesional intenta aportar al cambio que el enfoque de educación 

inclusiva demanda al sistema social en su conjunto, gestionando acciones de apoyo a la 

inclusión de estudiantes con NEE, desde una mirada centrada en el respeto a las diferencias 

individuales y la necesidad de modificar las condiciones del entorno para garantizar su 

derecho a acceder, participar y progresar en una propuesta educativa de calidad. 

 

II Contextualización 

Fundación Ser es una institución sin fines de lucro, que apoya a niños/as y jóvenes con 

discapacidad y a sus familias desde una visión integral del ser humano. 

Se crea en el año 2009 con el objetivo de “apoyar y acompañar a niños y jóvenes con 

necesidades especiales y a sus familias desde una visión integral del Ser Humano, buscando 

potenciar sus capacidades a través de experiencias significativas y ocupaciones con sentido, 

en armonía con su bienestar y calidad de vida. Genera oportunidades de participación, 

modificando creencias y actitudes que permitan avanzar hacia una sociedad más respetuosa 

e inclusiva”44 

Su inicio está marcado por la conjunción de un grupo de profesionales que comparte una 

comprensión crítica de la discapacidad como fenómeno social y experiencia de 

trascendencia, buscando aportar al cambio de paradigma respecto a las personas que 

presentan esta condición. De esta manera, su trabajo se orienta a la transformación de 

creencias y actitudes que permitan avanzar hacia una sociedad más respetuosa e inclusiva. 

A través de tres programas, Fundación Ser aborda la potenciación de capacidades en 

armonía con el bienestar y calidad de vida; favoreciendo oportunidades de participación 

social, educativa y familiar de personas con discapacidad.  

Su trabajo se sustenta en la creencia de que el bienestar y la calidad de vida no dependen 

sólo de las habilidades de la persona, sino también de que la sociedad valore la capacidad 

de aportar que tiene cada ser humano con su condición.  

El modelo diseñado por Fundación Ser se sustenta en una declaración de principios que 

constituye el marco de referencia general de su acción; cuatro ideas fuerza definidas como 

los fundamentos de su práctica en los distintos niveles y escenarios de trabajo.  

Ellos son: 

9. Coexistimos con Otros: modelo basado en la interacción, relación y conexión 

con otros. 

                                                             
44 En www.fundacionser.cl 
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10. Cohabitamos en contextos: nos relacionamos en forma dinámica con nuestro  

ambiente. 

11. Aprendemos de experiencias significativas: considera el aprendizaje como un 

medio hacia  la libertad. 

12. Énfasis en las necesidades del niño, niña, joven y su familia: orientaciones 

terapéuticas significativas y con sentido para cada persona y familia en 

particular – empatía. 

Estos principios se concretizan a través del trabajo en tres áreas: 

- Atención temprana: busca potenciar el desarrollo e inclusión social de bebés con 

discapacidad o alguna condición de riesgo (programa Danzar) 

- Inclusión educativa: busca potenciar la inclusión social a través de la inclusión 

educativa de niños, niñas y jóvenes con NEE (programa Volar) 

- Educación especial con enfoque artístico-terapéutico: busca potenciar el 

desarrollo de niños, niñas y jóvenes con discapacidad y alto grado de dependencia, a 

través de las artes, en el ámbito de la plástica, el teatro y expresión corporal y la 

música (Escuela de Artes Terapéuticas) 

En el caso particular de niños, niñas y jóvenes en etapa escolar, Fundación Ser diseña una 

propuesta de apoyo a la inclusión educativa que se sustenta en el trabajo interdisciplinario 

de los profesionales, quienes desarrollan acciones de apoyo en el ámbito familiar, escolar y 

terapéutico, de manera integrada, con definición de objetivos transversales que se 

retroalimentan y redefinen periódicamente.  

Buscando dar cumplimiento al enfoque de educación inclusiva, el modelo de apoyo a 

estudiantes con NEE se levanta como una alternativa al modelo clínico-rehabilitador, desde 

el cual el desarrollo se comprende determinado exclusivamente por elementos biológicos y, 

en consecuencia, focaliza las estrategias de intervención en el estudiante, con el objetivo de 

nivelar las áreas deficitarias de su funcionamiento en distintos ámbitos. Este modelo 

considera la discapacidad – y por tanto las NEE derivadas de ella - como un problema de la 

persona, por lo que la intervención está orientada a desarrollar mejores competencias de 

adaptación del sujeto a las barreras del entorno, invisibilizando el carácter contextual de 

estas necesidades (MINEDUC, 2004) 

Así, la propuesta del programa de apoyo a la inclusión educativa de Fundación Ser, 

contempla un conjunto de acciones profesionales orientadas por una comprensión del 

desarrollo y aprendizaje como procesos situados, determinados en gran medida por las 

condiciones del ambiente. 
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Las acciones de apoyo se desarrollan en tres líneas: 

 Transformación de la cultura escolar desde y hacia el concepto de educación 

inclusiva, comprendida como aquella que busca asegurar la máxima participación 

en el aprendizaje y las actividades culturales y comunitarias para todos los 

estudiantes (UNESCO, 2005)  

Para conseguir este objetivo, uno de los profesionales del Equipo asume el rol de 

guía y realiza visitas periódicas al colegio o jardín infantil, con el fin de acompañar 

a los docentes en el desarrollo de procesos de flexibilización y contextualización 

curricular, que permita responder a las necesidades educativas del estudiante con 

NEE y otros que lo requieran.  

Este acompañamiento también aborda el trabajo con el grupo total de estudiantes y 

apoderados, a fin de reflexionar sobre temas como el valor de las diferencias, la 

diversidad, clarificar dudas que en ocasiones aparecen respecto del compañero o 

compañera con NEE, etc.  

En esta misma línea de trabajo, se realizan reuniones con los equipos docentes de 

las instituciones educativas, en las que se abordan temas que son identificados como 

necesarios por las propias comunidades (normativa sobre inclusión educativa, 

diseño universal de aprendizaje, método de lectura global, procesos de integración 

sensorial, procesos diagnósticos, etc.) 

 

 Potenciación de habilidades en las distintas áreas del desarrollo. 

Considera como punto de partida de las intervenciones  un proceso de evaluación a 

partir del cual se definen los apoyos requeridos, en el área de: arteterapia, 

musicoterapia, psicología, terapia ocupacional, kinesiología, educación y 

fonoaudiología.  

La acción terapéutica parte de  lo que el sujeto sabe, se fundamenta en sus intereses 

y promueve la generalización y transferencia de lo aprendido a contextos cotidianos, 

propiciando experiencias  de aprendizaje significativas y pertinentes.  

Este trabajo se realiza en modalidad individual o grupal según necesidad del niño, 

niña o joven. 

 

 Acompañamiento familiar. 

Se desarrolla a través de reuniones sistemáticas entre padres y/u otros adultos 

significativos y el profesional que asume el rol de guía del Equipo. Estos encuentros 

constituyen un espacio de diálogo y contención emocional.  

Además se entrega y recoge información acerca del proceso escolar, familiar y de 

apoyos terapéuticos; se exploran expectativas de la familia en relación a los 

objetivos abordados, se revisan dinámicas familiares que favorecen y obstaculizan 

los procesos de aprendizaje y participación, se entrega sugerencias orientadas a 

favorecer la calidad de vida del niño, niña o joven (en lo escolar, familiar y social), 
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se definen objetivos de trabajo en casa que apuntan a reforzar los objetivos 

planteados por el Equipo y colegio, entre otros. 

La interdisciplinariedad se logra a través de reuniones técnicas en las que participa el 

Equipo profesional de cada niño, niña o joven, con frecuencia de una vez al mes. En estas 

reuniones: 

 Se comparte y analiza información relevante acerca del proceso escolar,  

terapéutico y social del niño, niña o joven. 

 Se analizan los factores protectores y barreras para el desarrollo y la inclusión, 

detectados en los contextos familiar, escolar y social. 

 Se acuerdan objetivos de trabajo transversales y por áreas de desarrollo. Se 

evalúa de manera continua su pertinencia y se redefinen dichos objetivos. 

 Se comparten  estrategias orientadas a favorecer la calidad de vida del niño, niña 

o joven y su familia en todos los ámbitos.  

De los tres programas que conforman esta institución, el programa Volar es el que 

concentra mayor número de beneficiarios y  - por tanto - el que acoge al Equipo profesional 

más numeroso. 

III Elementos centrales del Marco de Acción  

3.1 Misión 

El programa Volar de Fundación Ser acompaña a niños, niñas y jóvenes con NEE 

permanentes y transitorias, potenciando su inclusión social, educativa y el desarrollo de 

capacidades de que le permitan desenvolverse de manera autónoma y funcional en los 

distintos contextos a los que pertenecen. Potencia transformaciones en las instituciones 

educativas, orientadas a asegurar la presencia, participación y progreso de todos sus 

estudiantes. 

 

3.2 Objetivos 

General: 

 Potenciar la inclusión social de niños, niñas y jóvenes con NEE a través de su 

inclusión educativa, familiar y el desarrollo de capacidades que favorezcan su 

participación en distintos contextos. 
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Específicos: 

 Apoyar la inclusión educativa de estudiantes con NEE, a través del 

acompañamiento a los equipos docentes en la búsqueda de estrategias para 

favorecer su presencia, participación y progreso.  

 Acompañar a la familia en la identificación y abordaje de aspectos que potencian 

y/o desfavorecen la inclusión social del niño, niña y joven.  

 Potenciar el desarrollo de capacidades del niño, niña o joven, que le permitan un 

desenvolvimiento autónomo y adecuado a las necesidades de su entorno 

(funcional) 

 

3.3 Marco Teórico del Programa Volar 

El marco teórico aborda tres conceptos clave, que constituyen los supuestos epistémicos 

subyacentes a las acciones de apoyo del programa Volar, a saber: Desarrollo Humano, 

Inclusión y Trabajo con Familias.  

La definición de estos conceptos expone las comprensiones del Equipo profesional, que 

fueron explicitadas, discutidas y consensuadas en distintas instancias de trabajo de 

construcción del presente marco de acción. En coherencia con estas comprensiones, los 

temas fueron abordados desde los siguientes enfoques: el Modelo Social, el 

Constructivismo Sociohistórico, la Teoría del Cambio, el enfoque Centrado en Familias. 

De esta manera, las definiciones y propuestas desarrolladas en el presente marco teórico, 

reflejan los saberes que dan sustento a las acciones del Equipo Profesional y orientan la 

toma de decisiones para el cumplimiento de la misión y objetivos del programa Volar. 

3.3.1 Desarrollo Humano 

El Equipo Profesional comprende el Desarrollo Humano como un proceso complejo y 

multidimensional, donde los factores sociales y culturales son determinantes e 

indispensables para que dicho proceso suceda. Ello implica el reconocimiento de que el ser 

humano, más allá de un ser biológico con características particulares es, ante todo, un ser 

social. Es en la experiencia como sujeto cultural donde se generan e interactúan los 

procesos que permiten el desarrollo. La interacción entre aprendizaje y desarrollo se da 

siempre en un contexto específico en el cual dichos procesos adquieren sentido y 

significado, pues se transforman en herramientas prácticas para la vida social y cultural en 

la que se desenvuelven los sujetos, siendo el contexto el pilar fundamental que provoca y 

moviliza el desarrollo. 

Así, en este marco de acción se establece una comprensión del Desarrollo Humano en 

coherencia con el  enfoque Sociocultural, que se aleja de la mirada clínica y determinista 
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del modelo Médico-Rehabilitador, adscribiendo a la idea de que “el desarrollo está social y 

culturalmente mediado, tantos en sus hitos como en los medios de que nos dotamos para 

alcanzarlos” (Rogoff, 1993: 43)  

A partir de lo anterior, y para los fines del marco de acción del Programa Volar, se destacan 

las siguientes características del Desarrollo Humano, que sustentan y determinan el trabajo 

del Equipo Profesional. 

3.3.1.1    Desarrollo como un proceso contexto-dependiente 

Uno de los elementos centrales para comprender el Desarrollo Humano, es la premisa de 

que este proceso está  influenciado por una  multiplicidad de factores, y que se da siempre 

en relación con un contexto, una sociedad, un momento histórico y en unas relaciones 

interpersonales específicas.  Hay aquí un reconocimiento explícito de los aportes de Marx y 

Engels, quienes postularon que el desarrollo de la mente es producto de los cambios 

sociohistóricos, y que en la medida que las culturas y sociedades cambian, también 

cambian las habilidades cognitivas humana  (Ferrater, 2004) 

En este sentido, se afirma que el Desarrollo Humano es un proceso inherentemente social y 

cultural, siendo estas características distintivas de nuestra especie. Tal como lo explica 

Bruner, “lo más específico del ser humano es el hecho de que su desarrollo como individuo 

depende de la historia de su especie, pero no en la historia que se refleja en los genes o 

cromosomas, sino más bien de aquella que se refleja en una cultura que es exterior a su 

organismo y  más amplia de lo que puede abarcar la competencia de un solo ser humano” 

(Bruner, 1987: 40) 

En efecto, el Desarrollo Humano no sólo depende de factores biológicos-genéticos 

asociados a edades cronológicas. Así lo afirma Coll (1979), al plantear que “la edad queda 

limitada única y exclusivamente al transcurrir temporal, y el tiempo por sí solo no explica 

nada, no es la causa de nada; la edad es un mero indicador” (pág. 23)  

Esta afirmación no niega la influencia de los factores biológicos, pero los sitúa dentro de 

los múltiples elementos que se conjugan en el proceso de desarrollo, y que compartimos 

con otras especies animales.  

En cambio, cuando hablamos de Desarrollo Humano hacemos referencia a un fenómeno 

que no es espontáneo, innato, ni explicado solo por una serie de actualizaciones de 

información genética. Por el contrario, lo que hace al Desarrollo Humano un proceso 

complejo y propio solo de nuestra especie, es  que se construye en un entramado de 

interacciones que se generan en un contexto simbólico e histórico particulares, es decir, en 

aquello que denominamos cultura. Como bien lo explicó Marx (citado por Ferrater, 2004: 

26) con la frase “no es la conciencia del individuo la que determina su existencia, sino todo 
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lo contrario, su social existencia determina su conciencia”, no se puede comprender lo 

humano sin comprender la sociedad, la cultura y el momento histórico que lo sitúa y define. 

Así, podemos afirmar que los miembros de la especie humana nacemos potencialmente 

humanos, pero llegar a constituirse como tal, depende de procesos sociales donde  

aprendemos con y de otros, en situaciones que determinan la compleja red de 

transformaciones que denominamos desarrollo. Dando cuenta de esta característica 

identitaria de nuestra especie, Molina (2000)  plantea que ¨un individuo nacido de otros 

individuos de la especie humana, si no accede a las herramientas amplificadoras de la 

cultura humana, simplemente no tiene la posibilidad de desarrollarse y funcionar como 

miembro de la especie humana. El cerebro es un órgano que depende de usos culturales, si 

no se lo usa culturalmente, el cerebro, como órgano biológico, se atrofia” (Pág. 37) 

Bajo los mismos argumentos, la Neurociencia Cognitiva, a partir de los diferentes estudios 

sobre el cerebro humano, plantea que este órgano es permeable y flexible a la experiencia 

de cada individuo, y que la actividad de las diferentes áreas cerebrales supone procesos de 

aprendizaje que se construyen en relaciones con el medio sociocultural.  Al respecto, Mora 

(2013) explica que la principal y más distintiva característica del cerebro es su sorprendente 

habilidad de modificarse a sí mismo como consecuencia del aprendizaje o en respuesta a 

cambios del medio ambiente.  

En síntesis, el Programa Volar entiende que los sujetos se construyen y transforman 

constantemente a partir de las interacciones con otros, en un contexto cargado de sentidos y 

significados que determinan  las experiencias donde ocurren los aprendizajes que provocan 

el Desarrollo Humano.  

3.3.1.2    Relación entre Desarrollo y Aprendizaje 

En coherencia con la comprensión de que la característica central del Ser Humano es que se 

construye en la relación con otros, en un contexto cultural particular, el Equipo Profesional 

del programa Volar concuerda en que para que estas construcciones ocurran deben 

interactuar dos procesos centrales: desarrollo y aprendizaje.  

En sintonía con la perspectiva de Vigotsky (1979), los Profesionales comprenden que 

ambos procesos se desarrollan dialógicamente y que juntos, permiten la serie de 

transformaciones que cada sujeto vive a lo largo de su historia. En palabras del autor “el 

aprendizaje se convierte en desarrollo mental y pone en marcha una serie de procesos 

evolutivos que no podrían darse nunca al margen del aprendizaje” (pág.137) 

Desde la perspectiva sociocultural, el desarrollo está fuertemente relacionado con la 

capacidad específicamente humana para utilizar símbolos (por ejemplo el lenguaje), lo que 

permite la construcción de los procesos psíquicos superiores y, en definitiva, “con la 

capacidad de aprender de los otros y con los otros” (Vigotsky, 1984: 139). Por su parte, el 



 

166 
 

aprendizaje necesario para provocar la serie de transformaciones que llamamos desarrollo, 

sólo puede darse en experiencias simbólicas significativas, cargadas de sentido y 

pertinencia.  

Así, desde los planteamientos teóricos constructivistas, para que el aprendizaje se 

constituya como motor de desarrollo debe cumplir con ciertas características, entre las que 

destacan: la significación, motivación, pertinencia, relevancia y utilidad. Estos rasgos son 

propios de experiencias que se dan, en palabras de Bruner (1987), en el marco de procesos 

de negociación de sentido. Como bien lo explicita Sacristán “cualquier herramienta sólo 

puede ser plenamente comprendida mediante su utilización práctica en el análisis y 

comprensión de problemas reales y dentro de la cultura en que tienen significados.” 

(Sacristán, 1997: 65) 

De esta manera, el argumento constructivista plantea que no todas las interacciones son 

precursoras del desarrollo, sino solo aquellas contextualmente condicionadas, tanto desde el 

punto de vista inmediato (condiciones de vida) como desde el punto de vista mediato 

(cultura, contexto histórico), es decir, interacciones significativas, pertinentes y con sentido 

consensuado (Vigotsky, 1979) 

En el mismo sentido, los estudios de la neurociencia cognitiva también destacan cómo las 

características de las experiencias son fundamentales para que se constituyan en 

aprendizajes provocadores de desarrollo. “(…) solo se  puede aprender aquello que llama la 

atención y genera emoción. Lo que tratamos de enseñar debe, de alguna manera, conectar 

con las emociones de los estudiantes, con lo que aman, con sus intereses, con sus 

conocimientos previos, en suma, con sus vidas. Si lo conseguimos, se van a producir las 

conexiones neuronales en sus cerebros y aprenderán.” (Mora, 2013: 08) 

Tal como se ha expuesto, para impactar en el desarrollo de un sujeto se debe potenciar su 

participación en experiencias pertinentes para su vida, entendida ésta como cultural e 

históricamente situada. Así, las experiencias para ser constitutivas de aprendizaje, deben ser 

significativas y motivadoras, capaces de movilizar conocimientos previos, que apunten a la 

resolución de problemas y demandas de la vida cotidiana, y que conecten con el mundo 

emocional y afectivo de los sujetos implicados.  

En relación a esta última característica, las investigaciones sobre el funcionamiento del 

cerebro han sido enfáticas en afirmar que “si la experiencia carece de contenido emocional, 

si no genera placer o desagrado, no será procesada porque no guarda relación con nuestras 

vidas” (Mora, 2013: 08) y, por tanto, no podrán provocar la interrelación de los procesos de 

aprendizaje y desarrollo. 

La premisa de que no toda interacción y/o experiencia provoca procesos de aprendizaje y 

desarrollo adquiere vital importancia para el diseño e implementación  de las acciones 

profesionales del Equipo del programa Volar.  
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En este sentido, resulta pertinente analizar los conceptos de Zona de Desarrollo Real y 

Zona de Desarrollo Próximo planteados por Vigostky (1979). La primera dice relación con 

aquello que un individuo logra realizar por sí sólo, dando cuenta de la maduración de 

funciones y estructuras que le permiten resolver un problema o tarea de manera autónoma. 

Por su parte,  la segunda –Zona de Desarrollo Próximo- es aquella que representa 

capacidades potenciales, las que solo se expresan a partir de la guía o andamiaje de otro 

sujeto, que actúa como mediador. En palabras del autor “es la distancia entre el nivel real 

de desarrollo, determinado por la capacidad de resolver independientemente un problema, y 

el nivel de desarrollo potencial, determinado a través de la resolución de un problema bajo 

la guía de un adulto o en colaboración con otro compañero más capaz” (Vigotsky, 1979: 

133) 

Más allá de la relevancia teórico-conceptual que la definición de zonas de desarrollo tiene 

para comprender los procesos de aprendizaje y desarrollo, estos planteamientos permiten 

orientar el trabajo de los equipos profesionales, de las instituciones educativas y  de todos 

los actores relevantes en la cultura y la vida de un sujeto.  

Ello plantea el desafío de diseñar y promover experiencias de aprendizaje intencionadas 

hacia el logro de metas u objetivos que no serían alcanzables sin procesos de mediación o 

andamiaje. A su vez, estos postulados permiten desmitificar toda idea determinista del 

Desarrollo Humano, volcando la mirada y acción hacia el medio y sus actores, como 

determinantes para lograr dichos procesos.  

Así, el trabajo de la Fundación Ser, del Programa Volar y de su Equipo profesional, debe 

entenderse como un sistema sociocultural, como un contexto de desarrollo, donde todos sus 

integrantes crean y comparten significados y herramientas, construyendo una historia 

compartida que se materializa en el conjunto de acciones y actividades orientadas a 

favorecer el Desarrollo Humano de cada niño, niña y joven que lo integra. 

3.3.2  Inclusión 

 

Como ha sido mencionado con anterioridad, Fundación Ser tiene la misión 45 de acompañar 

a personas que -por diferentes situaciones o condiciones- presentan necesidades especiales 

para poder aprender y participar en los diversos contextos y ámbitos de la vida. Lo anterior, 

se realiza desde una visión integral del Ser Humano, potenciando su participación y 

transformando creencias que permitan construir una sociedad justa e inclusiva. 

                                                             
45 A saber: “apoyar y acompañar a niños y jóvenes con necesidades especiales y a sus familias desde una 

visión integral del Ser Humano, buscando potenciar sus capacidades a través de experiencias significativas y 

ocupaciones con sentido, en armonía con su bienestar y calidad de vida. Genera oportunidades de 

participación, modificando creencias y actitudes que permitan avanzar hacia una sociedad más respetuosa e 

inclusiva”   En www.fundacionser.cl 
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En coherencia con este desafío, el programa Volar asume como su principal tarea potenciar 

dicha participación y transformaciones en el ámbito social, a través de la inclusión 

educativa. 

Para el logro de tal finalidad, el Equipo Profesional parte de la premisa de que la Inclusión 

no es un proceso neutro, sino que reviste un carácter político,  ideológico y cultural que la 

configura como un acto de justicia social, en tanto busca garantizar el derecho de igualdad 

de oportunidades, de todas las personas, en todos los ámbitos de nuestra sociedad. 

 

Comprender la inclusión necesariamente nos remite a ciertos principios fundamentales e 

ideológicos que la sustentan, destacando la igualdad de oportunidades, la equidad, la 

justicia social,  la valoración de la diversidad y la democracia. Hay aquí una primera 

premisa interesante de destacar y en la cual cobra sentido e identidad el trabajo del 

Programa Volar: la inclusión concebida como un proceso ideológico, como una apuesta por 

favorecer la construcción de sociedades y mundos más justos, erradicando las formas de 

pensamiento, las acciones y actitudes que han permitido la exclusión, la segregación, la 

discriminación, el exterminio y la estigmatización de las diferencias humanas, a lo largo de 

la historia. 

En este sentido, y como una forma de dar respuesta a los modelos excluyentes y a las 

concepciones estigmatizadas, los procesos de inclusión social y educativa suponen la 

transformación de creencias y representaciones sociales, por ende, suponen una apuesta 

política por transformar el sistema social que permite la exclusión. 

 

Este posicionamiento epistémico implica el reconocimiento de la diversidad como una 

característica intrínsecamente humana y por tanto, constitutiva de nuestro ser social. La 

diversidad es entonces reconocida por el Equipo, como inherente a los  niños y niñas, 

familias, comunidades educativas, profesionales, etcétera, entendidos como componentes 

identitarios de los sistemas humanos y sociales; sujetos de acción del trabajo desarrollado 

por Fundación Ser y el programa Volar.  

 

La inclusión, como dimensión fundamental del derecho a la educación, se sustenta en la 

convicción de que diversidad e igualdad constituyen las dos caras de una misma moneda. 

Por una parte, los seres humanos somos constitutivamente distintos y similares de otros y 

son esas diferencias y semejanzas las que posibilitan el desarrollo de nuestros sentidos de 

identidad y pertenencia; nuestra construcción como seres únicos y al mismo tiempo como 

seres sociales (Dos Santos, 2003) 

La adscripción a esta mirada de la Inclusión implica reconocer su complejidad como 

proceso de encuentro, interacción y co-construcción de subjetividades de los actores que 

confluyen en un mismo espacio social, y especialmente, en el espacio educativo. 
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Dicho de otro modo, realizar procesos de inclusión no es sólo un asunto de conocimientos, 

recursos, tiempos o herramientas profesionales e institucionales, supone sobre todo creer en 

su ideología de base, entenderla como un medio para lograr construir sociedades donde 

nadie quede afuera, donde no existan personas marginadas y excluidas de participar 

desarrollarse y aprender en su cultura de pertinencia. Suponen, por sobre todo, una 

responsabilidad ética con la diversidad humana y el tejido social que éstas conforman, 

desde lecturas comprensivas de los conocimientos, experiencias y emociones que 

configuran el mundo del “nosotros” (la cultura), los mundos de la Inclusión. 

 

Es por ello que el desafío de la Inclusión es tan relevante en el sistema educativo y sus 

instituciones, pues en éstas se construyen procesos de socialización, de conocimientos, 

formas de pensamientos, formas de interacciones con el mundo,  con los otros/as y consigo 

mismo, que permiten transformar las culturas. Es en la experiencia educativa donde se 

construyen colectivamente las representaciones sociales, los pensamientos, los lenguajes, 

las emociones y las actitudes que permiten la convivencia democrática y respetuosa con la 

diversidad. 

 

Para situar la comprensión que el Equipo profesional ha consensuado respecto de Inclusión, 

es preciso realizar un breve enunciado de los modelos de pensamiento y acción que han 

dado  origen a lo que actualmente entendemos por discapacidad, necesidades educativas 

especiales e inclusión, entre otros conceptos. 

 

Posteriormente se explicita la comprensión del Programa en torno a la Inclusión social y 

educativa, y cómo ello se traduce en un saber y un hacer coherente a la Misión y Objetivos 

del Programa Volar. 

 

3.3.2.1     Modelos de comprensión de la discapacidad: un tránsito paradigmático 

Abordar los modelos de comprensión y actuación hacia las personas con discapacidad, es 

recorrer una historia de creencias y conocimientos que se han materializado de diferentes 

formas, con diferentes argumentos, siendo el establecimiento de la normalidad el 

denominador común de cada etapa de esta historia. Como lo explica Aguado “en todas las 

culturas siempre ha habido, por un lado, individuos diferentes que, bajo las aún más 

variadas denominaciones, han sido objeto de las todavía más variadas concepciones y 

formas de trato, y por otro lado, unos también muy variados expertos encargados por las 

instituciones dominantes en el momento de definir qué es la diferencia, quiénes son los 

diferentes, cuál es el lugar que les corresponde en la sociedad, y cuál es el trato que deben 

recibir” (Aguado, 1995:20) 

En este contexto, no podemos desconocer que la historia de las personas con discapacidad 

ha sido el reflejo de una sobrevaloración de la normalidad, que permitieron formas de 
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intervención como: el exterminio, el encierro,  la exclusión en instituciones especializadas 

por tipos de discapacidad, la rehabilitación y la integración. Cada una de estas formas de 

intervención ha tenido de base creencias y saberes religiosos, divinos y/o científicos en los 

cuales subyace la comprensión que estas personas representan una población anormal, que 

debe ser intervenida por especialistas. 

De esta forma, en el momento que surge el discurso científico – con sus consecuentes 

comprensiones- nacen una serie de disciplinas e instituciones expertas en anormalidad y en 

su intervención. Cada una de ellas construyó categorías diagnósticas que agruparon 

diferentes conocimientos especializados y cuya finalidad fue la clasificación de la 

discapacidad en sub-categorías o áreas específicas. “En definitiva, con el surgimiento de los 

aparatos disciplinares, surgen procesos de normalización que conllevan procesos de 

inclusión y formación del saber, cuya principal consecuencia es  la unión de diferentes 

disciplinas que permitieron la construcción de criterios de clasificación, de 

conceptualización y, por sobre todo, la construcción de poblaciones de individuos” (Tapia y 

Manosalva, 2013:25) 

Este proceso dio origen al modelo médico-rehabilitador, desde el cual se argumentó la 

creación de instituciones especializadas en poblaciones de personas con discapacidad, a 

cargos de profesionales expertos, los que cuentan con un conjunto de conocimientos 

teóricos y prácticos para el trabajo en las diferentes áreas.  

En efecto, tanto la Fundación Ser como su Equipo Profesional representan esta herencia de 

construcciones de áreas disciplinares especialistas en la intervención de sujetos que 

presentan alguna discapacidad o dificultad en el desarrollo. 

Posterior al modelo médico surgen nuevas formas de comprender y actuar respecto de las 

personas con discapacidad. El denominado Modelo Social, al que se adscribe y sustenta el 

trabajo de la Fundación Ser y del Programa Volar, considera que “(…) las causas que 

originan la discapacidad no son ni religiosas, ni científicas, sino que son, en gran medida, 

sociales. (…). Este modelo se encuentra íntimamente relacionado con la asunción de ciertos 

valores intrínsecos a los derechos humanos y aspira a potenciar el respeto por la dignidad 

humana, la igualdad y la libertad personal, propiciando la inclusión social” (Palacios, 

2008:26) 

Como se puede apreciar, la adscripción al modelo social es coherente con la comprensión 

del Desarrollo Humano explicitado en  el Programa Volar, en la medida que considera el 

contexto sociocultural como eje central, provocador y generador de procesos y fenómenos 

que inciden directamente en la inclusión. 

La relevancia de los factores ambientales en el desarrollo humano y social como actual 

argumento explicativo y compresivo, ha impactado en todos los ámbitos de acción  cultural 

de las sociedades a nivel mundial, a saber: 
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a)- En el ámbito de la Salud: la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 

Discapacidad y de la Salud: CIF y su instrumento complementario CIE-10 (Clasificación 

Internacional de Enfermedades, Décima Revisión), ambos representativos de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), incorporan la relación del Ser Humano con el 

medio como fundamento central para dar cuenta de la Salud y los Estados relacionados con 

ella, incluyendo un listado de factores ambientales que aluden a los contextos de los 

individuos, entendidos estos como determinantes de salud o factores de riesgo. Ejemplo de 

ello es la propia definición de discapacidad como un término genérico que abarca 

deficiencias, limitaciones de la actividad y restricciones a la participación. Se entiende por 

discapacidad la interacción entre las personas que padecen alguna enfermedad (por 

ejemplo, parálisis cerebral, síndrome de Down y depresión) y factores personales y 

ambientales (por ejemplo, actitudes negativas, transporte y edificios públicos inaccesibles y 

un apoyo social limitado) (OMS, 2001) 

b)- En el ámbito del Derecho: en el establecimiento internacional de los Derechos 

Humanos y sus consecuentes implicaciones en las legislaciones a nivel mundial. 

Específicamente en el ámbito del Derecho de las Personas con Discapacidad, a nivel 

internacional destacan: la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad 1980; la promulgación del Año Internacional de Personas con Discapacidad 

en 1981; la aprobación del Programa de Acción Mundial para las Personas con 

Discapacidad de la ONU en 1982; las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad en 1993; la Conferencia Mundial sobre 

necesidades especiales de Salamanca en 1994; la Conferencia Mundial de Educación para 

Todos en 1990; la Declaración Universal de la UNESCO sobre educación y diversidad 

cultural en 2002, entre tantas otras declaraciones y convenciones que dan cuenta del 

desarrollo normativo referido a  la estructuración de medidas y mecanismos que permitan 

concretizar el derecho a una educación de calidad para todos/as. 

A su vez, estos instrumentos internacionales han impactado la mayoría de las 

constituciones y leyes de muchos países. En el caso de nuestro país, la normativa existente 

en el ámbito del derecho de las personas con discapacidad, y en el ámbito de la 

integración/inclusión, también es amplia y ha ido complejizando sus ambiciones y 

mecanismos de acción, principalmente durante las últimas décadas, y de manera 

especialmente focalizada en el ámbito de la educación. 

c)- En el ámbito de la Educación, se desprende del modelo social la comprensión y 

explicitación de que las barreras y/o facilitadores del aprendizaje y la  participación surgen 

de la interacción entre los estudiantes y sus contextos, entendidos éstos en su más amplia 

expresión: instituciones, políticas, prácticas, circunstancias sociales, afectivas, económicas, 

como ejemplos de factores del mundo de la vida de un individuo. En tal sentido, la 

adscripción a este modelo trajo consigo una transformación en las formas de comprender el 

aprendizaje, de los estudiantes, del currículum,  del rol de las instituciones y sus actores, lo 
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cual se plasma en la idea de la educación inclusiva como medio y fin para lograr la justicia, 

la igualdad de oportunidades y la equidad.  

3.3.2.2    La inclusión educativa como medio para lograr justicia social y equidad 

El concepto de Inclusión hace alusión a los procesos que permiten que todas las personas 

independientes de sus condiciones sociales, culturales o individuales puedan acceder a las 

finalidades de la educación u otro proceso social. En este sentido, no se limita o restringe a 

un grupo de personas y sus necesidades, sino que plantea la diversificación de los sistemas, 

los procesos y los mecanismos  que faciliten la participación de todos los miembros de una 

comunidad. Al respecto, Blanco (2006) plantea: “El concepto de inclusión es más amplio 

que el de integración y parte de un supuesto distinto, porque está relacionada con la 

naturaleza misma de la educación general y de la escuela común. La inclusión implica que 

todos los niños de una determinada comunidad aprendan juntos independientemente de sus 

condiciones personales, sociales o culturales” (Pág. 10) 

Siguiendo esta perspectiva, la inclusión educativa se plantea desde el reconocimiento y 

aceptación de los mundos de diferencias existentes en la naturaleza humana y social, 

identificando la necesidad de que los sistemas y procesos sociales se hagan cargo de aquella 

característica, invisibilizada en los sistemas masivos de carácter homogeneizador, como lo 

es la escuela.  

En términos concretos, la inclusión apuesta a la diversificación de todos los procesos, al 

abandono de la idea de las mayorías o las normas, asociándose a la idea de la 

universalización de los sistemas, al rompimiento de los círculos que históricamente han 

dejado fuera a ciertas personas, es en definitiva, la  de-construcción de los saberes y haceres 

pensados en un tipo de ser humano, un tipo de familia, un tipo de cultura, etcétera. 

En síntesis, la Inclusión representa un proceso que busca asegurar la presencia, 

participación y progreso de todos los estudiantes, especialmente de aquellos en mayor 

riesgo de exclusión. Para lograr este objetivo se debe detectar las barreras a dicho proceso 

y gestionar el desarrollo de acciones orientadas a la transformación de la cultura, políticas 

y prácticas de las instituciones (Booth y Ainscow, 2000) 

3.3.2.3  Condiciones políticas, culturales e institucionales para provocar procesos de 

inclusión social, educativa y pedagógica 

Uno de los principales elementos que lleva consigo la inclusión es la necesidad de volver a 

mirar todos los procesos sociales, volver a preguntarse a quienes dejamos fuera con las 

formas en que están diseñados, volver a pensar para qué tipo de personas fueron creados y 

volver a cuestionarse en qué finalidades humanas y sociales se sostienen. Es decir, no 

puede existir un proceso de inclusión que no suponga cambio de lo que existe. En palabras 

de Skliar, “Necesitamos volver a mirar bien a aquello que nos representamos como 
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alteridad  (…) Volver a mirar bien en el sentido de percibir, con perplejidad, como ese otro 

fue producido, gobernado, inventado y traducido. (…) Volver a mirar bien y, quien sabe, 

pulverizar de una vez la normalidad y los monstruos que ella ha creado. Y para volver a 

mirar bien tal vez sean necesarias otras miradas, otras palabras, un nuevo territorio de 

especialidades y temporalidades.” (Skliar, C. 2003:40) 

En coherencia, la inclusión al representar un proceso de cambio, implica dejar de centrarse 

en la idea del ser humano ideal, de las mayorías, de la existencia de la normalidad. Es, por 

lo tanto, el cambio que permite terminar con los procesos de diferencialismo, “que 

consisten en separar, en distinguir de la diferencia algunas marcas “diferentes” y de hacerlo 

siempre a partir de una connotación peyorativa (Skliar, 2005) Hay aquí el reconocimiento 

de la inclusión como una oportunidad para dejar de culpar a los otros de sus aprendizajes, 

su desarrollo, etc.,  para situar la mirada en la influencia de  los entornos, sus procesos y sus 

formas. 

Concretamente supone construir otros espacios, lógicas, conocimientos, prácticas y 

actitudes enmarcadas en la idea del derecho de todas las personas a participar y coexistir en 

su comunidad, basadas en los principios de la Educación para Todos, a saber: la educación 

entendida como derecho humano fundamental y como un imperativo de democracia y 

justicia social.  

Al respecto, el Índice de Inclusión, realizado por la Oficina Regional de Educación de la 

UNESCO para América Latina y el Caribe (2000), plantea que para llevar a cabo procesos 

de inclusión los sistemas, las instituciones y/o comunidades deben intencionar un doble 

reconocimiento: por un lado la identificación de las barreras u obstaculizadores que 

dificultan -o incluso- imposibilitan el acceso, la coexistencia, el aprendizaje y la 

participación de sus integrantes, y por otro, el reconocimiento de los facilitadores con los 

que cuentan para que todos/as puedan acceder, existir, aprender y participar. 

En este marco, para el Programa Volar significa realizar el ejercicio de identificar los 

elementos, procesos y factores que en la práctica son –o pueden- ser 

obstaculizadores/barreras o facilitadores para lograr el acceso, la participación, el 

aprendizaje y la coexistencia de todos los miembros que lo componen.  Como también, por 

la característica del Programa, cabe analizar cómo las formas de trabajo y vinculación con 

otros contextos (escuelas y familias) pueden ser obstaculizadores/barreras o facilitadores de 

procesos de inclusión. 

Este primer ejercicio es fundamental, pues justamente permite devolver la mirada al ser y 

hacer del Programa y sus actores, interrogando sus políticas, creencias, conocimientos y 

prácticas con la finalidad de re-pensarlas en el marco de su aporte concreto al logro de 

procesos de inclusión, que es el elemento central de la Misión y Visión de éste.  
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Paralelamente al ejercicio de reconocimiento de identificación de barreras y/o facilitadores, 

el Índice de Inclusión (2000) plantea el desafío de construir una cultura inclusiva, la cual 

supone consensuar  principios y valores comunes, que orienten las políticas institucionales, 

las decisiones y las prácticas que de éstas se desprenden.  Por supuesto que este ejercicio 

contempla un trabajo colaborativo con todos los integrantes de una comunidad. En el caso 

específico del Programa, implica integrar a las familias, a los agentes de las instituciones 

educativas y a los niños, niñas y jóvenes en la construcción de valores, principios y 

prácticas inclusivas que se sean representativas del trabajo y la apuesta que hace el 

Programa Volar.   

Se desprende de la construcción de una cultura inclusiva la necesidad de traducirla en 

políticas claras y definidas, siendo este elemento denominado en el Índice de Inclusión 

como dimensión de Políticas Inclusivas. Esta dimensión hace referencia a la elaboración de 

políticas institucionales que tengan al centro la inclusión, lo cual permite identificar los 

lineamientos de apoyos y las acciones que maximicen las capacidades de gestión y 

administración para favorecer la participación, el aprendizaje y la coexistencia de todos sus 

miembros.  

Por último y desprendiéndose de las dos dimensiones anteriores, está el establecimiento de 

Prácticas Inclusivas, las cuales deben ser reflejo de los valores y principios (cultura) y los 

lineamientos institucionales (políticas).  En esta dimensión se ponen en juego más 

concretamente el quehacer profesional del Equipo en la medida que son los responsables de 

diseñar y ejecutar situaciones y experiencias de participación y aprendizaje que involucren 

la movilización de todos los elementos y actores, desencadenando procesos de inclusión. Es 

decir, es aquí donde las formas y estrategias del trabajo del Equipo deben tomar coherencia 

con la Misión y Visión del Programa de forma intencionada, colaborativa y consensuada. 

Como queda en evidencia, los ejercicios que se desprenden de las dimensiones propuestas 

por el Índice de Inclusión (2000) permiten orientar reflexivamente el trabajo que realiza el 

Programa Volar, dotándolo de un sentido compartido y traducido a un saber y un hacer 

dialogante con este sentido.  

3.3.2.4    Condiciones Profesionales para movilizar procesos de inclusión 

Como ya ha sido explicitado, el Programa comprende la inclusión como una apuesta 

política e ideológica, lo que se traduce en una responsabilidad colectiva (de sus integrantes) 

por la construcción de una sociedad donde la igualdad de oportunidades, la participación, la 

justicia social y la democracia no sean sólo parte de un discurso o declaración de ideales e 

intenciones. Esta responsabilidad, por el contrario, exige materializar los principios y 

valores de Fundación Ser y el programa Volar, movilizando creencias, emociones, actitudes 

y pensamientos de todos los actores que integran la organización.  
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Así concebida la inclusión, permite definir un perfil y  rol profesional de quienes integran 

el Equipo que considere los siguientes elementos: 

1)- Convicción y compromiso por aportar a la transformación sociocultural anclada en los 

valores y principios de igualdad, justicia, democracia y ciudadanía. 

2)- Adscripción a las comprensiones que se desprenden del modelo social y los enfoques 

constructivistas sociohistóricos para comprender los procesos humanos y sociales. 

3)- Actitud reflexiva y analítica de las creencias, saberes y representaciones que sustentan 

el trabajo profesional que realizan en y con las instituciones educativas, en y con las 

familias y con los niños, niñas y jóvenes. 

4)- Disposición a de-construir y reconstruir constantemente todos los elementos necesarios 

del trabajo profesional para lograr movilizar procesos de inclusión. 

5) Comprensión de su rol político, social y cultural como agente que promueve sistemas de 

creencias, pensamientos y actitudes. 

6) Creencia en la educación como derecho humano fundamental y motor de los cambios 

sociales y culturales que permitan la inclusión. 

Estos elementos de base permiten configurar un perfil profesional idóneo para materializar 

la Misión del Programa Volar, asumiendo que contar con estos cimientos permite que las 

competencias profesionales específicas desplieguen todo su potencial transformador. Es 

decir, más allá de profesionales eruditos en áreas y o procesos específicos, el Programa 

plantea la necesidad de diálogo entre el ser y el hacer profesional, comprendido que el Ser  

representa al sujeto política y culturalmente situado, y responsable de su rol profesional. 

Mientras que el Hacer representa al conjunto de herramientas teóricas, conceptuales y 

prácticas específicas de cada profesional. 

3.3.3 Familia  

La familia, como institución social, es una construcción cultural que se transforma 

constantemente a partir del contexto histórico. Ello explica que las familias actuales no 

respondan a los mismos modelos y prácticas que en otras épocas históricas. Sin embargo, 

se puede plantear que a pesar de los cambios experimentados en su estructura y funciones, 

la familia es la institución social y el espacio de convivencia más relevante en la vida de 

cualquier individuo (Lancet, 2016) 

En efecto, la familia representa el primer espacio de convivencia social, significativa y 

afectiva, el primer encuentro consigo mismo y con los otros, y el primer acercamiento en la 

co-construcción del mundo. En ella, las personas aprenden a comunicarse, a vincularse; 
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aprenden los valores fundamentales y las normas de conducta que orientarán, en forma 

importante, el futuro de sus vidas (MINEDUC, 2017) 

Retomando la idea que las familias dependen de un momento histórico determinado, 

diversos autores (Valdés, Castelain-Meunier y Palacios, 2006 citados en MINEDUC, 2017) 

plantean la importancia de comprender que esta institución no está suspendida en el espacio 

y tiempo, sino que es parte de la sociedad y es constituida por ella. Tiene historia y ella nos 

da las claves para comprender que no solo la sociedad contemporánea ve transformarse a la 

familia, sino que esta es una condición constante de la sociedad y los sujetos que la 

componen. 

De estas ideas surgen elementos fundamentales que permiten comprender las temáticas 

propias del Programa Volar: la importancia del contexto, del momento histórico y la 

diversidad. Pues al igual que en las comprensiones del desarrollo humano y la inclusión, la 

familia también se caracteriza por ser contexto-dependiente, históricamente influida, y ser 

parte del entramado social, por tanto, diversa. 

Estos argumentos permiten comprender la multiplicidad de estructuras familiares que 

coexisten en nuestra sociedad. Durante los últimos 20 años, se han producido importantes 

cambios en la manera en que las familias en Chile se componen y organizan. Diversos han 

sido los procesos y fenómenos sociales que han contribuido a dichos cambios, destacándose 

entre ellos la mayor participación laboral de las mujeres, el aumento en la conciencia 

relativa a la corresponsabilidad en la crianza, el mayor número de uniones de hecho y de 

los hogares mono y homoparentales, entre otros (Sunkel, 2006, citado por  MINEDUC 

2018) 

De hecho, actualmente, madres y padres se distribuyen casi con igualdad de deberes y 

derechos; las responsabilidades de crianza, lo cual va de mano con el principio de igualdad 

de género. A su vez, no es posible ignorar el incremento de las familias monoparentales, 

mixtas y reconstituidas, entre otros tantos cambios que influyen en la conformación de las 

familias. Las funciones ligadas a la parentalidad, típicamente asociadas a los progenitores 

biológicos, también pueden ser desarrolladas por otras personas adultas significativas. Lo 

anterior genera una constitución de hogares cuyo denominador común es la heterogeneidad, 

motivo por el cual se propone el uso del concepto en plural: las familias. (MINEDUC, 

2107). Es debido a lo anterior que no podemos hablar de familias en singular, pues si bien 

existen categorizaciones de tipos de familias, éstas no necesariamente permiten dar cuenta 

de todos los factores, elementos y características que le dan forma e identidad a cada 

familia en particular. 

Sumado a lo anterior, es preciso destacar que existe un sinfín de situaciones que afectan 

directamente las dinámicas familiares y, con ello la posibilidad de acompañarse en 

diferentes procesos vitales. Aspectos como los tiempos dedicados al trabajo fuera o dentro 
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del hogar, desplazamientos y jornadas laborales extensas, trabajos con sobrecarga 

emocional y física, entre tantas variables que representan el común de muchas familias, y 

que impactan las relaciones de sus integrantes y en la calidad de vida a nivel personal y 

familiar.  

Los argumentos expresados dan cuenta que las familias, como el principal espacio de 

convivencia vital y afectiva de las personas, están expuestas a un conjunto de condiciones 

sociales y culturales complejas, muchas veces con escasas redes de apoyo a la crianza. Lo 

anterior, resulta relevante en la medida que las instituciones educativas se encuentran en 

diálogo e interacción con familias que se ven afectadas por las situaciones referidas -como 

es el caso del Programa Volar- lo que en ocasiones se traduce en una menor atención a las 

necesidades y características de los hijos, afectando las formas y posibilidades de 

participación e inclusión social. 

Aun cuando en la actualidad existe una amplia diversidad de formas de familias (nuevos 

modos legales de convivencia, de cuidado, vínculo, y de condiciones sociolaborales) todas 

tienen en común el hecho de que representan  espacios de unión y convivencia de unas 

personas que comparten un proyecto de vida en común, entre las que existe un importante 

compromiso personal y entre las que se establecen intensas relaciones de intimidad, 

reciprocidad y dependencia  (Gubbins y Berger, 2002) 

3.3.3.1  Rol de las familias en el desarrollo, el aprendizaje y los procesos de inclusión 

El Programa define que tanto la inclusión como el desarrollo humano (elementos centrales 

de su Misión y Objetivos) no pueden reducirse sólo al ámbito escolar, pues los entornos 

familiares y sociales son tan determinantes en la vida de una persona, como lo es su 

trayectoria y experiencia educativa. En este lineamiento, la inclusión educativa representa 

un medio para lograr la inclusión en todos los ámbitos de la vida. 

Como ya ha sido explicitado en este marco de acción, el desarrollo humano es entendido 

por el Equipo como un proceso abierto, contextual y socialmente determinado, cuya 

característica fundamental es que depende -en gran medida- de la interacción de la persona 

con sus entornos próximos y significativos. A su vez, estos entornos (familias, escuelas, 

comunidades) se modifican constantemente en respuesta a factores internos y externos, en 

un tiempo histórico específico, siendo la inclusión -social y educativa- un ejemplo de los 

factores que promueven y permiten el cambio del medio ambiente. En efecto, la inclusión 

responde a un proceso de cambio en los entornos, orientados al cumplimiento de los 

principios de igualdad. justicia y democracia.  

Con estos planteamientos de base, el Programa asume que el Ser Humano es ante todo un 

ser social y cultural, representando las familias un espacio privilegiado y determinante en  

su desarrollo. De hecho, desde que una persona nace en una familia, incorpora a través de 

las relaciones con otros y con los elementos culturales disponibles (lenguajes, historias, 
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narrativas sobre el mundo, creencias, etc.), las maneras de actuar valoradas por su 

comunidad, las hace propias y, poco a poco, se constituye a sí mismo, logrando 

involucrarse activa y cooperativamente con los demás. (MINEDUC 2018) 

La importancia de la comunidad, y principalmente de las familias en el desarrollo humano, 

es recogida tanto en la teoría sociocultural de Vigotsky (1979) como en la teoría de la 

participación guiada de Bárbara Rogoff (1993). Ambas sostienen la incidencia que tiene el 

entorno familiar en las personas, cómo en estos sistemas sus integrantes experimentan 

relaciones intersubjetivas que dan origen a diferentes aprendizajes, formas de cognición, y 

emoción, entre otros elementos característicos de la transmisión cultural que se da en cada 

familia (ibíd.)  

Diversas son las investigaciones que destacan el rol fundamental que madres, padres y /o 

cuidadores cumplen durante la vida de una persona, subrayando la relevancia de generar 

dispositivos y mecanismos de apoyo para que las familias puedan realizar su tarea  de la 

mejor manera posible, en los diferentes momentos de la historia de vida de un sujeto. 

(Lancet, 2016 citada por MINEDUC 2017). Y es que en efecto, el rol de las familias nunca 

deja ser fundamental en el desarrollo de una persona, y es por ello que no puede reducirse 

su importancia sólo a los primeros años de vida (2017: 09) 

Así, el tránsito de la familia a la escuela, o a otros ámbitos sociales, no significa que la 

primera pierda relevancia. Al contrario, es fundamental que las familias y las instituciones 

sociales trabajen en conjunto y se potencien para que niños, niñas y jóvenes se desarrollen 

integralmente. Todos los procesos sociales y culturales (entre ellos la educación) solo 

pueden realizarse plenamente dentro del ámbito de la familia, de la escuela y de la 

comunidad, como triada inseparable: La familia, como medio y espacio natural de 

desarrollo de las personas; la escuela, como institución social encargada específicamente de 

educar; y la comunidad, como lugar de referencia que aporta identidad y pertinencia a 

niños, niñas, jóvenes y sus familias  (MINEDUC 2018) 

A raíz de los fundamentos expuestos es que en nuestro país –desde 1990- se han 

implementado diversas estrategias para propiciar el vínculo entre la familia, la escuela y la 

comunidad en las instituciones educativas, con el propósito de producir encuentros y 

acuerdos en torno a construir la escuela y la sociedad que queremos, y actuar 

colectivamente con ese fin46.  

Destacan actualmente, los nuevos marcos regulatorios y normativas educativas emanadas 

de la aplicación de la Ley N° 20.845 de Inclusión, que pone el énfasis en el estudiantado 

                                                             
46Ejemplo de ello son el surgimiento del Programa de las 900 Escuelas, Conozca a su Hijo, Manolo y 

Margarita aprenden con sus Padres, entre otras iniciativas que, reconociendo la diversidad social y cultural 

presente en los contextos locales del país, buscaron propiciar el vínculo entre familia, escuela y comunidad. 

(MINEDUC, 2017 
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como eje de todo el quehacer pedagógico de las instituciones educativas, reconociendo, 

respetando y valorando sus singularidades, entendiendo a las familias como parte de éstas. 

Ello implica generar -en las diversas instituciones educativas- las condiciones adecuadas 

para el ejercicio pleno del derecho a la educación, como derecho humano fundamental.  

Una de esas condiciones que se desprenden de la actual Ley de Inclusión, hace alusión a la 

vinculación con las familias y las comunidades, entendiendo que es en estos espacios donde 

los seres humanos encuentran protección y configuran sus primeras y más significativas 

interacciones y vínculos. Como señala Martiñá (2003) (Citada por MINEDUC, 2017), no 

existe ninguna otra institucionalidad que reemplace la tarea de cuidado que tienen las 

familias, al interior de las mismas se construyen los primeros significados, formas de 

relación y representaciones que niños y niñas otorgarán a un sin número de temáticas y 

experiencias, siendo por tanto fundante en la manera en que se vinculan con el resto del 

mundo que los rodea (2017:11) 

Atendiendo a la necesidad de construir una manera colaborativa de trabajar con los 

entornos de vida de las personas, durante el año 2017, el Ministerio de Educación elaboró 

la Política de Participación de las Familias y la Comunidad en Instituciones Educativas, y 

en el año 2018, la  Subsecretaría de Educación Parvularia elaboró las Orientaciones para 

Promover la Participación e Involucramiento de las Familias. En ambos instrumentos se  

releva el importante rol que las familias tienen como principal agente educativo durante 

toda la trayectoria vital y la necesidad de otorgarles otro rol en el marco de los procesos 

educativos. Para ello, se hace un llamado a las instituciones y sus agentes, a reflexionar 

sobre los procesos de participación de las familias y las estrategias para promover un 

vínculo desde un enfoque que permita integrar tanto los intereses de las instituciones 

educativas como los de las propias familias. 

En efecto, el sentido de fomentar la relación instituciones sociales-educativas y familias se 

encuentra en asumir que la sociedad, en su conjunto, se beneficia con el logro de las metas 

de la Educación para Todos, favoreciendo la vida en una convivencia democrática anclada 

en los principios de igualdad, equidad y justicia. Por tanto, contar con las familias es 

representativo de la lucha por una educación como derecho humano fundamental, que sólo 

puede garantizarse desde la educación inclusiva, en una tarea que involucra a todos/as y a 

todos los entornos. 

3.3.3.2   Perspectivas para abordar un trabajo colaborativo con familias 

Un vínculo fortalecido entre familia e instituciones socioeducativas, ofrece beneficios en 

las distintas etapas del ciclo vital, tanto en términos de los aprendizajes como del desarrollo 

de niños y niñas, situación que se ha identificado en diversos estudios a nivel nacional e 

internacional (Arón & Milicic, 1999; Gubbins & Berger, 2002; Epstein, 2002; Romagnoli 

& Gallardo, 2007; Gubbins 2016). (Citado en MINEDUC 2017:12) 
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Sabemos también, que este vínculo no está exento de tensiones, como todas las relaciones 

humanas y sociales. Sin embargo, su relevancia para conseguir los desafíos comunes 

vinculados a la educación y la inclusión, son suficiente fundamento para asumir la re-

significación de dichas relaciones. 

Actualmente, y como ha sido mencionado, existen múltiples formas de ser familia, lo que 

complejiza aún más la labor de las instituciones -y sus profesionales- a la hora de pensar y 

diseñar formas de trabajo colaborativo con éstas y la comunidades.  

Asimismo, sabemos que los actuales enfoques socioeducativos (constructivismo 

sociohistórico, modelo social, la teoría del cambio, entre tantos otros), plantean el desafío 

de transitar a enfoques centrados en las personas y sus contextos, lo que nos remite a la 

identificación de necesidades y fortalezas, de las personas y sus entornos significativos. 

Uno de los principales elementos a tener en consideración al momento de pensar en la 

vinculación con las familias es ampliar la comprensión de todos los factores que la 

conforman, y que configuran sus vidas y sus circunstancias. Es decir, conocer y entender 

sus procesos, las situaciones que viven, a detectar sus necesidades y, principalmente, a 

mirarlas desde sus fortalezas y potencialidades. 

Lo anterior, es un elemento crucial para el trabajo del Programa, principalmente porque es 

ineludible entender que las familias de los niños, niñas y jóvenes que lo integran, tienen una 

historia marcada por el desafío de asumir que uno de sus miembros presenta una 

discapacidad o dificultad en el desarrollo. Esta situación supone un conjunto de emociones 

y actitudes complejas (como negación, culpa, tristeza, rabia, evasión, entre otros), así como 

múltiples efectos sociales entre los que están el aislamiento, la falta de cohesión de roles, el 

sentimiento de desesperanza, de cansancio constante, la negación a cambiar y  participar 

colaborativamente con otros/as en los procesos socioeducativos, manifestándose 

generalmente en una dificultad por dejarse acompañar.  

Todos estos componentes complejizan el trabajo del Programa y representan el gran desafío 

de revisar su rol y las estrategias de vinculación con las familias. Para ello, los Enfoques 

Centrados en la Familias (ECF) representan un paradigma que permite orientar 

lineamientos de trabajo en coherencia con la tarea mayor que representa la inclusión. 

Al respecto, Dunst y Trivette (2009) - citados por  Peralta y Arellano (2010:7)- plantean 

algunos elementos clave para establecer un trabajo con familias, desde la perspectiva del 

EFC, a saber:  

1. Transmitir un verdadero sentido de comprensión a las familias. 

2. Respetar los valores culturales, creencias y prioridades propias y únicas de cada familia. 

 3. Ofrecer respuestas a las necesidades identificadas.  
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4. Reforzar la autoestima de quienes reciben la ayuda, haciendo que la obtención de 

recursos y apoyos tenga un éxito inmediato.  

5. Fomentar, en la medida de lo posible, el uso de apoyos y recursos informales.  

6. Promover conductas que disminuyan las necesidades de apoyo, evitando generar lazos de 

dependencia con los profesionales.  

7. Implicar a las familias en la obtención de los apoyos y recursos, de modo que sus 

creencias de autoeficacia se vean reforzadas.  

En definitiva, la perspectiva de los ECF busca destacar las cualidades familiares y los 

aspectos positivos, identificando las redes y recursos de apoyo disponibles en su entorno. 

Pero, sobre todo, se orienta a favorecer la construcción de herramientas para que cada 

familia se conozca y valore a sí misma, y pueda desarrollar su capacidad de reponerse a 

eventos complejos. 

Por su parte, y relevando la importancia de la resiliencia familiar en el marco del trabajo 

con personas que presentan discapacidad o dificultades de aprendizaje, diversos autores 

(Rolland y Walsh, 2006; Sheridan y Burt, 2009) señalan que éste debe superar el enfoque 

individual centrado únicamente en el integrante que presenta alguna necesidad específica; 

orientarse al bienestar de cada miembro de las familias; identificar las fortalezas familiares 

y personales; considerar el valor potencial de la red de apoyos de la familia; establecer una 

relación colaborativa entre profesionales y familias; y debe dirigirse hacia el 

empoderamiento de las familias. (citados por  Peralta y Arellano,  2010) 

Complementariamente -y en sintonía con el EFC orientado al desarrollo de capacidades 

resilientes- Dunst, Trivette y Deal (citados por  Peralta y Arellano, 2010) plantean un 

modelo de cuatro elementos que permiten a los profesionales traducir en prácticas los 

principios del ECF: 

1) Identificar las necesidades de la familia. En un clima de confianza que permita a las 

familias expresar sus preferencias y decir todo lo que les preocupa sin sentirse juzgadas. 

Implica, por parte de los profesionales, generar espacios de conversación constantes, con 

una actitud de escucha activa y de empatía, que les permita identificar los factores 

relevantes que definen a cada familia y su calidad de vida. Este primer elemento está 

orientado a traducir las preocupaciones o dificultades de las familias en necesidades. 

2) Identificar los recursos y las fortalezas. Se parte de la identificación de los aspectos 

positivos del funcionamiento familiar para poder comprender la realidad de la familia y 

conocer cómo gestionan y controlan sus propias necesidades. Supone que los profesionales 

realicen un ejercicio de traducción de los aspectos negativos en aspectos positivos. O dicho 

de otro modo, transformar las barreras o dificultades en oportunidades de cambio. 
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3) Identificar fuentes de ayuda. Se trata de descubrir con qué apoyos formales o informales 

(servicios, instituciones, o redes sociales) cuenta la familia, y de qué modo apoyan y 

acompañan los diferentes  procesos, integrándolas en la participación en el trabajo del 

Programa. 

4) Dar autoridad y capacitar a las familias. Está orientado a facilitar el conocimiento y el 

desarrollo de diferentes habilidades que permitan -a todos los miembros del grupo familiar- 

desplegar estrategias que los ayuden en sus tareas, roles, en la resolución de problemas o en 

sus necesidades. En lugar de que las familias dependan del profesional, se trata de 

promover su autodeterminación, la apropiación y empoderamiento sobre sus vidas y 

acciones. 

El conjunto de elementos y principios desarrollados en los enfoques centrados en las 

familias, nos permiten definir un marco teórico y conceptual idóneo para construir 

lineamientos de trabajo y de acción orientados a fortalecer la colaboración entre las familias 

y el Equipo Profesional del Programa, en coherencia los desafíos actuales que se plasman 

en diferentes instrumentos legales, conceptualizaciones, filosofías  y enfoques de los cuales 

se desprenden la misión y los objetivos del Programa Volar.  

3.4 Mecanismo de evaluación del Programa Volar 

El tercer elemento comprometido en la construcción del marco de acción, dice relación con 

el diseño de un mecanismo de evaluación del Programa Volar. 

Para efecto de este estudio, se comprenderá la evaluación como el proceso en el cual se 

recoge información relevante, de manera sistemática, que permita rendir cuentas acerca del 

cumplimiento de los objetivos del Programa, a partir de la  definición de un conjunto de 

criterios o indicadores  de logro (Fullan, 2002). Esta información permite revisar y tomar 

decisiones en al ámbito de los supuestos que sostienen las prácticas; de las condiciones 

contextuales que favorecen o interfieren el cumplimiento de los objetivos, y de las 

estrategias de intervención desarrolladas por el Equipo Profesional.  

La información del proceso se organiza en torno a una serie de elementos planteados por 

Gregorio (2002) en su diseño de una propuesta de evaluación de programas de formación 

inicial docente. A saber: finalidad, objeto, momentos, actores e instrumentos de evaluación. 

3.4.1   Componentes del mecanismo de evaluación 

 Finalidad ¿Para qué se evalúa?  

El mecanismo diseñado busca determinar si las acciones profesionales logran dar 

cumplimiento a los objetivos del Programa y en qué medida. Se espera que a partir de la 

información recogida, se pueda tomar decisiones pertinentes y efectivas para el 
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mejoramiento continuo de las estrategias de intervención del Equipo, reorientando la acción 

hacia el logro de los fines comprometidos (Elmore, 2010) 

Por otra parte, y como consecuencia de lo anterior, el proceso de evaluación pretende 

impulsar el aprendizaje permanente del Equipo, a partir del desarrollo de ciclos recursivos 

donde los Profesionales identifiquen elementos a mejorar desde su práctica concreta, 

puedan analizarlos reflexivamente, actualicen supuestos teóricos a raíz de los elementos 

observados y propongan y desarrollen acciones sobre el campo de realidad que se pretende 

modificar.  Esta ruta de aprendizaje experiencial en adultos, planteado por Kolb (1984) y 

tomado por Retaloza (2010) para aplicarlo a la Teoría del Cambio, coincide con las etapas 

recursivas de la espiral de la investigación acción, propuestos por Lewin: observar, 

analizar, proponer y actuar (Latorre, 2003), lo que reafirma la decisión del Equipo de optar 

por esta metodología de investigación para la construcción del marco de acción del 

Programa y sistematizarla como práctica permanente de mejoramiento de sus prácticas. 

 Objeto ¿Qué se evalúa?  

El presente mecanismo busca evaluar el logro de los objetivos, es decir, el grado en que el 

Programa ha conseguido los fines propuestos, así como también,  el surgimiento de factores 

emergentes o elementos no anticipados que pueden ser de relevantes para alcanzar las 

metas definidas. 

Este objeto es lo que en literatura pedagógica se denomina evaluación de efectos 

inmediatos (Shadish, 1986), aludiendo a la valoración de las acciones de los participantes 

directos del Programa – en este caso los Profesionales del Equipo - y de los cambios 

evidenciados a partir de dichas acciones. 

 Momento ¿Cuándo se evalúa?  

El primer punto a destacar es que el Equipo plantea la necesidad desarrollar la evaluación 

desde una óptica formativa, es decir, buscando que el proceso aporte la información 

necesaria para gestionar cambios que reorienten las prácticas y estrategias de intervención 

hacia el cumplimiento de los objetivos, y no su sanción.  

En coherencia con lo anterior y considerando que el trabajo realizado por los Profesionales 

tiene una temporalidad anual, que va de marzo a enero, se definen dos momentos para la 

evaluación: a mitad del proceso (julio) y al finalizar el periodo de trabajo (enero). Con ello 

se busca diseñar acciones de mejoramiento a partir de los resultados de la primera 

evaluación, para implementarlas durante la siguiente mitad del año. 

 Actores ¿Quiénes evalúan?  

Si bien el Equipo comprende que el ideal es generar un proceso evaluativo participativo, 

que recoja la opinión y conocimientos de todos los actores involucrados a fin de 
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retroalimentar la misión del Programa y favorecer una construcción democrática del 

cambio que se pretende impulsar (Ortiz y Rivero, 2007); para efectos de este estudio sólo 

se compromete a diseñar un mecanismo que incluya la perspectiva de los Profesionales. 

De esta forma, el mecanismo propuesto es considerado el primer paso de un proceso 

mayor, que proyecta incorporar paulatinamente la mirada de los otros participantes, a saber: 

equipos docentes;  niños, niñas y jóvenes del programa y sus familias; así como otros 

instrumentos de evaluación. 

 Instrumentalización ¿Con qué instrumento se evalúa? 

El instrumento diseñado para monitorear el logro de los objetivos del Programa, es una 

escala de apreciación de caracterización, definida como un instrumento que busca conocer 

el nivel de desarrollo de una conducta o expresión de un rasgo (Gregorio, 2002) 

En este caso, la escala de apreciación comprende un listado de indicadores que 

operacionalizan los objetivos específicos del Programa y cuyo nivel de desarrollo puede ser 

calificado según los siguientes conceptos:  

Logrado (L): la acción descrita se realiza de manera sistemática durante el periodo 

evaluado. 

Medianamente Logrado (ML): la acción descrita se realiza ocasionalmente durante el 

periodo evaluado. 

Por Lograr (PL): la acción descrita se realiza en escasas oportunidades o no se realiza, 

durante el periodo evaluado. 

Esta lista de cotejo asume la forma de una autoevaluación, ya que es contestada por los 

propios Profesionales, evaluando el nivel de desarrollo de sus acciones en el ámbito de 

apoyo a la inclusión educativa, acompañamiento familiar y potenciación terapéutica. 

Además, la escala de apreciación contempla, para cada indicador, un apartado de 

observaciones, cuyo fin es recoger información cualitativa emergente o no anticipada. 

A continuación se presenta el instrumento de autoevaluación: 
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Nombre del Profesional: 

______________________________________ 

 

Fecha de evaluación: ____________________ 

 

Niveles de logro 

L: Logrado    

ML: Medianamente logrado  

PL: Por lograr 

 

 

Objetivo N°1 

Apoyar la inclusión educativa de estudiantes con 

NEE, a través del acompañamiento a los 

Equipos docentes en la búsqueda de estrategias 

para favorecer su presencia, participación y 

progreso.  

Indicadores L ML PL Observaciones 

1.1 Realizo visitas a los colegios/jardines, 

según frecuencia definida en el plan de cada 

niño/a. 

    

 

 

 

1.2 Mantengo comunicación constante con los 

docentes y/u otros agentes de los 

establecimientos, a través de medios 

complementarios de contacto (mail, llamadas 

telefónicas, watsap, notas en el cuaderno de 

apoyo profesional) 

    

1.3En mis visitas a los establecimientos, 

realizo observaciones del niño/a en distintas 

situaciones de participación (actividades de 

aprendizaje de distintos subsectores, talleres, 

recreos, rutinas de alimentación, higiene, etc.) 

    

1.4 Modelo estrategias de trabajo y/o 

intervención directa con el estudiante con NEE 

a fin de ejemplificar formas de abordaje a 

adultos y pares. 

 

    

1.5 Entrego y recojo información relevante 

a/de docentes en el transcurso de mi visita. 

 

 

    

1.6 Colaboro en el diseño de estrategias de 

diversificación  y/o adecuaciones curriculares, 

que favorezcan la participación activa del 

estudiante con NEE en los procesos de 

aprendizaje 

    

 

1.7 Colaboro en el diseño, confección  y/o 

consecución de materiales necesarios para 

favorecer la participación de los estudiantes 

con NEE en la propuesta educativa. 
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1.8 Intenciono que mis sugerencias de 

diversificación y de adecuaciones, alcancen a 

la mayor cantidad de niños posible dentro del 

grupo curso. 

 

    

1.9 Informo oportunamente a las familias sobre 

los principales aspectos observados y 

abordados en mis visitas al establecimiento. 

 

 

    

 

 

 

Objetivo N°2 

Acompañar a la familia en la identificación y 

abordaje de aspectos que potencian y/o 

desfavorecen la inclusión social del niño, 

niña y joven.  

 

Indicadores L ML PL Observaciones 

2.1  Mantengo comunicación constante con los 

padres y/o adultos significativos, a través de 

medios complementarios de contacto (mail, 

llamadas telefónicas, watsap, notas en el cuaderno 

de apoyo profesional) 

    

2.2 Comparto información relevante al finalizar 

cada sesión de trabajo (disposición del niño/a, 

objetivo de la sesión, estrategias utilizadas, 

aspectos necesarios de reforzar en hogar), con el 

adulto acompañante. 

 

    

2.3 Realizo los acompañamientos familiares según 

frecuencia definida en el plan de cada niño/a 

    

2.4 En los acompañamientos familiares, entrego y 

recojo información relevante del desarrollo del 

niño/a (aspectos de salud, bienestar emocional, 

situación escolar, favorecedores y barreras para la 

inclusión,  etc.) 

 

    

2.5 Defino en conjunto con los padres y/adultos 

significativos, acciones concretas, funcionales y 

acotadas de apoyo familiar al proceso de desarrollo 

del niño/a. 

    

2.6 Monitoreo el cumplimiento de acciones de 

apoyo familiar comprometidas en reuniones 

anteriores. 
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2.7 Sugiero y ejemplifico estrategias que 

favorezcan la vinculación y el disfrute entre padres 

e hijos. 

    

 

2.8  Incorporo/invito a otros adultos significativos 

(abuelos/as, hermanos/as, cuidadoras, etc.), en 

instancias de acompañamiento familiar, para 

favorecer su participación efectiva en el proceso de 

desarrollo del niño/a. 

 

    

 

 

 

Objetivo N°3 

Potenciar el desarrollo de capacidades del 

niño, niña o joven, que le permitan un 

desenvolvimiento autónomo y adecuado a las 

necesidades de su entorno. 

 

Indicadores L ML PL Observaciones 

3.1 Realizo las sesiones de apoyo terapéutico 

según frecuencia definida en el plan de apoyo de 

cada niño/a. 

    

 

 

 

3.2 Colaboro con y desde mis conocimientos 

específicos, a la definición de objetivos 

transversales de potenciación. 

    

3.3  Defino objetivos específicos de potenciación 

(correspondientes a mi área terapéutica) a partir 

de un proceso formal de evaluación del niño/a. 

    

3.4 Defino objetivos específicos de potenciación 

(correspondientes a mi área terapéutica) 

considerando las necesidades evidenciadas en el 

contexto familiar y escolar. 

    

3.5 Defino objetivos y estrategias de 

potenciación orientados al desarrollo de la 

autonomía del niño/a. 

    

3.6 Desarrollo estrategias de potenciación 

orientadas a la construcción de aprendizajes 

significativos (pertinentes, vinculantes con la 

realidad y funcionales) 

    

3.7 Incorporo – cuando se requiere- a personas 

significativas en las sesiones de trabajo 

(hermanos, cuidadores, padres, amigos) a fin de 

modelar formas de interacción o estrategias de 

potenciación del niño/a. 
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3.7 Favorezco el juego como recurso para la 

construcción de aprendizajes 

 

 

    

 

3.8 Evalúo sistemáticamente el proceso de 

potenciación de cada niño/a, utilizando 

instrumentos formales (pruebas, test) e 

informales (registro de sesiones, listas de cotejo, 

etc.) 

 

    

 

IV Conclusiones 

El presente marco de acción, construido a través de la metodología de investigación acción, 

estudio constituye la primera experiencia de este tipo, realizada en Fundación Ser.  

Siendo así, el desarrollo de este estudio ha reportado grandes aprendizajes y también 

importantes desafíos para el Equipo del Programa. 

En relación a los aprendizajes,  la decisión del Equipo de proponer y gestionar la solución a 

una necesidad evidenciada en su desempeño cotidiano, ha impactado profundamente en la 

percepción de su autonomía, responsabilidad y desarrollo profesional.  

En primer lugar, ha permitido a los Profesionales tomar conciencia de su capacidad para 

generar las modificaciones que evalúan como necesarias en su campo directo de acción, 

aportando con soluciones pertinentes y eficaces en el objetivo de aportar de manera 

concreta a la inclusión social de niños, niñas y jóvenes con NEE. 

De esta manera, comienzan a visualizarse como profesionales investigadores, toda vez que 

logran  levantar información desde la práctica, sistematizarla, analizarla, y conceptualizarla, 

aportando además, a la construcción de una matriz base de conocimientos, que constituye el 

marco teórico que sustenta sus acciones de apoyo e intervención (Pedraza, 2011) 

Esta mayor autonomía y responsabilidad profesional ha generado que los integrantes del 

Equipo visualicen su rol no sólo desde una perspectiva técnica, asociada a acciones 

terapéuticas acotadas, si no que comiencen a identificarse a sí mismos como actores 

sociales, reflexivos, con el poder de generar transformaciones que exceden los límites de su 

sala de atenciones individuales. 

En este sentido, participar en el estudio ha significado para los profesionales, relevar la 

dimensión política de su hacer, toda vez que les ha permitido concretizar y canalizar su 

compromiso moral por aportar a la construcción de una sociedad y una escuela que 

garanticen el derecho a la presencia, participación y progreso de todos, valorando la 

diversidad y cuestionando el concepto de normalidad, tan fuertemente arraigado en nuestra 
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cultura. Esta concepción ética común es la que sustenta una práctica social y políticamente 

comprometida que busca mejorar las acciones de los profesionales  y del contexto en que 

éstas se desarrollan,  en coherencia con sus valores (Kemmis, 1984)  

Todo lo anterior se traduce en un alto nivel de satisfacción, relacionado con sentimientos de 

autonomía, empoderamiento y colaboración, que ha impactado en una mayor cohesión del 

grupo y una mayor identificación con los ideales institucionales de favorecer la 

participación de personas con discapacidad  y  la transformación social de creencias y 

actitudes en relación a ellas. 

En el ámbito de los desafíos, el Equipo identifica como un nudo crítico, la falta de tiempos 

destinados a la investigación sobre sus prácticas. Si bien reconocen como un aspecto 

favorable la autonomía que la organización les brinda para generar este proceso, reclaman 

la ausencia de acciones concretas para impulsarlo. En opinión del Equipo, esta situación 

atenta contra la posibilidad de - en palabras de Fullan (2002) – cristalizar la acción 

investigadora como una práctica institucional permanente de mejoramiento de las acciones 

profesionales, orientadas al cambio social. 

En el relación a la construcción participativa del marco de acción, éste posibilitó que el 

Programa definiera aspectos centrales de su  identidad, tales como: ¿quiénes somos? ¿qué 

hacemos? ¿hacia quien se dirigen nuestras acciones? A partir de ello, se logra consensuar la 

misión y objetivos, los que delimitan su principal tarea: potenciar procesos de inclusión 

social a través de la inclusión educativa.  

Tener claridad respecto de las metas del Programa posibilita definir una serie de 

indicadores que actúan como guía de las acciones de los Profesionales. Ello se traduce en el 

diseño de una propuesta de evaluación, que busca monitorear el logro de los objetivos, a 

partir de las acciones de intervención del Equipo en los niveles familia, escuela y niños/as.  

En relación a la construcción del marco teórico permitió expresar, debatir y negociar los 

conceptos que transversalizan el quehacer del Programa (desarrollo, inclusión y familia) y 

comprender cómo estas concepciones determinan las prácticas de los Profesionales y la 

estructuración del trabajo desarrollado, desde la definición de los instrumentos utilizados 

para evaluar a los niños/as, hasta las estrategias de acompañamiento familiar y educativo.   

Por otra parte, contar con un marco teórico permite promover aprendizajes en los miembros 

del Equipo, toda vez que conocen en mayor profundidad temáticas que se entendían 

desconectadas entre sí o privativas de un área  profesional en particular. De todos modos, es  

necesario seguir profundizando en las concepciones abordadas e incorporar otras que se han 

ido identificando como relevantes durante el proceso. 

En el proceso de construcción del marco teórico se ha develado que las creencias 

expresadas por los profesionales responden a enfoques o líneas de pensamiento que 
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dialogan de manera permanente. Si bien existen diferencias y matices que distinguen las 

comprensiones de cada profesional, se observa una coherencia epistémica que posiciona al 

Equipo en el modelo sociocultural y constructivista de comprensión de la discapacidad, 

desarrollo, aprendizaje, cambio social y familia. Esto explica que los Profesionales 

mantengan prácticas o acciones orientadas por ideas centrales, que si bien no habían sido 

explicitadas ni definidas hasta ahora, de todos modos lograban operar como un encuadre 

general del quehacer del Programa.  

Sin duda la construcción del marco teórico ha permitido explicitar esas creencias comunes, 

lo que ha otorgado claridad  y – como consecuencia-  el dominio de un lenguaje común, a 

partir del cual los Profesionales se comunican de forma clara y eficientemente con los otros 

programas que componen Fundación Ser, y con los demás subsistemas sociales vinculados 

a la labor del Programa Volar (escuelas, familias e instituciones afines) 

A pesar de ser un trabajo inacabado, esta primera definición de supuestos ha permitido 

comunicar con mayor claridad y efectividad lo que el Equipo es, cree, sabe y hace, 

favoreciendo la coherencia entre los discursos y las prácticas profesionales. Ello permite 

que el Equipo pueda monitorear consciente y críticamente su pensar y acción, a nivel 

individual y colectivo (Retolaza, 2011), lo que propende al cumplimiento de sus objetivos 

de transformación social y educativa. 
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Anexo 07 

Santiago, 01 de noviembre, 2017 

 

SOLICITUD DE JUEZ EXPERTO 

 

Estimada Loreto:  

Como ya sabe soy estudiante del programa de Magister en Educación, mención Integración 

Pedagógica y Social, impartido por la Universidad Academia de Humanismo Cristiano. En este 

contexto, me encuentro realizando una investigación acción denominada: Marco de acción del 

programa de apoyo a la inclusión de estudiantes con necesidades educativas especiales de 

Fundación Ser. Un aporte desde la investigación acción. 

Para el desarrollo de este estudio resulta indispensable validar los instrumentos que se utilizarán 

para levantar la información que permitirá dar cumplimiento al objetivo. 

En ese escenario, le solicito que ejerza como juez experto de validez de los instrumentos que serán 

aplicados.  

 

A continuación le presento algunos elementos que permitirán contextualizar su revisión y 

validación. 

 

Pregunta de investigación 

¿Cuál es el marco de acción que define, sustenta y orienta las prácticas de apoyo a la 

inclusión educativa de estudiantes con NEE del programa Volar de Fundación Ser? 

 

Objetivo general 

- Construir participativamente el marco de acción del Programa de apoyo a la 

inclusión estudiantes con NEE de Fundación Ser. 

 

Objetivos específicos 

- Definir la misión y objetivos que guían las acciones profesionales del programa de 

apoyo a la inclusión educativa de estudiantes con NEE de Fundación Ser. 
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- Desarrollar un marco teórico que recoja las principales conceptualizaciones a la 

base de las acciones profesionales del programa de apoyo a la inclusión de 

estudiantes con NEE de Fundación Ser. 

- Diseñar un mecanismo de evaluación del programa de apoyo a la inclusión de 

estudiantes con NEE de Fundación Ser. 

- Construir y socializar un documento que plasme los resultados de este proceso 

investigativo y que constituya una herramienta de gestión de la organización. 

 

Instrumentos de construcción de la información 

Para el logro de los objetivos se utilizarán dos cuestionarios y dos grupos de discusión, los que 

serán aplicados al Equipo profesional del programa de apoyo a la inclusión de estudiantes con NEE 

de Fundación Ser. 

 

Agradeciendo su participación y con la seguridad que su valoración será un aporte al 

enriquecimiento de este estudio, me despido atentamente. 

 

 

 

Claudia Díaz Flores 

Licenciada en Educación 

Magister© en Educación mención Integración Pedagógica y Social 
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CUESTIONARIO N°1 

Objetivo Categorías Preguntas  Aceptada Aceptada 

con 

reparos 

Rechazada Observaciones 

 

Construir  las 

bases teórico-

conceptuales 

Programa de 

apoyo a la 

inclusión de 
estudiantes 

con NEE de 

Fundación 

Ser 

 

Bases 

teóricas 

¿Cuál/es cree Ud. que 

debiesen ser los 

conceptos clave que 

conformen las bases 

teóricas del marco de 

acción del Programa 

Volar? Marque con 
una X las alternativas 

que le parezcan 

relevantes: 

Aprendizaje 

Procesos de 

desarrollo humano 

Educación inclusiva 

Discapacidad 

Necesidades 

Educativas Especiales 

Familia y su rol de 
apoyo a los procesos 

terapéuticos 

Otros: (indicar 

cuál/es) 

 x  Me sucede 

que veo que 

una cosa es 

preguntar lo 

que se 

pregunta y 

otra es (o 

sería) indagar 

por qué o 

desde qué 

concepción de 

aprendizaje 

estará 

respondiendo 

cada cual. Tal 

vez me 

adelanto pero 

me surge en 

este momento 

inicial la 

duda. 

 

Definir las 

condiciones 

básicas para 

el 

cumplimiento 

de los 

objetivos del  
Programa de 

apoyo a la 

inclusión de 

estudiantes 

con NEE de 

Fundación 

Ser 

 

Condiciones 

para el 

cambio 

¿Cuáles cree Ud. que 

son las condiciones 

básicas o requisitos 

mínimos que deben 

darse para el 

cumplimiento de los 

objetivos del 

Programa Volar? 

x    

¿Qué debe ocurrir a 
nivel familiar para 

que los objetivos del 

Programa sean 

alcanzables? 

x    

¿Qué debe ocurrir en 

las instituciones 

educativas para que 

los objetivos del 

Programa sean 

alcanzables? 

x    

Equipo ¿qué debe 

ocurrir en el equipo 

profesional para que 

los objetivos del 
Programa sean 

alcanzables? 

x   Aquí por 

ejemplo, entre 

tantas 

cuestiones que 

puedan 

aparecer, creo 

fundamental 

el tener 
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CUESTIONARIO N°2 

presente que 

cada cual 

hablará desde 

sus propias 

concepciones 

o significados 

y me pregunto 

si en algún 

momento del 

ciclo de IA 

estos 

significados se 

pondrán 

sobre la 

mesa…  

Institución ¿qué debe 

ocurrir en la 

Fundación (a nivel 

administrativo, de 

recursos, de gestión, 

etc.) para que los 

objetivos del 

Programa sean 
alcanzables? 

x    

¿Existen otras 

condiciones mínimas 

que Ud. perciba y que 

no se ajuste a estos 

ámbitos? ¿Cuál/es?  

x    

Objetivo Categorías Preguntas  Aceptada Aceptada 

con 

reparos 

Rechazada Observaciones 

 

Diseñar un 

mecanismo 

de 

evaluación 

del 
Programa de 

apoyo a la 

inclusión de 

estudiantes 

con NEE de 

Fundación 

Ser 

 

 

Indicadores 

de 

evaluación 

Proponga al menos 

dos indicadores que, 

en su opinión, 

permitirían evaluar el 

cumplimiento de 

cada uno de los 
objetivos específicos 

del Programa Volar. 

x    

 

Momentos y 

actividades 

de 

evaluación 

Considerando el 

lapso de un año ¿En 

qué momento/s del 

proceso (inicio, 

desarrollo o final)  

cree Ud. debiese ser 

evaluado el 

Programa Volar? 

x    
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GRUPO DE DISCUSIÓN N°1 

 

Objetivo Tópicos Preguntas 

movilizadoras 

Acept

ada 

Aceptad

a con 

reparos 

Rechaz

ada 
Observaciones 

 
 

 

Definir los 

elementos 

estratégicos del 

marco de acción 

del Programa de 

apoyo a la 

inclusión de 

estudiantes con 

NEE de 

Fundación Ser 

 
Misión 

 
¿Qué es el 

programa Volar? 

 

  

X 

 Me parece que la pregunta 

tal como está realizada 

apunta a que otro 

responda lo esperado, lo 

que dice el papel, etc. Es 

eso lo que se busca? O 

tratándose de una 

investigación acción se 

busca una construcción de 

esa Misión desde las voces 

de todos los involucrados? 

¿Qué hace el 

programa Volar?  

x    

¿A quiénes van 

dirigidas estas 

acciones 

profesionales? 

x    

¿Por qué y para 

qué se 

desarrollan estas 

acciones?  

x    

¿Cómo se 

relaciona esto 

con la misión de 

Fundación Ser? 

    

 

Objetivos  

¿Qué pretenden 

lograr a través 

del conjunto de 

acciones de 

intervención, en 

el largo plazo (5 

años)? 

x   Sugerencia para el grupo 

de discusión es abrir la 

pregunta una vez que 

hayan dado opiniones. De 

lo contrario te puedes 

quedar con info pobre. 

¿Por qué? 

¿Qué actividades o 

situaciones de 

evaluación  

propondría? 
 

x    
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¿Qué buscan 

lograr en cada 

área de 

intervención 

(terapéutica, 

familiar e 

inclusión 

educativa) 

x    

 

 

GRUPO DE DISCUSIÓN N°2 

Objetivo Tópicos Preguntas 

movilizadoras 
Aceptada Aceptada 

con 

reparos 

Rechazada Observaciones 

 

 

 
Construir  

el marco 

teórico-

conceptual 

del 

Programa 

de apoyo a 

la 

inclusión 

de 

estudiantes 

con NEE 
de 

Fundación 

Ser 

 

 

 

 

 

Concepciones 
previas 

 

¿Cómo podrían definir 

desarrollo humano, 

inclusión y rol de la 
familia?  (cada uno de 

los tres conceptos 

clave más relevantes, 

recogidos a través de 

cuestionario N°1) 

x   Mismo 

comentario 

anterior. La 

pregunta 

apunta a 

como 

definirían 

xxxx (harán 

esfuerzo por 

ponerle marco 

teórico y 

deber ser) o se 

desarrollará 

luego  un 

trabajo de 

construcción 

conjunta de 

los referentes 

teóricos? 

¿Por qué estos 

conceptos son 

relevantes en el trabajo 

realizado por el 

Equipo? 

 x  Yo hablaría 

de categorías 

o ideas más 

que conceptos.  

Suena muy 

afuera de 

ellos, unas 

palabras que 

están allá.  

 

 

Bases 

teóricas 

Después de leer estas 

referencias teóricas 

¿Qué opinión les 

merece las 

definiciones 

presentadas por los 

autores?  

x    
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¿Cuál/es se ajustan 

mejor a sus creencias y 

prácticas 

profesionales? 

 x  Agregaría el 

por qué? 

¿Qué elementos de 

estas referencias 

teóricas incorporarían 

(cada uno de los 

conceptos clave 

trabajados) 

x    

¿Agregarían otros 

elementos o 

antecedentes a las 
definiciones 

reconstruidas? 

x    
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Anexo 08 

Síntesis jornada de evaluación institucional 2016 

Ámbitos de 

Evaluación 

Fortalezas Debilidades Propuestas 

Aspectos técnicos  Familias se 

sienten 

acompañadas. 
Esto marca el 

sello de la 

Fundación. 

 Buena 

recepción de 

colegios y 

jardines del 

apoyo de 

Fundación. 

 Trabajo en 

equipo. Permite 
guiar el proceso 

bajo los mismos 

objetivos y 

sentirse 

acompañado 

(profesional y 

emocionalmente

) 

 Cuesta coordinar 

horarios con 

familias. 
 Profesionales 

reconocen que les 

faltan herramientas 

para asumir el rol 

de 

“guías”(contención 

de las familias) 

 No existe claridad 

acerca del rol y 

funciones del/la 

guía. 
 No hay un 

documento escrito 

que describa los 

programas 

(confusión para 

profesionales 

nuevos, no todos 

describimos de 

igual forma el 

programa en los 

colegios o a las 

familias) 

 Enviar a familias y Equipo, 

carta de presentación 2017. 

Replantear condiciones de 
acompañamiento (horarios, 

calendarizaciones, objetivos, 

etc.) 

 Definir (desde la Fundación) 

el objetivo del 

acompañamiento familiar 

(informar, contener, sugerir 

indicaciones) 

 Los/as guías definan tabla y 

objetivo de cada 

acompañamiento familiar, 
que les ayude a estructurar y 

acotar temas. 

 Hacer entrevista de ingreso a 

familias nuevas (psicólogas) 

con el fin de evaluar 

necesidades familiares. 

 Generar una modalidad de 

acompañamiento a guías, a 

cargo de psicólogas. 

 Construir un documento de 

presentación de la 

Fundación con todos sus 
programas y modelo. 

 

Aspectos 

administrativos 

 Tenemos una 

Secretaria que 

gestiona 

procesos y 

apoya mucho el 

trabajo de los 

equipos. 

 Claridad en 

horarios de 

reuniones de 
equipo (se 

respetan, se 

conocen con 

anticipación) 

 Constantes atrasos 

en entrega de 

boletas y flores de 

Bach. 

 No se contabilizan 

tiempos entre el 

término de una 

sesión y el 

comienzo de otra, lo 

que genera retrasos 
(niños al baño, 

comentarios a 

padres, etc.) 

 Poca claridad 

respecto a 

recuperación de 

sesiones, no todos 

los profesionales 

conocen las 

Condiciones de 

Funcionamiento. 

 Entregar boletas solo un día 

a la semana. 

Pedir a papás que firmen planilla 

cuando retiren las boletas. 

 Armar calendario de 

sesiones 2013 considerando 

5 minutos entre una sesión y 

otra. 

 Contratar a una secretaria 

que asuma tareas 
administrativas y de 

funcionamiento cotidiano. 

 Enviar Condiciones de 

Funcionamiento a todo el 

equipo. 
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Aspectos de 

funcionamiento 

cotidiano 

 Hay espacios 

destinados para 

guardar 

materiales y 

pertenencias 

personales 

 Se ha invertido 

en 

embellecimient
o de los lugares 

 Las familias 

cuentan con un 

espacio de 

espera 

agradable y bien 

cuidado 

 Constante desorden 

de materiales. 

 Permanente 

desorden en cocina. 

 Algunos papás 

fuman en el patio y 

humo – olor entra a 

salas donde trabajan 

los niños y niñas. 
 

 Clasificar materiales en 

clóset, por color según uso. 

 Colaborar en lavado y 

guardado de loza. 

 No acumular potes de 

comida. Los potes que 

permanezcan en la cocina 

por mucho tiempo, serán 

“asignados” entre las 
personas que ordenan y 

lavan.   

 Prohibición de fumar en la 

Fundación. Informar a través 

de un cartel. 
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Anexo 09 

ACTA DE REUNIÓN TÉCNICA N°1 

Fecha: 20 marzo, 2017 

Participantes: Claudio Pinto, Mónica Prieto, Loreto Espejo, Alejandra Neira, Verónica Peña, 

Natacha Salazar y Claudia Díaz. 

Temas tratados y acuerdos 

1. Camilo Carvajal: su familia expresa preocupación por situación escolar.  Equipo 

sugiere que Directora asista a reunión con profesores y Director, explique modelo de 

apoyo de la Fundación y clarifique tareas que puede asumir su Guía. Mónica ya abordó 

esta conversación pero las exigencias de los profesores se repiten. También es 

importante fijar objetivos comunes (especialmente en lo familiar, autonomía y 

socialización) y definir qué aspectos del desarrollo se abordarán en la Fundación y 

cuáles potenciará el colegio. 

Camilo muestra dificultades para mantenerse en sala y ajustarse a las rutinas de su curso 

(baño, alimentación) pero ha ido mejorando en estas semanas de clases. 

En colegio tendrá apoyo de kine y fono desde el II semestre. 

Acuerdos:  

 Claudia solicitará reunión a Dirección del colegio. 

 Objetivos transversales terapias: permanencia en la tarea, resolución de problemas 

simples (autonomía) y aumento de tiempos atencionales. 

 Solicitar a papás apoyo en autonomía en rutina de baño, utilizando calendario de 

anticipación (Mónica, en acompañamiento familiar) 

 

2. Amanda Rojas: Loreto comenta que según información entregada por familia, Amanda 

tiene espacios de socialización muy restringidos. Familia pequeña, solo adultos; en su 

curso los otros niños son más pequeños, sin lenguaje oral y con dificultades motoras que 

impiden movilizarse autónomamente. Evaluar si pueden juntarla con Alejandro y hacer 

sesiones en dupla. 

Claudio ve que su intención comunicativa ha aumentado y ha mejorado su disposición 

frente a las propuestas del adulto. Objetivos de fono: intención, participación, iniciativa 

y atención conjunta. 

En kine ha comenzado a explorar el espacio más próximo, uso repetitivo de los objetos, 

no se observa uso funcional de juguetes. Aún le cuesta entrar a sesión sin la mamá. 

Objetivos: ideación, control postural, estabilidad, exploración. 

Acuerdos: 

 Programar visita de Loreto al colegio, en horario de atención kinesiológica. 

 Explicar a papás desarrollo del lenguaje oral (etapas y precursores) y mostrar en 

qué etapa se encuentra Amanda. 

 Coordinar horarios para realizar sesión en dupla con Alejandro M. 

3. Otros: 
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Se presenta síntesis de jornada de evaluación institucional 2016. Equipo enfatiza la 

necesidad de abordar prontamente la construcción de un documento que explique el 

programa, sus fundamentos, objetivos, etc. Verónica plantea que siendo nueva en el 

Equipo, le ha costado comprender todo lo que hace el programa. Lo ha entendido de a 

poco, a medida que ha participado en las reuniones técnicas y en la reunión que tuvo con 

la Directora al ingresar. 

Natacha plantea que los profesionales antiguos hablan con seguridad de diferentes 

conceptos (necesidades especiales, inclusión) y no sabe si ella comprende lo mismo. 

Sugiere hacer una jornada donde revisemos estos temas y acordar definiciones comunes. 

Acuerdos: 

 Se construirá un documento que contenga los aspectos más importantes del 

programa, como sus acciones de apoyo, definición de conceptos, entre otros. 

 Claudia organizará este proceso en su rol de Directora del programa. Ella hará 

propuestas de etapas de trabajo y organizará las actividades. 

 Claudia enviará mail a todo el Equipo consultando qué aspectos del programa 

creemos importante definir para incluir en el documento. 

 Trabajaremos estos temas durante el semestre, priorizando los tiempos de 

reuniones técnicas. Equipo está dispuesto a dedicar algunos tiempos extras si es 

necesario (hacer algunas jornadas después del horario de trabajo) 
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Anexo 10 

Síntesis consulta electrónica Equipo Volar 

Frente a la decisión tomada por el Equipo profesional de construir un documento que 

contenga la información relevante para su funcionamiento ¿Cuáles son los aspectos que 

deberían incluirse en dicho documento? ¿Por qué? ¿Para qué? 

Aspectos a considerar ¿Para qué? ¿Por qué? 

Objetivos del programa  Para saber qué es lo que queremos lograr con nuestro trabajo, más 
allá de que los niños avancen en su desarrollo. 

 Para tener clara cuál es la meta que queremos lograr. 

 Para que todos los profesionales enfoquemos nuestro trabajo hacia 

el mismo punto. 

Marco teórico  No todos entendemos lo mismo cuando hablamos de algunos 

temas….hay diferencias que dependen de la formación que cada 

uno recibió en la universidad o en los cursos de actualización, por 
eso es mejor que estén definidos desde acá. 

 Porque necesitamos unificar criterios sobre lo que es inclusión y 

así todos poder defender los derechos de los niños en los colegios, 

exigir las mismas cosas a los colegios. 

 A veces algunos integrantes del Equipo tienen conceptos muy 
antiguos. Es importante ponernos de acuerdo y que todos nos 

cuadremos con las mismas definiciones. Así también es más fácil 

que los profesionales nuevos entiendan lo que hacemos y se 
sumen a la forma en que se ven las cosas acá en la Fundación. 

 Esta fundación entiende de manera distinta los procesos de los 

niños, a las familias, la inclusión… yo vengo de otra fundación 

donde la postura era muy diferente y al principio me costó 

entender por qué nosotros no hacemos las adecuaciones para los 
profesores, por ejemplo. Cuando me lo explicaron lo entendí y me 

hizo sentido. Sería más fácil si hubiera un documento que una 

pudiera leer al principio y así sería más claro todo. 

Evaluación del programa  Necesitamos saber qué hacemos bien y qué podemos mejorar… 
no basta con las cosas que los papás nos dicen así de pasillo, tiene 

que haber algo formal. 

 Es importante para saber qué hay que cambiar. Por eso 

deberíamos evaluar cómo lo hacemos los profesionales, evaluar 

las cosas de la fundación que necesitamos mejorar… evaluar la 
gestión de la Fundación y el trabajo de los profesionales. 

 Para poder mejorar el programa. Es importante saber qué opinan 

los papás, los colegios y hasta los mismos niños. 

Roles   Tenemos que ponernos de acuerdo sobre qué se le puede pedir a la 

Guía de equipo, qué se le puede pedir a los terapeutas… y 
también saber qué podemos pedirle o esperar de las familias. 

 Como los roles no están claros, a veces uno se confunde y no sabe 

a quién le corresponde ciertas cosas. Además si vamos a evaluar 

nuestro trabajo tenemos que saber qué debería hacer cada uno. 
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Anexo 11 

ACTA DE REUNIÓN TÉCNICA N°2 

Fecha: 26 mayo, 2017 

Participantes: Natacha Salazar, Alejandra Neira, Claudio Pinto, Mónica Prieto, Loreto Espejo y 

Claudia Díaz. 

Temas tratados y acuerdos 

1. Benjamín Agliati: Natacha aplica una parte de prueba psicométrica y detecta dificultades de 

pensamiento abstracto, síntesis/análisis y rasgos de egocentrismo. En cuanto a relaciones 

vinculares, Benja anula la figura del padre y evidencia relación simbiótica con la madre. No 

aparecen rasgos de depresión ni de traumas mayores. En entrevista con padres, éstos reportan 

que su comportamiento a veces es descontextualizado, le cuesta comprender el sentido común. A 

partir de ello sugiere abordaje familiar para clarificar características del desarrollo de Benjamín 

y ayudarlos a manejar su conducta de una manera más adecuada y respetuosa de las 

características de su hijo. 

Mónica continúa trabajando habilidades de pensamiento: relaciones, pensamiento analógico y 

lógica. La organización en tareas escolares ha mejorado pero sigue necesitando mediación. 

Equipo sugiere incorporar patrones de orden de los elementos sobre su mesa (cubrir la mesa del 

colegio con afiche que muestre donde poner el cuaderno y el estuche; el resto de los útiles deben 

estar bajo la mesa, por ejemplo). Replicar en casa para la hora de comida (usar individual que 

delimite el espacio donde debe estar su vaso, marcar el lugar de cada elemento para comer) 

Su proceso escolar ha avanzado sin dificultades: responde bien a la demanda, buenos resultados 

académicos, comprende y se expresa muy bien en inglés, etc. Socialmente participa activamente, 

tiene su grupo de amigos, se juntan fuera de los horarios de colegio, lo invitan a cumpleaños, etc. 

Benjamín usa mucho el humor para destacarse y validarse dentro de su grupo de pares. 

Profesoras hacen un muy buen reporte de su proceso y dicen no requerir que Mónica aumente la 

frecuencia de sus visitas. 

Acuerdos: 

 Mantener objetivos de sesiones de educación: habilidades de pensamiento y 

organización. 

 Psicología: continuar trabajando con Benjamín y sus papás, en sesiones 

individuales e integradas según necesidad. 

 Reforzar positivamente su autoimagen, ayudándole a integrar sus características 

menos positivas. 

2. Adolfo Schilling: Ale continúa potenciando expresión oral, palabras bisílabas y frases 

simples. En situaciones dirigidas repite palabras y utiliza frases, sin embargo su lenguaje 

espontáneo es solo jerga. Los avances son lentos, hay poco estímulo del medio para que aumente 

su expresión (familia no refuerza de una sesión a otra…) 
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Loreto observa escaso desarrollo del juego, con un perfil dispráxico que le dificulta darle un uso 

funcional a los juguetes u objetos. Aplicará instrumento para confirmar una posible dispraxia; 

según resultados se le propondrá a familia aumentar una sesión con Loreto. 

Mónica reporta que la situación en jardín ha mejorado con el cambio de jornada, en la mañana 

hay más estructura de rutinas y mayor propuesta de actividades. Logra mantenerse en una 

actividad hasta terminarla pero requiere mediación para cerrar (si termina y no hay un adulto 

pendiente, rompe su trabajo o la raya) El control de esfínter ha mejorado pero se trabaja solo en 

el jardín, en casa le ponen pañales. 

Mónica está trabajando funciones básicas y procesos cognitivos de memoria y atención, a nivel 

concreto. Equipo sugiere introducir material gráfico y evaluar su respuesta. 

En relación a la situación familiar, Natacha sugiere que el Equipo muestre conjuntamente la 

necesidad de apoyo para que Fito pueda avanzar y aprender lo que necesita para ingresar a 

colegio. Este tema es uno de los pocos que moviliza a los padres, pues muestran temor de que no 

pase los procesos de selección en los colegios que les gustan. 

Evaluar si es necesario incorporar el apoyo de psicología para trabajar la adhesión de la familia 

al proceso terapéutico. 

Acuerdos: 

 Evaluar praxias motrices. 

 Todos los profesionales dejarán una tarea (corta y simple de ejecutar) a reforzar 

con Fito durante la semana, explicitando a los papás que es necesario su apoyo 

en ello para que pueda sortear los procesos de admisión a colegio. 

 Evaluar en la próxima reunión la necesidad de incorporar a Natacha al Equipo. 

 

3. Otros: 

Claudia presenta al Equipo la propuesta de trabajo para la construcción del documento del 

programa Volar. Muestra estructura de “teoría del Cambio” que contiene 5 puntos a desarrollar, 

entre los que están objetivos, marco teórico y evaluación. El producto final es un documento que 

se llama marco de acción. 

Comenta que el trabajo de construcción de estos elementos, por ser participativo, reflexivo y que 

nace desde un problema identificado por el propio Equipo, corresponde a una investigación 

acción (explica sus características).  

Presenta una secuencia general de tareas y se acuerda fecha para la primera actividad que busca 

construir la misión del programa y los objetivos que deben ser coherentes con la misión. 

Pide autorización para grabar el audio de las reuniones de trabajo para luego usarlas para su 

tesis; Equipo accede. 

Acuerdos: 
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 Claudia enviará por mail un pequeño documento que explica qué es y para qué 

sirve un marco de acción, y sus componentes. También mandará un texto sobre 

cómo se construye una misión. Equipo compromete leerlos para usarlos como 

insumos de la primera reunión de trabajo. 

 Trabajaremos construcción de la misión y objetivos usando el horario de una 

reunión técnica. Claudia avisará la fecha. 
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Anexo 12 

Grupo de discusión N°1 (25/09/2017) 

P1: La reunión de hoy día es pa que podamos definir la misión y los objetivos del 

programa Volar. Hice esta hojita donde aparece la misión de la Fundación y  unas 

preguntas que orientan la construcción de una misión. 

La misión se supone que debería ser un texto muy cortito, así como la de la fundación, 

donde se tienen que esbozar respuestas a estas preguntas  ¿Qué es el programa?¿qué 

hace? ¿a quién se dirigen estas acciones? ¿Para qué se hacen? 

Tenemos que intentar que esta definición que hagamos, se relacione con la de la 

fundación, porque ese es el marco desde el cual nosotros debemos construir la misión de 

nuestro programa Volar. 

Entonces dejo abierta la discusión,  para que podamos ir conversando sobre estas 

preguntas. Después yo puedo  redactar  una primera propuesta y enviársela por correo y 

así vamos retroalimentando esa propuesta inicial hasta llegar a la versión final. Para eso, 

necesito grabar esta conversación. Por supuesto que toda la información es confidencial 

y se usará solo para construir el marco de acción. 

P2: no le vas a enviar el audio a la Jefa después cierto? 

(Risas) 

P1: por supuesto que no, esto es un trabajo serio y profesional. En todo caso, si alguien 

está en desacuerdo con que grabemos, me lo pueden decir. 

P2: Noooo, si es broma (risas) 

P3: o sea yo ya llevo tiempo en el programa, pero en el fondo lo que yo entendí por el 

Volar básicamente es como la organización por etapas de desarrollo. 

P1: ¿Los programas que tiene la fundación? 

P3: Si claro, responde a eso, a prestar apoyos en ciertos momentos del desarrollo. 

P1: ¿Y a qué etapas del desarrollo? 

P2: Esto tiene que ver con los tres programas de la fundación. 

P3: Claro y el Volar tiene que ver con la entrada a la etapa escolar, esa es la diferencia 

con los otros programas. 

P5: Lo que lo marca es la entrada al colegio o al jardín. 
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P1: Por lo tanto, podemos decir que unos de los rasgos distintivos de este programa es 

que es un programa de apoyo a la inclusión educativa. 

P5: Claro 

P3: Si porque eso es lo que lo diferencia de los otros programas… porque antes está el 

programa de atención temprana que apoya a los niños mas pequeñitos…de hecho 

cuando entran al jardín, pasan a la coordinación tuya. 

P1 y P2: Claro 

P1: Si poh eso marca el paso de un programa al otro…que entran al colegio o al jardín. 

Cuando un niño entra al jardín pasa del Danzar al Volar, mantiene sus terapias que 

necesita pero se suma el acompañamiento al cole y a la familia. 

P3: y el otro programa es Sembrar, que es para los chicos que tampoco tienen 

posibilidad de entrar a otros espacios. 

P2: claro y que por edad deberían estar en colegio pero por sus características no los 

reciben ni en las escuelas especiales…son cabros con harto daño 

P3: o sea son niños que a esa edad podrían estar en cualquier escuela, pero el sistema no 

los recibe porque necesitan apoyo permanente. Al final son chicos que no están en 

espacios escolarizados porque el sistema los deja afuera po. 

P1: mmm… pareciera ser que lo que lo define en el fondo a nuestro programa, es que 

atiende a niños que necesitan apoyo en su desarrollo y que también están en etapa 

escolar o sea que están asistiendo a colegio digamos. 

P4: claro, eso es el Volar… junta terapias con apoyo educativo y familiar 

P3: igual eso implica menos grado de severidad en las necesidades de los chiquillos, 

porque en general los que son más severos tienden a no estar incorporados en escuelas 

regulares ni especiales, por eso entran al Sembrar 

P2: porque en Volar no tenemos ningún chiquillo así cierto? 

P4: ¿en Volar? No poh 

P1: no! así con las características de dependencia de los chiquillos de Sembrar, no 

P2: no porque pudo haber sido Agustín o Martín, pero ellos no cumplen con las 

características de niños que reciba el sistema escolar regular poh, no los dejan entrar. 

P3: pero la Rocío podría estar en una escuela especial. 
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P1: Claro… en rigor podría estar en cualquier escuela que enfrentara el desafío de 

asumir su educación, pero la realidad de nuestro país es otra. Echan a los cabros que se 

portan mal… encontrar una escuela que reciba a una niña con las características de la Ro 

es casi impensado. 

P4: y lo otro como para discutir es cuando la institución recibe a estos niños pero 

después los abandona porque según ellos no tienen las herramientas para seguir 

atendiéndolos. Entonces yo creo que eso nosotros como institución no lo hemos 

abordado, porque -mas allá de lo que dice el programa o para lo que se pensó, que era 

acompañar en el tema escolar de los niños - el sistema después les dice que ya no puede 

tenerlos porque los profes no quieren… Esa es la realidad, que no tiene que ver con que 

no hayan herramientas, como los acompañamientos que hacemos nosotros, que yo creo 

que ahí quizás habrían muchos papás que verían como una opción que no vayan a un 

colegio y solo vengan a Fundación Ser. Tal vez muchos papás preferirían que sigan 

recibiendo apoyo de una educadora de acá que le entregue algunas pautas de cómo 

apoyarlos y dejarlos en la casa. 

P1: fue un poco como lo que nos pasó con Ulises, cuando estuvo fuera del colegio unos 

meses, pero en ese caso siempre supimos que sería un periodo no más, no era una 

decisión definitiva sacarlo del colegio y dejarlo en la casa. 

P4: y que pasaría si una familia decidiera sacar a su hijo del colegio y dejarlo en la casa? 

No podría estar en este programa? 

P1: no hemos hecho esa definición… que les parece a Uds? 

P3: yo creo que no debería estar en Volar po si lo central de este programa es el apoyo al 

proceso educativo. 

P2: si pero igual acá es un principio el respetar las decisiones que cada familia toma 

sobre sus hijos. Entonces no podríamos obligar a una familia a llevar a su hijo a la 

escuela. 

P4: pero es una cuestión de derechos también 

P1: cómo así? 

P4: si po porque ir a la escuela es un derecho de todos los niños po. Las familias pueden 

elegir a qué escuela quieren mandarlos, si especial o regular, pero tienen que mandarlos. 

P2: eso es verdad, el derecho a la educación es uno de los derechos de los niños, pero la 

pregunta quizás sea si vamos a entender por educación solo la formal. 

P3: no te caché… 
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P2: es que a lo mejor no los mandan a una escuela reconocida por el ministerio, pero les 

hacen clases en casa, como estilo homeschooling, que ahora se está dando harto igual. 

P5: ah si po… pero eso también vale como educación, aunque no sea en un lugar formal 

como una escuela. 

P3: ah claro, eso igual es educación. 

P2: claro 

P1: ya, entonces podemos decir que lo que define a este programa - para ir respondiendo 

un poco a la pregunta de qué hacemos – es el apoyo al proceso de inclusión. Eso creen 

uds? 

P5: si 

P4: eso es lo que es hoy 

P2: lo que es hoy claro, es el apoyo al proceso de inclusión en las escuelas. 

P5: si por eso no tenemos niños que estén en procesos sin inclusión 

P1: Entendiendo que estar incluido es estar en el sistema escolar, no necesariamente 

regular, porque tenemos chiquillos que están en escuelas especiales como Ulises, por 

ejemplo. 

P2: claro, inclusión entendida como estar en un sistema escolar 

P4: claro 

P1: entonces, pareciera que hoy día lo que nos define como programa es ese apoyo que 

hacemos, ese apoyo a la inclusión, pero también el apoyo al desarrollo, porque sí hemos 

tenido experiencias de chicos que no están yendo al colegio, y eso no lo excluye de estar 

en este programa, como Ulises. 

P2: pero yo creo que debería 

P1: crees que debería ser condición para estar en Volar? 

P2: si yo creo, porque lo que nos identifica como programa es el apoyo a la inclusión 

educativa y si el niño no está escolarizado.. Qué vamos a apoyar entonces? 

P4: es que en ese caso el equipo tendría que tener una educadora y los otros 

profesionales que necesite a esa edad, para tratar de sacarle el mayor trote posible 

P2: no creo que sea suficiente con eso, porque cuando están en el colegio no solo 

aprenden contenidos poh. Hay una socialización que nosotros no podemos trabajar acá 
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porque la sesiones son uno a uno… cachai?, entonces no se puede no mas poh y eso es 

tan importante como aprender los números o a leer. 

P5: a mí me parece que esa definición es importante hacerla porque el Ulises es un caso 

especial en el que estuvo un tiempo fuera del colegio y siguió siendo parte del volar pero 

ahí ¿el objetivo cual es en el fondo? buscar otras instancias similares al espacio 

educativo, es ofrecerle acá alguna modalidad grupal o que ingrese al sembrar…pero hay 

otros apoyos que se le dieron pensando en que buscara otros espacios y ojala volviera a 

la educación formal. Yo creo que la educación formal es importante o no? 

P2: si siempre! De hecho es un derecho que tienen los cabros… ir al colegio poh, no se 

trata de que los papás quieran o no mandarlos, ellos tienen derecho a la educación.  Y 

además de eso, de que es un derecho, también nos influye a nosotros como Equipo 

porque de eso dependen los objetivos del trabajo que hacemos con él… va relacionado 

con lo que nosotros queremos lograr con él. 

P4: claro, el tema es que eso no se condiciona cuando las familias entran acá 

P3: cómo? 

P4: si poh, cuando llega una familia con su cabro chico a buscar apoyo nadie le dice 

“oiga señora para que él entre a este programa es obligación que esté yendo al colegio o 

al jardín” 

P3: ahh si, si te entiendo 

P4: yo creo que es un punto a debatir importante. Si el Volar tiene como objetivo 

acompañar en la escolarización - da lo mismo si es especial o regular- creo que es algo 

que…. Mmmm… me perdí la idea (risas) 

P1: ¿tiene que ser exigible que estén en el colegio o en jardín? 

P2: si poh, tiene que ser una exigencia 

P4: claro como un compromiso… porque puede pasar que el niño esté en el colegio y 

pase algo y la familia decida sacarlo para buscar otro lugar y en eso puede quedarse unos 

meses sin ir a clases, pero que sea circunstancial, no una decisión definitiva. 

P1: claro, que fue un poco lo que pasó con la familia del Ulises, porque en el fondo ellos 

lo sacaron del colegio mientras buscaban otro espacio. No tomaron la decisión de no 

mandarlo nunca más. 

P4: es importante hacer esta conversa con la Ale igual, porque al final de cuentas ella es 

la que decide cuándo una familia entra o no. Ella debería clarificar que una condición 

para estar en este programa es que el hijo vaya al colegio. 
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P5: si sería bueno planteárselo. Porque además la fundación tiene que asumir la defensa 

de los derechos de los niños…yo creo. Y si un cabro no está recibiendo ese derecho a la 

educación nosotros deberíamos hablarlo con la familia y mostrarles que tienen que 

enviarlo poh, que no es cosa de querer, es obligación. Ellos tienen la libertad de elegir 

que sea una escuela especial o regular u otra alternativa, pero tienen que mandarlo a 

algún lado 

P4: pero de qué otra forma podría ser? 

P5: podría ser que una familia tome la opción de hacer homeschool… esa es una nueva 

área que se tendría que pensar, porque está cada vez más frecuente sobre todo cuando 

tienen malas experiencias en los colegios. 

P4: ahhh claro también 

P2: porque homeschool implica aprender en la casa y a lo mejor la fundación podría 

solicitar que si o si haya una instancia de socialización con pares…cachai? con otro 

sentido, con otros espacios sociales que el niño tenga…si no tiene una inclusión escolar 

que si tenga una inclusión social. 

P4: oye pero sobre eso del derecho a ir a la escuela, yo creo que por un lado la Ale tiene 

que ser súper clara con las familias al ingresar que nosotros vamos a denunciar si ellos 

dejan de enviar al hijo al colegio para dejarlo en la casa mirando el techo, no se poh 

tiene que mostrar que nos corresponde hacer la denuncia como institución que trabaja 

con niños y con personas con discapacidad, hay un tema de legalidad y un tema ético. 

P5: si tenemos que hablarlo con ella y decírselo así tal cual. Pero creo que también 

nosotros hacemos cosas para asegurar ese derecho. No se poh, cuando acompañamos a 

los papás a los colegios cuando la cosa se pone difícil, cuando lo Claudia va a reunirse 

con el director y la familia y muestra que hay una ley de inclusión que los obliga a 

asumir a ese cabro como su alumno y que tienen que hacerse cargo. 

P4: ah claro, bueno y cuando hemos ayudado a los papás a hacer denuncias en la 

superintendencia o en las provinciales o a mandar cartas al diario, como pasó con los 

papás de la Bea. 

P1: y con nuestra pega… si al final cuando vai a los colegios a trabajar con los profes, 

cuando damos sugerencias, cuando hacemos observaciones muchas veces de niños que 

no son ni siquiera de acá, son compañeros de los niños que nosotros vemos, pero uno 

entiende que una parte importantísima de la pega es ayudar para que hayan  mejores 

condiciones de educación para todos los niños. Eso es una manera de favorecer que se 

cumpla el derecho a educación para todos. 

P4: sip, de todas maneras, eso es poh, para eso vamos a los colegios. 
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P3: eso nos puede definir el objetivo del Volar… ¿el objetivo es apoyar la inclusión 

escolar y encasillar un poco el tema? ¿o es trabajar las habilidades transversales, 

incluyendo todo, no solo lo escolar? 

P2: a mi me parece importante esa diferencia. Yo creo que como profesional tu trabajo 

tiene como objetivo si o si apoyar la inclusión escolar. Los acompañamientos del colegio 

son una herramienta para facilitar la inclusión porque uno da sugerencias para que los 

chiquillos se beneficien lo más posible de las actividades del colegio y también 

favorecen tu trabajo en sesiones porque uno va viendo qué necesita reforzar ese chiquillo 

para funcionar mejor en la escuela… cachai? estai parado en paradigmas distintos según 

cómo se entienda. 

P1: claro que si, por eso es importante hacer estas discusiones. Qué piensa el resto? 

Están de acuerdo que lo que define nuestro trabajo es la inclusión educativa? 

P3: si de todas maneras poh. Si lo que uno hace en las sesiones individuales es reforzar 

lo que necesitan para ser más funcionales en el colegio y en la casa también… bueno en 

todos los espacios en los que se mueven. Lo que pasa es que a esta edad, el espacio más 

importante fuera de la casa es la escuela. 

P1: ya, pero si es la casa y la escuela, entonces tal vez nuestro objetivo último sea la 

inclusión social, que a esta edad, se da fundamentalmente a través de la inclusión 

educativa. 

P3: si Clau yo estoy de acuerdo que el objetivo último último es la inclusión social, pero 

a través de la escolar (inclusión escolar). Ese es el lugar de socialización más importante 

de los niños en esta cultura a esta edad, así como para los adultos es el trabajo. 

P5: claro poh o sea, lo que nosotros hacemos también afecta la inclusión social pero 

nosotros lo hacemos pensando en las mejores condiciones de inclusión en su colegio. 

Por rebote eso mejora lo social…o debería mejorarlo. 

P4: si poh, para que fuera lo social el foco nosotros deberíamos trabajar en otros 

espacios también poh, como no se… acompañarlos a jugar a la plaza o con los vecinos 

en el pasaje… 

P2: pero esas cosas también las hacemos… sobre todo en verano. 

P5: si poh también hacemos ese tipo de actividades. 

P2: claro y lo hacemos porque pa nosotros también es importante lo social en todas las 

situaciones, no solamente cuando está con pares en el colegio. 

P1: entonces Uds. dirían que nuestro principal objetivo es apoyar la inclusión social a 

través de la inclusión educativa? O es solo apoyar la inclusión educativa? 
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P3: las dos, pero nuestro trabajo directo es en la inclusión en los colegios. 

P5: yo también creo que las dos, porque para nosotros es importante la inclusión 

educativa porque eso es inclusión social a esa edad. Si un niño no va a la escuela a los 

10 años, es difícil que esté incluido socialmente cachai? Si no van a la escuela están en 

la casa no más, con la nana, viendo tele poh. 

P4: claro, es como lo que decía la Lore que a nuestra edad la inclusión social se alcanza 

a través del trabajo. A la edad de los niños la principal forma de inclusión es ir a la 

escuela, ahí uno se hace amigos, lo invitan a los cumpleaños, vai a paseos de curso, todo 

eso poh. 

P3: Si poh de todas maneras! es difícil que un niño está incluido socialmente si no va al 

colegio, menos con la vida de hoy que los papás trabajan todo el día, las nanas tiene que 

hacer las cosas de la casa… quién ayuda a ese niño a socializar? Ve tele todo el día no 

más poh…si nos pasa con cuantos cabros acá, que el tiempo que no está en el colegio o 

en el jardín, a pura tablet poh. Y uno más lo que pelea con las familias por eso, pero es 

una realidad. 

Además me parece que viendo que la fundación tiene el programa Sembrar, yo creo que 

Volar tiene que tener la diferenciación de la inclusión educativa, porque Sembrar está 

como una alternativa para los niños que no están escolarizados o los que quieran venir 

solo a talleres grupales. 

P2: Si poh por eso yo concuerdo cachai que tenemos que definir qué es el programa 

Volar y que tiene el objetivo de acompañar el tema de la inclusión escolar, aunque hayan 

excepciones de cabros que dejan de ir al colegio un tiempo. 

P1: Ya entonces ustedes creen que el objetivo general es apoyar o acompañar -ahí 

buscamos un verbo adecuado - la inclusión educativa, no la inclusión social a través de 

la inclusión educativa 

P3: mmm no poh, la inclusión social a través de la inclusión educativa. 

P2: claro, porque ahí agarramos también las terapias. Una apoya el desarrollo más allá 

de lo educativo, de las necesidades escolares digamos. Apoya lo que se necesita para que 

funcionen mejor en todos los espacios, sobretodo en la escuela, pero también en la casa 

o en la casa de los primos, en el pasaje cuando juega con los vecinitos, todo eso poh. 

P5: si poh es buscar un desarrollo en todas las áreas. 

P2: es que tienes que tomar todas las áreas, socio afectivo, emocional, cognitivo…todo 

poh. 
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P4: pero específicamente en el Volar, estamos hablando de que la inclusión al colegio es 

una parte del desarrollo de la persona, no lo es todo. Es lo que le permite incluirse en un 

ambiente educativo, porque a través de la educación este programa busca que se integren 

socialmente. 

P3: eso, yo creo que la inclusión a nivel del colegio es un medio para la inclusión social. 

P1: y qué pasa con las terapias? Qué lugar ocupan los apoyos terapéuticos en este 

escenario de inclusión social a través de la inclusión educativa? 

P3: es que las terapias también están dirigidas hacia el proceso de inclusión en el rol que 

el niño ejerce en este momento, que es un rol de alumno, cachay?  Tiene un rol de 

estudiante y también tiene el rol de hijo, de hermano y nosotros lo ayudamos a 

desarrollarse en esos roles. Yo veo eso como el elemento diferenciador de este programa 

y de esta fundación, por eso es importante recalcarlo, porque no sé si hay otros espacios 

que tengan esta mirada cachay? 

P4: Si poh… de hecho en otros lugares donde yo he trabajado el apoyo de los terapeutas 

viene a ser como un reforzamiento de cosas para que  el niño cumpla con las etapas del 

desarrollo normal, por eso mismo usai harta prueba estandarizada, harta escala de 

desarrollo y tenis que medir cuánto retraso tiene según lo que dicen las escalas… vos 

cachai toda esa onda poh. En esos lugares les importa un ajo lo que el cabro necesite 

para funcionar en el colegio o para poder hacer amigos en su edificio… esas cosas no 

son importantes no más 

P1: Entonces tú planteas que desde su rol de estudiantes surgen necesidades que vienen 

a ser los objetivos de la terapia? 

P3: si 

P5: claro, si en la visita al colegio vemos que no está siguiendo instrucciones generales, 

eso pasa a ser parte de los objetivos de la terapia, de todas las áreas que tenga, fono, 

kine, lo que tenga….esos son los objetivos transversales que acordamos en nuestras 

reuniones poh… o no? 

(Risas) 

P3: claro 

P2: pero no son los únicos objetivos que se trabajan en la terapia. Uno en la terapia 

también trabaja objetivos que también se ve que se necesitan para la inclusión en la casa, 

con su familia o a nivel social, no se poh, como cuando hacemos actividades de ir a 

comprar al supermercado o de prepararse un yogurt con cereales o andar en metro, 

porque todo eso es parte del desarrollo 
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P4: Pero en estricto rigor, y según lo que yo veo, también en las terapias hacemos como 

un rescate para que a los cabros no los echen del colegio, porque yo hago todo lo posible 

para ver en las sesiones lo que están trabajando en el colegio. Si el cabro tiene problemas 

de disciplina abordar el tema de la disciplina para que no lo saquen, si el cabro no está 

sumando y al otro año no lo van a recibir porque no suma, entonces nos movemos para 

que aprenda a sumar. 

P3: mmm pero yo no lo diría así como “hacer rescate”…ahí yo lo miraría desde un 

enfoque más actual. El nuevo modelo de la discapacidad plantea una mirada funcional, 

dice que cuando uno mira la participación social se debe mirar los distintos roles  que 

desempeña el sujeto y en esta etapa de la vida lo que determina mayor inclusión social 

es el ir a la escuela, por eso es importante trabajar lo que aparece como necesidad en ese 

espacio. En estas edades el nivel escolar es lo que determina qué tanto el niño está 

participando socialmente, cachai? Entonces yo creo que está bien trabajar para eso. 

P5: absolutamente 

P2: si, yo también creo lo mismo 

P4: pero nosotros podemos poner en nuestros objetivos todas esas cosas, pero la realidad 

es que - para que estamos con cosas-  hay papás que  te dicen claramente que “yo tengo 

que tener un fono o si no me cortan  la matrícula” o le pidieron una TO o le pidieron la 

educadora para que el cabro chico pueda seguir en el colegio. 

P1: Por supuesto, yo creo que todos nosotros somos conscientes que la mayoría de las 

veces las familias llegan a buscar apoyo a la Fundación porque los colegios los 

condicionan. Eso es parte de las características de nuestra pega. 

P5: Pero yo creo que si el espacio educativo es más exigente para los cabros, también es 

lógico que las familias pongan  el foco ahí.  Probablemente lo que pasa en la casa yo lo 

puedo manejar de cierta manera; cuando mi hijo está afuera, solo, es donde yo necesito 

apoyo de otros. Por eso yo entiendo que las familias vengan a buscar ayuda cuando 

tienen problemas con el colegio, porque afecta la inclusión social, que en esta etapa del 

ciclo vital esta mediado por el tema escolar. 

P4: Desde ahí en alguna forma alcanzan la normalidad, porque pierde de vista un poco la 

discapacidad porque están en un colegio regular. 

P2: Claro bueno, supongo que para algunas familias significa eso, pero no es para todas 

poh. Ponte tú en mi caso, que yo recibo niños chicos básicamente, los que están recién 

ingresando a jardín o a playgroup de los colegios… hay familias que tienen súper 

resuelto el tema de la aceptación y otras que no, pero en general me toca ver más 

familias tranquilas con el diagnóstico del hijo. Lo que pasa más es que se angustian con 
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la entrada al colegio por todos los desafíos nuevos que se les vienen y que no saben si su 

hijo va a poder superarlos o el tema del bulling, que los traten mal, que los discriminen. 

P4: pero yo no lo pongo como algo malo, porque este sistema le ayuda a conectarse con 

otros niños y las papás quieren que estén en un entorno mas normalizador. 

 En la etapa que yo los recibo básicamente doy hincapié, claro con una mirada que va a 

servir para el tema de la inclusión escolar, pero básicamente para que sea un niño 

autónomo, independiente y adecuado, que le permita no tan solo ir al colegio sino que le 

permita ir y disfrutar un cumpleaños, ir a un taller, vivir las experiencias que están 

disponibles para un niño de su edad cachai? Que sea un niño que pueda participar en 

diferentes situaciones poh. 

P3: Si poh y esas instancias sociales están determinadas por lo escolar. Mi hijo va al 

cumpleaños porque lo invitaron compañeritos, cachai? Porque en esta etapa debes ir al 

colegio cachai y es ahí donde los cabros nutren las relaciones sociales, ese es el rol que 

predomina; así como cuando eres adulto da lo mismo que te enseñen a funcionar súper 

bien en tu familia, pero si no tenis pega no estás incluido socialmente, lo laboral es lo 

importante  en esa etapa. 

P5: Desde ahí, desde lo que dice la Lore es súper importante también cachar que claro 

nosotros lo acompañamos en un periodo que es lo escolar, pero que pasa cuando llega un 

momento que sus compañeros crecieron mental como físicamente y ya no lo están 

invitando a los cumpleaños, ya no está yendo a las fiestas, ya no se está juntando con los 

demás, porque sus intereses son de niños más pequeños, tiene otro tipo de mentalidad, 

como  le está pasando al Nico… y eso le debe pasar a otros niños con Down o con otro 

tipo de discapacidad.  Entonces desde ahí nuestro tiempo es súper acotado.  Si lo vemos 

desde la inclusión escolar, no debería, pero se acaba cuando el colegio le dice hasta aquí 

nomas podemos acompañarte. 

P2: Si poh, si eso pasa. Así como también hay un montón de cabros que salen de cuarto 

de los colegios…hay de todo poh. 

P1: Pero no entiendo muy bien hacia dónde giró la conversa. La pregunta es qué pasa 

con el apoyo de este programa cuando los cabros son expulsados de los colegios? 

P4: si poh el Ulises por ejemplo, que es el cabro más grande que tenemos, 

probablemente es el que nos lleva más a la pregunta de ¿qué pasa después? Por ejemplo, 

si su familia decide sacarlo del colegio este año y el próximo año lo empiezan a llevar a 

un taller laboral ¿nosotros vamos a dejar de apoyarlo? ¿Eso lo decide quién? 

P3: Yo creo que la pregunta es si tiene sentido que nosotros lo sigamos acompañando. 

Ahí basta solo con entender que un taller laboral también es una patita del sistema 

educativo, cachai? En educación especial  los talleres laborales están incluidos dentro de 
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la educación escolar, es como la media de un liceo técnico. Y si es parte de la escuela, 

entonces nosotros podemos seguir acompañándolo, según lo que hemos conversado hoy 

día… o no? (risas) o he cachado mal todo este rato? (risas) 

P2: Mmm sí, yo creo que más allá de que alguien decida si lo seguimos atendiendo o no, 

creo que lo importante es si a nosotros nos haría sentido ¿a ti te haría sentido seguir 

trabajando con el Ulises si se va un taller laboral y ya no va a ir a una escuela? 

P3: obvio 

P2: a mí también me haría sentido. 

P1: Bueno, parece que volvemos a la idea de que el fin mayor  del Volar tiene que ver 

con la inclusión social, a través de la formación de la escuela o a través de una 

formación laboral, pero ¿se dan cuenta que sigue teniendo sentido el apoyo de este 

Equipo? 

P2: si yo también creo que lo fundamental es lo social a través de lo educativo, pero en 

el fondo yo siento que eso no se explicita necesariamente cuando pensamos que los 

profesionales no son educadores. 

P1: Cómo así? 

P2: que cuando el acompañamiento al colegio lo hacen las educadoras del equipo, como 

que ese tema es súper claro. Pero a veces los acompañamientos los hace el fono o la 

terapeuta ocupacional y no sé si ellos tienen tan claro cuál es el objetivo de esas visitas. 

P1: ahh claro. Bueno eso es parte de la relevancia que tiene este trabajo de armar nuestro 

marco de acción poh, que nos permite discutir estas cosas, hacer definiciones y que así 

todos entendamos lo mismo, que tengamos un lenguaje común. 

P4: Si y desde ahí la propuesta para los padres también es distinta, porque el plan que se 

les ofrece es distinto a lo que les ofrecen en otros lugares donde los niños solo tienen sus 

terapias, pero nadie los va a ver a los colegios o a otros espacios donde ellos participan. 

P3: A lo que yo voy con que el foco es educativo es que Volar tiene distintos momentos 

de apoyo dentro de la inclusión en la escuela, incluyendo la etapa de la formación 

laboral, cachai? Pero si ya pensamos que este cabro tiene que trabajar y tenemos que 

darle un apoyo de inclusión laboral, ya se va a otro programa cachai? Nosotros no los 

apoyamos en esa etapa. 

P3: Ahh no poh, nuestro apoyo llega hasta lo educativo. 

P1: Sí, porque claramente en una situación de inclusión laboral nosotros no tenemos una 

oferta de apoyo. 
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P2: nooo poh, ese sería otro programa que quizás se podría armar más adelante. 

P1: Ya chiquillos, retomando la discusión sobre el papel que juegan los apoyos 

terapéuticos… Claudio decía que en las sesiones individuales  “uno hace lo que el 

colegio pide que hagas” y tú dijiste “tengo otra percepción”… 

P2: O sea, yo tengo otra percepción por la etapa en que yo los tomo, porque mi labor no 

es así como que a este niño lo tengo que preparar para el colegio. Si claro, tengo que 

incorporar uso del lápiz o figura humana o tataratata…pero el foco de mi trabajo es que 

sea un niño autónomo y funcional, para que pueda participar en cualquier contexto, 

cachai? 

P3: A mi me pasa que yo estoy al medio… la mayoría de los niños con los que trabajo 

están en los primeros años de básica y también el foco de mi trabajo terapéutico es la 

autonomía y funcionalidad. Yo pienso, igual que tú, que la funcionalidad y autonomía en 

ese momento de su vida, es rendir en el colegio, pero creo que eso es para todos los 

niños, aunque no tengan ningún diagnóstico, cachai? 

P2: Si poh va para allá exactamente. 

P3: Yo necesito un niño auto regulado, autónomo, adecuado, para funcionar en el 

colegio, pero también en su casa y en la plaza y en el restaurant… 

P4: Pero en la realidad tú puedes trabajar mucho eso, pero si tu sesión se convierte en un 

laboratorio y en la casa no es un niño aceptado ni integrado en todo sentido, se te va a la 

ñoña todo poh. 

P3: En ningún momento se me ocurre la manera de prescindir  del apoyo de la familia 

para lograr un buen desempeño… es imposible lograr avances si no hay una familia que 

empuje y apoye. 

P2: Es que va dentro de un todo cachai?  Primero tenis que meterlo en la casa, verlo 

funcionar en su casa y a la mamá tenis que decirle “esto no ayuda” 

P3: Aunque  me parece que el que funcione adecuadamente en su casa, no garantiza que  

vaya a funcionar adecuadamente en el colegio. 

P2: nooo para nada, para nada. 

P3: Mi idea es que el camino se va mirando desde lo más complejo y lo más complejo es 

en ese momento es el área educativa. Es donde más cuesta generar cambios, por eso le 

pedimos tanta ayuda a la jefa con los colegios… (risas) 

P5: la pobre Clau la tenemos de casera (risas) 



 

221 
 

P4: Los colegios y las familias…el trabajo con los papás a veces cansa más que con los 

colegios oye. 

(Risas) 

P1: Chiquillos, para seguir con la conversa en torno a nuestra misión… ¿quiénes son los 

sujetos de acción del programa Volar? ¿A quiénes van dirigidas nuestras acciones 

profesionales? 

P2: Bueno cuando yo llegué había niños con discapacidades y ahora la mayoría de los 

chiquillos tienen dificultades… o sea, cabros que después de un tiempo de trabajo con 

ellos ya superan sus dificultades y no necesitan más el apoyo. 

P5: Es que se ha ido como diversificando el tipo de niño que estamos atendiendo, porque 

trabajamos con chiquillos con discapacidad, con NEE transitorias y también niños que 

no tienen ningún diagnóstico, pero que claramente necesitan apoyo. 

P4: Si y de a poco han ido llegando más cabros con cuadros medios psiquiátricos, estos 

chicos que son derivados a terapia ocupacional por problemas de regulación conductual 

y resulta que después se van viendo diagnósticos de oposicionismo desafiante o de 

psicosis infantil… igual es complicao poh. 

P3: eso igual yo creo que ha hecho que tengamos que dedicarnos más a observarlos o a 

recoger información de la familia o de los colegios pa cachar como funcionan en lo 

concreto. Antes uno se apoyaba caleta en el diagnóstico pero cuando no hay ningún 

informe médico todo es observación no más y desde ahí cachar qué vai a tener que 

apoyar 

P7: y eso es bueno o malo? Porque yo creo que lo peor que uno puede hacer es decidir 

qué va a trabajar con un chiquillo según el diagnóstico que trae. 

P4: no poh si no se trata de que sea bueno o malo, es distinto no más. Cuando tenis un 

diagnóstico igual tenis más elementos para tomar decisiones desde la terapia y cuando 

no hay diagnóstico todas las decisiones salen de la evaluación no más, es como tener 

más o menos antecedentes, solo eso. 

P1: ¿Y qué les parece a ustedes esa mayor diversidad en las características de los 

chiquillos? 

P4: Es complejo porque a veces los profesionales no contamos con  todas las 

herramientas para los niños que llegan, entonces a veces hacemos un gran esfuerzo por 

tratar de sacarlos adelante lo que más podamos, pero igual a veces hay niños que 

necesitan otro tipo de trabajo y nosotros no contamos con  la formación  o a lo mejor esa 

formación a nosotros no nos interesa porque tiene otra línea de trabajo… que se yo. 
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Y es difícil, porque los papás también tienen  una idea de las terapias más tradicional, de 

educación, de fono, que se hacen en mesa, con cuadernos, con recortes o no sé poh con 

repasar,  repasar. Pero claro este es un espacio súper distinto a otros lugares y se nos 

pide que hagamos el trabajo de otras formas, más lúdicas, más significativas para los 

niños  y los papás  no siempre ven eso,  no ven todo lo que hay detrás de jugar o de 

hacer otro tipo de actividades. 

P1: Mmm, bueno tal vez el problema sea que nosotros tampoco se lo mostramos. 

P4: Porque ellos vienen, yo siento, con la idea que esto es para apoyar lo escolar, 

entonces hay resistencia claramente de algunos papás a que nosotros juguemos, porque 

no ven que el juego es trabajo y piensan que están pagando para que venga a jugar… no 

ven lo que hay detrás aunque se lo expliques y se lo recontra expliques, por qué lo haces 

así o por qué ocupas ciertos materiales y no otros, o por qué le pides ciertas cosas para la 

casa y otras no. 

P1: ¿Y cuáles son las características de los niños que te desafían más? ¿Cuáles sientes tú 

que no tienes herramientas para apoyar? 

P4: Los  niños autistas por ejemplo.  Bueno con el tiempo he aprendido que hay niños 

que nunca van  a lograr ciertas cosas. Y también he aprendido que los padres tienen que 

vivir sus procesos y que tomarán los caminos que tengan que pasar y que la fundación es 

uno de esos caminos un tiempo y después buscan otro lugar y van probando. 

P1: Exactamente 

P4: Y se irán despotricando o dirán “gracias hicieron lo que más pudieron”. 

P3: Pero sabes? Yo creo que uno tiene que aceptar el desafío de trabajar con chicos con 

distintas características, de hecho me molesta esas instituciones que reciben solo cabros 

Down por ejemplo. 

P2: si weón… es como el gueto. 

P1: A ustedes les parece que este programa debería hacer lo mismo?  Dedicarse a 

trabajar con niños con un solo diagnóstico? 

P2: No, a mi me ha gustado así, variado porque te obliga a estar actualizándote, 

aprendiendo, buscando información y eso es bueno para uno. 

P4: No sé si con un puro diagnóstico, pero no con cualquier tipo tampoco. A lo mejor la 

cosa pasa por ponernos de acuerdo internamente. No se poh, si llega un niño autista por 

ejemplo ya sabemos que la Moni se maneja mejor ahí o que si tiene parálisis o daño 

motor, ahí yo tengo más experiencia. 
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P2: Yo tengo que decir que a mí me costó mucho porque no tenía experiencia en niños 

autistas y bueno, mi primer caso fue acá en Sembrar… 

P1: Fue livianito… (risas) 

P2: Si poh! fue livianito… (risas)  Yo creo que ahí me pegue la subía de peso, pero igual 

creo que fue un bonito desafío como profesional. Si te encasillas mucho perdís, porque 

los cabros tienen de todo, de repente son un mix y aprendes de todo un poco. Ahora, sí 

existen cabros que son más complejos que otros y uno como profesional puede decir 

honestamente “sabes, no tengo herramientas para trabajar con él” 

P5: Claro, pero ponte tú el Luciano… cachai que no es un cabro que tenga ni Asperger 

ni autismo, pero es un tema trabajar con él, es súper desafiante. Por eso yo creo que no 

pasa por el diagnóstico, al final el trabajo que nosotros hacemos beneficia a cualquier 

cabro, independiente del diagnóstico que tenga. 

P4: Siiii si eso es indudable, pero igual es importante que podamos ir capacitándonos 

poh. No digo que deberíamos hacerlo igual acá,  pero cuando yo pasé por alter Ego en 

mi práctica profesional, ellos tienen muchos… ¿cómo se llama esto? … socios! Socios 

que aportan harta plata, empresarios, porque la mina se mueve a otro nivel, entonces a 

ellos le pagaban cursos de capacitación todos los años. 

P1: Si por supuesto que eso es una necesidad. 

P2: Por último tener el código Sence digo yo, por supuesto que a veces hay cursos que 

entusiasman mucho, pero son caros. 

P4: Pero sabes que ni siquiera eso; de repente no sé…queremos especializarnos en 

síndrome de Down y sabemos que hay un gallo que es una eminencia en el tema o que la 

Ale conoce o que tu conoces por la Academia, pucha tratar de asociarnos a alguna 

universidad,  inventar algún curso y que nosotros vayamos también. 

P2: Claro yo hecho mucho de menos el tema de capacitación, porque deberíamos estar 

capacitándonos siempre. 

P5: Claro porque uno además se siente súper insegura cachai? Porque  yo, por ejemplo, 

para trabajar con niños autistas profundos no me siento capacitada porque no es mi 

especialidad y me siento insegura igual con los papás.  Me pregunto si a lo mejor lo 

estoy haciendo bien o lo estoy haciendo como el hoyo… si los papás se dieran cuenta de 

esa inseguridad ¿Qué pensarían?...Eso es lo que me da la lata, no contar con cursos o ir a 

especializarse en otras cosas. 

P2: Si además yo siento que la capacitación te devuelve también el alma al cuerpo, 

porque como te encienden, como que te conectan nuevamente, te entusiasman. 
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P5: Y el otro tema acá es que  si uno va a un curso,  uno falta y después tenis que 

recuperar  las sesiones con los niños y no tenís tiempo para estar recuperando esas horas. 

Eso no pasa en otras partes, porque  a veces no te pagan las capacitaciones pero te 

regalan el tiempo para que vayas. 

P3: En serio? mira qué bueno, es lógico si el beneficio igual es para los niños. 

P5: A nosotros en Rayún nos pagaban la mitad del curso, ponte tú. 

P1: Acá igual eso es conversable. A veces la Ale se pone con parte de lo que cuesta el 

curso o seminario, pero hay que pedírselo. 

P5: Pero lo que más complica es lo otro, el tiempo, porque supongamos que son 3 días 

de curso y perdís 6 sesiones con cabros chicos  ¿en qué minutos las recuperas? 

P2: Y lo otro que me pasa a mí es que he quedado desconectada, como desactualizada. 

Como yo trabajo acá en la Fundación y con atenciones particulares, no me llegan 

ofrecimientos de cursos. A veces cacho algunas cosas por face, pero es poco o las cacho 

tarde. 

P1: Ah pero ese es un compromiso que podemos hacer entre nosotros,  empezar a 

compartir esa información por el mail del programa o el wasap de la Fundación. 

P2: Si hay que hacerlo. 

P3: hay que compartir esa información. 

P4: yo antes mandaba esas cosas de la Liga de la Epilepsia, pero dejé de mandarlas 

porque como que nadie pesca… 

P5: Pero hay que mandarlas igual 

P4: Lo otro es que de repente,  no sé si ustedes han visto la opción de hacer una 

evaluación de ingreso donde haya  al menos 3 profesionales que cubran distintas áreas y 

que se haga en conjunto cachai?  Yo creo que eso sería bueno,  podríamos decir  

“tenemos las herramientas para poder atender a este cabro” o decir,   “ya tenemos a la 

Lore que se maneja ene en lo que necesita en kine, pero en fono nos sirve más la Ale que 

Claudio”…cachai? porque tampoco podemos improvisar. 

P2: Claro, podríamos definir el equipo según las características de cada niño. 

P4: A me pasa lo mismo, yo me angustio ene cuando recibo un niño que yo creo que no 

puedo manejar, porque es autista o no se poh. 

P5: Es que el lenguaje además es muy complicao. 
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P2: Es heavy, porque tú estás viendo si estás siendo un real aporte.  A mí me pasa con 

Camilo, o sea, todo el rato me cuestiono porque no he logrado hacer un trabajo como 

corresponde en términos educativos. 

P5: es que el lenguaje es tan intelectual… por último la cosa motora, movís al cabro 

chico y en algún minuto graba el movimiento, pero la comunicación es intelectual cien 

por ciento. 

P1: ¿Quiénes de los que tienes hoy en día son los que más te desafían? 

P5: es que ahora tengo puros niños con síndrome de Down… ahh y tengo a la Bernardita 

que está hecha un plomo pero… 

P1: Ella te desafía de pesá… (risas) 

P2: Es que bueno, es la etapa de desarrollo también…es adolescente ya poh. 

P3: Si poh 

P2: A mí me complica Camilo por un tema conductual. 

P1: Pero lo conductual siempre nos va a desafiar, eso no está vinculado a un diagnóstico 

de discapacidad necesariamente. 

P2: Si pero me he cuestionado si yo tengo las herramientas para poder trabajar con él… 

lo he intentado todo!! 

P5: y ahí no se podría hacer algo cuando hay un niño muy conductual? que se yo… 

hacer algo con la psicóloga? Que ella hiciera observación de las sesiones y nos diera 

sugerencias de manejo. 

P2: Eso estamos esperando, que intervenga la psicóloga, sobre todo con los papás. Yo 

estoy súper tranquila que he hecho un trabajo que he acordado con la familia y se han 

logrado cambios importantes, pero si pienso que él está en colegio…yo como educadora 

no he hecho nada que apoye el trabajo del colegio, porque para eso necesito evaluarlo y 

el cabro me tira el cuaderno por la cabeza… 

P5: Es que ahí es donde necesitamos llamar a la psicóloga y uno poder decirle “bucha 

podis venir a mi sesión la otra semana y observar conmigo para que me des algunos tips 

de manejo dentro de las sesiones”. Además que la psicóloga atienda al niño y a los 

padres, pero que también haga visitas a nuestras sesiones para nosotros poder trabajar 

con los niños cachai? 

P2: Claro porque uno usa el sentido común, de repente uno jura que lo está haciendo 

regio y a veces no es así. 
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P1: Bueno, todos estos son aspectos que podremos revisar con mayor profundidad 

cuando trabajemos las condiciones básicas para el funcionamiento del programa. De 

todas maneras yo los he registrado por escrito y están en la grabación, que luego será 

transcrita, así que la info no se perderá. 

En lo que sigue, yo les voy a mandar por mail una propuesta de misión y objetivos del 

programa, que se desprenden de todo lo que hemos conversado hoy. La idea es que Uds. 

la lean y en la próxima reunión de equipo podamos dedicar unos minutos a 

retroalimentarla… no se poh, que me cuenten si les parece bien o quieren agregar cosas. 

La idea es que en la próxima reunión podamos sancionar y cerrar la misión y 

objetivos…les parece? 

P2: ya perfecto 

P5: Súper… la hicimos corta. Eres buena moderando grupos Clau, con lo buenos pa 

hablar que somos pensé que no alcanzaríamos a terminar hoy día. 

P3: Siiii! Yo también pensé lo mismo. 

P1: Si que bueno que alcanzamos, somos secos! 

Después de terminar la misión y objetivos, les voy a mandar una encuesta por mail para 

que levantemos algunos temas que van a ser los supuestos teóricos del marco de acción. 

En la misma encuesta hay un apartado donde se les pregunta por condiciones mínimas 

para el cumplimiento de los objetivos del programa, respecto a la familia, a los colegios, 

a la gestión de la fundación y respecto del equipo, para que incorporen estas cosas que 

aparecieron al final. 

P2: Ya perfecto. 

P3: Súper 

P1: Ya chiquillos,  muchas gracias, son unos bakanes. 
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Anexo 13 

Grupo de discusión N°2 (19/01/2018) 

P1: Ya… buenos días compañeritas y compañerito, vamos a dar inicio a la jornada de 

hoy. Es una jornada de trabajo distinta, estamos en un lugar diferente gracias al auspicio 

de nuestra Moni… (risas, aplausos, silbidos) que prestó la casa pa juntarnos a trabajar y 

pa pasarlo bien también. Así que vamos a tratar de hacer la pega acotada pa que nos 

quede tiempo pal disfrute. 

Si se acuerdan, en septiembre hicimos la jornada anterior para construir la misión y 

objetivos de nuestro programa y ahora nos toca trabajar en el marco teórico, que es la 

segunda patita que dijimos que era fundamental agregar al marco de acción del Volar 

para que todos tengamos claro cuál es el trasfondo del trabajo que hacemos, pa que 

todos entendamos lo mismo cuando hablamos de un tema y con esa misma claridad 

podamos comunicárselo a las familias o las otras personas o colegios, jardines, etc. 

P2: y entre nosotros 

P1: ¿cómo? 

P2: que entre nosotros también es importante entender lo mismo, porque yo por ejemplo 

no soy experta en inclusión pero tú si poh o la Moni y así podemos complementar 

nuestros conocimientos. 

P1: ah sí claro, claro 

Bueno para hacer esto primero les voy a mostrar lo que salió del cuestionario que 

llenaron sobre cuáles eran los conceptos más importantes que teníamos que considerar 

en el marco teórico. Si se fijan en la tablita los temas que más se repiten son inclusión, 

desarrollo y rol de la familia, así que esos son nuestros conceptos claves para trabajar 

hoy.  

¿Están de acuerdo? 

P3: Si me hace sentido porque son los temas que cruzan siempre a todas las áreas 

P4: mmm si poh si trabajas kine o fono igual te topai con los mismos temas… somos 

secas (risas) 

P5: Clau y entonces no vamos a ver como temas específicos por áreas? como no se poh, 

por ejemplo definir que entendemos por lenguaje nosotras o por aprendizaje uds. las 

profes? 
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P1: Esos dos conceptos también estaban en la tablita, pero casi no fueron elegidos por 

Uds. 

P4: Ale es que la idea era definir los más importantes, que son comunes cachai?  

P1: En todo caso si creen que es importante hacer una segunda ronda de definiciones 

podemos acordarlo, algo así por equipos de áreas por ejemplo, todas las fonos, las 

educadoras… y ver cuáles son los temas más propios de cada especialidad. 

P2: noooo para el escándalo poh, hagamos uno primero (risas) 

P3: después vemos eso, después, después (risas) 

P1: ya entonces miren, estos son los temas y la idea es igual que la otra vez que podamos 

ir conversando a partir de algunas preguntas. Como este trabajo queda grabado yo 

después hago la transcripción y vamos sacando las ideas más importantes o que más se 

repiten y se las presento en reunión técnica y Uds. pueden corregir o aportar nuevas 

cosas. Les parece? 

Ya, lo primero que quiero pedirles es que en la hojita que les pasé anoten una definición 

de cada uno de estos conceptos. Lo que uds. crean que es, como puedan explicarlo, 

aunque no sea un tema de su expertis, traten de colocar lo que uds. piensan de eso. 

Vamos a dar 5 minutos para eso y después compartimos esas ideas ¿les parece? 

INCLUSIÓN 

P1: Ya chiquillas y chiquillo para hacerlo más ordenado vamos a ir por tema… partamos 

con inclusión. Quien quiere empezar? 

(silencio y risas) 

P1: Ya poh! Oigan aquí lo más importante es que no hay respuestas ni buenas ni malas, 

la idea es que entre todos vamos a construir una definición final pero para eso tenemos 

que saber qué sabe cada uno poh 

P6: yaaa yo… 

(aplausos, risas) 

P6: yo entiendo la inclusión como que niños que antes iban a escuelas especiales ahora 

vayan a colegios normales y que se supone que esos colegios tradicionales deberían 

hacer los cambios que el niño necesite para poder enseñarle de la manera que él aprenda 

mejor. Ahora eso se supone no más porque lo que una vé en la realidad es que los 

colegio no flexibilizan mucho y por eso nosotros tenemos pega poh jajaja 
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P5: es que no es que no quieran si el tema es que los profes muchas veces no saben 

como poh si no estudiaron pa eso po, nadie les enseñó cómo pueden trabajar con una 

cabra como la Bernardita ponte tú que tiene parálisis y que es difícil po, si nos cuesta a 

nosotros que somos especialistas con esos cabros, imagínate pa un profe que de repente 

se ve en la sala con una niñita que prácticamente no habla, que no se mantiene sentada, 

que le cuesta un montón memorizar algo básico y con otros 30 y tantos o cuarenta 

cabros chicos más…. A donde poh es imposible. 

P1: Bueno entonces podríamos decir q hay ciertas condiciones para la inclusión? Como 

la cantidad de niños en la sala… o tal vez el diagnóstico? Me refiero a que tal vez 

deberían ser algunos niños los que estén incluidos, según su nivel de discapacidad….? 

P5: o sea yo creo que no todos los cabros son para inclusión. O quizás sí pero con tutor 

sombra, porque yo de verdad que me doy cuenta cuando voy a los colegios, los pobres 

profes no pueden hacer más poh si no les da el cuero con la tracalá de cabros que tienen 

en la sala, shiii de aonde 

P1: Ale perdón me perdí un poco. Tú dijiste que no todos los cabros son para 

inclusión…entonces deberíamos definir como un rango de chiquillos que si pueden estar 

incluidos en colegios regulares y otros quedarse en las escuelas especiales? 

P5: si po, eso mismo, pero ojo que no creo que eso tenga que pasar por cómo son los 

niños sino porq los colegios no están preparados para trabajar con un chiquillo que tiene 

déficit atencional imagínate meterles en la sala a un Martín. Los matai! 

P2: si pero yo creo que son dos temas distintos. Una cosa yo creo que es lo que uno crea 

q es la inclusión y la otra es si funciona o no y por qué no funciona me entendis? Porque 

además la inclusión no tiene que ver solo con ir al colegio tradicional o al que van mis 

hermanos, es más amplio que eso. Es lo que conversamos la otra vez cuando hicimos la 

misión, que hablábamos que la inclusión es poder participar en todos los ambientes que 

le corresponde a ese niño a su edad. No se po, ir al jardín o al colegio, salir a jugar a la 

calle con los vecinos, tener amigos, ir a un cumpleaños, juntarse con sus primos y jugar 

ahí también 

P7: si mira yo quisiera aportar no solo desde la mirada de terapeuta sino que también 

como mamá de una hija con discapacidad intelectual adulta ya poh, como Uds. saben, 

eso se nota así de mirarnos no más… está claro quién es la que tiene hijos más grandes 

por no decir que está claro quién es la más vieja acá po (risas) 

Miren lo que yo puedo aportar es que lo que hoy día muestran las convenciones, los 

tratados internacionales, las, las… como se llaman estas… las declaraciones de los 

países, etc. es que la inclusión no se trata solo de las personas con discapacidad, sino que 

se trata de que todos tienen derecho a participar. Esa es como la palabra clave en estos 
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temas de inclusión, la participación y esa participación puede ser en la casa, en el 

colegio, en el trabajo, en el barrio, en todos los lugares que ese niño o joven estaría 

participando si no tuviera esa discapacidad… me explico? Por ejemplo la Flori, no se 

poh tiene 32 años ahora. A esta edad si la Flori no tuviera discapacidad estaría 

trabajando, tendría amigos, probablemente una pareja, hijos, no se poh, viajaría sola por 

ahí, podría seguir estudiando, me entendí? Pero no poh, la Flori está en la casa, yo hago 

malabares pa encontrarle alguna actividad para que no esté puro en la casa viendo tele 

me cachai? Pero es súper difícil encontrarle algo… menos un trabajo po de eso ni hablar. 

Ya y eso es exclusión, no poder participar de lo que si podrías si no tuvieras 

discapacidad en este caso. Pero pueden ser muchos temas por los que te puedes quedar 

fuera… por ser no se poh, inmigrante o por tener Sida y que nadie te de trabajo por eso. 

P5: claro si yo estoy de acuerdo en que eso no debería pasar, pero pasa, entonces yo creo 

que la inclusión es súper utópica todavía. Por lo menos en los colegios, así como 

funcionan los colegios en Chile que todos compiten por los mejores puntajes, por qué 

colegio deja más cabros en la universidad, que cuál es el Simce de este, del otro, 

entonces este es mejor y los colegios que no son de excelencia al final terminan 

llenándose de todos los cabros que no son recibidos en los otros lugares y los profes 

estresados porque les exigen que a los cabros les vaya bien y tienen 40 chiquillos en una 

sala y una llega a pedirles que trate de hacer cosas especiales pa este otro cabro que tiene 

no se poh un TEA o que es Down… pufff… a una le llega a dar pena pedirle algo a esa 

profe. 

P4: Si yo estoy de acuerdo contigo Ale en que la inclusión en los colegios es muchas 

veces una utopía. Igual que la Natacha yo también soy mamá de una niña con 

discapacidad que ya salió de media, o sea yo ya me mamé toda la educación escolar y 

tuvimos de todo tipo de experiencias, a veces en un mismo colegio, dependiendo de la 

profe que le tocara… atroz, mal.  

Pero lo que yo quería decir es que hay que tratar de ver la inclusión como un ideal al que 

uno quiere llegar cachai? estamos lejos, hay países que nos llevan años luz, pero hay que 

tratar de ver la cuestión como un ideal al que queremos llegar o como una utopía como 

dicen Uds. Pero también hay que ver que hemos avanzado de a poco y que hay que 

seguir trabajando para seguir avanzando, pasito a pasito suave suavecito (risas) 

P1: Ya y si tuviéramos que definirla como un ideal al que aspiramos llegar algún día, 

como la definirían? 

P6: bueno yo dije eso poh, que los chiquillos que tienen discapacidad o que son 

inmigrantes, o que son mapuche, o que son transgénero, que puedan ir al colegio que sus 

papás les haga sentido y no que terminen yendo al que los recibió no más poh. O sea yo 

creo que los colegios no deberían hacer selección, un poco lo que dice la ley de inclusión 
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ahora, pero el problema es que los colegios particulares funcionan como república 

independiente entonces hacen lo que quieren y nadie les puede decir nada. 

P8: si miren, yo concuerdo con las chiquillas que la cosa es bien utópica porque pa que 

estamos con cuestiones, los colegios hoy día no se hacen cargo de las cabros sin ninguna 

discapacidad, menos de los que tienen necesidades más permanentes. Pero si hay que 

tratar de definirlo así como el ideal, yo creo que la inclusión en el colegio debería ser 

que todos participen. O sea, que todos los niños que vayan a esa escuela puedan salir en 

el acto, ir a los paseos, tener amigos en su sala, que lo inviten a algunos cumpleaños y 

sobretodo que aprenda, sobre todo eso, porque una a veces va a colegios donde los 

chiquillos están súper incluidos socialmente pero en la sala no hacen nada poh, nada, 

están todo el día ahí pintando o rayando los cuadernos y yo creo que eso tampoco es 

estar incluido porque los cabros chicos van al colegio a aprender cosas 

P3: lógico para eso están las escuelas, si fuera pa puro socializar podrían ir a un taller de 

algo, de cualquier cosa 

P4: si pero socializar también es súper importante y a veces es más difícil que 

aprenderse los contenidos que te enseña la profe en la sala. De hecho con la Fran yo me 

di cuenta que era más difícil el tema de la socialización que de los contenidos de las 

asignaturas, porque ahí hacíamos adaptaciones y algo hacía, pero lo social es un queso 

poh porque los papás no los podemos acompañar en eso y los profes no pescan mucho 

esa parte y para los cabros al final de cuentas es lo que más vale 

P8: no si yo no dije que socializar no sea importante, pero lo que digo es que no puede 

ser lo único importante porque hay colegios que venden la pescá que ellos hacen 

inclusión social y eso qué significa? Que los weones tienen a los cabros vegetando toda 

la jornada y se creen súper inclusivos porque los dejan estar en la sala con los otros 

niños y que participen de los actos y eso, pero nadie se hace cargo que ese pendejo 

aprenda en el colegio poh, lo que pueda, a su ritmo, pero que alguien trate al menos de 

enseñarle algo poh, o si no mejor no lo recibai no más, si no es negocio redondo. 

P2: si yo estoy de acuerdo con Claudio que la inclusión no puede ser solo ir a un colegio 

o estar en ese lugar no más, sin que nadie se ocupe de ti  y eso debería ser para todos los 

niños porque hay muchos que también son tratados de la misma manera y sin tener 

ninguna discapacidad 

P1: Bueno esa me parece una reflexión importante… que la inclusión se refiere a todos 

los estudiantes no solo a los que tienen un diagnóstico de algo. Y que la inclusión en la 

escuela no puede ser solo socialización, tiene que conllevar aprendizajes formales 

también, de contenidos digamos. 
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P6: si yo estoy de acuerdo y me hace sentido con lo que nosotros hacemos en las visitas 

a los colegios Clau porque en el fondo siempre el discurso acá, tuyo en realidad, es que 

cuando uno vaya de sugerencias que sirvan ojalá pa varios niños, no solo pal que 

nosotros atendemos. Y también a una siempre le pasa que va a observar a un niño pero 

las profes terminan haciéndote preguntas de otros o pidiendo consejos para trabajar con 

dos o tres más. 

P5: pero eso pasa por un problema de los colegios de que no se preocupan ni de los 

cabros que no tienen ninguna dificultad poh….es lo mismo que decía al principio viste? 

Se repite eso de que la inclusión es para los chiquillos que tienen algún problema, que 

les cuesta, que no pueden adaptarse por abc motivo, pero en los colegios al final les 

piden apoyos a casi todos los cabros chicos poh. Hoy día en qué colegio no tienen 

derivado a especialista a por los menos 3 o 4 cabros de una sala?… entonces por eso yo 

les digo que a mí me parece que la inclusión es una utopía porque los colegios no se 

encargan de los niños sin discapacidad, menos lo van a hacer de los que tienen algún 

problema. 

P2: ya Ale está bien, los colegios no se hacen cargo, pero tu creis que deberían hacerlo? 

P5: ah claro pero obvio! 

P2: tu creis que los colegios deberían hacerse cargo de que todos los niños aprendan? 

P5: pero lógico pos Lore si eso no está en discusión, yo estoy hablando de lo que pasa en 

la realidad 

P2: pero si esa no es la única realidad, no sé qué realidad te ha tocado conocer a ti pero 

yo conozco colegios pencas y otros super jugados por sus cabros, por todos y profes 

comprometidos, que se sacan la cresta por los chiquillos y son busquillas, y buscan 

respuestas, preguntan, te escriben, te llaman para preguntarte cuestiones y cuando uno va 

te estrujan 

P5: pero son los menos pos Lore! Esa no es la realidad general 

P6: Si Alita pero aquí estamos tratando de definir lo que nosotros creemos que debería 

ser la inclusión, no como funciona en los colegios 

P7: es que si no ponemos el esfuerzo en el ideal estamos cagas po, mejor nos vamos pa 

la casa porque hay experiencias super pencas, fomes, que a una le duele la guata 

P1: mmm si a mí me surge esa reflexión, como no se poh, si la inclusión es difícil, es 

desafiante, poniéndome en el lugar de los profes porque es innegable que para ellos esto 

es complicado por un montón de factores, las exigencias del medio, del ministerio, de 

los papás, del director que los webea por el puntaje del Simce, porque los cabros estén 
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ordenados y en silencio en la sala, porque todos avancen y cuanta cosa. Si no nos 

olvidemos que somos uno de los gremios con mayor nivel de licencias por estrés y 

depresión del país. Entonces sumarle esta nueva tarea de verdad yo entiendo que muchos 

profes se resistan, se agobien. Ya pero ahí también me pregunto cuál es la alternativa? 

Que los cabros con discapacidad se devuelvan a las escuelas especiales? Y aunque así 

fuera, igual los profes se quedan con una cantidad no menor de cabros que igual 

aprenden más lento, o que son dispráxicos, o que tienen déficit atencional, o que qué se 

yo, no aprenden de la única manera que los profes enseñan, porque en el colegio los 

profesores enseñan lo mismo a todos, de la misma manera, al mismo tiempo. Es 

imposible pensar que todos los críos se van a ajustar a la única propuesta que se ofrece. 

Entonces cuál es la alternativa? Que el que no aprendió sonó no más y su familia ve que 

hace? Y se saca malas notas y repite y chao? No po, si ese escenario ya no es, ya no se 

puede, tenemos que hacernos cargo, tenemos que buscar la forma de cómo hacerlo, pero 

hay que hacerlo. Esto se trata de justicia social, de derechos humanos y la escuela no 

puede seguir tapándose los ojos y haciéndose la sorda 

P5: no Clau si estamos de acuerdo con eso, si mi reclamo es que una cosa es el discurso 

bonito y otro es lo que pasa en la realidad, eso es lo que a mí me emputece. Pero yo 

estoy de acuerdo que debería ser así y ojalá así sea, pero la verdad es que yo no tengo 

mucha confianza en que esto cambie, será que estoy vieja ya, que soy la más vieja de 

este equipo, no se po, pero yo como que veo un poco de ingenuidad en lo que se dice 

sobre la inclusión. Yo creo que tendría que empezar todo de nuevo cachai, como que se 

acaben las escuelas y no se inventáramos otra cosa, otros lugares donde los cabros 

aprendan y que pudiéramos empezar todo de cero. Pero así como funciona la cosa hoy 

día yo de verdad creo que es ingenuo pensar que se puede hacer inclusión 

P3: mmm yo igual a veces creo lo mismo Ale, no creo que tenga que ver con edad. Yo 

también paso a veces por momentos así de desesperanza cachai? Como de sentir que 

todo es una mierda, la escuela, la sociedad, puta no se po, el congreso, la iglesia, los 

pacos que roban, el sistema que te caga, los weones que se coluden pa cagarnos y como 

que ahhhhh como que entro en desesperación y me dan ganas de irme a vivir al campo y 

no saber de ni una gueva cachai 

(Risas) 

P1: no si claramente estamos viviendo tiempos difíciles. Yo a veces creo que igual de 

difíciles que hace 50 años pero el problema es que ahora uno se entera de todo poh 

entonces se te genera la sensación de caos, de que está la cagá en todas partes 

P4: es que no creo que se pura sensación, yo creo que de verdad vivimos en el caos en 

muchos sentidos y eso hace que uno se cuestione todo, todo, todo… sobretodo uno que 

trabaja en el área social, con personas y con personas que sufren además porque 
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trabajamos con niños que lo han pasado mal por temas médicos, porque les cierran las 

puertas, porque no los reciben en un colegio o los reciben pero no los pescan, o de 

frentón los tratan mal y sus familias también han sufrido mucho. Entonces esta pega es 

pesada, tiene un costo emocional que no es menor y por eso es tan importante trabajar 

juntos, porque podemos contenernos cuando andamos guatiados 

P6: elegimos una pega intensa y además en la Fundación la cosa es más intensa porque 

igual todos nosotros somos apasionados poh (risas) Nadie aquí se toma la pega liviana, 

somos intensos, nos comprometemos, nos enamoramos de los cabros,  odiamos a 

algunas familias (risas) Por eso yo quiero tanto a mi jefecita (risas) no si no es chiste 

Clau esto yo te lo he dicho varias veces y no es menor, que si tú no hicieras esa pega de 

contenernos cuando andamos mal pufff yo creo que ni la mitad de nosotras estaríamos 

acá y yo te lo agradezco porque yo he trabajado en varios lugares y la cosa no es así en 

otras partes. Yo en la fundación me siento super apoyada, tu respaldai nuestro trabajo, 

nos defiendes con la jefa superior, te peliai de repente hasta con las familias y eso pa uno 

es super importante 

P8: awwww la jefa chica es seca. No si es verdad, a mi me pasa que a veces ando mal 

por temas que ni siquiera son de la pega, pero la Clau siempre se da un tiempo pa 

escucharte, pa aconsejarte y eso hace que una trabaje más tranquila igual. 

P2: siiii aplausos pa la jefa chica 

(risas, aplausos) 

P1: Bueno claramente la contención emocional es una parte importante del trabajo pero 

todos aportamos con eso porque no solamente yo lo hago, Uds, también lo hacen 

conmigo, lo hacen entre Uds. yo creo que es una pega que hacemos entre todos, ya lo 

tenemos instalado bien naturalmente. Y lo mismo hace uno cuando va a los colegios, si 

los profes igual están agobiados, y muchas veces frente a tener que enseñarle a un cabro 

con alguna discapacidad se asustan y por eso se ponen defensivos, como negaos 

P8: si po si igual es entendible, ya no voy a pelar más a las profes (risas) 

Volviendo al tema de la inclusión yo igual quería decir sobre eso de que es como 

utópico, que yo creo que ayuda mirar pa tras. No se poh como por ejemplo cuando uno 

iba al colegio, yo tuve dos compañeros Down en todos los años de colegio 

P3: dónde estudiaste Vero? 

P8: en el Pancho Miranda 
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P3: ahhh por eso (risas) porque igual encuentro harto que hayas tenido dos 

compañeros… yo no tuve ninguno, ni un vecino, ni un familiar, nada po, personas con 

discapacidad física ponte tú en la calle, pero así en mi círculo más cercano, nada 

P2: imagínate yo (risas) 

P8: bueno imagínate y hoy día es común, mi Amapola seguro que tendrá compañeros 

con algún tema o no se po el otro día conversábamos con Mauricio y decíamos que 

demás que pueda tener un pololo inmigrante o hijo de inmigrante con chileno, cachai? El 

tema es que hemos avanzado, de a poco pero hemos avanzado. O lo que decía la Clau 

recién, que hoy día pensar que los colegios echen a los cabros chicos, ya no se puede y 

eso igual es avance 

P1: bueno estos temas requieren de cambios culturales super profundos y eso no es 

rápido, nunca, siempre los cambios así tardan muchos muchos años en consolidarse, son 

tan lentos que a uno le da la impresión que no pasa nada cachai? Pero sirve mucho hacer 

el ejercicio que dice la Vero, de mirar pa trás y ahí uno como que toma conciencia de 

que sí han pasado cosas, que no estamos en el mismo lugar de hace 10 o 20 años 

P7: si son cambios lentos porque necesitamos cambiar a las personas, lo que las personas 

creen, sus actitudes, sus ideas y eso es muy lento. Uds. saben que las mayores barreras 

para la inclusión son las actitudes de las personas, se han hecho montón de 

investigaciones sobre eso y todas coinciden en que lo que más cuesta para que este 

cuento funcione es cambiar el comportamiento de la gente. 

P4: Bueno los acompañamientos al colegio que hacemos son un poco eso, la idea de ir a 

los colegios es ayudar a los profesores con sugerencias de cómo hacer las adaptaciones y 

un poco ir hablándoles del tema, al final de cuentas como convencerlos que ellos 

pueden, que con lo que saben pueden tratar de ir haciendo algunas cosas que sirvan o 

que ya hacen cosas que al final son adaptaciones  pero que no saben que son 

adaptaciones 

P2: o explicándoles que tienen los niños que a veces ni eso saben 

P1: efectivamente esa es la razón de por qué los acompañamientos no son una sesión de 

trabajo con los niños y son visitas a la sala o reuniones, la idea es ir para acompañar a 

los profesores, contestar dudas, ayudarlos a armar una propuesta de trabajo para ese niño 

y para otros que puedan necesitar modificaciones 

P7: mira que interesante. Yo como no hago esas visitas a los colegios no sabía muy bien 

para que eran. O sea sabía que eran para recoger información, pero pensé que era más 

para observar a los niños que para ayudar a los profesores. Me parece fantástico si al 

final eso es lo que ellos necesitan, que alguien los oriente, les diga cómo lo pueden ir 

haciendo, cómo pueden tratar a este chiquillo, cómo pueden ayudarlo a aprender a final 
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de cuentas o a relacionarse mejor con sus compañeros que tan es tan importante pues 

oye. 

P1: ya y sobre los acompañamientos a los colegios ¿cómo ven esto de la inclusión desde 

esa experiencia? ¿Los colegios acogen las sugerencias que Uds. dan? O ¿le dan 

importancia a sus visitas? 

P6: Siiii mucha. Yo encuentro que los profes valoran harto que uno vaya pa allá y que se 

meta a la sala y vea cómo funcionan los chiquillos ahí, que es bien distinto de cómo 

funcionan con nosotros en la sesión. Yo de repente veo no se po al Fito ponte tú, súper 

clever conmigo, y de repente lo voy a ver al colegio y lo cacho perdiiiio, volando! En 

mala, en serio, la profe habla y él en Saturno, de verdad y ahí uno dice chuta es difícil 

esta cuestión pa los profes, porque los niños en un grupo grande se pierden, no logran 

focalizar, hay mucho estímulo y se pierden no más, entonces uno le pide al profe que lo 

siente más cerca, que le toque el hombro al hablar, que le pida atención y todo eso, pero 

a veces eso no es suficiente y el cabro necesita a la profe sentada a su lado y ahí los 

profes se angustian porque no pueden hacerlo 

P8: si por eso aparecen estas frases tipo “es que yo no puedo dedicarme a él y dejar 

botaos a los otros 30 o 40”. Por eso yo también he cambiado un poco el cómo veía este 

tema de la inclusión porque antes yo decía pucha si a un cabro le piden tutora entonces 

no es inclusión, pero hay niños que necesitan apoyo permanente y por qué no? O sea el 

Martín necesita a su sombra acá cachai, en un grupo de 4 cabros, con terapeuta y 

asistente en la sala y así todo el Martín no puede estar sin la Nancy al lado, entonces 

ahora pienso que la inclusión puede darse de muchas maneras y si un niño necesita más 

apoyo es válido que lo tenga y también es entendible que no siempre lo puedan dar los 

profes por una cosa práctica, no porque tengan una mala actitud sino porque no tienen 

cómo si hay otros niños, tienen que dar la clase y mil cosas más que pasan adentro de 

una sala.  

P4: claro! Si eso le permite participar y aprender y poder relacionarse con sus 

compañeros por qué no? 

P2: Es que lo jodido en ese caso es cómo se involucra un profesor si el niño es 

responsabilidad de otra persona cachai? Porque lo que uno ve en los colegios es que pasa 

eso poh, que al final la tutora es la única que se hace cargo del cabro y si la tutora no 

está ese cabro chico no hace nada poh 

P8: es que no es que la tutora sea la responsable del niño, es la que lo ayuda a hacer las 

actividades,  lo puede ayudar solo en la ejecución, pero el profe es el que decide qué 

aprenderá ese niño o cómo se le va a enseñar, no se poh 
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P4: o pueden turnarse, a veces la tutora ayuda al curso y así el profe tiene tiempo para 

dedicarse a Juanito y otras veces al revés 

P2: mmm yo no estoy de acuerdo con eso porque además se sigue como restringiendo la 

inclusión solo a los chiquillos con discapacidad o con un diagnóstico y yo creo que la 

inclusión es más amplio que eso, pasa porque los profesores hagan planificaciones más 

amplias, más flexibles para todos. No se po ponte lo que plantea el DUA, que los profes 

tomen un objetivo y hagan diferentes tipos de actividades para ese objetivo y que los 

chiquillos elijan cómo quieren trabajar, si con maqueta o con guía, o no se po, con una 

dramatización. Yo estoy segura que si los colegios trabajaran así habría menos niños a 

los que les cuesta aprender 

P3: mmm como los montessoris  

P2: claro como los colegios Montessori, que al final los cabros eligen qué material 

quieren usar para aprender algo. Y cachai que los Montessori tienen menos niños 

derivados a psicopedagogo o a terapeuta porque se portan mal? 

P7: si yo estoy de acuerdo pero tampoco hay que desconocer que hay chiquillos que les 

cuesta aprender, más allá de la metodología que use el profe, hay cabros que tienen 

problemas de memoria o de atención y eso hace que les cueste aprender, de frentón. 

P2: es que esa es la cuestión Nata, hay niños a los que les cuesta pero todos pueden 

aprender, no hay ningún ser humano que no pueda aprender algo, el problema es que en 

la escuela todos tienen que aprender lo mismo, aunque no les sirve de nada lo que les 

están enseñando. 

P7: ahhh pero eso es un problema del sistema completo 

P4: es que ese es un buen punto, porque yo creo que la inclusión pone sobre la mesa 

temas que son problemas del sistema completo como dice la Natacha, como el tema de 

la selección o de qué tan pertinentes son las cosas que se les enseña a los cabros en las 

escuelas o no se… mmm… la cantidad de alumnos por sala. Esos son problemas que 

tienen todas las escuelas o la mayoría y que pasan piola, hasta que llega el niñito Down 

y detrás de él los especialistas y empiezan a salir estas cosas y al final te dicen “mire así 

funciona la cosa, si no le sirve lléveselo a otro lado” 

P2: Mmmm entonces la inclusión viene a ser como un espejo y a lo mejor por eso es tan 

incómoda, por eso genera tanto ruido tal vez. 

P1: es muy posible 

P7: si de todas maneras 
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P3: bueno y si es así entonces lo que hay que cuestionar es cómo funcionan los colegios 

no la inclusión 

P1: entonces otra conclusión importante podría ser esa, que la inclusión viene a mostrar 

que lo que se necesita es que el sistema educativo cambie, que la cultura de las escuelas 

cambie 

P2: si poh, porque si no seguimos entendiendo el tema como cámbiate la planificación 

pa quel niñito equis aprenda algo y la inclusión es una cuestión mucho mucho mayor 

que eso, si la cuestión en el fondo es cumplir con el derecho a la educación para todos y 

así cómo funciona el sistema hoy día puta queda en deuda con hartos cabros po! 

P5: por eso yo insisto en que esta cuestión es súper utópica porque imagínate pos Lore, 

cambiar toda la escuela, como funciona todo, tendría que caer una bomba atómica en 

esta cuestión y así empezar todo de nuevo 

P4: si pero los cambios también se pueden ir haciendo de a poco Ale. La Vero denante 

dijo que ahora es muy distinto que hace 20 años atrás y tiene razón, si hemos avanzado, 

si el tema es que es muuuuy lento 

P3: imposible que estos cambios sean rápidos, nunca lo han sido, son súper lentos. 

Imagínate el mismo tema de la homosexualidad, pucha yo que lo he vivido en carne 

propia puedo decir que ahora la cuestión es súper súper diferente a cómo era hace 20 

años. Igual nos falta pero es indudable que se ha avanzado y lo mismo pasa con la 

inclusión 

P7: sabis qué monita? yo creo que la paciencia es la madre de todas las virtudes, la 

paciencia y la constancia y esta cuestión es pega de hormiga, hay que darle, darle, llevar 

esta bandera, hablarle a la gente, no solamente a las personas que están en este mundo de 

la discapacidad sino que a todas las personas, poner el tema, hacer conciencia, 

sensibilizar, dar la lata con el tema adonde uno vaya. Yo sé que eso abre puertas, lo he 

vivido perrita, de a poquito el tema se va haciendo más común y la gente se va 

informando y va hablando de eso. Además de todo lo que uno hace en el trabajo que es 

más dirigido,  más intencionado y tiene resultado más directo. Pero no podemos 

abandonar la batalla chiquillas por más cansador que sea no podemos, hay que seguir 

porque se necesita y porque van pasando cosas, chiquititas pero van pasando cosas. Se 

los dice una madre de una chiquilla con discapacidad que ahora es adulta, yo llevo 30 

años metida en esto y créanme que van pasando cosas 

P3: si es indudable si lo que pasa es que uno quiere que sea más rápido porque hay 

personas entremedio, hay chiquillos que a veces lo pasan mal 

P5: si es cierto y eso a veces angustia 
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P4: ya chiquillas pero están como depre Uds. qué onda… (risas) ya poh si es verdad que 

hay colegios de mierda pero también tenemos hartas experiencias buenas poh, de hecho 

son más las experiencias buenas que las malas o no jefecita? Yo por lo menos voy a 

hartos colegios y en todos la cosa funciona, en algunos mejor que en otros pero de los…. 

Puta cuántos son? 

P1: de todos tus niños haces acompañamientos al colegio Moni son 10 

P4: chucha que son hartos jajaja bueno mira poh 10 colegios, son 10 profes que están 

haciendo cosas, no es menor. 

P1: Ya miren, yo aquí les tengo una hoja con algunas definiciones de inclusión que han 

hecho diferentes autores. Les propongo que cada uno las lea y que podamos comentarlas 

entre todos y que después podamos ir tomando lo que les haga sentido, las ideas que se 

ajustan más a los que uds. hacen en su pega con los niños del programa y así armemos 

como nuestra propia definición les parece? 

P1: Ya! Orden orden por favor! Ya chiquillos miren, igual este trabajo es largo así que 

les propongo que vayamos haciendo pausas por temas. Por ejemplo ahora cerremos la 

definición de inclusión y nos tomamos un ratito para descansar y después seguimos con 

el otro tema les parece? 

Ya quién quiere aportar algo? La idea es que puedan contar qué definición o qué idea 

creen Uds. que se relaciona con lo que hacemos en el programa y que argumenten un 

poco. Ya quién parte? 

P5: Yo! 

P1: Ya Alecita, dele que la escuchamos 

P5: mira la segunda definición me parece más cercana con lo que nosotros hacemos 

porque la primera no tiene mucho que ver. No sé yo trabajé en Complementa y esta 

definición me calza con lo que hacían allá. Pero de esta otra me parece que es como lo 

que nosotros hacemos por esto que hablábamos recién de que tiene que ver con que los 

niños participen del aprendizaje, no solo que vayan a los colegios a socializar. Por eso 

nosotros cuando hacemos las visitas a los colegios les tratamos de enseñar a las profes 

cómo hacer algunas cosas, en vez de hacérselas nosotros. En Complementa es así, las 

profes de allá son las que les enseñan a los niños y cuando están en el colegio solo 

socializan pero nadie se preocupa de enseñarles ningún contenido 

P7: A mí me cuesta tanto creer que todavía haya lugares que funcionen así… de verdad, 

eso es como de los años 90 
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P5: si poh lo mismo creo yo pero así funcionan, por eso los niños van mediodía no más a 

su colegio y la otra media jornada van a Complementa y ahí tienen sus terapias y tienen 

educación. 

P2: a mí también me hace harto sentido esto que dice que la inclusión busca responder a 

las necesidades de aprendizaje de todos los estudiantes. Es lo que hemos hablado en 

varias ocasiones nosotros de que no tiene que ver sólo con los niños que tienen un 

diagnóstico 

P3: bueno eso se nota en cómo ha ido cambiando el tipo de niños que llegan al programa 

porque antes eran chiquillos con discapacidad, no se poh, TEA o Down y hace un 

tiempo que están llegando hartos niños que no tienen ningún problema así diagnosticado 

pero que igual necesitan terapias y que alguien vaya a verlos al colegio a dar 

orientaciones a los profes 

P1: igual sobre eso, nosotros vamos a los colegios por un chiquillo en particular, así que 

nuestro aporte en los colegios está focalizado a un niño, no a todos. 

P4: si pero igual uno siempre está respondiendo preguntas sobre otros niños, porque los 

mismos profes te preguntan o te piden que observis a otros cabros de la sala que a veces 

les cuesta más que a los que va a ver uno 

P8: a mí me ha pasado que la mitad del tiempo de la reunión con la profe conversamos 

de otros niños (risas) 

P7: bueno como les dije yo no voy a los colegios pero me pasa que cuando los papás 

vienen a entrevista conmigo siempre les pregunto por cuáles son los problemas en el 

colegio, y en nuestras reuniones de equipo yo siempre estoy súper atenta a las cosas que 

salen sobre el colegio porque así yo también trato de ayudar en eso. Como decíamos la 

otra vez en la misión, uno hace las terapias pensando en que ese niñito pueda funcionar 

mejor en su contexto diario. 

P2: si yo también veo que esta definición es la que más se ajusta a lo que nosotros 

hacemos porque además dice que la inclusión educativa es una forma de lograr inclusión 

social y es precisamente lo que nosotros conversamos en la jornada de la misión se 

acuerdan? De hecho nuestra misión al final quedó así, apoyar la inclusión social a través 

de la inclusión educativa. 

P1: Claro, eso definimos al final cuando armamos la misión y los objetivos. 

Entonces así como en síntesis hay 3 ideas que tomarían de esta definición: que la 

inclusión educativa es un medio para la social, que tienen relación con que todos los 

niños puedan aprender y que implica aprender todo lo que se aprenda en la escuela, 

contenidos, socialización, etc. ¿Eso es? 
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P7: yo enfatizaría Claudita en la idea de participación. Perdón que sea majadera con eso, 

pero de verdad me parece que eso es clave, que los niños puedan participar de todas las 

experiencias que los colegios ofrecen a sus estudiantes. Eso deja fuera esta idea que 

participen solo de instancias sociales y también implica que la participación no es sólo 

en el colegio que también tienen que ser en la familia, en el barrio. Porque a veces pasa 

que las familias exigen inclusión al colegio pero adentro de la casa ese niño es excluido 

de un montón de experiencias cachai? 

P1: Bueno esa definición habla de las 3P  presencia, participación y progreso. O sea que 

los niños no solo estén en los colegios, sino que participen en las diferentes instancias  y 

que vayan avanzando, que vayan aprendiendo lo que se define como objetivos para 

ellos, que pasen de curso. 

P4: Bueno ese es un buen tema también, que muchas veces los colegios dejan que los 

cabros entren pero después no pasa na y eso no es inclusión, no puede ser pura presencia 

no más, a lo Complementa  jajaja (risas) 

P1: Ya y cómo entramos nosotros en este monito de presencia, participación y progreso? 

P5: yo creo que nosotros apoyamos todas esas etapas, bueno la presencia no tanto 

porque los niños llegan acá en colegio o en algún jardín 

P4: Nooo pero también ayudamos a las familias a veces a buscar colegio o jardín, les 

recomendamos los que ya conocemos, la Claudia a veces acompaña a los papás a 

reuniones con los colegios antes que los niños entren para cachar si es un buen lugar o 

les decimos no más a los papás que es mejor buscar otro colegio y los ayudamos con 

eso, como con la Isa. 

P3: Si si ayudamos en eso y además que indirectamente el que los niños tengan apoyo de 

la fundación también ayuda a que entren a los colegios porque muchos les condicionan a 

que tengan apoyo para poder entrar. 

P1: y la participación? Y el progreso? Cómo entramos nosotros ahí? 

P4: Bueno ahí es donde más apoyamos nosotros porque las visitas al colegio tienen esa 

función que ayudemos a buscar estrategias para que los niños puedan participar de sus 

clases, de los aprendizajes, de los mismos temas, de los recreos, de educación física, 

depende de lo que reporten los profes 

P3: Yo hago acompañamiento de un solo niño, del Ale y como soy fonoaudiólogo no 

puedo aportar mucho en lo pedagógico, pero de todas formas apoyo su participación 

ayudando a la Pía a buscar estrategias para que pueda comunicarse con ellos y con sus 

compañeros, hacemos pictogramas para que pueda ubicarse mejor en la rutina y pueda 

seguirla con menos apoyo, pictogramas de órdenes para que sepa qué tiene que hacer en 
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su libro o cuaderno, armamos el cuaderno de comunicación alternativa para que pueda 

mostrar lo que quiere y así poh, y todo eso igual es participación 

P1: Sin duda! Un tremendo apoyo a la participación, imagínate! Ayudarlo a 

comunicarse, qué más participación que eso! 

P8: A mí también me pasa un poco que a veces siento que sería mejor que fuera una 

educadora a los colegios en vez de ir yo, porque uno no es profe entonces hay cosas que 

no cacha mucho, pero no se poh, uno igual ayuda a que las profes sepan cómo pueden 

ayudarlos a organizarse mejor para poder trabajar o qué hacer para mejorar lo atencional 

que siempre es un queso para los profes, o lo conductual que muchas veces tiene que ver 

más con ciertos temas sensoriales. Entonces yo no veo cosas de aprendizaje, de 

contenidos, pero igual mis visitas ayudan a que los niños participen mejor de las clases, 

a que estén mejor preparados para poder aprender. 

Bueno y Uds. si que apoyan directamente el tema del aprendizaje… yo he visto a la 

Moni adaptando materiales o pruebas para la Isa 

P6: claro, más que adaptando aunque a veces una igual lo hace, mostrándole a las profes 

qué pueden adaptar y cómo hacerlo y que así los niños puedan participar de las clases, 

de los mismos temas, los mismos objetivos. Si a veces ya lo hacen pero no se dan 

cuenta, simplifican algunos contenidos o usan otros materiales o les dan más tiempo  

P1: y el progreso? 

P4: Es lo mismo, cuando uno ayuda a que el profe tenga objetivos claros con ese niño 

puede evaluarlo después y puede ir como teniendo un registro de sus avances y si el 

cabro cumple con sus objetivos puede pasar de curso poh. Yo veo que el progreso es 

como consecuencia de tener un plan de trabajo armado para ese niño y que los profes 

vayan respetando ese plan, y bueno que la familia apoye y que nosotros también 

apoyemos eso desde las terapias y ahí se va armando el monito como dice la Clau. Por 

eso yo creo que es super importante esto de los acompañamientos al colegio y que no 

todas las fundaciones lo hacen, porque eso es lo que al final permite que se haga un 

trabajo coordinado y que todas las personas que trabajan con el niño empujen el carro 

hacia el mismo lado 

P1: así es, así creo yo al menos jajaja. 

Hay algo más que quieran aportar 

P7: yo creo que ha sido una conversación muy fructífera así que nos merecemos un 

descanso. 

(Siiiii) 
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P1: Si de todas maneras. Miren les propongo que armemos almuercito y después de 

comer retomamos, a la tarde, con guatita llena y corazón contento ¿les tinca? 

P3: Ahhhh y la playa jefa? No vamos a ir a la playa? 

P1: Si poh! Vamos a ver la puesta de sol 

DESARROLLO 

P1: Ya chiquillos vamos a dar inicio a la segunda patita de esta reunión. El tema que 

necesitamos trabajar a hora es el desarrollo humano. La idea, igual que en la conversa 

anterior es que hablemos un poco sobre qué es o cómo definirían Uds. el desarrollo y 

cómo abordan Uds. el desarrollo en su trabajo con los niños 

P3: donde más trabajamos sobre el desarrollo es en las terapias, porque ahí uno trabaja 

directamente sobre las habilidades de los niños  mediando para que vayan avanzando en 

las etapas que les corresponden por edad 

P2: bueno la edad es como un marco general no más porque nosotros recibimos a los 

cabros precisamente porque no están logrando lo que se supone que deberían hacer a la 

edad que tienen 

P1: mmm parece ser entonces que la idea de desarrollo está ligada con la edad 

cronológica por decirlo de alguna manera 

P5: claro eso te da la línea o sea se supone que a cierta edad los niños deben hacer 

ciertas cosas. Por ejemplo en mi área a los dos años los niños deberían decir una cierta 

cantidad de palabras y entender por lo menos órdenes simples entonces si un niño no lo 

hace uno empieza a parar las antenas 

P2: si pero eso es una referencia que igual es relativa porque no todos los niños hacen las 

cosas a la misma edad y eso no significa necesariamente que algo esté mal. Es que el 

desarrollo depende de varias cosas y la edad y el diagnóstico son una de esas cosas, pero 

el ambiente también es súper importante porque si un niño vive en un ambiente donde 

hay poca estimulación o poca experiencia ese niño igual puede atrasarse aunque no 

tenga ninguna dificultad biológica. En el mismo ejemplo que pone la Ale, si un niño 

vive en una casa donde le hablan poco, donde tiene pocas interacciones el lenguaje no va 

aparecer a los dos años 

P5: si pero la edad te da una referencia poh. Si el niño llega a los tres años sin decir 

ninguna palabra es porque algo está pasando, aunque viva en una casa donde lo pescan 

poco 

P2: mmm no sé 
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P5: si poh Lore es obvio 

P4: o sea las dos cosas influyen, el ambiente y lo orgánico. Un cabro que nace con una 

discapacidad no se poh con un síndrome o tiene una parálisis cerebral por ejemplo uno 

sabe que se va a encontrar con un retraso en el desarrollo y si a eso le sumai que vive en 

un ambiente poco estimulante peor poh, el retraso se hace mayor 

P8: y así también hemos tenido niños que llegan acá con ene retraso y después de un 

tiempo de terapia y de trabajo con la familia, parece otro crío. Te acordai de la Vania? 

Que cuando llegó todos pensamos que tenía un diagnóstico más orgánico y al final era 

pura falta de experiencia? 

P6: ahhhh si poh eso fue heavy si hasta en el jardín les habían hablado de autismo te 

acordai? 

P1: si me acuerdo perfecto. 

Bueno entonces parece que la edad es una variable importante y el ambiente es otra… o 

no? 

P8: sin duda, sin duda las dos cosas pesan y yo creo que en parte iguales 

P7: en mi área el tema del desarrollo es bien fuerte, hay mucha discusión de qué es el 

desarrollo, de cuánto el ambiente influye en comparación a lo biológico, hay posturas 

súper opuestas y  no es menor cómo lo vea uno porque al final del día eso determina el 

trabajo que se hace con ese niño 

P6: bueno en educación diferencial también el cuento es bien opuesto. En diferencial 

hay básicamente dos modelos el clínico y el social y la diferencia tiene que ver 

sobretodo con el cuento del desarrollo, si uno cree que los problemas biológicos como 

que limitan a una persona o si creís que en un buen ambiente, de estimulación, como de 

trabajo constante, de favorecer la autonomía y todo eso pueden revertir de alguna 

manera el daño orgánico. 

P1: Natacha tú dijiste que cómo se entiende el desarrollo al final determina el trabajo 

que se hace con los niños ¿el resto está de acuerdo con eso? ¿Por qué? ¿Podemos 

conversar sobre eso? 

P7: Si obvio. Mira yo creo que hablamos de esto también cuando hicimos la misión ¿se 

acuerdan que como que todos dijimos que no tenía mucho sentido que los niños vinieran 

a terapias si no iban al colegio porque no tenían donde poner en práctica lo que aprenden 

acá? Es eso, que a ver cómo lo explico… mmm mira es que primero hay un tema de 

motivación. Yo creo que todos los seres humanos no aprendemos si no estamos 
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motivados, para un niño para un adulto para un abuelo no tiene sentido aprender algo 

que no le sirve 

P4: de hecho no aprendemos cosas que no nos sirven poh, podemos memorizar algo pa 

contestar la prueba pero eso no es aprendizaje 

P7: claro y eso pasa todo el tiempo en el colegio, entonces… se me fue la idea jajaja 

efecto playa por dios! 

P3: estabai diciendo que para aprender hay que tener motivación 

P7: ah sí, gracias Claudito. Primero uno tiene que tener un ambiente estimulante que te 

motive a aprender o hacer cosas, no se poh que te motive a hablar, que tengai con quien 

conversar, que necesitis comunicarte y por otro lado necesitai un ambiente donde poner 

en práctica algo que estás aprendiendo. No se poh lo mismo que uno conversa siempre 

con las familias, que la Vero por ejemplo no saca nada con enseñarle a ponerse los 

zapatos si sale de acá y nunca más se pone los zapatos hasta la oootra semana cuando 

viene de nuevo a sesión. 

P1: Entonces el ambiente es importante porque es donde el niño pone en práctica lo que 

aprende 

P7: si y porque es donde surge la motivación, la necesidad de aprender algo. Uno 

aprende algo cuando necesita resolver un problema o cuando eso que está aprendiendo te 

sirve para vivir mejor, para funcionar mejor en el día a día. Por eso en psicología por 

ejemplo, en psicoterapia uno no atiende a un paciente que viene a tu consulta obligao 

porque la señora le dijo que si no se hace terapia entonces se separan, porque eso es 

tiempo perdido es así de claro. La psicoterapia funciona cuando la persona está motivada 

porque es consciente que tiene un problema y que quiere resolverlo y uno ahí ayuda a 

buscar caminos pa llegar a lo que esa persona quiere lograr, pero si no es así no pasa 

nada. 

P2: Por eso el tema de la familia es tan importante en la terapia porque pa un niño su 

contexto más importante es la casa y si la familia no se alinea con el trabajo del equipo 

los cambios son muy lentos o no son no más y lo mismo pasa con el colegio. Yo 

entiendo que por eso nosotros trabajamos con la familia y con los colegios porque así 

todos remamos pal mismo lado y de verdad que cuando se logra como sintonía en eso 

los cabros se van por un tubo. 

P7: miren yo opino, yo opino, yo opino… jajajaja (risas) ya poh! 

Nooo hablando en serio yo iba a retomar la idea de la Moni del tema del desarrollo en 

educación especial. Cuando yo estudié hace poco poh Uds saben que estoy recién egresá 

(risas) nooo cuando yo estudié el enfoque era súper clínico. Tú veía a un cabro, no sé 
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con síndrome de Down por ejemplo, y te decían ya mira si tiene síndrome de Down tiene 

este, este y este problema, no va aprender a leer, ni a escribir, ni a no se poh no va a 

tener autonomía, etc. entonces una que hacía? Le enseñaba puras cosas sociales, que se 

limpiara la nariz, que usara servicio pa comer, que aprendiera a hacer su cama, puras 

cosas que no implicara mucho esfuerzo cognitivo porque se asumía que ese cabro no iba 

a prender nada muy abstracto porque por el síndrome no iba a poder, el síndrome lo 

determinaba todo, el síndrome era lo único importante, el diagnóstico te decía lo que un 

cabro iba a prender o no. Pero después cuando la teoría empieza a cambiar, se empiezan 

a hacer otras investigaciones, no se poh empezamos a conocer lo que decía Piaget, 

Vogotsky y empezai a entender que el diagnóstico es una parte pero que si ese cabro 

tiene un ambiente que lo tira pa arriba, que lo desafía, que lo motiva, que lo deja hacer 

cosas, probar, cuando empezamos a cachar todo esto de la estimulación temprana puta se 

te abre otra perspectiva y empezai a ver que chuta si uno le enseña otras cosas resulta 

que también las aprende y te empezai a encontrar con familias que les dan más 

oportunidad a los cabros de participar de las cosas de la misma casa incluso y que les 

empiezan a exigir y puta magia poh! Entonces a mi me pasó que de apoco empecé a ver 

que el síndrome no lo era todo poh, que a veces era hasta mejor no tener un diagnóstico 

tan claro porque así empezábamos a probar cosas que no habríamos intentado si tuviera 

diagnóstico. Entonces, bueno también en mi caso ayudó mucho que yo me fui 

actualizando, fui leyendo, y empecé a ver que era cierto, que el ambiente podía cambiar 

mucho el pronóstico que se había hecho, que los médicos saben de su área pero que el 

aprendizaje es otra cosa y ahí tu trabajo cambia. 

P1: y entonces cómo cambió tu forma de entender el desarrollo? O sea si antes, cuando 

te formaste, el desarrollo para ti era solo lo biológico ¿cómo lo entiendes ahora? 

P7: yo creo que es 50 y 50, de verdad  mitad y mitad. Mitad información genética y la 

otra mitad es todo lo ambiental, que ese niño tenga apoyo desde que nace, que sus papás 

tengan apoyo desde el comienzo porque eso también hace que ellos tengan otras 

expectativas y eso es clave en lo que el hijo va a lograr, que ese niño vaya a una buena 

escuela, que sea un cabro integrado socialmente, que salga, que socialice, que lo manden 

a comprar… no se poh que tenga las mismas oportunidades de sus hermanos, de sus 

compañeros, de verdad que eso marca la diferencia en términos de las habilidades de ese 

cabro, de verdad ese chiquillo aprende más. 

P1: ¿Qué piensa el resto de eso? 

P3: Clau tu hai visto alguna vez un documental de una cabra que encuentran en Estados 

Unidos como en los años sesenta? Que su papá la tuvo encerrada en una pieza con una 

cama y una pelela durante toda su vida y la encontraron cuando tenía como 10 años? 

P1: Si lo conozco 
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P7: yo no, dale cuenta 

P3: una cabra chica que la encontraron en una casa, encerrada en una pieza de un 

subterráneo y cacharon que estuvo ahí desde siempre. Era una pieza con una cama y una 

cuestión así para que hiciera sus necesidades 

P7: quién la encerró ahí? 

P3: el papá 

P7: estay webiando! 

P3: No. Bueno y la cosa es que la cabra la encontraron como a los 10 años, suponen que 

tenía como esa edad porque no estaba inscrita nada, entonces tampoco se sabe bien 

cuando había nacido. Pero la cuestión es que ella por supuesto tenía una discapacidad 

evidente poh, no hablaba, no sabía comer o sea comía con la mano. Y se la llevaron a un 

hospital y ahí un equipo empezó a trabajar con ella y la mina empezó a aprender cosas, a 

decir algunas palabras, a comunicarse con imágenes. Mira pa hacer el cuento corto, 

nunca lograron decir por ejemplo si ella había nacido con discapacidad o si tenía 

discapacidad por la deprivación que había vivido esos años 

P2: es como la pregunta del huevo o la gallina ¿qué es primero? Lo biológico o el 

ambiente? 

P5: yo creo que lo biológico poh si es con lo que nacemos, el ambiente viene después 

P2: yo creo que lo biológico y el ambiente juntos 

P5: yo creo que primero lo biológico poh si mientras estai en la guata no hay mucha 

diferencia, o sea el ambiente ahí no pesa mucho 

P2: ¿cómo que no? Un embarazo con mala alimentación o sin controles médicos o no se 

poh expuesta a contaminación, a estrés, el consumo de drogas durante el embarazo, todo 

eso es ambiental y afecta el desarrollo de esa guagua desde la guata 

P5: ah claro si, en eso si tenis razón, es que yo estaba pensando desde que la guagua 

nace, pero es cierto que en el embarazo también hay influencia de lo ambiental. Pero no 

sé si eso es determinante poh, o sea en casos extremos como no se poh las minas que 

consumen drogas o trago durante el embarazo si poh, pero esos son caso extremos 

P2: ya pero estamos hablando si hay influencia del ambiente en la guagua mientras está 

en el vientre y si la hay, por algo existen programas de salud para la embarazada, donde 

te cuidan la alimentación, te dan vitaminas, en los consultorios te dan hasta leche 

especial y todo eso 



 

248 
 

P6: el ácido fólico 

P2: Todo eso. Por eso yo digo que no se puede decir que es antes, yo creo que son 

juntos, lo biológico y el ambiente, siempre se dan juntos, no se pueden separar. Por eso 

también nosotros vimos en la reunión que hicimos para armar los objetivos y la misión, 

nosotros dijimos eso, que desarrollo es aprender cosas, habilidades pero que sean 

funcionales para moverte en tu ambiente, para responder a las demandas del ambiente, 

por eso decíamos que los cabros tienen que tener espacios más allá de la casa donde 

socialicen, donde tengan experiencias que uno usa en sus sesiones y donde puedan poner 

en práctica las habilidades que nosotros tratamos de reforzar en terapia. 

P1: y la variable edad entonces… ¿qué papel juega? 

P4: Es una referencia no más. Como decía la Ale yo creo que la edad te da el margen 

para que uno pueda decidir si es necesario intervenir, no se poh yo que soy profe, la edad 

te da un piso para mirar al cabro y derivarlo si veis que está muy lejos de lo que hacen 

los niños de su edad, pero es una referencia, es relativo porque no todos los niños logran 

las cosas en el tiempo que dicen las escalas de desarrollo 

P3: yo creo que eso es un buen ejemplo de cómo nosotros consideramos el tema de la 

edad, porque cuando usamos instrumentos para evaluar a los cabros, nunca ponemos 

esas frases de retraso en comparación a la edad. No se poh, típico que en los informes se 

pone así como tanto tiempo de desfase con su edad cronólogica y nosotros nunca 

redactamos los informes así porque sabemos que eso no sirve de nada, y al final usamos 

como la secuencia que muestra la prueba para ver adonde está ese chiquillo y qué 

tenemos que seguir trabajando para avanzar, pero en comparación a él mismo, no a lo 

que se supone que debería hacer por edad 

P1: Bueno es muy típico en el mundo terapéutico esta diferenciación entre edad de 

desarrollo y edad cronológica 

P2: claro y mientras más desfase se supone que más daño tiene ese niño 

P7: pero algo de eso hay también. O sea si a mí me llega un informe de dice que un niño 

tiene una edad cronológica de 10 años y una edad de desarrollo de 4… mmm uno igual 

se hace una idea de cómo está funcionando ese chiquillo 

P6: Ya Nata pero esa idea que te hacis no te sirve para trabajar con él, o sea perdón pero 

la única idea que podís hacerte con esa frase es qué tantas dificultades tiene el cabro 

pero no te sirve para definir nada más, ni los objetivos que vas a trabajar ni qué logra 

hacer en su casa o en el colegio, nada poh 

P7: nooo si evidentemente, pero me refiero que también te da una idea 
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P4: si pero una idea muy fome porque al final solo te deja la imagen de un cabro super 

dañado y eso solo sirve pa ponerle techo o pa hacerte una idea super negativa 

P7: pero la idea que te hagas de ese niño no depende de la frase del informe po monita, 

cada uno hace con esa frase lo que está en su propia cabecita 

P4: si pero yo creo que cómo uno entregue la información igual predispone, porque al 

final en un informe uno decide qué mostrar de ese niño y cómo mostrarlo. Al menos yo 

creo que la forma igual es importante, quizás el contenido es el mismo, pero depende 

como se presente igual influye en cómo los otros ven a ese niño. Si igual los informes 

terminan siendo como la carta de presentación, sobre todo cuando se van pa los colegios 

P1: bueno pero es que tal vez lo relevante ahí es precisamente la idea que hay detrás de 

esa frase, tal vez eso sea lo más importante. O sea, quiero decir Mónica que yo creo que 

no es solo un tema de forma, creo que cuando uno describe a un niño en un informe o lo 

que un niño hace, igual lo hace desde una idea, una creencia sobre ese niño, sobre su 

desarrollo, sobre su capacidad de aprendizaje cachai? Por eso tampoco creo que de lo 

mismo 

P4: claro 

P1: Ya miren, en esta hojita hay más que definiciones ideas sobre el desarrollo, frases 

sobre el desarrollo. La idea es que igual que con inclusión, las lean y podamos 

discutirlas ¿les parece? 

¿Hay alguna de estas frases que les llame la atención o que no se poh les gustaría 

comentar? 

Por ejemplo esta frase que dice el desarrollo es un proceso social… que entienden de 

eso? Están de acuerdo? No están de acuerdo? 

P2: yo entiendo de eso que el desarrollo tiene que ver con lo ambiental…jajaja toy 

brillante, he dicho la misma guea todo este rato jajaja (risas) 

Es que si poh es repetitivo pero lo entiendo así, como que es social porque las personas 

aprendemos y avanzamos estando con otras personas. Es como el ejemplo del Claudio 

de la niña esta que la encerró el papá en Estados Unidos. Ahí es claro que esa niña no 

avanzó porque estuvo aislada, estuvo sola todos esos años, no tenía como aprender nada, 

no tenía modelos de conductas o de cómo funcionar, o de lenguaje por ejemplo ¿cómo 

iba a aprender a hablar si estaba sola? Imposible poh 

P4: si miren cuando hicimos la reunión para crear la misión hablamos harto de esto y me 

acuerdo perfecto que estábamos de acuerdo que para que los niños avancen teníamos 

que contar con ambientes que lo estimularan. Se acuerdan? Que decíamos incluso que el 
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programa debería poner como condición que los cabros vayan al colegio porque o si no, 

no tienen sentido nuestra pega? Se acuerdan o no? 

P1. Y recuerdan a qué se referían con eso de tener ambientes que lo estimularan? ¿Sería 

que tengan no se poh  una familia que refuerce lo que nosotros hacemos acá? 

P8: eso y otras cosas. O sea igual es importante que los papás no se poh ehhhh 

practiquen los ejercicios que uno les da o que los lleven a la plaza o que amasen, no se 

poh que hagan las sugerencias que uno les indica desde la terapia. Pero yo creo que 

además de eso es súper importante que los chiquillos tengan experiencias, hartas 

experiencias, que se relacionen con personas distintas, que salgan, que jueguen en la 

calle, que tengan amigos, que suba un cerro, que juegue con tierra cachai? Igual suena 

como súper hippie esta cuestión pero de verdad que se nota mucho la diferencia entre un 

niño que tiene todo ese roce que un niño más solo, que pasa mucho tiempo en la casa, 

que está siempre con la misma gente. En lo que yo hago, se nota un montón en todo poh, 

en el juego, en la forma de interactuar, en lo comprensivo, en cuánto explora, en su 

lenguaje,  en todo en todo, de verdad que es muy notorio y hoy día se está dando cada 

vez más que los niños tienen pocas experiencias, como poco abanico de experiencias, 

como que las familias hacen siempre lo mismo, por el estilo de vida creo yo, los niños se 

manejan la raja en la tablet pero mándalos a subirse a un árbol, te los cagai, no saben, no 

logran organizar su cuerpo para eso, no tratan de explorar o la exploración es restringida, 

les cuesta crear, si tienen que gestionar una actividad no saben cómo organizarse, y la 

ideación también es más pobre que un chiquillo que tiene más calle. 

P3: si en el lenguaje también es súper notorio cuando un niño tiene menos socialización. 

A veces manejan un vocabulario súper amplio pero su pragmática es mala poh, tienen 

caleta lenguaje pero no saben usarlo o de frentón tienen un lenguaje restringido, muy 

esquemático, palabras típicas de los monos que al final son como descontextualizadas a 

nuestra realidad y yo te estoy hablando de cabros que no tienen ninguna dificultad, 

imagínate en cabro con TEA o con cualquier discapacidad, pero poh! 

P4: en el tema de aprendizaje también. Yo siempre les digo a los papás que no sacan 

nada con traer a su hijo para que yo lo atienda 45 minutos si después no va a usar nada 

de lo que trabajamos en sesión. En aprendizaje eso es súper importante porque si ese 

niño no logra ver que eso que aprendió le sirve en la vida diaria, se le va a olvidar poh, 

como a todos, si a todos nos pasa lo mismo. 

P7: bueno miren poh chiquillos, sin ir más lejos, el caso de Simón. Cuando yo lo vi a ese 

pajarito poh oye, era un animalito y perdónenme la expresión porque no quiero ser 

peyorativa con él, pero de verdad es que esa fue mi impresión, un niño así pero cero 

socializado, tomaba y tiraba cosas, no seguía ninguna instrucción, no sabía qué hacer 

con los juguetes más que tirar y tirar, oye pero un niño cero normado, cero. Y claro tu 
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vez que él tiene dificultades, que tiene un síndrome de Down, que además hay varias 

conductas del espectro, pero uno que tiene más experiencia también lo ve y dice “no, 

aquí además hay un ambiente que no ha ayudado para nada a este niño” y claro, 

conversai 5 minutos con esos papás y entendís todo poh, una mamá que declara 

abiertamente que nadie puede encargarse de su hijo, que nadie puede ayudarla porque 

nadie lo hace bien, ni la suegra, ni su mamá, ni los hijos mayores del marido, nadie poh.  

Entonces ella resuelve encerrándose con el niñito en la casa para evitarse el estrés de 

tener que salir con él a algún lado y ahí se arma esa cadena tan perversa poh oye, ese 

círculo vicioso donde al final no sabís si lo mal que funciona ese niño es por su síndrome 

o porque no ha tenido la posibilidad de aprender otra forma de funcionar. 

P5: Claro y después la gente ve a ese cabro en la calle y piensa que se porta así porque 

es Down y después creen que todos los cabros Down funcionan igual y así se van 

armando los prejuicios 

P1: Entonces Uds. creen que el ambiente también determina el desarrollo de una 

persona? 

P5: Pero evidente 

P2: Bueno no es solo que nosotros lo creamos. Hay un cambio de mirada que se da 

desde las organizaciones que trabajan estos temas también. No se poh, la CIF por 

ejemplo que es lo que rige ahora el tema de los diagnósticos, más que los diagnósticos es 

como lo que te muestra a nivel general cómo se entiende el tema de la discapacidad. 

Antes era súper clínico, lo que la persona podía llegar a aprender o funcionar dependía 

solo del diagnóstico y ahora se sabe que no es así, que el ambiente tiene tanto peso como 

lo biológico y que lo biológico puede cambiar por efecto del ambiente, por eso aparece 

toda esta discusión de los ambientes discapacitantes, de las barreras del entorno que 

hacen que una persona sea discapacitada 

P8: El tema de la neurociencias también yo creo que ayudó harto porque antes se 

pensaba que una lesión en el sistema nervioso era irreversible, como que todo lo que 

tenía que ver con lo neurológico era irreversible y toda la investigación que se ha hecho 

de neurociencias como que mostró que no es así poh, que el cerebro igual es adaptable, 

que puede modificarse hasta su forma con una buena estimulación del ambiente 

P1: Claro pero una cosa es lo que muestre la teoría y otra cosa es que uno esté acuerdo 

con eso, porque a uno podría no hacerle sentido lo que dice la CIF por ejemplo o no 

creer que el sistema nervioso sea plástico y seguir funcionando desde la creencia de que 

lo biológico lo define todo 

P8: ah si poh 
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P1: Claro por eso importante conversarlo, discutirlo, porque a demás podríamos estar de 

acuerdo en algunas cosas que plantea la CIF por ejemplo y en otras no. 

Y qué les parece esta otra frase “el desarrollo está constituido por hitos que se van dando 

se manera secuenciada, donde A es requisito para B” ¿están de acuerdo con eso? 

P5: Si! yo si al menos jajaja (risas) En el  lenguaje por ejemplo hay habilidades o 

funciones que son previas para que el niño hable y si eso no está logrado el niño no va a 

hablar o lo va a hacer mal cachai? Por eso cuando son más chicos uno no trabaja que 

digan palabras, trabaja que sople, que mastique, no se poh las praxias, que pueda poner 

la lengua es distintas partes, que la musculatura de la cara esté bien tonifica, más todo lo 

comprensivo, como lo mental, lo cognitivo  y todo eso es antes que empiece a hablar 

poh cachai? y eso es lo que los papás no entienden a veces, que quieren que los cabros 

chicos hablen a la segunda sesión que tienen con uno, entonces ahí uno les tiene que 

explicar mira esto se hace primero, para que después pueda decir palabras. 

P3: si yo estoy de acuerdo con Ale 

P8: Es que todo es igual, todas las áreas me refiero que pasa eso que hay cosas que son 

previas. O sea un niño no va a correr si no aprende primero a caminar. Pero también hay 

casos donde los cabros se saltan etapas y siguen con la otra. Por ejemplo se supone que 

el gateo es previo a la marcha, pero hay niños que nunca gatean no más y se pasan de 

largo a la marcha, entonces hay que tener cuidado también con eso porque a veces pasa 

que uno está tan pegado como esperando que haga una cosa para poder pasar a la 

siguiente, que los niños se empiezan a aburrir y de repente a mi me ha pasado, que digo 

ya filo, y empiezo a trabajar lo que sigue y el cabro lo logra y saca las dos habilidades 

juntas…me entienden o estoy hablando muy enredado? (jajajaja) 

P2: si si te entendemos Vero, a pesar de la hora, te entendemos jajaja  

P1: Oye si no es tan tarde, están más urgías por la playa que por la hora 

P3: La Claudia pa eso nos trajo a la playa, está igual que con los niños, ya si quieren ir a 

la playa tienen que terminar la tarea, ahí condicionados, con la playa ahí, pero terminen 

la tarea primero jajajaja (risas) 

P1: Era estratégico poh viste? 

Ya si queda poco ¿Qué ibas a decir Lore? 

P2: mmmm no se jajaja… mmmm paso jajaja se me fue la idea 

P3: La Vero decía que a veces los niños se saltan etapas 
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P2: ah sí era de eso, que en mi área que es desarrollo motor como que hay etapas súper 

secuenciadas, como decía la Vero todos sabemos que no se puede correr sin caminar, 

pero no todo el desarrollo es así de lineal. Hay algunas habilidades que si están muy 

condicionadas por aprendizajes anteriores, pero al final de cuentas son las menos. Lo 

que más pasa es que uno necesita como lograr un piso mínimo de algunas cosas y seguís 

avanzando porque ahí entra también el tema de la motivación que es súper importante 

también en el trabajo con los niños. Si un cabro chico no quiere hacer algo, no está 

motivado, puta podís trabajar un año en eso y no va a salir. Y obvio que si estai mucho 

tiempo haciendo lo mismo los niños se desmotivan, por eso también vuelve el tema 

ambiental porque la mejor motivación para los chiquillos es aprender algo que les va a 

servir para funcionar en su entorno poh. No sé poh en el mismo ejemplo de caminar, si 

un niño ve que caminando puede jugar con los hermanos o puede llegar a la caja de sus 

juguetes, se va a motivar más que un niño que no tiene ese estímulo cachai? Por eso uno 

le dice a los papás que no les den todo, que los obliguen un poco a querer caminar, que 

les pongan su juguete favorito a cierta distancia y que él tenga que arreglárselas para 

llegar 

P5: Bueno lo mismo al hablar poh uno les dice a los papás que les exijan decir las 

palabras que ya saben porque a veces los cabros tienen repertorio de palabras pero no las 

usan porque indican y los papás ya saben lo que está ´pidiendo y se lo pasan 

P7: Sabís Claudita que a mí me pasaba harto con mi hija que se quedaba pegada en 

ciertas etapas y eso es súper frustrante, porque una como mamá siempre está con el 

miedo a que deje de aprender, como que siempre está ese fantasma que ya llegó a su 

límite y no va a avanzar más me entendís? Entonces a nosotros nos resultaba harto que 

cuando la veíamos muy pegada en una cosa, dejábamos de trabajar eso y empezábamos 

a trabajar otra cosa y muchas veces nos ocurrió que logrando otra habilidad o otro 

aprendizaje, aparecía ese otro que ya habíamos abandonado cachai? Como que a veces 

una habilidad tironea a la otra. Y en mi área eso no se ve tanto porque en psicología 

como que los procesos son más simultáneos entonces uno no funciona mucho en la 

lógica de una cosa primero para poder lograr otra, pero con la gorda yo fui a prendiendo 

eso. Y entonces una vez leí un documento sobre esta idea del desarrollo en espiral y me 

hizo tanto sentido, ahí entendí porque nos pasaba esto de que si uno entraba por otro 

lado se podían lograr cosas que no se estaban logrando poh y desde ahí que lo 

empezamos a hacer intencionalmente…ya veíamos que estaba media pega en algo y lo 

dejábamos y empezábamos a trabajar otra cosa y muchas veces nos pasó que al final 

aparecían dos aprendizajes. Y lo otro que quería decir es que la motivación es 

fundamental. Yo no sé si está muy estudiado la influencia de la motivación en el 

desarrollo pero es increíble cómo influye. Por eso la otra vez yo insistía tanto con esto de 

que los aprendizajes de los chiquillos tienen que ser funcionales, ellos tienen que 

entender para qué les sirve eso que están aprendiendo porque si no, pasa poco y nada 
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P1: Si claro, yo estoy muy de acuerdo con eso. Y hay otra cosa de lo que dijiste Natacha 

que me gustaría que conversáramos ¿Qué se hace cuando un cabro llega a su tope del 

desarrollo? Tú dijiste que ese es un fantasma que siempre tienen los papás, un temor 

P7: Siii claro, ese es un miedo que va creciendo junto con los chiquillos 

P1: ¿Cuál es la etapa en la que creen Uds. que más se da este estancamiento del 

desarrollo? 

P4: Yo no sé si el desarrollo se para en algún momento partamos por eso 

P3: Mmm yo no creo, los seres humanos nunca pierden la capacidad de aprendizaje, eso 

está demostrado. Lo que sí creo que pasa es que con los años nos vamos haciendo más 

selectivos y ya no estamos dispuestos a prender cosas que no nos interesan y a las 

personas con discapacidad les debe pasar lo mismo, por eso es tan importante trabajar 

cosas funcionales y acordes a la edad de ese chiquillo. No se poh, si seguís trabajando 

lectura de la eme con la a los 20 años es difícil que ese cabro, que es adulto 

prácticamente a esa edad, se motive y aprenda 

P2: Definitivamente yo pienso lo mismo, que más que un tope en el desarrollo el tema es 

que uno use las estrategias adecuadas para que la persona aprenda 

P3: Y que la familia siga apoyando el proceso, no importa la edad del hijo, reforzando, 

dando experiencias acorde a la edad, autonomía, todo eso 

P6: De nuevo lo ambiental jajajaja  

P2: Si poh siempre, siempre 

P1: Ya pero a los 20 años una persona sigue siendo joven, hay un sistema nervioso joven 

aún, pero a los 70 años? 

P8: Bueno se hace terapia ocupacional con personas de la tercera edad, con personas que 

han tenido ACV cachai?  Hay daño neurológico, hay un cerebro dañado con muerte de 

neuronas por el accidente y así todos esos viejos aprenden de nuevo funciones que se 

perdieron con el accidente 

P5: Igual en fono, uno también trabaja con pacientes con ACV y claro a veces no 

recuperan el lenguaje exactamente igual a como hablaban antes del accidente pero la 

mayoría de las veces vuelven a hablar y logran comunicarse 

P1: Entonces no hay una edad tope en el desarrollo 

P2: No 
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P4: Es evidente que con la vejez hay funciones que se van perdiendo, o no sé, se van 

deteriorando por una cosa lógica de desgaste de los sistemas, envejecimiento celular y 

todo eso, pero la capacidad de aprendizaje no se pierde nunca 

P1: Perfecto. Hay algo más que quieran aportar sobre este tema? 

P2: si, que todo es ambiental jajaja (risas) 

P5: oye yo creo que eso es importante igual, yo creo que el ambiente es importante pero 

no es todo 

P2: Puta Ale! Ya habíamos terminado y empezai con la polémica oh! 

Risas 

P2: Si poh si esta cuestión está grabá oye, después queda la evidencia que andábamos 

hablando puras cabezas de pescao! 

Risas 

P1: Ale es importante lo que dijiste 

P2: Si siempre es importante lo que yo digo oye ya? 

P1: Por supuesto 

P2: No es que la Lore dice todo es ambiental y a mí a veces me pasa con esto de la 

influencia del ambiente que empezai como a desconocer que igual hay cosas biológicas 

que determinan ciertas cosas poh. O sea, por ejemplo si un cabro tiene síndrome de 

Down uno sabe que va a haber problemas cognitivos y por más que haya estimulación y 

que los papás apoyen y todo funcione perfecto, ese cabro igual va a avanzar más lento 

que sus compañeros cachai?  

P8: Sin duda poh Ale, o sea no sé con el tema de la hipotonía, uno sabe que no va a 

desaparecer pero puede ser tan severa que nunca logre caminar o puede ser trabajada 

para que interfiera lo menos posible, a eso va la influencia del ambiente, que antes se 

creía que si tenía hipotonía eso era imposible de modificar y entonces ni siquiera se 

trataba de que caminara 

P6: El tema de la lectura, ese es un ejemplo clásico. Hasta hace poco tiempo atrás no se 

les enseñaba a leer porque se asumía que no iban a poder porque tenían una discapacidad 

cognitiva 

P5: ah estamos de acuerdo entonces 

P2: Si pos guachini si yo dije desde el principio que es 50 y 50 
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P5: Ah ya entonces terminamos jefa jajaja 

P1: Ya perfecto entonces nos queda la última patita para mañana y cerramos.  

Oye los quiero felicitar y agradecer porque de verdad ha sido una conversación súper 

interesante, de verdad es rico poder compartir este espacio donde podemos hablar de 

cómo vemos estos temas que son fundamentales en nuestra pega y ponernos de acuerdo 

en ideas comunes. 

P8: Si Clau, por eso era importante hacer esto. A uno igual le da un poco de lata a veces 

ponerse a pensar en lo más profundo, como en los argumentos de lo que uno hace todos 

los días, pero es necesario y además motiva un montón además que empezai a 

cuestionarte cosas, te quedai pensando en cosas que dijeron tus compañeros y que a lo 

mejor uno nunca lo había visto así, no se poh 

P3: Si eso es verdad, es motivante esto 

P2: Si porque es funcional, porque nos sirve para nuestra pega, porque sentimos que 

sabemos más, es lo mismo que los cabros, si al final nos pasa a todos lo mismo 

P1: Exacto, así es. Bueno yo creo que eso también pasa porque este trabajo partió de 

nosotros, no fue impuesto, fue una necesidad que vimos nosotros como equipo y nos 

hicimos cargo de resolverlo 

P6: si somos secos, bacanes como dice mi Javi 

P1: Ya a disfrutar ahora chiquillos que nos merecemos el disfrute 

ROL DE LA FAMILIA 

P1: Queridos todos, damos inicio a la última parte de este grupo de discusión donde la 

idea es que conversemos sobre el rol de la familia en los procesos de terapia.  

Yo se que este es uno de los temas que más discusión genera siempre, que muchas veces 

en nuestro trabajo diario es el lugar donde más se generan dificultades porque sentimos 

que las familias no apoyan y a veces hasta atornillan al revés con lo que se trata de hacer 

desde la Fundación. Entiendo que por lo mismo apareció como uno de los temas 

relevantes para incluir en nuestro marco teórico 

P6: Si Clau, yo creo que es muy importante que podamos definir cuál es el apoyo 

mínimo que se le puede exigir a una familia y que la Ale se cuadre también con lo que 

decidamos acá y que si una familia no está aportando lo mínimo también se pueda 

decidir dejar de apoyar a ese niño porque de verdad que hay papás que como tu dijiste, 

no es que no apoyen, es que derechamente perjudican el trabajo que se hace 
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P1: ¿Uds. tienen la sensación de que ese apoyo es muy relevante? ¿Tanto como para 

decidir no apoyar más a un chiquillo porque su familia no aporta lo que necesitamos? 

P5: Siii obvio! Mira yo esto te lo he dicho varias veces Claudita y yo se que tú siempre 

lo ves por el lado de que cada familia es diferente y todo eso y que hacen su propio 

camino y todo eso que tus nos dices para calmarnos, pero yo siempre te digo que uno es 

terapeuta no es mago y que en 45 minutos no vamos a lograr que el niño hable o que lea 

o que organice mejor su cuerpo ni nada cachai? Y muchas veces los papás creen que 

porque los cabros chicos van una vez a la semana a la fono entonces con eso ya es 

suficiente para que el niñito hable y si el cabro chico no habla entonces es culpa de la 

fono que es mala, que no hace bien la pega y se van 

P4: mmm o sea el tema de la familia es un tremendo tema porque marca una diferencia 

súper grande en lo que el niño puede avanzar. Uno que trabaja con varios chiquillos por 

lo tanto con varias familias, pucha entre un cabro que tiene una familia apoyadora como 

la Julieta ponte tú y otro cabro chico que los papás no pescan, pucha hay un mundo de 

diferencia, en el niño, en lo que ese niño avanza. O sea yo estoy segura que el Camilo 

tiene más habilidades que la Julieta y resulta que si tengo que decir cuál de los dos 

avanza más, pucha por lejos la Juli poh 

P2: Lo que pasa Clau es que volvemos al tema del ambiente. La familia es el contexto 

más importante para un niño, sobre todo cuando es más pequeño, bueno siempre en 

realidad, entonces el papel que juegan en el desarrollo de ese niño es tan importante 

como el tema biológico. Entonces uno ve que hay niños que tienen un buen repertorio 

pero la familia no pesca y eso hace que el trabajo se haga leeeento, y uno se frustra 

porque veís que ese chiquillo podría funcionar tan distinto si los papás hicieran al menos 

un poco de lo que uno les pide 

P1: claro, termina siendo muy frustrante para uno que la familia no se adhiera al trabajo 

que se propone. 

P3: Es que no solo es frustrante porque si lo dices así pareciera que el problema es de 

uno, que uno como terapeuta se frustra y se siente mal, y el tema aquí son los niños. 

Cuando la familia no apoya es el niño el que se ve perjudicado porque no avanza, como 

dice la Ale.  

P7: Yo creo que las dos cosas querido mío. O sea por un lado está lo que pasa con ese 

chiquillo que avanza mucho menos de lo que podría avanzar, pero también es un tema 

no menor lo que pasa con uno como terapeuta, porque eso también incide mucho en el 

trabajo que tú haces. Por eso es muy importante que uno no niegue eso que le pasa a 

nivel emocional, a nivel personal, con ese chiquillo y esa familia, porque eso una parte 

muy muy importante de la terapia. Yo creo que uno tiene que preguntarse siempre si eso 

que a uno le hace ruido de una familia le perjudica al niño o no, porque eso te permite 
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mirar con un poco de distancia y ver si eso que te molesta, te molesta a ti, por tus ideas 

previas de cómo debería ser una familia, de cómo deben ser los padres, de cuáles son los 

cuidados que un niño necesita, etc. o si te molesta porque de verdad ese niño lo pasa mal 

P1: Claudio acuérdate de Clemente… te acordai? 

P3: qué Clemente? 

P1: El chiquitito que tenía parálisis, el rubiecito… el que le dio la crisis de epilepsia en 

la Fundación ¿te acordai que lo llevamos a la clínica? 

P3: ahhh el Cleme Rivera 

P1: Si, si él. Bueno el Cleme tenía una familia de esas que a uno le hacen ruido todo el 

rato… mamá disocia al chancho, o sea, el Cleme en coma y ella llamaba para avisar que 

ese día no iría a sesión pero que la próxima semana ya se reincorporaba…y el cabro en 

coma, en coma! El papá inexistente, el tipo trabaja que trabaja; los hermanos también 

muy perdidos los pobres cabros, solos poh. Y resulta que el Cleme, extrañamente 

funcionaba bien, un chiquillo equilibrado, contento, emocionalmente bien regulado, que 

avanzaba, aprendía, a su ritmo pero siempre avanzando, un dulce el crío… y uno se 

preguntaba cómo puede andar tan bien en ese escenario familiar. Entonces muchas veces 

me tocó mostrarles a los chiquillos que todo lo inadecuado que uno veía en la familia no 

provocaba un impacto negativo en el Cleme, al menos en lo que nosotros veíamos. Y 

siempre estábamos como esperando que en algún momento detonara la cosa, que 

apareciera una señal, algún comportamiento en él que nos permitiera mostrarles a sus 

papás que esta forma de funcionar de ellos le afectaba al Cleme, pero eso nunca pasó… 

se fueron a la Amapolas y nunca pasó nada que nos permitiera confrontar a los papás.  

Entonces ahí aparece la pregunta un poco que plantea la Nata, si el problema es un 

problema en realidad para ese niño o si es para uno como terapeuta, que tiene otra idea 

de familia en la cabeza… me entienden? Yo no estoy dando una respuesta, esto es una 

pregunta que no tengo resuelta… 

P7: Mira chanchita este es un tremendo tema en psicología. Los psicólogos tenemos que 

trabajar mucho esto de transferir los temas propios a lo que te plantean los pacientes. Y 

en las otras áreas también pasa, pasa en cualquier tipo de relación en realidad y si uno no 

mira eso que pasa, eso que inevitablemente se transfiere, ve en la relación una dificultad 

que es tuya, no del otro. 

P5: ¿Pero entonces Uds. creen que la dificultad con las familias solo tiene que ver con 

expectativas? Si poh Uds. creen que los problemas que tenemos con los papás es solo 

una cosa de que ellos no cumplen nuestras expectativas y la cosa no es así. 
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P4: Yo creo que es un poco de todo Ale. Mira por una parte lo de las expectativas es 

real. A uno le pasa que como dice la Clau uno siempre tiene una idea de cómo debería 

ser la familia, una expectativa y no me parece mal que podamos poner sobre la mesa esa 

expectativa, decirlo, transparentarlo. Por otra parte los papás también tienen expectativas 

de uno como terapeuta, también hay cosas que ellos esperan de nosotros no solo en los 

avances del hijo, en todo poh, en que les demos el celular, en que les contestemos el fin 

de semana, que les recuperemos sesiones que no se recuperan, todo eso. 

Ya y además de las expectativas yo creo que también se trata de ver las necesidades de 

los niños, de lo que necesitamos de la familia para satisfacer las necesidades de ese niño, 

para apoyarlo en su desarrollo. Entonces yo creo que la pega es tratar de llegar al 

equilibrio entre lo que necesitamos nosotros y lo que necesitan los niños y desde ahí 

exigir a las familias… cachai? 

P6: no te entiendo mucho Moni, que querís que te diga (risas) 

P4: puta que tiene que haber de las dos cosas, la familia tiene que hacer lo que su hijo 

necesita para estar bien y tb. Tienen que cumplir con cosas que nosotros les pedimos 

porq son necesarias para la terapia o para su proceso escolar… ahora si? Tiene que haber 

equilibrio a eso voy 

P3: pero es que tampoco entiendo la diferencia entre lo que necesita el niño y lo que 

pedimos nosotros, si uno les pide que hagan lo que lo que el niño necesita; uno no pide 

cosas para uno, es para su hijo, por eso da lata que no escuchen o que no pesquen, 

porque al final lo que uno les pide es para sus propios hijos 

P8: si Claudio pero también es cierto que uno a veces pide cosas que no son tan 

fundamentales para el proceso del niño, o pide que los papás hagan una cosa y se cierra 

a pensar otras formas en que podrían apoyar ese mismo objetivo. Yo sé que eso no pasa 

siempre pero creo que también es honesto reconocer que uno a veces se pone más 

inflexible también porque te picai, porque cachai que los locos no hacen lo que uno cree 

que deben hacer y entrai en el gallito 

P3: chuta no sé si yo soy muy raro pero a mí nunca me ha pasado eso 

P8: no? 

P3: nop 

P8: bueno eris seco entonces, yo soy menos evolucionada y a veces me pasa jajaja 

P1: Chiquillos, y pensando en esas familias que nosotros sentimos que no apoyan, que 

no se suman al trabajo con su hijo… por qué creen Uds. que pasa eso? Cuál creen que es 

la razón para que una familia que invierte lucas que no son pocas, en apoyo para sus 
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hijos, papás que son los más interesados en que su hijo avance por último por un tema de 

exitismo o lo que quieran, por qué creen Uds. que a una familia podría no interesarle 

apoyar, sabiendo que eso significa que el cabro no avance? 

P5: Pucha cómo saberlo, yo creo que cada familia tiene motivos diferentes. El primero 

es que los papás hoy día se comprometen menos con lo que sus hijos tienen que hacer, 

los profes en los colegios se quejan de lo mismo, el ritmo de vida, mucho trabajo, nunca 

hay tiempo y el poco que hay lo usan para cumplir con las cosas que piden los colegios, 

nosotros quedamos al final de la cola. Eso y también yo creo que pasa que a veces los 

papás tienen pocas expectativas de los hijos, como que no creen que los chiquillos 

puedan avanzar mucho entonces pa que van a hacer lo que les pedimos si al final no va a 

pasar mucho poh 

P6: Pucha yo no sé si ando muy perdida pero tengo una impresión completamente 

distinta de mis compañeros. Yo no siento que las familias no apoyen, no sé si será que 

tengo suerte y tengo puras familias pro, pero no comparto con Uds. la sensación de que 

los papás no apoyan. Hay algunas familias si, como en todo, siempre en cualquier grupo 

uno se encuentra con gente que se compromete más que otra, que es más jugada que 

otra, pero no tengo la sensación que eso sea recurrente acá en la fundación 

P3: Pero Mónica tú trabajas con Camilo 

P6: Si, tú lo dices por sus papás? Pero es que los papás de Camilo no es una familia que 

no apoye, o sea, no son papás que no se preocupen, lo que pasa es que ellos están súper 

atrapados en una forma de ver a Camilo muy disminuida, muy pobrecito que tiene 

autismo, que no puede, que es tan frágil, cachai? Pero en el fondo son papás súper 

preocupados, sobrepreocupados diría yo 

P3: Ya pero igual son papás que no hacen lo que se les pide… yo el tiempo que trabajé 

con ellos, o sea, el cuaderno no logramos nunca usarlo porque lo traían una semana a la 

otra no, después lo traían pero no habían hecho nada de lo que le había mandado, 

después lo perdieron 

P6: pucha si pos es que el cuaderno a ellos nunca les hizo sentido. Pucha sorry pero es 

que yo también veo un tema ahí, que a veces nosotros nos ponemos medios rígidos 

también y yo creo que uno tiene que buscar formas  de involucrar a los padres, si no es 

de una forma, hay que intentarlo de otra, hasta encontrar una manera que a ellos les haga 

más sentido también. 

Y lo otro que yo creo es que nosotros acá en la fundación no hacemos trabajo con las 

familias, solo hacemos los acompañamientos pero no hay nada que sea como grupal, 

como no se poh talleres o algo que convoque a las familias, que las haga identificarse 

con este lugar. Es más, esto mismo que nosotros estamos haciendo, estas 
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conversaciones, las familias no tienen idea de cuáles son nuestros objetivos como Volar, 

cuáles son los conceptos que manejamos, nada poh y yo creo que todo eso también 

influye en que la gente a veces no pesque mucho 

P2: Si la Moni tiene mucha razón. Yo creo que uno no se compromete en algo que no 

entiende o que entiende pero que no está de acuerdo, que no le hace sentido y nosotros 

no hacemos la pega de que entiendan poh, o sea uno le explica al salir de la sesión qué 

hizo y para qué sirve eso, pero es un tiempo muy corto, con los niños dando vueltas, 

queriendo irse… no es un buen momento, yo creo que los papás no recepcionan mucho 

de lo que uno dice ahí.  

P1: y en los acompañamientos? 

P2: Si ahí a veces se puede, pero son tantos los temas que se conversan que no siempre 

se puede 

P1: entonces uds. creen que ese trabajo como de informar, de educar a los papás en los 

temas debería ser en otra instancia 

P7: Mira yo no lo había pensado pero creo que la Loreto ha tocado un punto súper 

importante. Cuando uno es papá de un hijo con discapacidad, pucha a uno lo llenan de 

información, cada médico te dice algo distinto, cada terapeuta te dice algo distinto, 

entonces pasa que después de unos años uno ya empieza a filtrar cachai…como que ya 

no escuchas todo, te pones medio selectivo. Ahora yo creo que las familias que están acá 

son familias que están comprometidas con la fundación, que creen en lo que este equipo 

les dice, confían en las herramientas del equipo, las valoran y eso es un excelente terreno 

para poder ir educando a las familias en los temas que son fundamentales para nuestro 

trabajo. Pero hasta ahora no lo hemos hecho 

P1: Hace años con los papás de los más pequeños se trataron de hacer reuniones más 

generales y poníamos temas, de hecho las hacía la psicóloga pero la convocatoria era 

muy baja, por eso decidimos dejar de hacerlas porque perdíamos recurso ahí…. 

Pagábamos a la psicóloga y venían dos personas poh 

P7: Bueno signo de los tiempos también pues querida, si las familias son reflejo de la 

sociedad que estamos viviendo, pero yo creo que no sería malo tratar de retomarlo, 

revisar los temas quizás, tal vez hacer una encuesta así por mail para recoger los temas 

que les interesaría conocer a los papás porque eso también cambia mucho según la edad 

de los hijos 

P2: lo otro que es importante hacer es buscar la manera de involucrar a los papás en la 

definición de los objetivos. El otro día fui a un seminario y una de las expositoras 

contaba que además es mamá de un niño con discapacidad y que en su colegio al 

empezar el semestre los citaban y les mostraban los objetivos que el equipo había 
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definido y les pedían que los revisaran y opinaran si les parecía bien el orden, si había 

alguno que para ellos fuera más relevante, si querían agregar alguno y después les 

preguntaban cómo se iban a comprometer ellos como familia para lograr esos objetivos 

y los hacían firmar y les daban una copia de los objetivos y del compromiso que ellos 

hacían. Me pareció una buena estrategia, porque es como definir nosotros los objetivos 

desde el criterio profesional pero también considerar la opinión de los papás, eso debería 

también impactar en el compromiso de la familia 

P1: Eso no lo hemos hecho nunca. Lo que hacemos en los acompañamientos es contarles 

lo que estamos haciendo, contarles cuáles son los objetivos pero no les pedimos que 

opinen de ellos o que aporten con algunos 

P7: oye Claudita me parece fantástico que lleguemos a acuerdos de cosas concretas que 

podemos hacer para mejorar la participación de los papás. Pero yo quiero insistir en la 

necesidad también de apoyar y acompañar a los terapeutas porque esa pega de ser guía y 

tener el vínculo más directo con las familias, es una pega bien difícil oye porque es de 

harta contención, de harto soporte emocional y eso es difícil hacerlo. Sobre todo que acá 

se le hinca harto el diente a ese aspecto, a que los equipos acompañen a los chiquillos y a 

sus familias, acompañar, ese es el verbo de la misión de la fundación, entonces eso nos 

habla de que aquí es muy importante ese soporte y yo creo que nosotros también 

necesitamos acompañarnos 

P3: si eso es cierto, a los que les toca ser guía que al final somos casi todos, se nos hace 

pesado muchas veces tener que contener a las familias. Uno sabe que eso es importante, 

no estoy diciendo que no tengamos que hacerlo, eso es como un sello de la fundación 

también, pero uno a veces no sabe cómo manejar ciertos temas, más emocionales 

P1: Bueno hace unos años recuerdo que en una jornada de evaluación salió este tema y 

la propuesta de hacer como supervisión de los guías con la psicóloga, cada cierto 

tiempo, para ir revisando y orientándonos con cómo ir abordando el tema familiar. 

P5: ya poh ahí tenemos otra tarea pendiente. Tenemos que educarnos nosotros también 

en el trabajo con familias, no solo con los niños porque generalmente lo que más cuesta 

es trabajar con los papás, más que con los chiquillos 

P2: si es verdad, hay que educarse en el trabajo con familias, hay que aprender a cómo 

hacerlo porque yo creo que es la parte de la pega que más hacemos así como por ensayo 

y error, como siguiendo el sentido común no mas 

P4: Buen punto, demás poh, uno no sabe hacer eso, o sea al menos a mí en la 

universidad nunca me enseñaron, como que uno lo hace en la marcha no más, por 

sentido común como dice la Lore 
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P6: No tuviste ramos de familia en la universidad? Yo si tuve, algo me acuerdo de haber 

tenido un par de ramos que veíamos temas de familia 

P4: No si tuve, pero era lo típico, como las fases del duelo me acuerdo, la cosa sistémica, 

pero nada muy concreto de trabajo con familias, algo más práctico, que te dé más 

herramientas concretas. 

P6: Bueno hay que ponerse a estudiar entonces jajaja 

P1: Bueno, un alternativa es empezar a capacitarnos en estos temas, aprovechar el 

recurso interno poh, tenemos psicóloga que además es mamá de una hija con 

discapacidad, que mejor formación que esa. 

La otra opción es revisar si es necesario mantener ese enfoque más de contención 

emocional o si tal vez sea mejor delimitar nuestra relación con las familias solo al tema 

terapéutico, porque entiendo que es desde el soporte emocional desde donde nos vemos 

más desafiados… o no? 

P4: Chuta yo creo que eso no puede hacerse, creo que no es separable lo terapéutico de 

lo emocional. O sea cuando abordas con los papás el tema de los avances de su hijo, de 

cómo está funcionando en el colegio, de qué cosas tienen que trabajar, no sé poh, 

inevitablemente aparecen temas más afectivos, que te dicen que están asustados, o que 

aparece que en lo cotidiano en la casa no pueden hacer esto porque también están con tal 

tema con el otro hijo, o que te ponis a conversar con ellos que la niñita le está pegando a 

sus compañeros y resulta que sale el tema de que en la casa el hermano le saca la cresta, 

cachai? Y cómo te hacis el loco con eso que aparece? 

P3: Si además que yo creo que es necesario, que parte de los avances de los niños pasa 

porque en su casa las cosas estén bien, que se sienta seguro, que tenga una vida 

tranquila, no se poh lo que necesitamos todos entonces no tocar esos temas o no pescar a 

los papás cuando ellos mismos los ponen yo creo que va a ir en contra de lo que 

hacemos acá en las sesiones, como en contra del proceso 

P2: Obvio poh si la familia, su casa, es el ambiente más significativo para los niños, más 

que el colegio incluso y si las cosas no funcionan en ese espacio, si tenemos papás 

desbordados o ultra angustiados o hermanos que no se vinculan con este niño, obvio que 

eso va a afectar su desarrollo 

P5: Además que tampoco tenemos mucha posibilidad de decidir algo diferente porque la 

misión de la fundación lo dice, así que hay que cuadrarse no más jajaja 

P8: Si pero también nosotros lo creemos, no es solo porque lo dice la misión y hay que 

obedecer en el fondo, sino que uno sabe que es importante, sabe que la única manera de 

que se produzcan cambios es trabajando con la familia, uno lo sabe porque se lo 
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enseñaron en la universidad y porque lo ha comprobado en el trabajo. Yo he trabajado 

en otras partes donde la relación con los papás es solo entregar información de lo que se 

hace en la sesión, como la devolución típica después de la sesión y de verdad que aquí es 

otra cosa, y eso se nota en los resultados, se nota sobre todo cuando uno trabaja harto 

tiempo con el mismo niño, como que uno va viendo los cambios en los niños y en los 

papás  y eso es parte del espíritu de Ser 

P5: Si además que es imposible hacerlo de otra manera, si uno no cuenta con la familia 

no pasa nada con el trabajo de uno poh, si 45 minutos no van a lograr nada, por eso es 

fundamental que los papás apoyen 

P1: Bueno, resumiendo, entiendo de lo que uds. plantean que el trabajo con la familia es 

fundamental desde lo terapéutico, o sea, desde el refuerzo de los objetivos que se 

trabajan en las sesiones, pero también es importante desde la mirada del bienestar, de 

que si la familia está en cierta armonía, en cierto nivel de aceptación de la situación de 

su hijo, si ese niño crece en un ambiente seguro, contenido emocionalmente, sintiéndose 

amado, eso también va a potenciar su desarrollo….no? 

P2: Oh si 

P6: Muy bien dicho jefa 

P1: Bueno y tenemos tareas importantes que hacer, varias 

P7: Claro, pero lo bueno es que podemos verlo con más claridad. Yo estaba pensando 

que también es importante que ampliemos el concepto de familia porque no son solo los 

padres, son también los hermanos, muchas veces las nanas, que son personas que llevan 

años cuidando a los chicos y que son parte de sus vínculos significativos, o abuelos 

P4: Siiii pero si lo hacemos, de hecho los acompañamientos con la familia a veces son 

con los abuelos justamente o con las cuidadoras. Con hermanos yo nunca he trabajado, 

al menos yo no 

P8: Yo sí, varias veces he invitado a los hermanos a entrar a las sesiones, porque vienen 

con los chiquillos, los acompañan y me parece bonito que los hermanos entren y vean 

que hace su hermano, y además aprovecho de observar cómo se relacionan, de intervenir 

un poco, como modelar un poco otras formas de interacción o de explicarles que hay 

cosas que a su hermano no le gusta jugar por ejemplo y les digo por qué y sabís que esas 

experiencias han sido muy bonitas también porque los hermanos empiezan a entender 

cosas que nadie les explica a ellos y al final de cuentas a veces comparten más que los 

papás con el cabro chico 

P4: mmm si yo nunca había pensado en eso pero tenís razón Vero, los hermanos son 

súper importantes, son como los compañeros del colegio, que uno se preocupa ene de 
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ellos, de observar cómo interactúan, de explicarles cómo funciona este compañero, 

cómo lo pueden ayudar… los hermanos es lo mismo pero en la casa 

P3: Bueno a lo mejor esa también podría ser parte del listado de tareas poh, definir un 

día por ejemplo en que los niños puedan venir a sesión con su hermano o hacer una 

actividad grupal una vez por semestre por ejemplo con los hermanos y así también 

darles un espacio para que ellos puedan contar su experiencia, decir cómo es para ellos 

esto de tener un hermano con discapacidad 

P7: ufff precioso, pero tenemos que ser súper responsables también que si vamos a abrir 

esa puerta no podemos después mandarlos para la casa y chao. O sea, si les vamos a dar 

el espacio para hablar de su experiencia como hermano de, tenemos que acompañar lo 

que pase después de eso, ojo 

P1: mmm pero podemos mirar otras experiencias, seguro que hay instituciones que ya 

han hecho algo de eso y podemos mirar cómo lo han estructurado. Yo creo haber visto 

no hace mucho una actividad de Down UC que era para hermanos 

P6: si y de Down Up también, hubo una actividad que era para hermanos 

P1: mmm hay que mirar, hay que pensar una propuesta que sea factible y que nos 

permita incorporar de alguna forma la experiencia de los hermanos 

P4: Bueno sobre eso que dijo la Nata del concepto de familia tal vez sea importante 

como clarificarlo en el marco teórico que estamos haciendo, porque hay muchas formas 

de entender lo que es familia pero yo creo que nosotros acá funcionamos en una forma 

de entender el tema más abierto. O sea, que la familia es el grupo de personas que tienen 

vínculos significativos con el niño y en eso entra su nana, su abuelo, a veces los tíos, no 

se poh, no sé si los demás están de acuerdo 

P6: Si claro, ni siquiera el vivir juntos porque hay niños que no viven con su papá pero 

siguen siendo familia, o la Juli que no vive con su tata pero su tata es súper significativo 

para ella, y la acompaña a la fundación y la lleva al colegio, participa súper activo él en 

la vida de la Julieta 

P8: O la Nany, la abuela de Camilo, que no vive con él pero lo cuida todo el día 

P1: Claro. Bueno entonces estamos de acuerdo que vivir juntos no es lo que define ser 

familia, tampoco los lazos sanguíneos. Entonces qué definiría el ser familia para 

nosotros? 

P4: Los vínculos 

P3: Si los vínculos yo creo también. Los vínculos importantes poh, no me refiero solo a 

que sea una persona a la que el cabro chico quiere, sino que sea alguien que participe en 
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su vida, que se vean con frecuencia, que sea significativo en la vida del niño, en su vida 

emocional 

P2: Sip estamos de acuerdo, definitivamente lo vincular define el ser familia 

P1: Ok. Hay algo más que quieran agregar? Algo que sea importante considerar en esta 

conversación sobre familia? 

P7: Yo creo que quedó como redondito, hay trabajo que hacer en esto, capacitarnos, 

levantar actividades, incorporar cosas a nuestra práctica cotidiana en la fundación 

P1: Si, mirar cómo le damos una estructura a las propuestas que salieron de aquí para 

que no sean acciones sueltas, para que se incorporen al modelo de trabajo del programa 

P8: Tú eres buena en eso pos Clau, seguro lo harás muy bien, confiamos en ti 

P3: Seca poh! 

(Risas) 

P1: Son patuos, quieren que yo arme y después les diga ya esto hay que hacer…. 

(risas) 

P1: Ya compañeros, damos por finalizada entonces esta mega jornada. Quiero 

agradecerles de verdad por esta instancia, agradecerle a la Mónica por prestar su casa, 

que sin duda le pone una energía distinta a nuestra reunión, agradecerles por el 

compromiso, por las ganas de hacer siempre una pega bonita, con amor, con convicción. 

Yo espero de verdad que todo este trabajo también nos ayude a mostrar esto, este 

espíritu que al final de cuentas es la base de todo y que muchas veces es lo más difícil de 

mostrar, como que la gente lo siente, los niños lo viven todo el rato, ellos lo respiran y lo 

demuestran en la devuelta poh, en sus ganas de ir a la fundación, de esperar a verlos, que 

no es menor porque ellos van a enfrentarse con lo que les cuesta, pero igual quieren ir, y 

van contentos y muchas veces la lucha es para que se vayan.  Todo eso que pasa en el 

trabajo que hacemos, que se siente, pero que es difícil mostrar, que es difícil medir, es lo 

que hace la diferencia y yo espero que este trabajo del marco de acción ayude un poco a 

poder mostrar eso también, porque al final es nuestro mayor valor. 

Ya y hasta aquí no mas o si no vamos a terminar llorando (risas) 


